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10  Calendario de implantación 
 
 


10.1  Cronograma de implantación del título. 
  
 
 


CURSO IMPLANTACIÓN MÁSTER 
2021/2022 1º 


 


La modificación no sustancial solicitada y aprobada por ACSUCYL en julio 2025 se implantará en el curso 


académico 2025/26: 


Se adscribe el título al campo de estudio de Ciencias de la Educación de los indicados en el Anexo I 
del RD 822/2021. 
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2  Justificación 
 


2.1  Justificación del título. 
 
 


a Interés académico, científico o profesional del mismo. 
 
La finalidad del máster es la adquisición por los estudiantes de una formación avanzada, orientada a 
la especialización profesional a través de la adquisición de competencias que permitan el desempeño 
de distintas funciones en organizaciones, públicas o privadas, del ámbito educativo, conforme a lo 
establecido en el artículo 7 del Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco 
Español de Cualificaciones para la Educación Superior para un nivel MECES 3. 
El objetivo principal del “Máster Universitario en Inspección, Dirección y Gestión de Organizaciones y 
Programas Educativos” es la formación de profesionales capaces de dirigir, gestionar, asesorar, 
evaluar y supervisar organizaciones o instituciones educativas, tanto del ámbito público como privado, 
ejerciendo un liderazgo eficaz. 
El interés académico, científico o profesional se encuentra en que la posesión del título de Máster 
Universitario en Inspección, Dirección y Gestión de Organizaciones y Programas Educativos: 


- posibilita la incorporación a programas oficiales de doctorado como efecto académico, 
siempre y cuando se cumplan los requisitos de acceso establecidos en el artículo 6 del Real 
Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado; 


- concede puntos en los concursos-oposiciones o convocatorias de la Administración Pública 
como postgrado oficial o titulación distinta a la de ingreso en el caso de promoción interna; 


- cualifica a los estudiantes para el desempeño de las funciones de diferentes puestos como el 
de asesor técnico docente o evaluador dentro del sector público; 


- facilita el acceso a las plazas de inspector de educación, mediante la puntuación de los 
baremos de méritos de los concursos-oposiciones, el acceso a la lista de aspirantes a 
desempeñar puestos de inspectores accidentales en las direcciones provinciales de 
educación de la Comunidad de Castilla y León o de convocatorias para el desempeño de los 
citados puestos de inspectores accidentales, en comisión de servicios, para las que se deberá 
presentar un proyecto sobre las funciones propias de la inspección educativa en la Comunidad 
de Castilla y León y su desarrollo en la práctica, así como sobre las técnicas específicas para 
el desempeño de dichas funciones, haciendo un análisis de las actuaciones que debe 
desarrollar la inspección educativa que será valorado conjuntamente con una entrevista 
personal; 


- y la exención de la formación en la fase de prácticas de los funcionarios que han superado el 
procedimiento selectivo de acceso al cuerpo de inspectores de educación y en la habilitación 
para el ejercicio de la dirección en centros públicos, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 134.1 c) de la Ley Orgánica 2/2006 de Educación y en la Disposición Adicional Única 
del Real Decreto 894/2014, de 17 de octubre, por el que se desarrollan las características del 
curso de formación sobre el desarrollo de la función directiva establecido en el artículo 134.1.c) 
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación que establece que “Quienes estén 
en posesión de un Máster o título de postgrado, ambos de carácter oficial, sobre dirección y 
gestión de centros docentes, quedarán exentos de la realización y evaluación de todos los 
módulos troncales y de los módulos específicos que determine la Administración educativa 
convocante, a excepción del «Módulo VI: proyecto de dirección» reflejado en los anexos II y 
III de este real decreto.” 


Consideramos oportuno que el “Máster Universitario en Inspección, Dirección y Gestión de 
Organizaciones y Programas Educativos” sea un título profesionalizador, atendiendo no sólo a la 
tradición acumulada sino también a la posibilidad de que el alumnado que lo desee puede cursar 
doctorados u otros másteres con orientación investigadora en la misma área. Avalan nuestra decisión, 
algunos informes y decisiones de la Comisión Europea como “From Bergen to London. The contribution 
or the European Commission to the Bologna Process”, Bruselas, 7 mayo 2007, referido a las reformas 
curriculares, a la autonomía universitaria y al aseguramiento de la calidad; o “Proyecto de informe 
conjunto de situación en 2008 del Consejo y de la Comisión sobre la ejecución del programa de trabajo 
“Educación y Formación 2010”, de 30 de enero de 2008, entre otros.  
Es importante recordar también que la Universidad de Valladolid ha contribuido decididamente a la 
construcción institucional y social del entorno psicopedagógico dedicado a la formación de Inspectores, 
Directivos y en la Evaluación de Programas Educativos, a través de un largo y difícil trayecto que 
culminó en 1992 (R.D. 916/1992) con la institucionalización universitaria de la Psicopedagogía en la 
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práctica totalidad de las universidades españolas. De hecho, la Universidad de Valladolid es heredera 
de una larga tradición en la docencia y la investigación psicopedagógicas que se remonta a los primeros 
años del siglo XX. Las relaciones entre Pedagogía y Psicología en Europa se remontan a filósofos 
como E. Kant, y en España a la Institución Libre de Enseñanza, a la labor realizada por el Instituto 
Profesional de Inválidos del Trabajo o el Instituto Nacional de Psicotécnica. 
El interés científico del Máster que nos ocupa emerge de la calidad investigadora en la Universidad de 
Valladolid. En los planteamientos curriculares de esos estudios convergieron ideas, proyectos, 
personas e investigaciones procedentes de las instituciones antes citadas. Por lo que respecta al 
interés profesionalizador, hay que decir que el impacto de los estudios de Inspección y Dirección de 
organizaciones educativas va íntimamente ligado a los estudios de formación del profesorado inicial y 
permanente a lo largo de toda la vida. 
Entre otras experiencias anteriores, hay que destacar que los diversos doctorados impartidos en las 
unidades implicadas de las Facultad de Educación y Trabajo Social avalan y han permitido el desarrollo 
científico de la Inspección y Dirección de las organizaciones educativas.  
La modalidad no presencial del título propuesto responde al interés profesional que muestran un 
elevado número de docentes en ejercicio que ven necesario completar su formación inicial con una 
especialización en dirección y gestión de organizaciones educativas, incluso, aquellos que pertenecen 
al ámbito público, una formación más completa del sistema educativo en su conjunto y sobre aquellos 
aspectos de carácter jurídico de aplicación directa en el desempeño de puestos en la inspección 
educativa, y a la vez tienen que compaginarlo con el horario y calendario laborar, encontrando en esta 
modalidad la fórmula viable para poder abordar los estudios con éxito y completar la adquisición de las 
competencias del título. En este sentido el Decanato de la Facultad de Educación y Trabajo Social en 
este periodo cuenta entre sus líneas estratégicas con el impulso de la implantación de titulaciones en 
modalidad no presencial. 
Los títulos de otras universidades, tanto a nivel nacional (UNIR, UNED, UFV, UEM…) como 
internacional, en dirección de centros escolares y/o inspección se imparten en modalidad no presencial 
facilitando el acceso de los interesados a los estudios referidos y la conciliación con otras tareas y 
horarios. 
 
 


a.1. Normas reguladoras del ejercicio profesional.  
  
No aplica. 
 
 


a.2. Referentes externos a la Universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta. 
 
Son múltiples lo referentes externos que avalan la presente propuesta, desde organismos 
internacionales como la OCDE, el Consejo Escolar del Estado o pasando por la Unión Europea y las 
asociaciones y organizaciones más relevantes en la materia. 
 
A continuación, se detalla la justificación de la necesidad de cualificación específica manifestados por 
los diferentes órganos y colectivos que la avalan de los siguientes perfiles profesionales: 
 
 1.- La dirección escolar. 
 2.- La inspección educativa.  
 
1.- La dirección escolar.  
Según el artículo “La profesionalización de la dirección escolar”, publicado en el monográfico de la 
revista del Consejo Escolar del Estado Participación Educativa, titulado “Fortalecer la institución 
escolar”, la autora hace un repaso de los referentes internacionales y el contexto mundial que 
constituyen los antecedentes de la necesidad de contar con una dirección que ejerza un liderazgo 
escolar eficaz.  A continuación, se resumen los antecedentes y referentes más destacados sobre el 
tema y las conclusiones: 
 
Dada la importancia que la dirección escolar parecía alcanzar en los estudios realizados hasta ese 
momento por los organismos internacionales, la OCDE llevó a cabo en el año 2008 un ambicioso 
proyecto sobre la Mejora del Liderazgo Escolar, en el que tomaron parte 22 países, y en el que se 
profundizó con detalle en el papel desempeñado por los líderes escolares (PONT, NUSCHE y 
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MOORMAN, 2008; PONT, NUSCHE y HOPKINS, 2008). A partir de la información recopilada en este 
estudio, la OCDE estableció un marco de actuación organizado en cuatro ejes que, considerados en 
conjunto, pretenden contribuir a la mejora del liderazgo y de los resultados escolares. En concreto, los 
ámbitos de acción que la OCDE formula, a modo de recomendaciones, para sus países miembros son 
los siguientes: 


- (Re)definir las responsabilidades del liderazgo, con el fin de orientarlo al logro de un mejor 
aprendizaje de los alumnos. 


- Distribuir el liderazgo escolar entre diferentes personas y estructuras organizativas dentro de 
la escuela. 


- Adquirir las competencias necesarias para un liderazgo escolar eficaz, proporcionando a los 
líderes la formación necesaria durante las distintas etapas de su carrera. 


- Hacer del liderazgo escolar una profesión atractiva, profesionalizando los procesos de 
selección, incrementando los salarios de los directivos, reconociendo el papel de las 
asociaciones profesionales y apoyando su desarrollo profesional. 


Con el fin de que estas recomendaciones se lleven a la práctica, la OCDE publicó en el año 2009 un 
instrumento denominado “Mejorar el liderazgo escolar: herramientas de trabajo”. Dicho instrumento se 
dirige a los responsables de las políticas educativas de cada país, así como a otros grupos interesados, 
y tiene como fin facilitar el diseño de las políticas sobre liderazgo y su Implementación en diferentes 
contextos (OCDE, 2009). 
Fuera del ámbito de acción de la OCDE, pero también teniendo como punto de partida los datos de 
PISA, la consultora MCKINSEY publicó en 2007 un conocido informe sobre los sistemas educativos de 
mayor rendimiento. En dicho informe se constataba que los países que obtienen mejores resultados 
en PISA son aquellos que conceden más importancia a contar con directores escolares eficientes, por 
lo que el informe subrayaba que un fuerte liderazgo educativo por parte del director es una variable 
muy relevante a la hora de lograr mejoras en la enseñanza. Con el fin de reforzar el liderazgo escolar, 
el informe MCKINSEY formuló también algunas recomendaciones para los responsables de las 
políticas educativas nacionales: conseguir a los docentes apropiados para ejercer el trabajo de director, 
desarrollar habilidades de liderazgo pedagógico, y concentrar el tiempo de los directores en el liderazgo 
educativo (BABER y MOURSHED, 2007). 
La mejora de las cualificaciones de los directores escolares es una de las líneas de profesionalización 
más ampliamente compartidas en la escena internacional. Puesto que los centros educativos se 
enfrentan a exigencias cada vez más amplias, la necesidad de ampliar y mejorar la formación de los 
directores se ha hecho patente en todos los sistemas educativos, y son muchos los países que han 
emprendido acciones en este sentido. 
En el espacio europeo, las reformas en torno a la formación de los directores se iniciaron hace ya más 
de dos décadas, en paralelo con las políticas dirigidas al incremento de la autonomía para las escuelas. 
Así, tal como constataba la red Eurydice a principios de los años 90, el incremento de la transferencia 
de ámbitos de decisión a los centros escolares se acompañó en muchos sistemas educativos de una 
mejora de la cualificación del director (Unités Danoise et Portugaise du Réseau Eurydice, 1990). En 
otros contextos, como el iberoamericano, las reformas en este aspecto se adoptaron más 
recientemente, o se impulsaron independientemente de los cambios relacionados con la autonomía 
escolar (GAIRÍN, 2011; MEZZADRA y BILBAO, 2011). 
Un repaso a las reformas realizadas en los años pasados permite comprobar que el énfasis se ha 
puesto sobre todo en la formación inicial de los líderes escolares, que se ha ido extendiendo en 
duración, y ampliando en contenidos. En la mayoría de los países dicha formación se ha convertido en 
un requisito obligatorio que los directores deben superar para desempeñar su trabajo, aunque en 
algunos casos la formación puede cursarse tras el nombramiento para el cargo. La formación 
permanente, aunque también se ha reforzado en algunos países, no ha sido objeto de reformas tan 
generalizadas (Eurydice, 2010). 
En la mayor parte de los sistemas escolares, la administración educativa se ocupa de la formación de 
los directores, ya sea directamente, o delegando esta tarea en las universidades o en otras 
instituciones. Por ejemplo, Finlandia creó en 1999 el Instituto de Liderazgo Educativo en la Universidad 
de Jyväskylä, con el fin de desarrollar y promover la formación para el liderazgo escolar en el país 
(Finnish Ministry of Education, 2007). En Suecia la Agencia Nacional para la Educación (Skolverket) es 
la responsable del Programa Nacional de Formación de Directores, aportando los recursos necesarios 
a las instituciones de enseñanza superior que se encargan de realizarlo (Eurypedia, 2013). 
No obstante, en algunos países se han creado en los últimos años instituciones dedicadas, 
específicamente, a la formación de directivos escolares. Así, en el año 2000 Inglaterra fundó el Colegio 
Nacional de Liderazgo Escolar (NCSL). A esta institución se sumaron después la Academia de 
Liderazgo en Austria, y la Academia de Lideres escolares en Holanda. También Francia puso en 
marcha en el año 2003 la Escuela Superior de la Educación Nacional (SEN), encargada de la formación 
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de los administradores y directores escolares del sector público, estableciéndose dos años después un 
organismo similar para los directivos de las escuelas católicas (IFCEC). Fuera de Europa, un ejemplo 
de este tipo de instituciones es el Instituto Australiano para la Enseñanza y el Liderazgo Escolar, y 
también existen iniciativas similares en Estados Unidos (OECD, 2012). 
La creación de estas instituciones no responde únicamente a la necesidad de impartir la formación de 
directivos escolares desde una institución especializada, sino que tiene como objetivo adicional la 
coordinación de la oferta existente a este respecto, dotándola de una mayor coherencia. Además, se 
trata de que dicha formación se ajuste en mayor medida a las tendencias más recientes, que 
consideran el desarrollo del liderazgo como un proceso continuo, para el que se requiere no solo una 
preparación inicial, sino también programas de inducción y de formación en servicio. En muchos casos, 
además, estas instituciones tienen la misión adicional de servir como órganos de asesoramiento, y 
puntos de encuentro para los directores. 
La mejora de las cualificaciones de los directores escolares es una de las líneas de profesionalización 
más ampliamente compartidas en la escena internacional. Puesto que los centros educativos se 
enfrentan a exigencias cada vez más amplias, la necesidad de ampliar y mejorar la formación de los 
directores se ha hecho patente en todos los sistemas educativos, y son muchos los países que han 
emprendido acciones en este sentido la búsqueda de alternativas metodológicas y organizativas 
distintas a los tradicionales cursos de formación. 
Según señala la autora del artículo “El liderazgo escolar en Europa. Recomendaciones y políticas para 
la mejora”, publicado en la revista Padres y Maestros/Journal of Parents and Teachers, en 2015 (nº 
361, p. 18-22), en los últimos años, la OCDE y la Unión Europea han formulado diversas 
recomendaciones en torno al liderazgo escolar, como un ámbito esencial para la mejora de la calidad 
educativa. Si bien es cierto, que muchas de las reformas emprendidas en los países europeos están 
en sintonía con esas recomendaciones, existen también algunas líneas de acción que han sido poco 
desarrolladas hasta el momento.  
En 2014 el Consejo de la Unión Europea publicó las Conclusiones del Consejo sobre liderazgo 
educativo eficaz (2014/C 30/02).  El texto señala que: 
1. En su calidad de factores clave del crecimiento, de la competitividad y de la cohesión social en una 
sociedad del conocimiento, los sistemas de educación y de formación en Europa requieren un liderazgo 
sólido y eficaz en todos los niveles. Los directores de los centros educativos de hoy en día se enfrentan 
con una serie de difíciles tareas, teniendo la responsabilidad no solo de mejorar la calidad de la 
enseñanza y elevar los niveles de conocimientos alcanzados, sino también de gestionar recursos 
humanos y financieros. 
2. El liderazgo educativo exige una serie de competencias altamente desarrolladas, respaldadas por 
valores fundamentales. Requiere un compromiso profesional, la capacidad de motivar e inspirar, así 
como capacidades de buena gestión, pedagógicas y de comunicación. Los buenos cargos directivos 
de centros educativos desarrollan una visión estratégica de sus centros, actúan como modelos a seguir 
por alumnos y profesores y son fundamentales para crear un entorno eficaz y atractivo, propicio para 
el aprendizaje. También son los principales actores en la creación de vínculos efectivos entre los 
diferentes niveles de la educación y la formación, las familias, el mundo laboral y la comunidad local, 
con el objetivo común de aumentar el rendimiento de los alumnos. 
3. La selección, contratación, preparación y mantenimiento del personal más competente en posiciones 
de dirección en los centros educativos, y la creación de condiciones favorables para su desarrollo 
profesional, son, en consecuencia, de una importancia crucial y requieren una atención cuidadosa por 
parte de quienes toman las decisiones. 
 
Más recientemente, en 2017 el Consejo de la Unión Europea avanza sobre el tema publicando las 
conclusiones sobre desarrollo escolar y una enseñanza de excelencia (2017/C 421/03), y destaca la 
necesidad de invertir en docentes y directores de centros escolares como poderosos factores 
determinantes del rendimiento académico de los estudiantes, y apoyarlos en la asunción de 
responsabilidades y el logro de un mejor equilibrio entre la autonomía profesional y la rendición de 
cuentas; y solicita a los estados miembros que, respetando el principio de subsidiariedad y de acuerdo 
con las circunstancias nacionales, se centren en los siguientes ámbitos de acción prioritarios: 
13. Capacitar a los profesores y los directores de los centros escolares para: 


a. avanzar hacia una política docente integral que abarque todas las etapas de sus carreras 
profesionales y aproveche la digitalización en la educación; 


b. hacer que sus carreras resulten más atractivas al ofrecer condiciones de trabajo de calidad y 
mejorar el apoyo, la respuesta y la orientación, en particular para los profesores noveles y los 
directores de centros escolares; 
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c. ofrecer una educación inicial de calidad para docentes, en la que se debe prestar especial 
atención a la práctica del aula bien preparada, que abarque toda la duración de sus estudios 
y, en su caso, orientada por tutores capacitados; 


d. invertir en su desarrollo y en la formación profesional continua durante todas las fases de sus 
carreras y reforzar el liderazgo educativo; 


e. apoyar la preparación y el desarrollo profesional de educadores y tutores de docentes y 
aportar una gama más amplia de experiencias con vistas a la educación y la formación de los 
docentes; 


f. fortalecer la colaboración específica, las redes de aprendizaje, las comunidades en línea y 
las prácticas pedagógicas innovadoras entre docentes y directores de centros escolares, y 
con la participación de otras partes interesadas pertinentes. 


Según el texto elaborado por el Forum Europeo de Administradores de la Educación (FEAE) y por las 
Federaciones de Asociaciones de Directores de Secundaria (FEDADi) y de Infantil y Primaria (FEDEIP) 
“Un marco español para la buena dirección escolar”, la dirección escolar en España arrastra un déficit 
de identidad profesional. “Estar” provisionalmente en la dirección, sin formación específica para su 
ejercicio, no ha contribuido, en muchos casos, a sentirse individualmente como tal director o directora. 
La dirección escolar en España en las últimas décadas presenta graves déficits para dinamizar e incidir 
en la mejora de sus respectivos centros educativos. Colegiada, por un lado, pero administrativista- 
burocrática por otro, de modo creciente se ha ido mostrando insuficiente para el ejercicio de un 
liderazgo pedagógico, donde cada equipo directivo pueda hacerse cargo y responder, con los apoyos 
oportunos, de la mejora educativa de su centro. La pervivencia de una tradición normativista ha 
desprofesionalizado al personal directivo y docente. Por eso, más allá de las regulaciones 
administrativas de turno, conviene delimitar las competencias, tareas y responsabilidades que deben 
tener los directores y directoras de nuestros establecimientos educativos y, de acuerdo con ellas, 
promover los oportunos cambios en su formación, acceso y selección y, también en la estructura 
organizativa de los colegios e institutos. 


DIMENSIONES COMPETENCIAS PROFESIONALES 


1: Metas e intervenciones 
estratégicas 


 Liderar la planificación institucional. 
 Desarrollar y supervisar la ejecución de la planificación institucional. 
 Asegura que la gestión diaria de la convivencia sea coherente con la metas 


educativas. 
2: Dirección, organización y 
funcionamiento del 
establecimiento escolar 


 Favorecer las condiciones que aseguren aprendizajes de calidad de todo el 
alumnado. 


3: Liderazgo pedagógico  Promover el liderazgo distribuido. 
 Gestionar la calidad de los procesos pedagógicos mediante la reflexión y 


la acción conjunta, a través del apoyo y el acompañamiento sistemático al 
profesorado. 


 Promover y liderar una comunidad profesional de aprendizaje. 
4: Participación y 
colaboración: gestión del 
clima institucional 


 Impulsar e implementar la participación democrática de los diversos 
sectores de la Comunidad Educativa. 


 Promover un clima escolar basado en el respeto, el estímulo, la 
colaboración mutua y el reconocimiento de la diversidad. 


5: Normas éticas y 
profesionales 


 Actuar éticamente, con ejemplaridad y de acuerdo a normas profesionales 
que promuevan el éxito académico todo el alumnado, garantizando el 
bienestar de toda la comunidad educativa. 


 Colaborar eficazmente con otras escuelas y entidades para promover la 
innovación y la mejora. 


En relación a las propuestas de mejora de la formación de directores Vázquez Toledo, S., Liesa Orús, 
M., Agudo, B., & Luis, J. (2016)., son dos los pilares básicos en los que deberían sustentarse las 
propuestas formativas que a su vez deberían estar determinadas por normativa: 
 a) establecer unas competencias básicas fundamentadas en las necesidades reales; y  
 b) desarrollar un plan de formación específico. 
Lo anterior, hace más exigible una profesionalización de la función directiva; sin embargo, esta no 
avanza al ritmo que la compleja realidad exige. Actualmente, la formación es un criterio de calidad en 
países de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), en los cuales el 
50% de sus directores recibe cursos de formación compatibles con su labor docente (Álvarez, 2016). 
Asimismo, existe unanimidad entre los expertos en la exigencia de una formación para directores, antes 
y durante el ejercicio de sus funciones (entre otros, Salvador, De la Fuente & Álvarez, 2009; Vázquez, 
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Liesa & Bernal, 2016). La misma debería ser obligatoria, exigente y rigurosa, sin obviar el imperativo 
de la contextualización, ya que los directores no solo deben responder a las necesidades de la 
macropolítica educativa, sino también proponer respuestas educativas adecuadas a la complejidad del 
contexto, que permitan acortar la brecha de la desigualdad, para acercar el abanico de posibilidades 
educativas a las familias, sobre todo a aquellas que están abocadas a una eminente exclusión social. 
En conclusión, la eficacia de la función directiva también pasa por una calidad en la formación 
específica de los directores, antes y durante el ejercicio de su cargo; las cualidades del profesor, 
sumadas a su experiencia docente, es pertinente considerarlas como requisitos importantes a cumplir 
por todos los futuros directivos, pero no como suficientes para el ejercicio de la función. (Rodríguez 
Revelo, E. 2018).  
Otro referente lo encontramos en el “Libro blanco de la profesión docente y su entorno escolar” de José 
Antonio Marina, Carmen Pellicer, Jesús Manso, en el que se recogen diferentes aspectos:  


5.-Importancia de la dirección 
Desde el comienzo de este Libro Blanco hemos insistido en la importancia del Centro como 
principal agente educativo. Eso pone bajo el foco el papel del director. Tanto el informe McKinsey 
(32) como la propia OCDE (33) sitúan al equipo de dirección como el segundo factor interno a la 
escuela que más relevancia tiene en los logros de aprendizaje, tras la acción docente de su 
profesorado. También al estudiar el funcionamiento de las organizaciones que aprenden, aparece 
en primer plano el equipo directivo. De él depende la organización, un asunto transcendental en 
los Centros educativos (34), y también la gestión de los equipos, la búsqueda de los apoyos 
externos, el clima del centro. Los estudios que tenemos demuestran que el impacto del director, 
del principal, en la calidad del centro es muy alto. Gregory Branch, Eric Hanushek y Steven 
G.Rivkin publicaron “School leaders matter: Measuring the impact of effective principal” (35).  
6.- Formación y selección de directivos. ¿Cómo se hace en otros países? 
En un informe Eurydice de 2013 (38) se indica que, en la mayoría de los países, para acceder a la 
dirección de un centro se necesita experiencia profesional docente y formación específica 
adicional. En España, al igual que en Malta, Rumanía, el Reino Unido (Inglaterra y Gales) e 
Islandia, los candidatos a director de centro deben poseer tres requisitos: experiencia profesional 
docente, experiencia administrativa y formación en competencias para el liderazgo. “En la mayoría 
de los países existe una gran variedad de centros de formación que ofrecen cursos de dirección 
escolar que, por lo general, deben estar acreditados por los ministerios de educación. En unos 
pocos países existen academias específicas” (39). 
La necesidad de transformar los centros hace que se recomiende que haya un “director de 
transformación”. Recomienda además las siguientes medidas: no se puede mejorar la forma de 
aprendizaje de los alumnos en el colegio sin atender a la forma en que los colegios se desarrollan 
como organizaciones que aprenden. Se pueden adaptar a los colegios modelos de cambio que 
han sido desarrollados en otros sectores complejos, privados y públicos. 
Proponemos, pues, la profesionalización de los directores de centros educativos, la necesidad de 
una formación intensa, después de acreditar la profesionalidad en el aula, y procesos de 
evaluación y formación continua de su tarea. 


También el Informe 2018 sobre el estado del sistema educativo CURSO 2016-2017, Elaborado por el 
Consejo Escolar recoge dos propuestas en relación a este tema: 


Propuesta número 23 
El Consejo Escolar del Estado recomienda: 
− Promover y facilitar entre los directores de centro una formación que les permita la gestión y el 
control eficiente del gasto educativo. 
Propuesta número 91 
El Consejo Escolar del Estado recomienda: 


− Un modelo de dirección que, desde la participación de todos los sectores de la comunidad educativa 
canalice con eficacia los recursos humanos y materiales del centro, sin que ello suponga un 
incremento de tareas administrativas. 


− Fomentar unos equipos directivos con una formación específica sobre la gestión de centros, sin que 
por ello se establezca una categoría o cuerpo diferenciado de directores. 
− Constituir equipos directivos que cuenten con una mayor dedicación a las tareas de gestión y 
planificación global del centro: administrativa, organizativa, pedagógica, económica y social; pero sin 
incrementar su capacidad de decisión y actuación en la selección del personal docente, ni establecer 
requisitos y méritos específicos para los puestos tanto del personal funcionario como interino. 
 
2.- La inspección educativa.  
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En relación a la necesidad de cualificar a los profesionales que van a desempeñar las funciones de la 
inspección educativa, en primer lugar, indicar que, según lo establecido en el artículo 148 de la Ley 
Orgánica 3/2006 de 3 de mayo de Educación, la inspección educativa se realizará sobre todos los 
elementos y aspectos del sistema educativo, a fin de asegurar el cumplimiento de las leyes, la garantía 
de los derechos y la observancia de los deberes de cuantos participan en los procesos de enseñanza 
y aprendizaje, la mejora del sistema educativo y la calidad y equidad de la enseñanza, y que 
corresponde a las administraciones públicas competentes ordenar, regular y ejercer la inspección en 
sus ámbito territorial. 
Las funciones de la inspección, reguladas en el artículo 151 de la citada Ley, son diversas y complejas, 
dada la variedad de centros, de programas y de cuerpos docentes que configuran el sistema educativo, 
e incluyen la supervisión y control de los centros desde el punto de vista pedagógico y organizativo, y 
de la función docente y directiva, la participación en la evaluación, velar por el cumplimiento de la norma 
y asesorar, orientar e informar a la comunidad educativa. 
Más concretamente en nuestra Comunidad, el Decreto 92/2004 de 29 de julio vino a regular la 
inspección educativa en Castilla y León, indicando que el desarrollo de las citadas funciones requiere 
de un alto nivel de capacitación profesional, con una adecuada formación inicial y permanente. Y que 
dará respuesta a aspectos de gestión educativa de los centros y servicios y también de tipo curricular.  
El Decreto establece en su artículo 5 que la organización de la inspección se realizará con criterios 
jerárquicos, territoriales, de trabajo en equipo, internivelaridad y especialización. Es decir, se actuará 
en todo tipo de centros, de los diversos tipos y niveles educativos, incluida la universidad, y ante los 
diversos programas, servicios y planes. 
Si bien es cierto que la formación, el perfeccionamiento y la actualización en el ejercicio profesional, de 
la inspección está considerada un derecho y un deber, hace referencia, fundamentalmente, a la 
formación permanente, es decir, una vez se ha accedido al ejercicio de la función inspectora. 
En la misma línea se manifestaba el Real Decreto 1538/2003, de 5 de diciembre, por el que se 
establecen las especialidades básicas de inspección educativa, ya derogado, que indicaba que las 
diversas actividades para la formación permanente de los inspectores de educación estarán referidas 
a su actualización en los distintos tipos de conocimientos y técnicas precisos para el mejor desempeño 
de las funciones que tienen encomendadas de acuerdo con la diversidad de niveles, enseñanzas y 
materias que se integran y desarrollan en el sistema educativo. Estas actividades de formación estarán 
orientadas al perfeccionamiento de los inspectores en el ejercicio de sus funciones propias, así como 
a la capacitación de éstos para participar en procesos de innovación y reforma educativa.  
Por el contrario, la formación inicial de la inspección educativa no ha sido desarrollada normativamente, 
al contrario de lo que ocurre con el profesorado de enseñanza secundaria o lo directores de centros 
educativos, probablemente por ese principio de internivelaridad comentando, que hace que el acceso 
sea genérico y no especializado, al contrario de como ocurrió en algún momento de la historia de la 
inspección.  
Álvarez (2016), señala que la formación fundamental para el personal inspector debe ser semejante a 
la recibida por los directores, en cuanto a los planes formativos y porque ambos están íntimamente 
conectados, el director como representante del centro ante la Administración y el inspector representa 
también a la Administración, pero como garante del cumplimiento de la norma y como agente 
importante en la mejora de la calidad y equidad del sistema educativo. 
Este hecho hace que cada inspector tenga una formación de base diferente ya que hay inspectores de 
los diferentes cuerpos docentes, maestro, profesores técnicos de FP, de secundaria, de idiomas, etc., 
y una experiencia diferente, ya que hay inspectores que han sido directores o miembros de equipos 
directos, asesores técnicos docentes o asesores de formación. 
Como señala María Antonia Casanova de la Universidad Camilo José Cela (Madrid), en su artículo 
sobre orientación e inspección, sin formación inicial para su desempeño, ninguna formación capacita 
específicamente para el desempeño eficaz y eficiente de la función inspectora, ni el temario de la 
oposición tampoco incluye aspectos en esta línea. 
Por tanto, es precisa una formación inicial que aborde aspectos directamente relacionados con las 
competencias del inspector y de las funciones a desarrollar, como la organización de centros y aulas, 
la evaluación institucional, el diseño curricular, modelos educativos emergentes, recursos didácticos 
innovadores, legislación educativa nacional e internacional, educación comparada, realización de 
visitas de inspección, etc. 
Casanova insiste en que la diversidad de procedencias de los inspectores hace que no puedan ser 
expertos en todas las materias curriculares, la organización diferenciada de centros o las metodologías 
en función del nivel educativo, y que si no recibe la formación añadida los diferentes ámbitos señalados 
no podrá realizar un desempeño eficaz, ni contar con la seguridad necesarias en las diversas 
actuaciones. En el mismo artículo, aboga por el desarrollo de una formación especializada para 
inspectores, señalando además que debería ser un requisito de acceso al ejercicio de dicha función. 
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El sindicato de inspectores USIE, en la definición de sus principios señala que el desempeño de la 
inspección educativa requiere una formación inicial y continua que las Administraciones educativas 
deben potenciar y regulan mediante planes de formación específicos adecuadamente evaluados. 
Diversos artículos y estudios, elaborados en su mayor parte por inspectores de educación, manifiestan 
esta necesidad de una formación inicial específica para la inspección educativa, y lo hace desde la 
configuración del cuerpo hace más de doscientos años, ya que el Reglamento fundacional de la 
Inspección de 1849, afirma que los inspectores contarán con los conocimientos especiales que se 
necesitan para observar muchos aspectos que sólo se descubren a los ojos de personas facultativas y 
diestras en esta clase de indagaciones. 
En el artículo “Claves para el diseño de un plan de formación permanente para la Inspección Educativa 
en España” (Rodríguez, Álvarez y Camacho, 2018), señala diferentes referentes en esta línea de 
necesidad de formación inicial y actualización permanente de los inspectores, “el Inspector ha de estar 
al día en las cuestiones científicas y técnicas de la educación. Siempre tuvo el deber de estarlo, pero 
mucho más en estos tiempos de tan rápidas y profundas transformaciones” (Serrano de Haro, 1970). 
Camacho y Rodríguez Bravo, señalan la importancia de desarrollar una “potente formación inicial”, que 
además de incluir aspectos profesionales, incluya aspectos intrapersonales, como la capacidad de 
trabajo en equipo, la imparcialidad, empatía, etc. 
La mayor parte de los autores establecen la diversidad formativa necesaria, y la concentran en 
principalmente en los siguientes ámbitos (Camacho, 2014): 


 La organización escolar;  
 La dirección y gestión de centros educativos;  
 El diseño curricular;  
 Las tecnologías educativas;  
 Las técnicas e instrumentos de evaluación de profesorado y centros;  
 El procedimiento administrativo; la legislación;  
 La Inspección comparada.  


Finalmente, Tébar (2017) refiriéndose a la formación permanente, afirma que una de las modalidades 
que ha demostrado ser exitosa es aquella en la que “exista cooperación con las Universidades, 
especialmente con las Facultades de Educación”, por lo que comprendemos que un master 
universitario, como referente máximo formativo debe ser un instrumento clave para facilitar la formación 
inicial de los inspectores de educación, y que dicha formación esté alineada con la precisa para el 
ejercicio de la dirección, por los aspectos compartidos por ambos puestos. 
En Castilla y León está vigente el Marco Estratégico para la Inspección Educativa en Castilla y León 
2017-2020, en el que se indica, que se plantea la mejora la mejora de la calidad del sistema educativo 
por medio del aumento del impacto de las actuaciones de la inspección a través de los tres ejes 
estratégicos que configuran dicho Marco. Con este nuevo enfoque se pretende redefinir, simplificar y 
racionalizar las actuaciones de la inspección basándolas en la consecución de los principales objetivos 
del sistema educativo de nuestra región, por medio de la mejora de su gestión, la formación de los 
inspectores, la dotación de recursos y la adecuación del marco de funcionamiento a los nuevos retos 
educativos de Castilla y León. 
Recientemente, y en base al Marco Estratégico se ha desarrollado la Resolución de 30 de mayo de 
2019, de la Dirección General de Política Educativa Escolar, por la que se establece el plan de 
formación de la Inspección Educativa en Castilla y León para el curso académico 2019-2020 ha fijado 
los siguientes objetivos para dicha formación: 


a) Actualizar el conocimiento del colectivo de inspectores de educación en Castilla y León, 
especialmente, en aspectos normativos y pedagógicos. 
b) Dar a conocer, con la mayor profundidad posible, a la inspección de educación de Castilla y 
León, las prioridades de la Consejería de Educación y las actuaciones que se desarrollan para 
alcanzar los objetivos. 
c) Completar la formación a los funcionarios que acceden a la función inspectora. 
d) Facilitar la intervención con la comunidad educativa. 
e) Fomentar el trabajo en equipo y el enriquecimiento personal y profesional del colectivo. 
f) Mejorar la capacidad de gestión de las tareas encomendadas a la inspección de educación. 


Para el despliegue de dicha formación se ha definido las competencias profesionales de la inspección, 
que son las siguientes:  


a) Competencia científica: Conocimiento de la normativa educativa y curricular del sistema 
educativo y de las diferentes enseñanzas, así como el fundamento normativo de los 
procedimientos de gestión en los que participa activamente. 
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b) Competencia de planificación y de gestión del tiempo: Definir, concretar y realizar las acciones 
necesarias para llevar los objetivos a término con éxito y manejar los tiempos de trabajo para 
optimizar la productividad. 
c) Competencia de cooperación y coordinación: Diseño de estrategias para llevar a un grupo de 
trabajo a un objetivo concreto, relacionando elementos que pueden no guardar relación directa. 
d) Competencia comunicativa: Trata de la elaboración de actas, comunicaciones e informes, así 
como de la correcta atención al ciudadano, requerir la colaboración del personal que presta 
servicios en los centros docentes y servicios educativos, y visitar los centros de manera 
adecuada. 
e) Competencia de gestión: Refiere a la participación activa en los procedimientos en los que 
participa, tales como escolarización del alumnado, planificación y coordinación de recursos, 
dotación y formación del profesorado. 
f) Competencia de responsabilidad y liderazgo: Implicación en la organización, consciencia de la 
trascendencia de las acciones que desarrolla y sus consecuencias, asumiendo en primera 
persona la responsabilidad, todo ello bajo el principio de jerarquía, transmitiendo a los demás 
entusiasmo, implicación y sentido del deber. 
g) Competencia pedagógica: Centrada en el conjunto de procedimientos que se siguen en la 
evaluación de los procesos para alcanzar los objetivos educativos y el éxito en el aprendizaje. 
h) Competencia organizativa: Análisis y evaluación de la función organizativa, programación, 
realización y liderazgo de los procesos que se desarrollan en los centros y servicios educativos. 


 
b Idoneidad de la localización de la nueva titulación en el campus elegido por la Universidad, haciendo 


referencia expresa a: 
 


El Máster propuesto es una titulación complementaria a las existentes en la propia Universidad de 
Valladolid que completaría el itinerario académico de los diferentes perfiles de egresados. A partir 
del Grado o estudios equivalentes cursados en alguno de los estudios de la rama de Ciencias 
Sociales y Jurídicas, principalmente, o bien un máster relacionados con el ámbito educativo o la 
administración y dirección de organizaciones, proporciona la especialización del colectivo que está 
ocupando o va a ocupar puestos relevantes en organizaciones educativas. 
 


- Director/a de organizaciones educativas 
- Asesor/a docente en el ámbito público o consultor/a en el ámbito privado 
- Evaluador/a o auditor/a de modelos o sistemas de calidad 
- Inspector/a de educación 


 
Del análisis de la oferta de grados y másteres oficiales en la Universidad de Valladolid, en el curso 
académico 2019/2020, podemos ver que son numerosas las titulaciones previas de los ámbitos 
señalados que podrían proporcionar egresados que quisieran completar su itinerario formativo 
entre los que se encuentran los estudiantes con los títulos siguientes: 
 


 Grado en Educación Infantil (PA) (SG) (SO) (VA) 
 Grado en Educación Primaria (PA) (SG) (SO) (VA) 
 Programa de estudios conjunto de Grado en Educación Infantil y Grado en Educación 


Primaria (PA) (SG) 
 Grado en Educación Social (PA) (VA) 
 Máster en Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación 


Profesional y Enseñanzas de Idiomas (VA) 
 Máster en Psicopedagogía (VA) 
 Máster en Formación jurídica especializada (VA) 
 Máster en Investigación Aplicada a la Educación (VA) 
 Grado en Administración y Dirección de Empresas (SG) (SO) (VA) 
 Programa de estudios conjunto de Grado en Derecho y Grado en Administración y 


Dirección de Empresas (VA) 
 Programa de estudios conjunto de Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos 


y Grado de Administración y Dirección de Empresas (VA) 
 


En este momento en Castilla y León, ninguna de las Universidades, tanto públicas como privadas 
han implantado ningún máster similar, para la especialización de la dirección y/o la inspección de 
educación. 
No obstante, otras Universidades de la región cuentan con los títulos de grado y máster descritos 
en el apartado de admisión que le permitiría el acceso al máster propuesto.  
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También encontramos títulos propios relacionados en algunas de la Universidades: 
 
UNIVERSIDAD DE BURGOS 


- Curso de Formación Pedagógica y Didáctica (Semipresencial)  
-    Máster en Educación Inclusiva 


 
UNIVERSIDAD DE LEÓN 


- Máster en Educación Inclusiva 
 
UNIVERSIDAD EUROPEA MIGUEL DE CERVANTES 


- Máster en Dirección de Auditorías de Sistemas Integrados de Gestión 
- Máster en Dirección y Gestión de Escuelas Infantiles 
- Máster Internacional en Liderazgo Educativo 
- Máster en Educación Infantil 
- Máster en Intervención en el ámbito del Menor y la Familia 
- Máster en Coaching, Inteligencia Emocional y Programación Neurolingüística 
- Máster en Mediación Civil, Mercantil, Familiar y Educativa 


 
En la siguiente tabla se muestra la oferta de las titulaciones citadas en las Universidades de Castilla 
y León: 
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En cuanto al potencial alumnado, en función de las principales salidas profesionales referidas a la 
dirección de centros educativos, o desempeño de cargos en equipos directivos, el ejercicio de la función 
inspectora o la consultoría y gestión educativa, en Castilla y León contamos con aproximadamente 


TITULACIÓN UBU ULE USAL UVA UPSA UEMC UCAV IE UEIIC


Gestión Administrativa X


Grado en Administración y Dirección de Empresas X X X X X(1) X X X X


Grado en Ciencia Política y Administración Pública X


Grado en Educación Infantil X X X X X X X


Grado en Educación Primaria X X X X X X X


Grado en Educación Social X X


Grado en Pedagogía X X


Grado en Sociología X


Doble  Grado en Relaciones Laborales y Recursos 
Humanos y en Administración y Dirección de 
Empresas


X X


Doble Grado en Administración y Dirección de 
Empresas y Publicidad y Relaciones Públicas


Doble Grado en Derecho y Grado en Administración 
y Dirección de Empresas X X X X X


Doble Grado en Ingeniería en Organización 
Industrial y Administración y Dirección de Empresas X


Doble Grado Internacional en Administración y 
Dirección de Empresas X


Doble Grado en Educación Infantil y Grado en 
Educación Primaria X X X


Doble  Grado en Educación Social y en Información 
y Documentación X


Doble  Grado en Pedagogía y en Información y 
Documentación X


Máster Universitario en Administración y Dirección 
de Empresas X X


Máster Universitario en Dirección de Empresas X(2) X


Máster Universitario en Gestión X


Máster Universitario en Investigación en 
Administración y Economía de la Empresa X


Máster en Diseño Tecnopedagógico X**


Máster en Estudios Avanzados en Educación en la 
Sociedad Global X


Máster en Evaluación e Investigación en 
Organizaciones y Contextos de Aprendizaje X**


Máster en Formación y Perfeccionamiento del 
Profesorado X*


Máster en Investigación Aplicada a la Educación X


Máster en Profesor de Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y 
Enseñanzas de Idiomas


X X X X X X X


Certificado Oficial de Formación Pedagógica y 
Didáctica para el Profesorado de Formación 
Profesional y Enseñanzas Deportivas


X


Máster en Servicios Públicos y Políticas Sociales X


Máster en TIC en Educación: Análisis y Diseño de 
Procesos, Recursos y Prácticas Formativas X


Máster Universitario en Educación y Sociedad 
Inclusivas X


Máster Universitario en Investigación e Innovación 
Educativas X*


Máster Universitario en Investigación en Psicología 
y Ciencias de la Educación X


Máster Universitario en Orientación Educativa X


*Semipresencial **On line/ E-learning
(1) Tecnológicas (2) European Master in Business Studies EMBS. Título conjunto internacional


GRADOS


DOBLES GRADOS O PROGRAMAS CONJUNTOS


MÁSTERES
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1.300 centros públicos y 220 centros concertados y privados, y la práctica totalidad de ellos cuentan 
con director, jefe de estudios y/o secretario, que en el caso de los centros públicos se renuevan 
periódicamente. Ante estas cifras nos estamos dirigiendo a más de 22.000 docentes públicos y casi 
8.000 docentes de la enseñanza concertada. 
 
En relación con la inspección educativa, Castilla y León cuenta con más de 120 inspectores, de los 
cuales en torno a 80 son de carácter accidental, un 65%, además de contar con una media de edad 
próxima a los 60 años, por lo que, la tasa de reposición será muy elevada en los próximos años y en 
todas las provincias, lo que dará lugar a convocatorias para el desempeño de los citados puestos. En 
los últimos años, 2010, 2016 y 2020 se han celebrado tres convocatorias de oposiciones de acceso al 
cuerpo de inspectores de educación con 18 plazas cada una de ellas, y en el curso académico 2019/20 
ha habido una nueva convocatoria con 30 plazas, abriéndose la lista de aspirantes a desempeñar 
puestos de inspectores accidentales en las direcciones provinciales de educación de la Comunidad de 
Castilla y León.  
 
En cuanto a sector de la consultoría en Castilla y León hay unas 140 empresas dedicadas a la 
consultoría educativa, y 600 a nivel nacional, lo que puede ser también un importante mercado 
potencial, ya que, la tendencia en este sector trata de introducir departamentos de consultoría 
dedicados a la administración pública o sector público y/o consultoría del ámbito educativo, como ya 
ocurre en las principales consultoras como Accenture, Deloitte, Ernst & Young o KPMG, entre otras. 
 
También se abre un importante mercado entre las empresas de certificación y acreditación, ya que es 
una tendencia también muy consolidada, fundamentalmente en centros concertados, la implantación 
de sistemas de gestión de la calidad, como la ISO 9001 o el Modelo EFQM de Excelencia, donde 
empresas como el Club de Excelencia en Gestión-CEG, AENOR, Bureau Veritas Quality o SGS 
Tecnos, llevan años desarrollando esta actividad desde un punto de vista más administrativo que 
educativo. 
  
 


c Impacto en la internacionalización del sistema universitario, con especial referencia a la capacidad de 
la nueva titulación para atraer alumnos. 


 
El Máster está diseñado para que los estudiantes sean personas que están en ejercicio dentro del 
Sistema Educativo español, no obstante, está abierto a poder recibir alumnado extranjero debido al 
carácter no presencial (a distancia) al que optamos como docencia del mismo. 
 
Por lo que respecta a los referentes internacionales, diversos memorándums e informes europeos e 
internacionales relacionados con el long life learning y la long life guidance aconsejan y recomiendan 
el uso de la pedagogía y de la psicopedagogía para responder a las necesidades de las personas tanto 
escolarizadas como no escolarizadas en sus trayectorias académicas y de inserción socio laboral. A 
este respecto conviene citar el Memorándum de la Unión Europea (2002), para el aprendizaje a lo largo 
de la vida; o la investigación comparada de la OCDE (2002). “Review of Career Guidance Policies”, 
que contribuyó a diseminar recomendaciones para la labor psicopedagógica y de orientación 
profesional y laboral de los jóvenes y de los adultos: “Career Guidance and Public Policy: Key findings 
from an OCDE Review (2003). Paris.” La publicación OCDE/MEC (2004). Orientación profesional y 
políticas públicas. Cómo acortar distancias. Madrid/París: Ministerio de Educación y Ciencia/OCDE; el 
Proyecto de Resolución del Consejo de los Estados Miembros sobre el reforzamiento de las políticas, 
sistemas y prácticas en materia de orientación permanente en Europa (Bruselas 18 mayo2004 (19.05), 
9286/04, EDUC, SOC 234. Finalmente, por no detallar mucho más, el documento de la International 
Association for Educational and Vocational Guidance (2004). 
 
d Efectos sobre la especialización del campus y la Universidad dentro del Sistema Universitario de 


Castilla y León. 
 
El objetivo principal del “Máster Universitario en Inspección, Dirección y Gestión de Organizaciones y 
Programas Educativos” es la formación de profesionales capaces de dirigir, gestionar, asesorar, 
evaluar y supervisar organizaciones o instituciones educativas, tanto del ámbito público como privado, 
ejerciendo un liderazgo eficaz. Este Máster supone la especialización de futuros Inspectores de 
Educación, formación de docentes en la dirección de centros educativos de cualquier nivel, e incluso 
de entidades educativas de ámbito privado o concertado. 
En este momento no existe esta titulación, o similar, implantada en ninguna Universidad de la 
Comunidad por lo que estratégicamente ofertarlo en Valladolid cubriría las necesidades y expectativas 
del entorno. 
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e Capacidad de la Universidad para afrontar la nueva titulación: 
 


No hay experiencias anteriores en la impartición de un Título, tanto oficial como propio, de 
características similares. 
El Máster Universitario en Administración de Empresas (MBA) por la Universidad de Valladolid, que 
podría ser similar en el enfoque más genérico de organización del sector privado, ha comenzado a 
funcionar en 2018.  
 
Teniendo en cuenta los criterios para la implantación de enseñanzas de grado y máster recogidos 
en el artículo 2 del DECRETO 64/2013, de 3 de octubre, de ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales de grado y máster en el ámbito de la Comunidad de Castilla y León, así como 
las Directrices para la propuesta de titulaciones de máster oficial en la Universidad de Valladolid 
aprobada el 26 de septiembre de 2013 por el Consejo de Gobierno, el  “Máster Universitario en 
Inspección, Dirección y Gestión de Organizaciones y Programas Educativos” cuenta con: 
 


- una posibilidad de inserción o mejora laboral de los egresados en el entorno próximo, 
- un elevado número potencial de estudiantes interesados, 
- una localización geográfica que facilitaría el acceso a las sesiones presenciales en la 


Comunidad, 
- la capacidad de la Facultad de Educación y Trabajo Social, para la coordinación y dirección 


de las enseñanzas con su actual dotación de medios humanos y materiales, de 
instalaciones, de equipamiento técnico y de recursos bibliográficos, para garantizar la 
efectividad y la calidad de la nueva oferta de enseñanzas, 


- la puesta a disposición por parte de la Universidad de Valladolid del Campus Virtual y su 
servicio técnico, 


- la disponibilidad de personal académico y de administración y servicios con una formación 
y experiencia adecuadas, 


- la necesidad de contar con personal cualificado para desempeñar los puestos y perfiles 
detallados de dirección, inspección y evaluación en el ámbito educativo, 


- la necesidad de atender a la formación continua de los titulados universitarios y a la carrera 
profesional en el ámbito docente no universitario, la especialización de la Universidad de 
Valladolid y la complementariedad del mapa de titulaciones del Sistema Universitario de 
Castilla y León con un máster universitario cuyas competencias y contenidos con otros 
títulos se diferencian totalmente. 


 
Entre las líneas estratégicas de la Universidad de Valladolid se prioriza una visión de futuro que se 
pretende materializar en actuaciones concretas, como el apoyo a las titulaciones de Máster que 
permitan a la UVa competir con otras universidades, así como valorar adecuadamente la docencia de 
calidad y los esfuerzos en innovación docente. En este sentido hay un interés manifiesto en el desarrollo 
de los recursos necesarios para la enseñanza on-line y, en el momento actual, se considera que la 
puesta a punto de este tipo de enseñanza tiene un indudable valor estratégico. 


En este sentido, la estrategia institucional ha llevado a la puesta en marcha del Centro de Enseñanza 
Online, Formación e Innovación Docente de la Universidad de Valladolid (VirtUVa https://virtuva.uva.es/ 
), creado para actuar como soporte al desarrollo de enseñanza y oferta académica virtual, formación 
del profesorado e innovación docente, en el curso académico 2019-2020. Dicho centro será el gestor 
de los títulos (oficiales o propios) y cursos masivos, que solo se realicen en formato online, o en formato 
semipresencial. 


Asimismo, en julio de 2020, la Universidad ha procedido a reforzar el equipo de gobierno en 
determinadas áreas. Una de ellas es, sin duda, la necesidad de reforzar el ámbito de la docencia no 
presencial y el desarrollo tecnológico. Con el objetivo de apostar decididamente por el fortalecimiento 
de la Universidad de Valladolid en su dimensión digital. En consecuencia, se ha creado un 
Vicerrectorado de Innovación Docente y Transformación Digital, que aglutine el ámbito de la docencia 
online y las herramientas digitales para, sin perder nuestra esencia de universidad eminentemente 
presencial, poder tener también una “universidad digital”. De esta manera no solo estaremos mejor 
preparados para enfrentar los retos inmediatos que tenemos por delante, sino que, asimismo, 
podremos ampliar en el futuro nuestra oferta académica con el desarrollo de títulos y programas no 
presenciales que nos permitan llegar a otro alumnado complementario al que ya tenemos. 


Competencias delegadas en el Vicerrector de Innovación Docente y Transformación Digital. 


1. Se delegan en el Vicerrector de Innovación Docente y Transformación Digital las competencias 
atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 
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a) Acciones dirigidas a la transformación digital en la docencia, la investigación y la gestión de la 
Universidad de Valladolid, en coordinación con los Vicerrectorados competentes, Secretaría General y 
Gerencia. 


b) Coordinación general de las tecnologías de la información y comunicaciones en la Universidad. 


c) Producción de contenidos digitales, en coordinación con el Vicerrectorado de Comunicación y 
Extensión Universitaria. 


d) Desarrollo y mantenimiento del Campus Virtual. 


e) Programas de apoyo a la enseñanza online, formación e innovación docente, a través del Centro 
de Enseñanza Online, Formación e Innovación Docente de la Universidad de Valladolid (VirtUVa). 


f) Formación de toda la comunidad universitaria en materia de tecnologías de la información y 
comunicaciones, en coordinación con los Vicerrectorados competentes, Secretaría General y Gerencia, 
y sin perjuicio de las competencias atribuidas en materia de formación a otros órganos. 


g) Impulso, organización y coordinación de enseñanzas online, en coordinación con los 
Vicerrectorados competentes. 


h) Acciones conducentes a la creación, desarrollo, implantación y mantenimiento de las 
infraestructuras tecnológicas para la administración electrónica de la Universidad de Valladolid, en 
coordinación con Secretaría General y Gerencia. 


i) Seguridad y protección de la información gestionada por la Universidad de Valladolid, actuando de 
forma coordinada con Secretaría General en materia de protección de datos de carácter personal. 


j) Desarrollo de la agenda digital. 


k) Supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las funciones antes 
descritas. 


 
2.2  Procedimientos de consulta internos y externos. 


 
 
 


a Descripción de los procedimientos de consulta internos 
 


La Universidad de Valladolid, a través de la Comisión responsable de esta titulación, estableció 


unos procedimientos de consulta interna que permitieran la participación de todos los públicos implicados 


desde una perspectiva interna a la institución. Los públicos con los que se ha contado, así como el medio 


de participación de los mismos en la elaboración de la titulación, los resumimos en el siguiente cuadro y se 


desarrollan posteriormente. 


 
Público objetivo Medio de participación 
Profesorado del Centro.  Participación en la Comisión de elaboración del 


Plan. 
 Grupos de trabajo y consultas. 
 Recepción de consultas y opiniones en el 


proceso de información sobre la titulación. 
 Proceso de información y aprobación a través de 


la Junta de Centro. 


Personal de administración y servicios del Centro. 
Órganos de Dirección del Centro. 


Alumnos de la titulación.  A parte de los procesos anteriores. 
 Información y consultas específicas a grupos de 


alumnos sobre la nueva situación. 
Responsables académicos de la Universidad.  Reuniones y consultas para la elaboración del 


Plan. 
 Proceso de información y aprobación a través 


de la Comisión de Ordenación Académica y 
Profesorado y del Consejo de Gobierno. 


Servicios técnicos de apoyo a la Verificación.  Proceso de consultoría y apoyo de los servicios 
técnicos de la Universidad de Valladolid para la 
elaboración del Plan. 
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Resto del profesorado.  Proceso exposición pública para da a conocer e 
informar sobre el plan a la comunidad 
universitaria, así como para recoger alegaciones 
al mismo. 


 
En concreto, la Junta de Facultad de Educación y Trabajo Social de la Universidad de Valladolid, acordó 
en el pleno de mayo de 2020 aceptar el anteproyecto de dicho Máster, habiendo pasado a continuación 
a la Comisión de Ordenación Académica y Profesorado de la Universidad que remitió su informe 
favorable al Consejo de Gobierno de la misma para su aprobación. 
 
La propuesta fue presentada previamente en el Consejo del Departamento de Pedagogía y Psicología, 
contando con la participación del profesorado que integra los mismos, tanto del campus de Valladolid, 
como de los campus de Palencia y Segovia, a la hora de diseñar la estructura del plan de estudios y 
su contenido. Asimismo, se ha contado con la asesoría del Gabinete de Estudios y Evaluación de la 
UVa y del Vicerrectorado de Ordenación Académica. 
 


b Descripción de los procedimientos de consulta externos 
 


La Universidad de Valladolid, a través de la Comisión responsable de esta titulación, estableció 


unos procedimientos de consulta externos que permitieran la participación de todos los públicos externos a 


la institución universitaria, pero que participan de una u otra manera de los resultados de este Plan. 


Los públicos con los que se ha contado, así como el medio de participación de los mismos en la 


elaboración de la titulación, les resumimos en el siguiente cuadro y se desarrollan posteriormente. 


 
Público objetivo Medio de participación 


Empresas e instituciones relacionadas con el 


título 


 Información y consulta para la evaluación y revisión 


posterior del plan de estudios. 


Profesionales de prestigio.  Información y consulta para la evaluación y revisión 


posterior del plan de estudios 


Asociaciones de investigación  Información y consulta para la evaluación y revisión 


posterior del plan de estudios 


Asociaciones profesionales.  Información y consulta para la evaluación y revisión 


posterior del plan de estudios 


Consejo Social de la Universidad   Por medio del proceso establecido por la Universidad de 


Valladolid, por el cual todos los planes que se presentan 


a Verificación, son evaluados previamente por el 


Consejo Social de la Universidad. 


 
En la definición y elaboración del plan de estudios del Máster se ha contado con la Alta Inspección de 
Educación de la Delegación del Gobierno de Castilla y León y con la Inspección Central de Educación 
de la Junta de Castilla y León, así como con agentes externos que han desempeñado funciones en la 
inspección provincial de educación, ocupado puestos de coordinación, dirección de centros educativos, 
equipos de orientación educativa, así como formadores y consultores en materia educativa. 
 
La metodología seguida ha consistido en reuniones periódicas de trabajo del jefe del Departamento de 
Pedagogía de la UVa con los distintos interlocutores en los que se han ido aportando ideas e 
información, al objeto de cumplimentar el anteproyecto y consensuar los parámetros que configuran el 
Máster; modalidad, objetivo, competencias, número total de ECTS, estructura, asignaturas, tipología y 
ECTS asignados, distribución de las asignaturas en periodos y competencias asociadas a las mismas. 
 
 
Por otro lado, se han consultado informes y publicaciones relevantes en la materia y actualizadas como: 
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- Bravo, M. F. R., Álvarez, C. Á., & Prats, A. C. (2018). Claves para el diseño de un plan de 
formación permanente para la Inspección Educativa en España. Avances en Supervisión 
Educativa, (29). 


- Bolivar, A. (2010). El liderazgo educativo y su papel en la mejora: una revisión actual de sus 
posibilidades y limitaciones. Recuperado de web. 


- Egido Gálvez, I. (2013). La profesionalización de la dirección escolar: tendencias 
internacionales. Ministerio de Educación. 


- Fiérrez, E. S. (2015). Decálogo de las competencias profesionales del inspector de educación. 
REICE. Revista Iberoamericana sobre Calidad, Eficacia y Cambio en Educación, 13(4), 149-
160. 


- Jiménez Gómez, E. (2016). La dirección de los centros educativos, entre el ideal y la realidad. 
Recuperado de web. 


- Marina, J. A., PellicerQ, C., & Manso, J. (2015). Libro blanco de la profesión docente y su 
entorno escolar. 


- Murillo, F. J. (2017). Avances en liderazgo y mejora de la educación. Actas del I Congreso 
Internacional de Liderazgo y Mejora de la Educación. Recuperado de web. 


- Pont, B., Nusche, D., & Moorman, H. (2009). Mejorar el liderazgo escolar, Volumen 1: política 
y práctica. OECD Publishing. 


- Rodríguez Revelo, E. (2018). El ejercicio de la función directiva en contextos complejos: su 
profesionalización. Perspectiva Educacional, 57(3), 131-152. 


- Rojas, A. y Gaspar, F. (2006). Bases del liderazgo en educación. Recuperado de web. 
- School Education Gateway (2016). Liderazgo educativo: cuando los buenos líderes 


construyen el futuro de Europa. Recuperado de web. 
- Vázquez Toledo, S. (s.f.). El liderazgo en la organización educativa: el perfil del director y/o 


coordinador como líder educativo. Recuperado de web. 
- Vázquez Toledo, S., Liesa Orús, M., Agudo, B., & Luis, J. (2016). El camino hacia la 


profesionalización de la función directiva: el perfil competencial y la formación del director de 
centros educativos en España. Perfiles educativos, 38(151), 158-174. 


- Tébar, F. (2017). Mejorar la calidad de la inspección educativa. Supervisión 21, revista de 
educación e inspección, 44(44), 1-19. 


 
 


Para completar el estudio se han analizado los títulos similares ofertados en otras Comunidades 
Autónomas: 
 


a) MÁSTER EN DIRECCIÓN Y GESTIÓN DE CENTROS EDUCATIVOS 
 


Nº UNIVERSIDAD DENOMINACIÓN 
MÁSTER 


CARÁCTER 
AÑO 


IMPLANTACIÓN 


Nº ECTS 


OBLIG. OPT. P.E. TFM TOTAL 


1 UNIVERSIDAD DE 
LA RIOJA (UNIR) 


Máster en Liderazgo y 
Dirección de Centros 
Educativos 


OFICIAL 
En RUCT 
Resolución de 11 
de julio de 2016 


48 0 0 12 60 


2 
UNIVERSIDAD 
CATÓLICA DE 
VALENCIA 


Máster en Dirección y 
Gestión de Centros 
Educativos 


OFICIAL 
En RUCT 
Resolución de 4 de 
enero de 2016 


45 0 9 6 60 


3 
UNIVERSIDAD A 
DISTANCIA DE 
MADRID (UNED) 


Máster en Dirección y 
Gestión de Centros 
Educativos 


No está en el RUCT 
Resolución de 20 
de abril de 2015 


48 0 6 6 60 


4 UNIVERSIDAD DE 
BARCELONA 


Máster en Dirección y 
Gestión de Centros 
Educativos 


OFICIAL 
En RUCT 
Resolución de 10 
de octubre de 2014 


40 0 0 20 60 


5 UNIVERSIDAD REY 
JUAN CARLOS 


Máster en Dirección de 
Centros Educativos 
(A extinguir) 


OFICIAL 
En RUCT 
Resolución de 25 
de febrero de 2014 


45 0 9 6 60 
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Nº UNIVERSIDAD DENOMINACIÓN 
MÁSTER 


CARÁCTER 
AÑO 


IMPLANTACIÓN 


Nº ECTS 


OBLIG. OPT. P.E. TFM TOTAL 


6 UNIVERSIDAD DE 
DEUSTO 


Máster Universitario en 
Dirección y Gestión de 
Centros Educativos 


OFICIAL 
En RUCT 
Resolución de 22 
de diciembre de 
2009 


45 0 0 15 60 


7 
UNIVERSIDAD 
FRANCISCO DE 
VITORIA 


Máster Universitario en 
Dirección y Gestión para 
la Calidad de Centros 
Educativos 


OFICIAL 
En RUCT 
Resolución de 18 
de octubre de 2011 


42 0 12 6 60 


8 
UNIVERSIDAD 
CARDENAL 
HERRERA-CEU 


Máster Universitario en 
Gestión y Dirección de 
Centros Educativos 


OFICIAL 
En RUCT 
Resolución de 25 
de enero de 2013 


44 0 10 6 60 


9 UNIVERSIDAD 
CAMILO JOSÉ CELA 


Máster Universitario en 
Dirección, Innovación y 
Liderazgo de Centros 
Educativos  


OFICIAL 
En RUCT 40 


4 
+ 


14 
4 12 74 


10 UNIVERSIDAD 
RAMÓN LLUL 


Máster Universitario en 
Liderazgo de la 
Innovación Pedagógica 
y Dirección de Centros 
Educativos 


OFICIAL 
En RUCT 30 20 0 10 60 


11 UNIVERSIDAD DE 
VALENCIA 


Máster Universitario en 
Política, Gestión y 
Dirección de 
Organizaciones 
Educativas 


OFICIAL 
En RUCT 45 0 9 6 60 


 
b) MÁSTER EN SUPERVISIÓN/INSPECCIÓN Y DIRECCIÓN DE CENTROS EDUCATIVOS 


 


UNIVERSIDAD DENOMINACIÓN MÁSTER 
CARÁCTER 


AÑO 
IMPLANTACIÓN 


Nº ECTS 


OBLIG. OPT. P.E. TFM TOTAL 


UNIVERSIDAD DE 
CÓRDOBA 


Máster Universitario en 
Supervisión, Evaluación y 
Dirección de Centros y 
Programas Educativos 


CARÁCTER 
OFICIAL 
EN RUCT 
Resolución de 
29 de agosto de 
2018 


20 24 0 16 60 


UNIVERSIDAD A 
DISTANCIA DE 
MADRID (UNED) 


Máster en Inspección y 
Supervisión Educativa 


TÍTULO 
PROPIO 50 0 0 10 60 


 
 


c) OTRA OFERTA FORMATIVA 
 


Otras acciones formativas no oficiales que ofertan las universidades relacionadas con la 


dirección y la inspección educativa son: 


 
 UNIVERSIDAD CENTRAL DE CATALUÑA UVIC  


Postgrado en Dirección Estratégica de Centros Docentes para la Innovación y el Éxito 
Educativo (30 ECTS) 


 
 UNIVERSIDAD DE LA RIOJA (UNIR) 


Experto Universitario en Inspección y Supervisión educativa (12 ECTS) 
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En las tablas que se incluyen existen dos opciones diferenciadas: 


a) Másteres en dirección y gestión (10 Universidades) 


b) Másteres en supervisión y dirección, o política educativa y estrategia (3) 


Además de dos postgrados relacionados con la materia con programas interesantes. 


En el panorama internacional las ofertas de dos de las mejores Universidades con Escuelas de 


Educación cuentan con los siguientes estudios: 


 


a) HARVARD UNIVERSITY. GRADUATE SCHOOL OF EDUCATION 


•             Education policy and management 


•             Learning and teaching 


•             School leadership 


•             Technology, innovation and education 


b) STANFORD UNIVERSITY.  GRADUATE SCHOOL OF EDUCATION 


•             Learning, design and technology 


    •             Policy, organization and leadership studies 


 


Del análisis de los planes de estudio y programas se obtienen una serie de bloques claramente 


identificados que se han tenido en cuenta a la hora de diseñar el plan de estudios del presente título: 


1. Política educativa y estrategia (sistema educativo y marco político-normativo, planes 


estratégicos-proyecto educativo, responsabilidad social corporativa) 


2. Dirección y liderazgo educativo (dirección y alineación estratégica, planificación anual, 


sostenibilidad de los sistemas) 


3. Gestión de organizaciones educativas (gestión de los recursos humanos y del talento, 


económicos, marketing, calidad, EFQM, ISO 9000, protección de datos, transparencia) 


4. Evaluación y mejora de organizaciones educativas (modelos de evaluación, elementos de 


la evaluación, big data, cuadro de mando integral, resultados, impactos, premios o proyectos conjuntos, 


benchmarking, planes de mejora) 


5. Innovación, internacionalización y tecnologías educativas (innovación curricular de centro 


y metodologías activas, participación en programas europeos) 


6. Supervisión de organizaciones educativas (marco jurídico y estratégico de la inspección 


educativa, procedimiento administrativo, disciplinario, evaluación de la función directiva, del profesorado, 


asesoramiento, técnicas, procedimientos y herramientas, visita, informe) 


Y como ya se ha indicado varios de los títulos se desarrollan en modalidad no presencial. 


   
 


2.3  Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad. 
 
 
En la Universidad de Valladolid no hay experiencias anteriores en la impartición de un Título, tanto 
oficial como propio, de características similares. Los créditos dedicados al desarrollo de competencias 
y contenidos de la inspección educativa suponen el 30 %, a la dirección y gestión de centros y 
programas educativos el 25 % y a la evaluación de los mismos el 10 %, por lo que difiere de los títulos 
ofertados contando con el TFM que supone un 20%, al menos en el 85 % de la carga, dedicando el 15 
% restante a la materia I “Políticas y sistemas educativos”, de carácter general, y a la asignatura del 
Bloque II “Teoría de la organización escolar en relación al liderazgo pedagógico” que completaría los 
contenidos de la asignatura de los grados en Educación Infantil, en Educación primaria “Organización 
y planificación escolar”, y que en el caso del resto del profesorado no se aborda en el plan de estudios 
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del “Máster en profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y 
Enseñanzas de Idiomas”, ni en el “Máster Universitario en Psicopedagogía” que ofertan las Facultades 
de Educación. 
 
Por otro lado, este Máster se propone como la vía para cualificar a los profesionales del sector de la 
educación en las competencias propias de la dirección y gestión de organizaciones que, de forma 
general, en el ámbito privado, trata el “Máster Universitario en Administración de Empresas (MBA) por 
la Universidad de Valladolid” que ha comenzado a funcionar en 2018.  
 
Teniendo en cuenta los criterios para la implantación de enseñanzas de grado y máster recogidos en 
el artículo 2 del DECRETO 64/2013, de 3 de octubre, de ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales de grado y máster en el ámbito de la Comunidad de Castilla y León, así como las Directrices 
para la propuesta de titulaciones de máster oficial en la Universidad de Valladolid aprobada el 26 de 
septiembre de 2013 por el Consejo de Gobierno, el “Máster Universitario en Inspección, Dirección y 
Gestión de Organizaciones y Programas Educativos” cuenta con: 
 


- la posibilidad de inserción o mejora laboral de los egresados en el entorno próximo, 
- un elevado número potencial de estudiantes interesados, 
- una localización geográfica que facilitaría el acceso a las pruebas presenciales en la 


Comunidad, 
- la capacidad de la Facultad de Educación y Trabajo Social, para la coordinación y dirección 


de las enseñanzas con su actual dotación de medios humanos y materiales, de instalaciones, 
de equipamiento técnico y de recursos bibliográficos, para garantizar la efectividad y la calidad 
de la nueva oferta de enseñanzas, 


- la puesta a disposición por parte de la Universidad de Valladolid del Campus Virtual y su 
servicio técnico, 


- la disponibilidad de personal académico y de administración y servicios con una formación y 
experiencia adecuadas, 


- la necesidad de contar con personal cualificado para desempeñar los puestos y perfiles 
detallados de dirección, inspección y evaluación en el ámbito educativo, 


- la necesidad de atender a la formación continua de los titulados universitarios y a la carrera 
profesional en el ámbito docente no universitario, 


- la especialización de la Universidad de Valladolid y la complementariedad del mapa de 
titulaciones del Sistema Universitario de Castilla y León con un máster universitario cuyas 
competencias y contenidos con otros títulos se diferencian totalmente.   
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3  Competencias. 
 


3.1  Competencias. 
 
 
El plan de estudios del presente título se centra en la adquisición de las competencias necesarias para 
el desempeño de los diferentes perfiles profesionales responsables del liderazgo de los centros y 
servicios educativos, expuestos en los apartados anteriores, así como otros roles relacionados con el 
asesoramiento/consultoría y la evaluación/auditoría vinculados al sistema educativo, tanto desde el 
ámbito público, como privado. Concretamente, para su diseño se han tenido en cuenta las 
competencias relativas a la habilitación para el ejercicio de la dirección de centros públicos establecidas 
en el Real Decreto 894/2014, de 17 de octubre, por el que, se desarrollan las características del curso 
de formación sobre el desarrollo de la función directiva establecido en el artículo 134.1.c) de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y el temario de las convocatorias de concurso oposición 
para el acceso al cuerpo de inspectores de educación recogido en la Orden EDU/3429/2009, de 11 de 
diciembre, por la que se aprueba el temario de la fase de oposición del procedimiento selectivo de 
acceso al Cuerpo de Inspectores de Educación. 
 
El listado incluye las competencias básicas para el nivel de Máster y aquellas que figuran en el Marco 
Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES), las competencias generales y 
específicas que los estudiantes deben adquirir durante sus estudios, exigibles para la obtención del 
título, conforme al Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales, así como las competencias transversales asociadas al perfil profesional descrito. 
 
COMPETENCIAS BÁSICAS 
 
CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el 
desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación. 
 
CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de 
problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de estudio. 
 
CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de 
formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre 
las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios. 
 
CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas 
que las sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 
 
CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar 
estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 
 
COMPETENCIAS GENERALES 
 
CG1- Adquirir los conocimientos y capacidades teórico-prácticos necesarios para el desempeño de las 
funciones y trabajos con el rigor científico y técnico requerido en cada caso, desde el enfoque de la 
compliance o garantía del cumplimiento de la norma. 
 
CG2- Proporcionar las estrategias e instrumentos para realizar una gestión efectiva de la información 
que apoye a los procesos de toma de decisiones y resolución de conflictos bajo presión, analizando 
los posibles riesgos, así como sus causas y consecuencias, anticipándose a los problemas con 
propuestas de soluciones diseñadas desde la creatividad y la innovación de los procesos. 
 
CG3- Desarrollar aquellas habilidades y actitudes que faciliten el ejercicio de un liderazgo eficaz de las 
instituciones educativas a través del compromiso profesional, la motivación e inspiración de los 
colaboradores y la comunicación de los valores fundamentales, como la inclusión, la reducción de 
desigualdades y la calidad educativa, generando un entorno de trabajo atractivo que mejore los niveles 
de rendimiento. 
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CG4- Fomentar en los estudiantes el desarrollo de cualidades como la tolerancia al cambio, la 
adaptabilidad a los nuevos contextos y la flexibilidad a la hora de proyectar y planificar que permitan 
avanzar a las instituciones desde la autonomía, la iniciativa y la proactividad. 
 
CG5- Incorporar el enfoque estratégico de las organizaciones a todos los niveles, partiendo del análisis 
del entorno interno y externo, planteando posibles escenarios y ecosistemas educativos, valorando la 
viabilidad y priorizando las opciones en coherencia con los recursos disponibles, determinando los 
factores clave de éxito y formulando estrategias y su despliegue incluyendo el seguimiento y evaluación 
de las mismas.  
 
COMPETENCIAS TRANSVERSALES 
 
CT1- Integrar los valores promulgados por Naciones Unidas a través de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) incluidos en la Agenda 2030, en el desempeño de cada uno de los proyectos, planes, 
programas o procesos en los que participe, bien desde el liderazgo, promoviendo o impulsando un 
compromiso responsable con una educación inclusiva, equitativa y de calidad que ofrezca 
oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos, o desde la cooperación y/o coordinación 
de equipos de trabajo que mantengan como guía este referente mundial. 
 
CT2- Trabajar desde el enfoque de la excelencia organizacional incorporando en el trabajo diario los 
principios de aprendizaje, innovación y mejora continua, la orientación hacia los resultados y su logro, 
la gestión por procesos y la toma de decisiones basada en evidencias, la orientación hacia el alumnado 
y sus familias, el ejercicio del liderazgo y la perseverancia en los objetivos, el desarrollo e implicación 
de las personas, la apertura a la participación de todos los grupos de interés, el desarrollo de alianzas 
externas y la responsabilidad social bajo los parámetros de la transparencia y la rendición de cuentas. 
 
CT3- Desarrollar habilidades en las relaciones interpersonales como la empatía, la asertividad, el 
empleo de la escucha activa o la negociación, e intrapersonales como el autoconocimiento o 
autocomprensión (puntos fuertes y áreas de mejora personales), la resiliencia o tolerancia a la 
frustración, el desarrollo personal y profesional propio.  
 
CT4- Introducir y promover la aplicación de nuevos modelos y métodos acompañados del uso de las 
tecnologías para la gestión de los recursos de forma más eficiente y de los procesos principales de 
enseñanza-aprendizaje con la aplicación de metodologías activas basadas en el aprendizaje 
competencial.  
 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
 
CE1- Comprender y aplicar los métodos y procedimientos del proceso de dirección estratégica desde 
la planificación, pasando por la ejecución, seguimiento y evaluación en los distintos ámbitos de 
actuación de las organizaciones educativas. 
 
CE2- Desarrollar la capacidad de desplegar los planes, programas, proyectos y procesos en el entorno 
educativo alineados a la estrategia de la organización definida a través de los documentos 
institucionales, garantizando en todo momento el cumplimiento de las leyes y demás disposiciones 
vigentes. 
 
CE3- Adquirir las capacidades necesarias para dirigir, organizar y coordinar todas las actividades del 
centro, tanto administrativas como académicas, contando con el Claustro del profesorado y el Consejo 
Escolar como Órganos colegiados de gobierno y de coordinación docente respectivamente, siendo el 
interlocutor con la Administración educativa. 
 
CE4- Conocer y valorar los cauces de participación de la comunidad educativa para impulsar la 
colaboración con las familias, las instituciones y otros grupos de interés con el objetivo de impulsar una 
organización abierta. 
 
CE4 bis- Fomentar las alianzas externas y la colaboración con las Administraciones locales, con otros 
centros y servicios, entidades y organismos con fines educativos que faciliten la relación de la 
organización educativa con el entorno. 
 
CE5- Aplicar los conocimientos adquiridos para el diseño y elaboración de la documentación 
institucional del centro educativo a partir del plan de dirección o de las directrices marcadas por la 
titularidad, en su caso, como el proyecto educativo, el proyecto de gestión, las normas de organización, 
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funcionamiento y convivencia o reglamento de régimen interior y la programación general anual, así 
como todos los planes de actuación que la integran, y los proyectos de autonomía. 
 
CE6- Dirigir el diseño de planes y proyectos de centro, ejerciendo una dirección pedagógica desde el 
liderazgo participativo e inclusivo que promueva la innovación educativa e impulse actuaciones 
orientadas a la consecución de los objetivos planteados en el proyecto educativo del centro. 
 
CE7- Fomentar un clima escolar que favorezca el estudio y el desarrollo de cuantas actuaciones 
propicien una formación integral en conocimientos y valores del alumnado, a partir de contextos 
profesionales socio-afectivos y comunicativos favorables, utilizando la mediación como herramienta 
para la resolución de conflictos. 
 
CE8- Dirigir al personal de la organización y gestionar los recursos necesarios que permitan ejercer 
una dirección colaborativa promoviendo el trabajo cooperativo y participativo en las instituciones 
educativas.  
 
CE9- Implementar las Tecnologías de la Información y Comunicación en la supervisión, evaluación, 
asesoramiento y dirección en los centros educativos. 
 
CE10- Conocer y valorar los sistemas de gestión de la calidad basados en los procesos como soporte 
al funcionamiento y organización de los centros educativos y su posible certificación, así como, los 
modelos de evaluación y excelencia que aplican el enfoque de la mejora continua a las organizaciones.  
 
CE11- Conocer y mantener actualizada la información sobre el sistema educativos y su contexto, así 
como, el marco jurídico-normativo para asesorar, orientar e informar a los distintos sectores de la 
comunidad educativa en el ejercicio de sus derechos y en el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
CE12- Conocer y analizar críticamente los diferentes modelos teórico-prácticos de intervención en 
centros educativos desde una perspectiva de supervisión, evaluación y asesoramiento a partir del 
análisis, interpretación y aplicación de la normativa y directrices en la actuación de la inspección y en 
la dirección de centros educativos de manera flexible, eficaz y equitativa.  
 
CE12bis- Aplicar modelos de supervisión y control, en el ámbito pedagógico, curricular y organizativo, 
para mejorar el funcionamiento de los centros educativos y de los programas implantados.  
 
CE13- Impulsar las evaluaciones internas en las organizaciones educativas y colaborar en las 
evaluaciones externas como punto de partida del proceso de mejora continua desde el enfoque de la 
transparencia y la rendición de cuentas.  
 
CE13 bis- Participar activamente en la evaluación del sistema educativo y de los elementos que lo 
integran en función del puesto ocupado en cada caso (evaluación de la función directiva, de la práctica 
docente), con especial incidencia en la práctica docente y la función directiva. 
 
CE14- Conocer los sistemas de indicadores en educación utilizados a nivel mundial y nacional (mapa 
de indicadores estatal) para evaluar la calidad y evolución de los sistemas, centros, servicios, planes, 
proyectos y programas con el objeto de realizar el tratamiento de datos cuantitativos y cualitativos 
obtenidos en las mediciones y analizar los resultados utilizando técnicas y métodos de alineación. 
 
CE15- Conocer las principales herramientas de asesoramiento y orientación para mejorar la autonomía 
de los centros educativos, la eficacia y eficiencia en la gestión del equipo directivo y la participación de 
la comunidad educativa, con el objetivo de conseguir una mejora contextualizada de los resultados 
educativos sostenidos en el tiempo. 
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 Alegaciones al Informe de evaluación de fecha 16/12/2020 


 Máster Universitario en Inspección, Dirección y Evaluación de Organizaciones y Programas Educativos 
 


 


 


Expediente: 


 


 


11447/2020 
Fecha alegaciones: 28/01/2021 


 
Atendiendo a los aspectos que son necesarios modificar, así como a las recomendaciones planteadas, en la 
propuesta de informe de evaluación para la verificación de título oficial, se realizan los cambios descritos en la nueva 
versión de la memoria, según los criterios y aspectos detallados. 
 
 
 
ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE: 
 
 
 


Criterio 1 Descripción del título 
 


 Aspecto Justificación/ Modificación 
    


 En relación a la denominación del título, no resulta totalmente 
coherente con el plan de estudios presentado. Si bien la 
dirección de centros educativos y la inspección son aspectos 
amplia y adecuadamente abordados en el plan de estudios, no 
puede decirse lo mismo en relación con la evaluación. Así, 
aunque se abordan algunos contenidos relativos a este área de 
estudio, no se considera que el máster profundice tanto en los 
mismos como para que esté justificada su inclusión en la 
denominación. 
En este sentido, se debe revisar la denominación propuesta. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Tanto la dirección de centros educativos, como la inspección 
educativa, cuentan entre sus competencias y funciones, 
respectivamente, detalladas en los artículos 132 h) y 151 c) de 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
modificada por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, 
con la evaluación como parte del trabajo que desarrollan 
ambos perfiles. Concretamente: 
 
h) Impulsar las evaluaciones internas del centro y colaborar en 
las evaluaciones externas y en la evaluación del profesorado 
(Competencias del director o directora Art. 132 LOMLOE). 
 
c) Participar en la evaluación del sistema educativo y de los 
elementos que lo integran (Funciones de la inspección 
educativa Art. 151 LOE). 
 
En el plan de estudios de la titulación, todas las materias y la 
mayor parte de las asignaturas, cuentan entre sus contenidos 
y competencias asociadas con esta área de estudio de forma 
explícita. 
En las competencias establecidas para la titulación se recoge 
esta área en las siguientes: 
CG5, CE1, CE9, CE10, CE12, CE13. 
 
Y en las asignaturas encontramos estas competencias y 
contenidos relativos a la “evaluación” de organizaciones 
educativas en las siguientes fichas: 
 
ASIGNATURA, COMPETENCIAS Y CONTENIDOS SOBRE 
EVALUACIÓN 


- Sistema educativo español y su ordenamiento jurídico-
administrativo. CE12 


- Política educativa global y estrategias en educación. Estudio 
comparado. CE9, CE 12 
La evaluación forma parte de las políticas educativas y de sus 
estrategias: PISA, TIMS 


- Dirección estratégica de organizaciones educativas y desa- 
rrollo de habilidades directivas. CG5 CE9, CE10, CE 12. 
Seguimiento y evaluación mediante indicadores y cuadros de 
mando 
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En la tabla de créditos por curso se indica que para la dedicación 
a tiempo completo el número máximo de créditos a matricular es 
de 90. Se deben poner como máximo los datos del máster que 
se somete a evaluación, de 60 créditos que se 
corresponden a los ofertados. 


- Proyectos de inspección y dirección para una sociedad y 
educación inclusiva y participativa.  
Analizar la función de la dirección escolar en la elaboración, 
desarrollo y evaluación de proyectos inclusivos y 
democráticos. 


- Gestión administrativa, económico-presupuestaria, TIC e 
imagen institucional. CE9 
El sentido de la mejora del centro, con la evaluación, la 
orientación al usuario/cliente y la aplicación de las TIC en su 
gestión. 


- Gestión de los recursos humanos y del talento.  
El proceso de evaluación del desempeño contenidos 


- Modelos y sistemas de gestión operativa en organizaciones 
educativas. CG5 CE10, CE13 La medición y control de los 
procesos. Cuadro de Mando Integral. 
El enfoque de mejora continua y los ciclos de gestión. Planes 
anuales de gestión. Modelos y herramientas para la gestión de 
las organizaciones educativas: Modelo EFQM (versión 2020), 
Normas ISO 9000:2015 


- Historia y deontología de la inspección educativa y su régimen 
jurídico. CG5 CE12 


- Supervisión educativa como función principal de la inspección 
educativa. Características y propósitos. CG5 CE12 


- Intervención de la inspección educativa en los centros y 
servicios educativos. Modelos de inspección, técnicas, 
procedimientos e instrumentos. CG5 CE12, CE13 


- Evaluación y mejora de organizaciones y programas 
educativos. Datos e indicadores para la rendición de cuentas. 
CG5 CE9, CE10, CE13 
Modelos de evaluación de referencia y de rendición de 
cuentas de organizaciones educativas. (EFQM, EQAVET, …). 
La evaluación de centros educativos: Objetivos, funciones, 
indicadores, procedimientos e instrumentos de evaluación. 


 
Por todo ello, se considera que la denominación del título sí 
que se ajusta al término “evaluación” y se propone mantener el 
mismo. 
 
 
La información contenida en la tabla Número de créditos de 
matrícula por estudiante y período lectivo atiende a la 
normativa de permanencia de la Universidad de Valladolid. No 
obstante, lo indicado en el informe provisional obligaría a 
calcular, para cada plan de estudios, el número máximo de 
créditos en función de la optatividad que tenga en el momento 
de presentar la solicitud de verificación. Esto, que puede ser 
un planteamiento correcto de cara a la verificación, podría 
dejar de serlo en el momento en que varíe la optatividad, bien 
porque no se oferten determinadas asignaturas en un curso 
determinado, o bien porque tras una modificación se añadan 
optativas. Por otra parte, que el alumno tenga que cursar un 
número de créditos a elegir (optatividad) de entre un número 
más o menos amplio de optativas, no significa que tenga que 
limitarse a ese número, podría cursar más por diversas 
cuestiones personales, siempre y cuando, obviamente, se lo 
permita la normativa de permanencia. 
 


 
 


Criterio 3 Competencias 
 


 Aspecto Justificación/ Modificación 


 


 
Las competencias resultan comprensibles y adecuadas al nivel 
de la titulación, aunque en algunos casos, la redacción da lugar 
a duplicidades, es decir bajo un mismo código de competencia 
se pueden identificar dos, como por ejemplo: CE04, CE12 o 
CE13. Se debe revisar la redacción para simplificar su extensión 
y concretando su redacción. 


 
Se ha modificado la redacción de las competencias específicas 
citadas simplificando en la medida de lo posible las mismas. 
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Criterio 4 Acceso y admisión 


 
 Aspecto Justificación/ Modificación 


 


En el procedimiento de admisión que se describe, cabe la 
posibilidad de que un/a graduado/a en una titulación de las 
consideradas no preferentes, sin experiencia profesional, pueda 
acceder al máster, en caso que no exista suficiente demanda de 
los perfiles preferentes. Se debe aclarar las medidas que se 
pondrán en marcha para que estos estudiantes puedan cursar el 
Máster con garantías de éxito. 
Y en este sentido, se indica que el máster no cuenta con 
complementos de formación; se debe valorar la incorporación de 
complementos formativos para estos perfiles no preferentes y sin 
experiencia profesional en el ámbito, para garantizar que 
cuenten con los conocimientos previos para el aprovechamiento 
de este máster. 
 
Se debe exigir el nivel B2 para el alumnado no hispanohablante 
y no indicarlo sólo como recomendable, según se recoge en la 
memoria. 


 
Se ha modificado la admisión pasando los criterios de 
valoración a requisitos específicos. 
Este título debido a su marcado carácter profesional, está 
dirigido a personas que cuentan con conocimientos previos y 
competencias en el ámbito de la educación y la formación para 
completar su cualificación profesional. 
 
 
 
Se ha modificado esta recomendación en el apartado 4.2 a), 
pasando a ser un requisito de admisión a la titulación para el 
alumnado no hispanohablante. 
 
 


 
 


Criterio 5 Planificación de las enseñanzas 
 


 Aspecto Justificación/ Modificación 


 


En su conjunto la estructura que se presenta es coherente, pero 
se han identificado los siguientes aspectos que deben ser objeto 
de revisión: 
- La asignatura “Gestión administrativa, económica, 
presupuestaria y TIC e imagen institucional”, de 3 ECTS, 
presenta numerosos contenidos que a su vez pertenecen a 
campos distintos, en contraposición a las asignaturas de la 
materia IV con asignaturas de 6 ECTS y campo disciplinar más 
delimitado. 
- La asignatura “Teoría de la Organización Escolar en relación 
con el liderazgo pedagógico”, al igual que la anterior presenta un 
volumen elevado de contenido dificultando su consecución. 
- Los contenidos propuestos para el TFM se limitan a la 
realización de análisis críticos de un tema o un proyecto de 
innovación. Se deben considerar además trabajos que impliquen 
la realización de investigaciones de carácter empírico, 
considerando que el TFM cuenta con 12 ECTS y en la 
justificación del título se ha mencionado que habilita para el 
Doctorado. 
 
Se mencionan diferentes mecanismos de tutorización en las 
asignaturas: tutoría on line, tutoría de supervisión, tutoría 
presencial (en casos justificados). Se debe explicitar cómo se 
llevarán de manera más detallada y concreta. 
 
En cuanto al desarrollo del TFM, se indica en la memoria: “los 
estudiantes contarán con un tutor Académico que se encargará, 
fundamentalmente, de asesorar y orientar el trabajo, además de 
proporcionar una valoración sobre los progresos y la calidad del 
mismo. El tema y título concretos del TFM se concretará entre 
dicho tutor y el estudiante”. Se considera esta información 
insuficiente para valorar el proceso de definición y el progreso 
del TFM a lo largo del periodo docente. Se debe aportar mayor 
información y más detallada. 
 
Finalmente se deben incorporar las Metodologías en la 
aplicación y asociarlas a las materias correspondientes, al igual 
que para los Sistemas de evaluación, que solo constan en la 
aplicación para el TFM. 


Se han revisado y modificado los contenidos de las asignaturas 
“Gestión administrativa, económica, presupuestaria y TIC e 
imagen institucional” y “Teoría de la Organización Escolar en 
relación con el liderazgo pedagógico” reduciéndolos en la 
medida de lo posible. 
 
Se han completado los contenidos del TFM incluyendo trabajos 
de investigación y se han detallado las acciones a desarrollar 
por el tutor para valorar el proceso de definición y el progreso 
del TFM a lo largo del periodo docente.  
 
Se ha incluido la explicación del desarrollo de las diferentes 
tutorías a desarrollar en cada asignatura en la descripción de 
las actividades formativas: 
- Tutoría on line. Estas sesiones serán síncronas o 
asíncronas y se realizarán mediante las herramientas del 
campus Virtual como videoconferencia, chat, etc. En ella se 
resolverán dudas, se darán indicaciones para el progreso en la 
asignatura y se tratarán los temas acordados por el profesor y 
el estudiante. 
- Tutoría de supervisión. Será normalmente asíncrona 
y consistirá en el envío de la retroalimentación o feedback al 
estudiante por parte del profesor de aquellos trabajos 
propuestos una vez corregidos, que serán tenidos en cuenta 
en la evaluación. 
- Tutoría presencial (en casos justificados). En el caso 
en el que se sea posible y conveniente, se podrá realizar una 
tutoría presencial, individual o colectiva, con el objetivo de 
tratar algún tema concreto, resolver dudas y orientar en la 
resolución o desarrollo d ellos trabajos propuestos por el 
profesorado para la superación de la asignatura. 
 
 
 
 
Se definen las siguientes metodologías docentes para cada 
una de las asignaturas incluyendo la información en las fichas 
de materia y en la aplicación informática del Ministerio. 
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ASIGNATURA  


Sistema educativo 
español y su 
ordenamiento 
jurídico-
administrativo. 


- Clases teóricas 
- Clases prácticas (análisis de casos 


y debates) 
- Trabajos individuales y en grupo  
- Otro trabajo personal del 


estudiante que incluye el análisis y 
estudio de otros recursos 
adicionales 


Política educativa 
global y 
estrategias en 
educación. 
Estudio 
comparado. 


- Clases teóricas 
- Análisis de casos 
- Trabajos individuales y en grupo  
- Otro trabajo personal del 


estudiante que incluye el análisis y 
estudio de otros recursos 
adicionales 


Teoría de la 
organización 
escolar en 
relación con el 
liderazgo 
pedagógico. 


- Clases teóricas 
- Clases prácticas 
- Tutorías 
- Trabajos individuales y en grupo  
- Otro trabajo personal del 


estudiante que incluye el análisis y 
estudio de otros recursos 
adicionales 


Dirección 
estratégica de 
organizaciones 
educativas y 
desarrollo de 
habilidades 
directivas. 


- Clases teóricas 
- Clases prácticas (análisis de casos 


y debates) 
- Tutorías de supervisión 
- Trabajos individuales y en grupo  
- Otro trabajo personal del 


estudiante que Investigación y 
tratamiento de la información y 
Estudio de documentación teórica 
y práctica 


Proyectos de 
inspección y 
dirección para una 
sociedad y 
educación 
inclusiva y 
participativa. 


- Clases teóricas 
- Clases prácticas  
- Seminarios 
- Tutorías 
- Otro trabajo personal del 


estudiante que incluye estudio 
autónomo individual y en grupo, 
preparación y elaboración de 
trabajos, documentación: 
consultas bibliográficas, Internet 


Gestión 
administrativa, 
económico-
presupuestaria, 
TIC e imagen 
institucional. 


- Clases teóricas 
- Clases prácticas (análisis de casos 


y debates) 
- Trabajos individuales y en grupo  
- Otro trabajo personal del 


estudiante que incluye estudio y 
comprensión de conceptos 
fundamentales de los materiales y 
documentación teórica y práctica y 
análisis del contenido de ejemplos, 
proyectos y planes de 
organizaciones educativas. 


Gestión de los 
recursos humanos 
y del talento. 


- Clases teóricas 
- Clases prácticas (análisis de 


casos) 
- Trabajos individuales y en grupo  
- Otro trabajo personal del 


estudiante que incluye estudio de 
documentación teórica y práctica. 
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Modelos y 
sistemas de 
gestión operativa 
en organizaciones 
educativas. 


- Clases teóricas 
- Clases prácticas (análisis de casos 


y debates) 
- Trabajos individuales y en grupo  
- Otro trabajo personal del 


estudiante que incluye estudio y 
comprensión de conceptos 
fundamentales de los materiales y 
documentación teórica y práctica y 
análisis del contenido de ejemplos, 
proyectos y planes de 
organizaciones educativas 


Historia y 
deontología de la 
inspección 
educativa y su 
régimen jurídico. 


- Clases teóricas 
- Clases prácticas 
- Tutorías 
- Trabajos individuales y en grupo  
- Otro trabajo personal del 


estudiante que incluye el Estudio 
de documentación teórica y 
práctica. 


Supervisión 
educativa como 
función principal 
de la inspección 
educativa. 
Características y 
propósitos. 


- Clases teóricas 
- Clases prácticas 
- Tutorías 
- Trabajos individuales y en grupo  
- Otro trabajo personal del 


estudiante que incluye el Estudio 
de documentación teórica y 
práctica 


Intervención de la 
inspección 
educativa en los 
centros y servicios 
educativos. 
Modelos de 
inspección, 
técnicas, 
procedimientos e 
instrumentos. 


- Clases teóricas 
- Clases prácticas (seminarios, 


talleres y debates) 
- Tutorías de supervisión 
- Trabajos individuales y en grupo  
- Otro trabajo personal del 


estudiante que Investigación y 
tratamiento de la información y 
Estudio de documentación teórica 
y práctica 


Evaluación y 
mejora de 
organizaciones y 
programas 
educativos. Datos 
e indicadores para 
la rendición de 
cuentas. 


- Clases teóricas 
- Clases prácticas (seminarios, 


talleres y debates) 
- Tutorías de supervisión 
- Trabajos individuales y en grupo  
- Otro trabajo personal del 


estudiante que Investigación y 
tratamiento de la información y 
Estudio de documentación teórica 
y práctica 


Trabajo Fin de 
Máster 


- Tutorías de supervisión 
- Trabajo individual 
- Otros trabajos: Exposición y 


defensa 
 
Con respecto a los sistemas de evaluación de las diferentes 
materias sí que se ha incluido la información en la aplicación 
del Ministerio pero no dentro del apartado correspondiente a 
Sistemas de Evaluación sino dentro del apartado de 
Observaciones porque están establecidos por asignaturas y no 
son homogéneos para agruparlos a nivel de materia. 


  
 


Criterio 6 Recursos humanos 
 


 Aspecto Justificación/ Modificación 
 El profesorado se considera suficiente para la mayoría de las 


materias, a excepción del TFM. 
Se han modificado las tablas del apartado 6.1 a) 
correspondientes al profesorado de cada departamento, 
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En la memoria presentada se identifican aspectos que deben 
subsanarse. Por un lado, en la tabla del Profesorado de la 
aplicación no se han indicado los porcentajes de las horas que 
cada una de las categorías dedicará al título. En concreto pone 
0%. Esta tabla, reproducida también en el documento anexo del 
Criterio, tampoco se presenta completa. 
 
Se debe indicar, como se ha hecho en el resto de docentes, qué 
asignatura impartirán los dos últimos profesores de psicología de 
la tabla (en concreto los profesores Dra. SLM y Dr. JCGA). 
 
Se debe aclarar qué profesorado asumirá la supervisión de los 
TFM. En la tabla de profesorado aportada solo aparece 1 
profesor vinculado al TFM y se corresponde al departamento de 
Psicología, en cambio, el resto de materias y asignaturas están 
impartidas casi en su totalidad por profesorado del departamento 
de pedagogía. 


atribuyendo el TFM a varios profesores más y completando la 
carga docente en aquellos casos en los que no figuraba, 
incluido el profesorado con previsión de contratación. 
 
 
 
Se ha incluido en la tabla de categorías laborales el % Total de 
la categoría y el % de horas dedicadas incluido el profesorado 
con previsión de contratación. 


 
 
 
 
RECOMENDACIONES: 
 
 
 
 


 
Criterio 4 Acceso y admisión 


 
 Aspecto Justificación/ Modificación 
    


 En relación al reconocimiento de créditos, aunque se detalla en 
la memoria la normativa de reconocimiento de créditos en la 
universidad, no se tiene previsto el reconocimiento de formación 
o experiencia laboral previa. Se recomienda revisar la tabla y 
contemplar esta posibilidad. 
 
 


La normativa permite el reconocimiento del 15 % máximo de 
los créditos totales de la titulación desde la formación no formal 
o la experiencia laboral previa. Esto correspondería a 9 ECTS 
teniendo en cuenta la Normativa de reconocimiento y 
transferencia de créditos de la Universidad de Valladolid en los 
Títulos de Grado y Máster Universitario realizados conforme al 
Real Decreto 1393/2007 y lo establecido en su artículo 8. No 
obstante, la titulación no cuenta con prácticas externas o 
asignaturas optativas que pudieran ser objeto del resultado del 
reconocimiento teniéndose que aplicar a asignaturas de 
carácter obligatorio. 
Se ha incluido al final del apartado 4.4 esta posibilidad de 
reconocimiento de créditos a partir de títulos propios o 
experiencia laboral, siempre teniendo en cuenta el límite 
máximo total de 9 ECTS entre Títulos Propios y Acreditación 
de Experiencia Laboral y Profesional, que será valorado por la 
comisión correspondiente. 
En el caso de solicitudes de reconocimiento de créditos por 
experiencia laboral o profesional la comisión responsable de 
valorar la pertinente solicitud puede requerir mayor información 
a través de una entrevista personal a concertar con el 
solicitante. 
 
 


Criterio 5 Planificación de las enseñanzas 
 


 Aspecto Justificación/ Modificación 
    


 Todas las asignaturas del plan de estudios, tienen carácter 
obligatorio, siendo 4 asignaturas de 6 ECTS, 8 asignaturas de 3 
ECTS y el TFM de 12 ECTS. El cómputo total es de 13 
asignaturas en un año, resultando un número bastante elevado 
porque implica para el alumno manejar diferentes programas de 
asignaturas y relacionarse con una gran variedad equipos 
docentes. El volumen de asignaturas y el breve período en que 
son impartidas puede implicar la fragmentación de los 
contenidos y, principalmente, la sobresaturación de actividades 


La distribución temporal de las asignaturas está secuenciada 
de forma que, simultáneamente, solo se cursan dos 
asignaturas a la vez.  
La duración en semanas de las mismas se ajusta al número de 
créditos de cada asignatura de forma que los periodos de 3 + 
3 o 6 ECTS se desarrollan en cuatro semanas, los de 3 + 6 
ECTS lo hacen en 6 semanas y el TFM de 12 ECTS en 8 
semanas. 
Está previsto que el profesorado se ajuste al desarrollo de su 
asignatura en el plazo previsto, incluyendo la evaluación de la 
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coincidentes en un mismo cuatrimestre. Se recomienda valorar 
la estructura del plan de estudios. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se recomienda revisar la ponderación de las distintas 
calificaciones en el TFM, ya que la presentación y defensa se 
valoran con mayor porcentaje que la memoria presentada. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se recomienda incorporar mayor información sobre los 
mecanismos de coordinación, en concreto en relación a cómo 
van a relacionarse y cada cuando las figuras identificadas 
relacionadas con la coordinación. 
 
 


misma, no pudiendo invadir o abarcar más tiempo fuera del 
periodo previsto. 
Al ajustar los contenidos de aquellas asignaturas de 3 ECTS 
que presentaban un temario muy extenso, se facilita la 
consecución del calendario. Y, por otro lado, al contemplar la 
posibilidad del reconocimiento de créditos por experiencia 
laboral previa, se reducen el número de ECTS que deben 
cursar aquellos estudiantes que se encuentren en activo. 
 
 
Se han modificado en la Ficha del TFM las ponderaciones de 
los ítems marcados quedando de la siguiente forma: 
 


Denominación 


% 
Míni
mo 


% 
Máxi
mo 


Informe del tutor 15 25 


Memoria presentada 
25 
40 


40 
60 


Presentación y defensa 
30 
20 


60 
40 


 
 
Se han completado los nombres de los miembros del Comité 
de Título de Máster previstos inicialmente: 


• Coordinador de Título. D. Bartolomé Rubia 
Avi 


• Secretario. Dª. Inés Ruiz Requies 
• Vocal 1. D. Luis Mariano Torrego Egido 
• Vocal 2. D. Santiago Esteban Frades 
• Vocal 3. (Egresado vinculado al título) A 


determinar 
• Vocal 4. (Representante profesión 


dirección/inspección) D. Paulino Martín 
Seco 


 
Asimismo, se ha revisado la redacción de este apartado 
incluyendo más información sobre la coordinación y 
periodicidad. 
 


 
Criterio 7 Recursos materiales y servicios 


 
 Aspecto Justificación/ Modificación 
    


 Se recomienda que la universidad indique que cuenta con 
mecanismos para evitar el plagio. 


Se ha añadido información sobre los mecanismos anti plagio 
de la Universidad al final del apartado 7.1 del punto 7 Recursos 
materiales y servicios. 
 


Criterio 8 Resultados previstos 
 


 Aspecto Justificación/ Modificación 
    


 Se ha facilitado la información utilizada como base para la 
estimación de estos indicadores, acogiéndose a las cifras más 
desfavorables para justificar los valores propuestos en este 
título. Se recomienda diferenciar en la información presentada 
aquellos indicadores que corresponden a enseñanzas 
presenciales, semipresenciales y a distancia. 
 
Así mismo se recomienda revisar la adecuación de los valores 
presentados teniendo en cuenta la modalidad de enseñanza y 
tipología de alumnado. 


Se han incluido los datos de las tasas de graduación, 
abandono y eficiencia de titulaciones de la UVA on line o 
semipresenciales del ámbito de las Ciencias Sociales y 
Jurídicas más afines a la titulación presentada, como el 
“Máster en Investigación Aplicada a la Educación”, “Máster en 
Investigación e Innovación Educativa”,  ” Máster en 
Cooperación Internacional para el desarrollo”, “Máster en 
Antropología de Iberoamérica” y “Máster en Mediación y 
Resolución Extrajudicial de Conflictos”, así como los datos de 
las tasas de titulaciones similares de otras universidades. 
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 Alegaciones al Informe de evaluación de fecha 13/04/2021 


 Máster Universitario en Inspección, Dirección y Evaluación de Organizaciones y Programas Educativos 
 


 


 


Expediente: 


 


 


11447/2020 
Fecha alegaciones: 22/04/2021 


 
Atendiendo a los aspectos que son necesarios modificar, así como a las recomendaciones planteadas, en 
la propuesta de informe de evaluación para la verificación de título oficial, se realizan los cambios descritos 
en la nueva versión de la memoria, según los criterios y aspectos detallados. 
 
 
 
ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE: 
 
 
 


Criterio 1 Descripción del título 
 


 Aspecto Justificación/ Modificación 
    


 No se ajusta la denominación del título al plan de estudios 
presentado, en concreto en relación a la inclusión del término 
Evaluación. Los contenidos relacionados con la evaluación no 
están suficientemente tratados como para incorporarlos en la 
denominación. La justificación presentada se considera 
insuficiente. En este sentido, se debe revisar la denominación 
propuesta. 
 
 


Analizado el aspecto a modificar, y para no perder en la 
denominación la correspondencia con los tres grandes bloques 
de contenidos marcados por las materias II, III y IV, se propone 
el cambio del término “evaluación” por “gestión” en la 
denominación del título: 
 
Máster Universitario en Inspección, Dirección y Gestión de 
Organizaciones y Programas Educativos 


Criterio 5 Planificación de las enseñanzas 
 


 Aspecto Justificación/ Modificación 


 


 
Parte del profesorado propuesto, presenta un perfil que no se 
ajusta a las materias que se le asignan. Se debe revisar la 
adecuación del profesorado al título.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El profesorado dedicado al TFM se corresponde a 7 de los 17 
participantes en el máster. En el cómputo de horas de dedicación 
al título, no se tienen en cuenta las horas de tutorización de los 
TFM, por ejemplo, hay profesores a cargo de asignaturas de 6 
ECTS y TFM con la misma dedicación que profesorado a cargo 
de asignaturas de 3 CTS. Se debe revisar la dedicación del 
profesorado al título. 


Se sustituye al profesorado del área del conocimiento 
“Psicología Evolutiva y de la Educación” y “Psicología Social” 
del Departamento de Psicología por profesorado del 
Departamento de Pedagogía con perfil ajustado a las materias. 
De la relación del profesorado, se suprimen 4 integrantes del 
Departamento de Psicología y se incluyen otros 4 del 
Departamento de Pedagogía. No obstante, el Director de 
Departamento de Psicología hace constar: 
Que los profesores propuestos para desarrollar materias del 
Máster en Inspección, Dirección y Gestión de Organizaciones 
y Programas Educativos cuentan con la capacitación y 
experiencia suficiente para impartir en las materias del master. 
La experiencia docente y profesional de los profesores del 
Departamento de Psicología les avalan de manera cualificada 
para el desarrollo de las materias propuestas en la solicitud. 
  
 
Todo el profesorado del Máster pasa a encargarse de la 
tutorización del TFM, por lo que, como se explica en la 
memoria, tendrá un reconocimiento de 0,5 ECTS en el curso 
siguiente, tal y como establece la normativa de la Universidad 
de Valladolid.  
Se ha revisado la dedicación del profesorado al título. 
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Las circunstancias anteriores —sustitución de profesorado, 
ajuste en la tutorización del TFM y revisión de la dedicación al 
título, incluyendo en los ECTS asignados el TFM— se han 
concretado en una redistribución de horas/créditos, de manera 
que se han sustituido las 5 tablas del Criterio 6. Personal 
Académico, para que se vean con claridad los cambios 
efectuados.  
Como consecuencia de los cambios efectuados en el 
profesorado ha sido preciso revisar la composición del Comité 
de Título de Máster que se especifica en el final delapartado 
5.1 Descripción general del Plan de Estudios, quedando 
integrado por: 


Coordinador de Título. D. Mariano Rubia Avi 
Secretario. D. Luis Mariano Torrego Egido 
Vocal 1. Dª María Cruz Tejedor Mardomingo 
Vocal 2. D. Santiago Esteban Frades 
Vocal 3. (Egresado vinculado al título) A determinar 
Vocal 4. (Representante profesión dirección/inspección) 
D. Paulino Martín Seco 


  
 
RECOMENDACIONES: 
 
 
 
 


 
Criterio 5 Planificación de las enseñanzas 


 
 Aspecto Justificación/ Modificación 


 


 
Se recomienda revisar la ponderación de las distintas 
calificaciones en el TFM, ya que la presentación y defensa se 
valoran con mayor porcentaje que la memoria presentada. El 
cambio realizado permite que la memoria del mismo pueda ser 
valorado con un 40% cuando se aplique la ponderación mínima. 


  
Una vez revisado el sistema de evaluación 
propuesto para el TFM se propone el 
siguiente cambio en la valoración de los 
aspectos marcados: 


Denominación 
% 
Mínimo 


% 
Máximo 


Informe del 
tutor 15 20 
Memoria 
presentada 60 70 
Presentación y 
defensa 15 20 
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4  Acceso y admisión de estudiantes. 


 
 
 


4.1  Sistemas de información previa a la matriculación: 
  


a Acciones de difusión. 
 
La Universidad de Valladolid se dirige a los potenciales estudiantes que pueden acceder a sus títulos de Máster 
a través de los canales establecidos en los procedimientos de admisión de la propia organización. En el caso 
de estudiantes de Máster, estos podrían ser estudiantes de la Universidad de Valladolid o provenir de otras 
universidades, tanto nacionales como extranjeras. Para ello, con anterioridad a los periodos de matrícula se 
llevan a cabo acciones de difusión e información de la oferta formativa a la que tienen acceso, desde tres 
niveles: 
 


 Difusión e información institucional, de carácter general. 
 Difusión e información propia de los distintos centros que forman parte de la Universidad de Valladolid. 
 Difusión por parte de los distintos departamentos y áreas de conocimientos o institutos universitarios 


de investigación, que configuren el contenido científico investigador o profesional de los distintos 
másteres. 


 
La difusión e información previa a la matrícula de carácter institucional tienen como objetivo acercar la oferta 
formativa de posgrado al futuro estudiante, facilitándole información básica sobre la institución y, en particular, 
sobre su oferta formativa, así como los procedimientos de matriculación y requisitos o condiciones específicas 
de acceso a cada titulación. Por otra parte, a través de diversas acciones, se diseñan materiales, mecanismos 
y métodos de información que faciliten esta tarea a todo miembro de la comunidad universitaria que cuentan 
con responsabilidades en este campo. 
 
Por otra parte, se hace también especial hincapié en organizaciones, empresas, administraciones y 
asociaciones que forman parte de los agentes de interés de nuestra universidad y que, por tanto, deben ser 
objeto de la difusión e información sobre la oferta formativa, servicios, actividad investigadora… de nuestra 
Universidad, facilitando de esta forma un mejor conocimiento de la misma desde las propias bases del entorno 
social en que se encuentra enmarcada. 
 
Es importante destacar que el principal canal de difusión de la oferta de títulos de la Universidad de Valladolid 
es su página Web institucional: 
 
 http://www.uva.es/export/sites/uva/ 
 
Este espacio web cuenta con acceso a través de un banner a la “Oferta y preinscripción Másteres Oficiales” 
 
 https://admisionmaster.uva.es/  
   
La oferta de plazas para cada máster es la que anualmente aprueba la Comisión Académica del Consejo de 
Universidades de Castilla y León y para conocimiento general, la oferta se publica en la página web de la 
Universidad de Valladolid. 
 
Así como acceso directo a la oferta de Másteres mediante un buscador que permite discriminar por: 
 


 Ramas del Conocimiento 
 Tipos de estudio o modalidad 
 Campus 


 
 
Otras de las acciones de información y difusión de la Universidad previstas se encuentran enmarcadas dentro 
de la estrategia general de la Universidad de Valladolid en materia de información, apoyo y orientación, tanto 
para los grados, como para los posgrados y son las siguientes: 
 
- Presentación de la Universidad de Valladolid y de su oferta formativa de posgrado a través de:  
 


 Sesiones informativas entre el alumnado de grado de la propia Universidad sobre los estudios de 
posgrado existentes, los perfiles científicos investigadores y profesionales vinculados, las 
competencias más significativas, los programas de movilidad y de prácticas y las salidas profesionales. 
Estas sesiones las realiza personal técnico especializado de la universidad junto con profesorado de 
sus diversos centros.  C
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 Presentaciones de la oferta de posgrado a instituciones y asociaciones empresariales, tecnológicas 
y científicas, colegios profesionales, a través del plan de comunicación de la oferta de posgrado donde 
se especifica la oferta de interés para cada ámbito científico profesional. 


 Jornadas de puertas abiertas fomentando la participación de futuros alumnos/as, empresas, centros 
de investigación, colegios profesionales e instituciones relacionadas… 


 Participación de la Universidad de Valladolid en las jornadas, ferias y canales de difusión 
relacionados con la formación universitaria, así como las específicas y especializadas para cada 
ámbito de interés científico profesional, con especial interés en ámbitos geográficos no cubiertos con 
las acciones anteriores, donde se difunde nuestra oferta en universidades distintas a las nuestras. 


 Presentaciones de la Universidad de Valladolid a nivel internacional a través de las distintas 
acciones de difusión internacional donde se presenta la oferta formativa de posgrado. 


 Presencia con stand propio en las ferias de formación más representativas, como Aula a nivel 
nacional, Labora, a nivel autonómico y otras ferias internacionales donde nuestra Universidad juega 
un papel relevante por sus acciones de difusión del español como lengua extranjera. 
 


- Edición y difusión de material informativo en distintos formatos (papel, Web, digital,) de la oferta formativa 
y de los servicios de la Universidad como, por ejemplo: 


 
 Web UVa de Másteres: Web específica de la Universidad de Valladolid, donde se presenta la oferta 


formativa de posgrado, contenidos, competencias y características, así como se facilita la 
comunicación con los responsables de cada titulación y se facilita la información necesaria para la 
matriculación. 
http://www.uva.es/export/sites/uva/2.docencia/2.02.mastersoficiales/2.02.03.accesoypreinscripcion/2.
02.03.02.resto/index.html  


 Guía UVa de la oferta formativa de másteres: Guía que recoge toda la información sobre la oferta 
formativa de este nivel y que incluye los planes de estudio, así como requisitos de acceso, contenidos 
de la formación, salidas profesionales, itinerarios y medios de contacto. 
https://www.uva.es/export/sites/uva/2.docencia/2.02.mastersoficiales/2.02.04.matricula/_documentos/
GUIA-MATRICULA-WEB-2019-20.pdf  


 Díptico de títulos de máster: Folleto informativo que desarrolla completamente la información 
específica de cada título de posgrado ampliando la información recogida en la Guía UVa de la oferta 
formativa de posgrado. 


 Guías de la oferta formativa UVa: La Universidad edita unas guías de los distintos centros a través 
de la cual se informa sobre las vías y notas de acceso, sobre planes de estudios, sobre asignaturas 
obligatorias y optativas, sobre programas de prácticas y de movilidad, sobre perfiles académicos y 
profesionales, sobre las competencias más destacadas a desarrollar, sobre salidas profesiones de las 
titulaciones contempladas y, finalmente, sobre los posibles estudios complementarios que pueden 
cursarse posteriormente. 


 Guía de matrícula: Esta guía recoge información sobre cada titulación en términos de organización 
curricular, requisitos y protocolos de matriculación, exigencias y compatibilidades, etc... 


 Guía del alumno: Información específica sobre quién es quién y qué es qué en la Universidad de 
Valladolid, indicando expresamente cuáles son los servicios que se prestan y cómo acceder a ellos, 
así como cualquier otro tipo de información que se considere de interés para los alumnos presentes y 
futuros. 


 Portal de transparencia de la UVa: espacio web en el que se dan a conocer la información de carácter 
Institucional, académico, jurídico, de recursos humanos, económica y estadística más relevantes, 
concretamente en este último apartado se ofrecen las estadísticas y resultados sobre investigación, 
transferencia y docencia. 
 


- Otros canales y medios de información y difusión más concreta: 
 
 Presencia en redes sociales a través de la cuenta institucional se envían mensajes generales sobre 


plazos, dónde encontrar la información o cualquier otro dato de interés para el potencial estudiante. 
 Información presencial a través del Servicio de Posgrado y títulos, en el Servicio de Información y 


Prácticas de Estudiantes, y las Secretarías de los Centros, donde se atienden las dudas del futuro 
alumnado y se distribuyen los productos de información descritos previamente. 


 Información directa y online, a través de los teléfonos de información de la Universidad, los correos 
electrónicos de consulta y los mecanismos Web de petición de información. Consultas atendidas por 
los servicios descritos y que facilitan la atención directa. 
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Estos mecanismos de difusión e información previa a la matrícula se estructuran a través de los vicerrectorados 
responsables en materia de alumnos, ordenación académica, relaciones institucionales, planificación y calidad, 
y se desarrollan a través de los siguientes servicios: 


 Vicerrectorado de Ordenación Académica 
 Vicerrectorado de Estudiantes 
 Vicerrectorado de Comunicación y Extensión Universitaria 
 Gabinete de Comunicación de la UVa 
 Gabinete de Estudios y Evaluación. 
 Servicio de Alumnos y Gestión Académica: Sección de Becas’ Sección de Gestión de Alumnos y 


Sección de Pruebas de Acceso 
 Servicio de Posgrado y Títulos:  Sección de Estudios Propios y Títulos de Posgrado  
 Servicio de Información y Prácticas de Estudiantes 
 Unidades Territoriales 
 Los recursos propios de los centros. 


 
Por otra parte, se hace también especial hincapié en organizaciones, empresas, administraciones y 
asociaciones que forman parte de los agentes de interés de nuestra universidad y que, por tanto, deben ser 
objeto de la difusión e información sobre la oferta formativa, servicios, actividad investigadora… de nuestra 
universidad, facilitando de esta forma un mejor conocimiento de la misma desde las propias bases del entorno 
social en que se encuentra enmarcada. 


 
Todas las acciones previstas se encuentran enmarcadas dentro de la estrategia general de la Universidad de 
Valladolid en materia de información, apoyo y orientación, tanto para los grados, como para los posgrados, al 
tener establecida una estrategia continua. 
 
Esta estrategia plantea, entre otras, las acciones descritas en este punto a través del siguiente calendario de 
desarrollo, primero general, y para aquellas acciones concretas de información y orientación a la matricula, 
concretamos el calendario habitual. 


 
   Formación previa Formación Universitaria Mercado 


Laboral 
    Grado Máster Doctora.  
  ¿Quién?  1º 2º 3º 4º    
          
1) Información y comunicación         
 Web UVa de posgrado Servicio de 


Posgrado 
       


 Guía oferta UVa Ser. Alumnos Mayo, previo matricula       
 Guía del alumno Ser. Alumnos Mayo.        
 La Uva en cifras Gab. Est. Eva. Febrero        
 Un vistazo a la UVa Gab. Est. Eva. Febrero       
 “Titt””Centro” en cifras Gab. Est. Eva. Febrero       
 La Uva al día Comunicación Periódico.       
2) Captación, acogida y adecuación.        
 Acciones Difusión Pos. Area. Posgr.        
 Antena de grado Gab. Est. Eva. Febrero       
 Jorna.presentación UVa Vic. Alumnos Octubre       
 Jorna. puertas abiertas Vic. Alumnos Enero – Abril       
 Programa apoyo elección V.Alu. Centros Enero – Abril       
 Conoce la UVa Vic. Alumnos Enero – Abril       
 Comprobación de nivel Servicio de 


Posgrado  
       


 Cursos O Centros        
3) Tutoría, orientación y apoyo        
 Tutores Coordinadores V.Alu. Centros        
 AvaUVa V.Alu. Centros        
 Tutores académicos V.Alu. Centros        
 Tutores laborales V.Alu. Centros         
 Servicios de apoyo Servicios         
 Foros de empleo SIPE/ Funge.         
 Orientación profesional SIPE / Funge.         
 Servicios apoyo inserción SIPE / Funge.         
4) Evaluación, seguimiento y análisis.        
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 Evaluación académica Centros        
 Observatorio de empleo Gab. Est. Eva.        
 Seguimiento abandonos Gab. Est. Eva.        
 Evaluación de acciones Gab. Est. Eva.        


 
a.1 Acciones de difusión que el centro realiza directamente y que no estén reflejadas el apartado institucional 


  
Por su parte, la Facultad de Educación y Trabajo Social, con el apoyo de los medios institucionales y en 
consonancia con la estrategia de comunicación de la UVa, desarrolla sus propias acciones de difusión e 
información previas a la matrícula del alumnado con el objetivo de aprovechar sus conocimientos, contactos y 
medios para facilitar un acercamiento más concreto a su propia oferta formativa y los servicios de los que 
dispone para su desarrollo. 
Se establecen mecanismos de coordinación de dichas acciones entre los servicios y agentes centrales de la 
universidad descritos en el apartado anterior y los propios de los centros, incluidos departamentos, con el 
objetivo de conocer, coordinar y potenciar los esfuerzos de información y difusión. Para ello, se utiliza un sistema 
Web donde los centros incluyen las acciones que tienen planificadas, así como los medios y productos de 
difusión de desarrollo propio, estableciendo una base de datos específica. 
La tipología de acciones que el centro puede desarrollar con el objeto de mejorar la difusión e información previa 
a la matriculación se apoya en aquellas diseñadas institucionalmente, sin repetirlas. En cualquier caso, los 
centros pueden diseñar aquellas que consideren adecuadas apostando por un grado de innovación más 
oportuno. Aquellas acciones que sean consideradas de interés institucional, podrán ser extrapoladas para toda 
la universidad y pasar a formar parte de los mecánicos de difusión e información institucionales.  
Además de los procedimientos de información, acogida y orientación propios de la Universidad de Valladolid se 
utilizarán recursos que, básicamente con carácter informativo y orientativo, permitan una toma de decisiones a 
los estudiantes. Recursos que, - en torno a la titulación propiamente dicha, el proceso de matriculación, las 
competencias, las materias y asignaturas del máster- se concretan en: 


1. Documentación impresa (folletos, dípticos y cartelería repartidos por todos los centros de la 
Universidad, con especial incidencia en aquellos momentos del año previos a la inscripción en 
cada una de ellas y, muy particularmente en los períodos de preinscripción y/o matrícula. 


2. Espacios web de la Universidad de Valladolid (http://www.uva.es) y, específicamente, la página 
Web de la Facultad de Educación y Trabajo Social (http://educa.feyts.uva.es), donde este servicio 
pone el máximo empeño en ofrecer información total y actualizada. Se habilitará, asimismo, una 
página Web específica en la que se ofrecerá información detallada sobre el Máster (órganos y 
responsables de la coordinación, departamentos implicados en la docencia, plan de estudios, 
organización de las actividades, reglamento de ordenación académica, comisiones y grupos de 
trabajo, profesorado, enlaces a recursos internos y otra información de interés). 


3. Información audiovisual a través del canal de Youtube de la Feyts. 
4. Atención individual a través del contacto mediante correo electrónico o teléfono con los Servicios 


Administrativos y Técnicos de la FEyTS http://www.feyts.uva.es/?q=node/2829  
 


a.2 Perfil de ingreso específico para la titulación. 
  
Este Máster está dirigido a profesionales del sector educativo que desempeñan puestos  en centros o servicios 
educativos, principalmente docentes, con una formación universitaria previa, sobre la cual construir una nueva 
formación avanzada, de carácter especializado y multidisciplinar, orientada a la especialización profesional en 
el ámbito de la carrera docente por un lado, de la dirección y gestión de centros y servicios educativos por otro 
y en el asesoramiento y consultoría relacionados con el sector educativo, tanto público como privado. 
El carácter del Máster es fundamentalmente profesionalizador, por lo que está dirigido a los siguientes 
colectivos: 


a) Profesionales en activo en la práctica educativa que desean adquirir unas competencias relacionadas 
con los perfiles profesionales de inspector/a de educación, director/a de centros y servicios educativos 
o miembro del equipo directivo.   


b) Titulados/as cuyo objetivo es una formación especializada en los modelos de dirección y gestión de 
organizaciones del sector educativo, incluido la planificación, desarrollo y evaluación de proyectos, así 
como su auditoría. 


 
Las titulaciones oficiales de acceso preferentes para este perfil de ingreso son: 


- Diplomado, Maestro o Graduado en Educación Infantil y/o Primaria  
- Máster en Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y 


Enseñanzas de Idiomas 
- Licenciados en Pedagogía, Psicología y Psicopedagogía 
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- Graduados de Educación, Pedagogía y Psicología 
- Graduado en Educación Social  
- Máster en Psicopedagogía 
- Máster en Investigación Aplicada a la Educación 


 
 


b Procedimientos de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso. 
  
 
La Universidad de Valladolid considera, dentro de sus estrategias para dar a conocer la institución y orientar a 
sus estudiantes que el momento inicial de su relación con ellos es uno de los más críticos. Así, dando la 
continuidad lógica y coherente a las tareas de información realizadas previas a la matrícula se establecen ahora 
nuevos mecanismos de orientación y apoyo a lo largo del desarrollo de los programas formativos para los que 
ya son estudiantes de pleno derecho. En concreto: 


 Realización de acciones de divulgación y orientación de carácter grupal, generales o de centro por 
medio del programa “Conoce la UVa”. 


 Acciones de diagnóstico de conocimientos básicos sobre la titulación y el correspondiente programa 
formativo. 


 Acciones de fortalecimiento de conocimientos básicos considerados como prerrequisitos por parte de 
ciertos programas formativos mediante la impartición de “Cursos Cero”. 


 Sistemas de mentoría protagonizados por alumnos de cursos superiores a través del programa de 
“Apoyo Voluntario entre Alumnos Uva: AVaUVa”. 


 Sistemas de orientación y tutoría individual de carácter inicial, integrados en los procesos de 
orientación y tutoría generales de la Universidad de Valladolid, y que comienzan a desarrollarse 
mediante la asignación a cada estudiante de un tutor de titulación que será responsable de orientar 
al estudiante de forma directa, o bien apoyándose en los programas mentor, en el marco del programa 
formativo elegido por éste. Para ello, realizará una evaluación diagnóstica de intereses y objetivos del 
alumno, elaborará o sugerirá planes de acciones formativas complementarias, ayudará a planificar 
programas de hitos o logros a conseguir, fijará reuniones de orientación y seguimiento... con el fin de 
orientar y evaluar los progresos del alumno a lo largo de la titulación. 


Por su parte el centro realiza las siguientes acciones relacionadas con la acogida y orientación de los 
estudiantes de nuevo ingreso: 


- Procedimientos, actividades de orientación y canales de difusión para la acogida de los estudiantes de 
nuevo ingreso sobre el título, la matrícula y actividades de orientación. 


- Mecanismos de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida y orientación de los 
estudiantes de nuevo ingreso. 


En relación con los canales de difusión del máster, la página principal WEB de la Universidad y de la Facultad 
de Educación y Trabajo Social dispone de información sobre los Máster oficiales que se imparten. En dicha 
página se incluye información de carácter general sobre la formación de nivel de Máster (objetivos, estructura 
general, requisitos de acceso a la formación de máster, preinscripción, matrícula y precios, duración y 
calendario, relación de los másteres con otras enseñanzas) y una presentación de cada uno de ellos. La 
Universidad de Valladolid también contribuye a la difusión de la información a través de la participación en 
salones, ferias y otros acontecimientos informativos para los estudiantes. 
Por otra parte, el Máster dispondrá de un espacio WEB propio de información y contacto con contenidos 
relativos a: 


- Información sobre el plan de estudios y los requisitos de acceso 
 los requisitos específicos de acceso 
 el perfil y las competencias 
 preinscripción y matrícula 
 la descripción del plan de estudios 
 Información académica sobre los siguientes aspectos: 
 estructura del máster 
 programas asignaturas 
 tutorías y profesorado 
 horarios y calendario 


- Espacio de orientación profesional e inserción laboral, que incluirá los siguientes aspectos: 
 salidas profesionales 
 actividades relacionas con el campo profesional 
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 lista de admitidos 
 avisos y noticias 
 intranet para los estudiantes una vez matriculados 


Es importante destacar que siguiendo el plan de acción tutorial de la Universidad (Programa Orienta) y en 
colaboración con los otros másteres de la facultad de Educación y Trabajo Social y con el Servicio de Atención 
a los Estudiantes (SAE), están previstas una serie de acciones previas a la matrícula tales como: 


a. Actividades de información general del máster. 
b. Jornadas de información e intercambio con el equipo de tutores de titulaciones desde las 


cuales se puede acceder a los diferentes másteres. 
c.  Difusión de la información (CDs, trípticos) en diversos foros profesionales vinculados con los 


ámbitos profesionales de la psicopedagogía. 
Y también acciones en la fase inicial de los estudios del Máster: 


a) Desarrollo del plan de acogida. 
b) Colaboración en actividades de acogida para los estudiantes de programas de movilidad 


matriculados en la UVa de acuerdo con el plan de acción tutorial (ORIENTA).  
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5  Planificación de las enseñanzas 
 
 
 


5.1  Descripción general del plan de estudios: 
 
 


a. Descripción general del plan de estudios: 
  
El objetivo principal del “Máster Universitario en Inspección, Dirección y Gestión de Organizaciones y 
Programas Educativos” es la formación de profesionales capaces de dirigir, gestionar, asesorar, evaluar y 
supervisar organizaciones o instituciones educativas, tanto del ámbito público como privado, ejerciendo un 
liderazgo eficaz. 
Los objetivos específicos del Máster se desagregan según los diferentes perfiles profesionales que combinan 
las distintas competencias que se van a adquirir a través del plan de estudios: 


OE1: Que los estudiantes conozcan el sistema educativo español y las bases de su ordenamiento 
jurídico-administrativo y el desarrollo normativo, en contraste con el análisis de otros sistemas 
educativos extranjeros y sus políticas, así como el contexto educativo global y estrategias mundiales 
en el ámbito de la educación. 
OE2: Que los estudiantes sean capaces de diseñar planes y programas educativos dirigidos a los 
centros y servicios educativos desde los enfoques actuales de inclusión, innovación, participación 
educativa y desarrollo sostenible.  
OE3: Que los estudiantes adquieran los conocimientos y habilidades directivas para el ejercicio de un 
liderazgo educativo a través de la dirección estratégica de las organizaciones educativas. 
OE4: Que los estudiantes conozcan los modelos, métodos y las herramientas propias de la gestión 
administrativa y económico-presupuestaria, de los recursos humanos y de los recursos materiales y 
tecnológicos, así como la gestión comercial o de marketing e imagen institucional para su aplicación 
a los centros y servicios educativos. 
OE5: Que los estudiantes conozcan el desempeño de las funciones y atribuciones de la inspección 
educativa, las técnicas e instrumentos de intervención en los centros y servicios educativos, así como 
su régimen jurídico y los diferentes modelos de inspección. 
OE6: Que los estudiantes conozcan los modelos de gestión y evaluación aplicados al ámbito 
educativo y las fuentes de datos e indicadores institucionales ligados a la transparencia, la rendición 
de cuentas y la mejora de los sistemas. 


 
El plan de estudios del título “Máster Universitario en Inspección, Dirección y Gestión de Organizaciones y 
Programas Educativos” cuenta con los siguientes módulos y materias, todas ellas de carácter obligatorio (OB): 
 
 
 Organización temporal: semestral, trimestral o semanal, etc., así como del carácter de las materias. 
 
 


MATERIA ASIGNATURA ECTS TIPO PERIODO 


I. Políticas y Sistemas 
Educativos 


Sistema educativo español y su 
ordenamiento jurídico-administrativo. 3 OB 1º 


Política educativa global y estrategias en 
educación. Estudio comparado. 3 OB 1º 


II. Dirección estratégica de 
organizaciones educativas 


Teoría de la organización escolar en 
relación con el liderazgo pedagógico. 3 OB 1º 


Dirección estratégica de organizaciones 
educativas y desarrollo de habilidades 
directivas. 


6 OB 1º 


Proyectos de inspección y dirección para 
una sociedad y educación inclusiva y 
participativa. 


3 OB 2º 


III. Gestión operativa de 
organizaciones educativas 


Gestión administrativa, económico-
presupuestaria, TIC e imagen institucional. 3 OB 1º 


Gestión de los recursos humanos y del 
talento. 3 OB 1º 
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MATERIA ASIGNATURA ECTS TIPO PERIODO 
Modelos y sistemas de gestión operativa en 
organizaciones educativas. 3 OB 2º 


IV. Supervisión y evaluación de 
organizaciones educativas 


Historia y deontología de la inspección 
educativa y su régimen jurídico. 3 OB 1º 


Supervisión educativa como función 
principal de la inspección educativa. 
Características y propósitos. 


6 OB 1º 


Intervención de la inspección educativa en 
los centros y servicios educativos. Modelos 
de inspección, técnicas, procedimientos e 
instrumentos. 


6 OB 2º 


Evaluación y mejora de organizaciones y 
programas educativos. Datos e indicadores 
para la rendición de cuentas. 


6 OB 2º 


TRABAJO FIN DE MÁSTER  12 TFM 2ª 
TOTAL     60  ECTS 


 
  


 
ATIVO Competencias asociadas a cada asignatura: 


 
 
A continuación, se detalla la relación entre las materias que configuran el plan de estudios del título “Máster 
Universitario en Inspección, Dirección y Gestión de Organizaciones y Programas Educativos” y las 
competencias básicas (B), generales (G), transversales (T) y específicas (E) descritas: 
 
ASIGNATURA  COMPETENCIAS 


Sistema educativo español y su ordenamiento jurídico-
administrativo. 


B CB7, CB8, CB10 
G CG1 
T CT3 
E CE3, CE5, CE11, CE12, CE12bis  


Política educativa global y estrategias en educación. Estudio 
comparado. 


B CB6, CB9 
G CG2, CG3 
T CT1, CT2 
E CE2, CE4, CE4bis, CE9, CE11, CE 12, CE14 


Teoría de la organización escolar en relación con el liderazgo 
pedagógico. 


B CB7, CB9 
G CG1, CEG3, CG4 
T CT1, CT2, CT3 
E CE2, CE3, CE6, CE7, CE8, CE15 


Dirección estratégica de organizaciones educativas y desarrollo 
de habilidades directivas. 


B CB7, CB10 
G CG2, CG5  
T CT2, CT4 
E CE1, CE2, CE9, CE10, CE 12 


Proyectos de inspección y dirección para una sociedad y 
educación inclusiva y participativa. 


B CB 6, CB8, CB10 
G CG2, CG4, 
T CT1, CT3,  
E CE2, CE3,CE4, CE4bis, CE7, CE8, CE15 


Gestión administrativa, económico-presupuestaria, TIC e 
imagen institucional. 


B CB7, CB9 
G CG1, CG2 
T CT2 
E CE2, CE3, CE5, CE9, CE13, CE13bis  


Gestión de los recursos humanos y del talento. 


B CB7, CB9, CB10 
G CG2, CG3,  
T CT2, CT3 
E CE3, CE4, CE4bis, CE6, CE8, CE15 


Modelos y sistemas de gestión operativa en organizaciones 
educativas. 


B CB6, CB8, CB9 
G CG1, CG2, CG5 
T CT2, CT4 
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ASIGNATURA  COMPETENCIAS 
E CE2, CE6, CE10, CE13, CE13bis, CE14 


Historia y deontología de la inspección educativa y su régimen 
jurídico. 


B CB6, CB8,CB9 
G CG1, CG2, CG5 
T CT1, CT2 
E CE11, CE12, CE12bis, CE14 


Supervisión educativa como función principal de la inspección 
educativa. Características y propósitos. 


B CB7, CB8, CB9 
G CG2, CG3, CG4, CG5 
T CT1, CT3 
E CE11, CE12, CE12bis, CE15 


Intervención de la inspección educativa en los centros y 
servicios educativos. Modelos de inspección, técnicas, 
procedimientos e instrumentos. 


B CB6, CB7, CB10 
G CG2, CG3, CG4, CG5 
T CT3, CT4 
E CE11, CE12, CE12bis, CE13, CE13bis, 


CE15 


Evaluación y mejora de organizaciones y programas 
educativos. Datos e indicadores para la rendición de cuentas. 


B CB7, CB8, CB9 
G CG1, CG2, CG5 
T CT1, CT2, CT4 
E CE4, CE4bis, CE9, CE10, CE13, CE13bis, 


CE14 


Trabajo Fin de Máster 


B CB6, CB9, CB10 
G CG2, CG3, CG4 
T CT1, CT2, CT4 
E En función de la materia seleccionada 


por el alumnado y trabajo concreto. 
ISTEMA EDU 
Conforme a lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece 
el Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior, las características de las cualificaciones 
ubicadas en el nivel de máster vienen definidas por los siguientes descriptores presentados en términos de 
resultados del aprendizaje: 


a) haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y 
tecnológica o altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos 
teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en uno o más campos de estudio; 
b) saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de estos, su fundamentación científica y 
sus capacidades de resolución de problemas en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, 
incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto investigadores como profesionales altamente 
especializados; 
c) saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de 
estudio para formular juicios a partir de información incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso 
y pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución que se proponga en 
cada caso; 
d) ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de 
nuevas e innovadoras metodologías de trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o 
profesional concreto, en general multidisciplinar, en el que se desarrolle su actividad; 
e) saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados 
procedentes de la investigación científica y tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así 
como los fundamentos más relevantes sobre los que se sustentan; 
f) haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y 
colaboraciones científicas o tecnológicas dentro su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en 
su caso, con una alta componente de transferencia del conocimiento; 
g) ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización 
en uno o más campos de estudio. 


 
El “Máster Universitario en Inspección, Dirección y Gestión de Organizaciones y Programas Educativos” 
posibilita la incorporación a programas oficiales de doctorado, siempre que se cumplan los requisitos de acceso 
a los mismos, además de la adquisición de las competencias específicas para el desempeño de diferentes 
puestos en el ámbito educativo: 
 


A. Director o miembro del equipo directivo de un centro educativo, tanto público como privado 
B. Asesor docente en el ámbito público o consultor en el ámbito privado 
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C. Evaluador o auditor de modelos o sistemas de calidad del sector servicios  
D. Inspector de educación 


 
A. Director o miembro del equipo directivo de un centro educativo, tanto público como privado 
Al finalizar los estudios el egresado habrá adquirido las competencias que le permitan desarrollar las funciones 
propias tanto del director de  un centro educativo público, conforme a lo establecido en el artículo 132 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación modificada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, como 
las de un director de un centro privado según lo previsto en el 54.2 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
Reguladora del Derecho a la Educación, entre las que se encuentran: 


- Dirigir y coordinar todas las actividades del centro, sin perjuicio de las competencias atribuidas al 
Claustro del profesorado, en su caso, y al Consejo Escolar del centro. 


- Ejercer la dirección pedagógica, promover la innovación educativa e impulsar planes para la 
consecución de los objetivos del proyecto educativo del centro 


- Ejercer la jefatura del personal docente del centro. 
- Convocar y presidir los actos académicos y las reuniones del Claustro del profesorado y del Consejo 


Escolar. 
- Visar las certificaciones y documentos académicos del centro. 
- Ejecutar los acuerdos de los órganos colegiados en el ámbito de sus facultades. 
- Favorecer la convivencia en el centro, garantizar la mediación en la resolución de los conflictos e 


imponer las medidas disciplinarias que correspondan a los alumnos y alumnas, en cumplimiento de la 
normativa vigente e impulsar la colaboración con las familias, con instituciones y con organismos que 
faciliten la relación del centro con el entorno.  


- Impulsar las evaluaciones internas del centro y colaborar en las evaluaciones externas y en la 
evaluación del profesorado. 


O bien las establecidas por la normativa para otros miembros del equipo directivo como el jefe de estudios y el 
secretario/a de un centro educativo. 
 
B. Asesor docente en el ámbito público o consultor en el ámbito privado 
El estudiante al finalizar este Máster habrá adquirido las competencias necesarias para el desempeño de 
puestos de asesor técnico docente, en el ámbito público, y consultor en el sector educativo, en el ámbito privado, 
colaborando con organizaciones e instituciones educativas en el desarrollo de programas y proyectos de 
innovación educativa, calidad y sostenibilidad d ellos sistemas, mejora del rendimiento escolar, orientación 
educativa (académica y profesional o vocacional), atención a la diversidad, participación de la comunidad 
educativa, TIC o formación del profesorado, entre otros. 
 
C. Evaluador o auditor de modelos o sistemas de calidad del sector servicios  
Una vez finalizado el Máster, el estudiante habrá adquirido las competencias necesarias para la participación o 
el desarrollo de evaluaciones del sistema educativo, o auditorías tanto internas como externas, de los sistemas 
de gestión de la calidad de los propios centros educativos, públicos y privados, desarrollando la función 
determinada en el artículo 142.3 de la Ley Orgánica 2/2006 de Educación que determina que “Los equipos 
directivos y el profesorado de los centros docentes colaborarán con las Administraciones educativas en las 
evaluaciones que se realicen en sus centros.” 
Podrá desempeñar las tareas de evaluador en los organismos de evaluación, nacional y regionales, así como 
colaborar con las mismas en el desarrollo de evaluaciones e investigaciones referidas al sistema educativo o a 
alguna de sus elementos, abordando el diseño de las intervenciones y su marco lógico, realizando el trabajo de 
campo de recogida de datos e información y elaborando informes de evaluación o auditoría, en su caso, en el 
que se recoja el grado de cumplimiento de los requisitos establecidos frente a los que se evalúa o audita, como 
puedan ser los estándares de calidad, así como las propuestas de mejora y aspectos relevantes para 
investigaciones educativas. 
Los organismos de evaluación de las Comunidades Autónomas adscritos o pertenecientes a las 
administraciones educativas como agencias, institutos, centros o servicios de evaluación y sus trabajos se 
pueden ver en el siguiente enlace del Instituto Nacional de Evaluación Educativa (INEE): 
https://www.educacionyfp.gob.es/inee/actividades-eventos/unidades-de-evaluacion-autonomicas.html  
 
D. Inspector de educación 
Y, por último, al finalizar los estudios el egresado habrá adquirido las competencias que le permitan desarrollar 
las funciones propias del inspector/a de educación, conforme a lo establecido en el artículo151 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, como son: 
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a) Supervisar y controlar, desde el punto de vista pedagógico y organizativo, el funcionamiento de los 
centros educativos, así como los programas que en ellos inciden. 


b) Supervisar la práctica docente, la función directiva y colaborar en su mejora continua. 
c) Participar en la evaluación del sistema educativo y de los elementos que lo integran. 
d) Velar por el cumplimiento, en los centros educativos, de las leyes, reglamentos y demás disposiciones 


vigentes que afecten al sistema educativo. 
e) Velar por el cumplimiento y aplicación de los principios y valores recogidos en esta Ley, incluidos los 


destinados a fomentar la igualdad real entre hombres y mujeres. 
f) Asesorar, orientar e informar a los distintos sectores de la comunidad educativa en el ejercicio de sus 


derechos y en el cumplimiento de sus obligaciones. 
Emitir los informes solicitados por las Administraciones educativas respectivas o que se deriven del 
conocimiento de la realidad propio de la inspección educativa, a través de los cauces reglamentarios. 
 
 
 
Con carácter general la docencia del Máster se desarrollará mediante las siguientes actividades formativas:  
 
A)  Clases teóricas: desarrollo de contenidos teóricos y de los conceptos de las materias.   
 
B)  Clases prácticas: aplicación de contenidos teóricos al análisis de problemas concretos que permiten al 
estudiante comprender y asimilar los contenidos. Incluyen seminarios, exposiciones, debates y puestas en 
común con análisis de los contenidos desarrollados en las sesiones teóricas. Se realizarán a través del campus 
virtual y sus herramientas. 
 
 C) Tutorías: reuniones voluntarias y concertadas del profesor con los estudiantes, individualmente o en 
pequeños grupos, para dirigir su aprendizaje de manera personalizada, así como para la resolución de dudas 
en relación con los contenidos de las materias, los trabajos, la preparación de las exposiciones y participaciones 
en el aula. Incluye tutoría on line a través del campus Virtual, de supervisión o presencial en algún caso.  
 


- Tutoría on line. Estas sesiones serán síncronas o asíncronas y se realizarán mediante las herramientas 
del campus Virtual como videoconferencia, chat, etc. En ella se resolverán dudas, se darán 
indicaciones para el progreso en la asignatura y se tratarán los temas acordados por el profesor y el 
estudiante. 


- Tutoría de supervisión. Será normalmente asíncrona y consistirá en el envío de la retroalimentación o 
feedback al estudiante por parte del profesor de aquellos trabajos propuestos una vez corregidos, que 
serán tenidos en cuenta en la evaluación. 


- Tutoría presencial (en casos justificados). En el caso en el que se sea posible y conveniente, se podrá 
realizar una tutoría presencial, individual o colectiva, con el objetivo de tratar algún tema concreto, 
resolver dudas y orientar en la resolución o desarrollo d ellos trabajos propuestos por el profesorado 
para la superación de la asignatura. 


 
 
D)  Trabajos individuales y en grupo que permitirán desarrollar los contenidos teóricos de forma autónoma y 
aplicarlos al estudio de casos, con exposición pública de las conclusiones. Se realizarán a través del campus 
virtual y sus herramientas. 
 
 
 E)  Otro trabajo personal del estudiante que incluye el análisis y estudio de otros recursos adicionales 
dispuestos en el Campus Virtual, así como la realización de ejercicios de evaluación. Incluye la actividad del 
estudiante en el Campus Virtual realizando diversas tareas como ejercicios de autoevaluación o participación 
en foros y la consulta de bases de datos informáticos para obtener bibliografía y material documental. En este 
apartado también se incluye la actividad de evaluación del estudiante, tanto la de carácter continuo como la 
final.  
 
 


b.  Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida: 
  


b.1 Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida. 
  


La Universidad de Valladolid, y específicamente en esta titulación, tiene establecida como acción prioritaria la 


movilidad de sus estudiantes y profesores. Para ello la UVa tiene firmados convenios ERASMUS y convenios 


con instituciones de otros países del mundo.  
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Existen dos modalidades de movilidad de estudiantes: Movilidad para realizar estudios reconocidos por un 


periodo generalmente de 9 meses (depende de cada titulación) y movilidad para realizar prácticas en empresas 


en el extranjero.  


 


La UVa dispone de una Normativa de la Universidad de Valladolid sobre Movilidad de Estudiantes que regula 


esta actividad y establece el uso del Sistema Europeo de Transferencia de Créditos: Contrato de Estudios, 


Expediente y Guía ECTS, etc., con el fin de asegurar el reconocimiento académico de los estudios realizados 


en las universidades de acogida. El Centro o la Titulación dispone de un Coordinador para estos intercambios y 


todos los convenios tienen un responsable académico encargado de establecer las equivalencias de asignaturas 


y cursos, ofrecer información actualizada de la oferta académica a los estudiantes participantes e informar al 


responsable académico de la universidad de acogida de la llegada de nuestros estudiantes.  


 


Se realiza una sesión informativa en el Centro donde se explican las condiciones y requisitos para acceder a 


estos intercambios, las ayudas financieras disponibles, cómo solicitar las becas, cursos de lenguas extranjeras, 


otras ayudas complementarias, reconocimiento académico y toda la oferta disponible en esta titulación. 


 


El Vicerrectorado de Internacionalización desde su Servicio de Relaciones Internacionales, realiza la 


convocatoria de todas las becas ofertadas para esta titulación, junto con todas las de las demás titulaciones de 


todos los centros y campus de la UVa. Los estudiantes solicitan la beca on-line y los responsables académicos 


de la titulación realizan una preselección atendiendo a los méritos académicos, siendo requisito necesario el 


conocimiento del idioma correspondiente. 


Los estudios realizados en la universidad de acogida en el marco de estos programas son plenamente 


reconocidos en la UVa, según lo establecido en la Normativa, e incorporados en el expediente del estudiante 


indicando que se han realizado en el extranjero en el marco de estos programas. 


Existe igualmente la posibilidad de disfrutar de una beca ERASMUS para realizar prácticas reconocidas en una 


empresa en otro país de Europa. Para ello, esta titulación dispone de un tutor de prácticas encargado de la 


supervisión de la misma. 


Durante el curso académico 2018/19 se enviaron y recibieron el número de estudiantes descrito procedentes de 


universidades de los países descritos en la lista de convenios.  


La titulación dispone igualmente de becas ERASMUS para el profesorado tanto para impartir docencia como 


formación. 


 


a.1) Acciones de acogida y orientación 


PROGRAMA MENTOR 


La Universidad de Valladolid estableció el Programa Mentor en septiembre de 2007. Los estudiantes extranjeros 


que vengan a Valladolid tendrán ayuda y orientación antes de su llegada y durante los primeros meses de 


estancia en la ciudad. Nuestros estudiantes mentores contactarán con aquellos estudiantes extranjeros que 


estén interesados y les ayudarán en la búsqueda de alojamiento, les recibirán a su llegada a Valladolid, les 


darán informaciones básicas sobre temas académicos (planes de estudios, contenido de las asignaturas, 


matrícula, exámenes, tutorías, etc.) y sobre los distintos servicios universitarios (Relaciones Internacionales, 


bibliotecas, salas de ordenadores, Centro de Idiomas, instalaciones deportivas, comedores universitarios, etc.) 
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Igualmente, el Servicio de Relaciones Internacionales realiza Sesiones Informativas dirigidas a los estudiantes 


de acogida, una en septiembre y otra en febrero, en las que se informa a los estudiantes extranjeros de todos 


los trámites a seguir para su regularización en nuestro país, matrícula, utilización del seguro médico y servicios 


universitarios a su disposición. Se les informa de las actividades sociales, bolsa de empleo, programa de 


intercambio de conversación TANDEM, organizados desde el Servicio de Relaciones Internacionales y se 


realiza una presentación de la asociación de estudiantes ESN, quienes colaboran estrechamente con este 


Servicio en la organización de actividades para su integración. 


El Servicio de Relaciones Internacionales gestiona la movilidad, asegurando en todo momento el respeto a los 


principios de no discriminación y garantizando la coordinación con el resto de servicios de la UVa involucrados, 


al tiempo que es el interlocutor ante las agencias de gestión de los programas externos y efectúa la gestión 


económica de becas y ayudas. 


 


La UVa impulsa de manera decidida la movilidad como fórmula para materializar su voluntad de 


internacionalización, permitiendo que los estudiantes extiendan su formación más allá de su universidad. En 


este sentido, la estancia de un estudiante en otra universidad tiene valor en sí misma por el hecho de conocer 


otras formas de hacer y de vivir, tanto desde el punto de vista académico como desde el punto de vista personal; 


pero también proporciona un valor añadido al estudiante para estar mejor posicionado en el mercado laboral. 


 
b.2 Sistema de reconocimiento y acumulación de créditos ECTS. 


  


La movilidad de estudiantes está regulada por convenios que se fundamentan en el reconocimiento recíproco 


de las asignaturas cursadas en otras universidades o centros de enseñanza superior en el extranjero. La UVa 


dispone de una Normativa de la Universidad de Valladolid sobre Movilidad de Estudiantes que regula esta 


actividad y establece el uso del Sistema Europeo de Transferencia de Créditos: Contrato de Estudios, 


Expediente y Guía ECTS, etc…con el fin de asegurar el reconocimiento académico de los estudios realizados 


en las universidades de acogida. El Centro o la Titulación dispone de un Coordinador para estos intercambios y 


todos los convenios tienen un responsable académico encargado de establecer las equivalencias de asignaturas 


y cursos, ofrecer información actualizada de la oferta académica a los estudiantes participantes e informar al 


responsable académico de la universidad de acogida de la llegada de nuestros estudiantes.  


 
Para seleccionar las asignaturas que cursarán durante el periodo de movilidad, los estudiantes de intercambio, 


tanto internacionales como los de la UVa, son informados de la normativa y asesorados por el profesor 


coordinador de movilidad de cada uno de los estudios. Son luego las secretarías de las respectivas facultades, 


a partir de un “acuerdo académico” (learning agreement) definido conforme a la normativa, las que finalmente 


incorporan en el expediente del estudiante los créditos cursados en las universidades de destino. En particular, 


esta normativa permite el reconocimiento y establece las equivalencias entre asignaturas. Se considera 


oportuno establecer un cierto paralelismo entre los procesos de convalidación y de adaptación de asignaturas 


de los estudios actuales y el reconocimiento de créditos en los estudios de grado, siempre y cuando estos 


créditos tengan correspondencia con materias o asignaturas de contenido similar cursadas en un programa de 


intercambio. Este paralelismo se extiende también al órgano competente en resolver las solicitudes: el decano 


o el director del centro o estudio.  


 
Corresponde al profesor responsable o al coordinador del programa de intercambio o Erasmus adaptar la 


calificación lograda en las asignaturas del plan de estudios cursadas por los estudiantes según el sistema C
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establecido en la Universidad de Valladolid, y de acuerdo con la documentación y los informes que haya obtenido 


de la universidad o del centro de enseñanza superior de destino.  


 
Los ejes de actuación reflejados en la normativa actual serán la base de la normativa y procedimientos por los 
que se regirán los nuevos planes de estudio de grado con la voluntad de facilitar la movilidad de los 
estudiantes propios y ajenos. 


  
b.3 Convenios de colaboración y experiencia del centro en movilidad de estudiantes propios y de acogida. 


  
 


En el curso 2018/2019 la Universidad de Valladolid envió un total de 680 estudiantes a Universidades extranjeras 


para realizar un período de estudios reconocidos dentro del marco del programa ERASMUS e intercambio 


internacional. El curso 2017/2018 se enviaron 712 estudiantes. Hemos constatado que muchos estudiantes 


renuncian debido al nivel de idioma. A pesar de esto, la UVa es la décimo octava institución española de un total de 


197 instituciones en envío de estudiantes para realización de estudios.  


El número total de solicitudes de beca recibidas para el curso 2018/2019 en el Servicio de Relaciones 


Internacionales ascendió a 1.104, frente a los 1.131 del curso 2017/2018. 


Los datos sobre movilidad de la Universidad de Valladolid en el área de referencia en los últimos años han sido:  


 


 


 


 
El programa ERASMUS+ ha clasificado los países en tres grupos en función del coste de la vida y la beca/mes, y la 


financiación para cada uno de ellos es diferente: 


• GRUPO 1: Austria, Dinamarca, Finlandia, Francia, Irlanda, Italia, Noruega, Reino Unido y Suecia. 


• GRUPO 2: Alemania, Bélgica, Chipre, Eslovenia, Grecia, Países Bajos, Portugal, Rep. Checa y Turquía. 


• GRUPO 3: Bulgaria, Eslovaquia, Hungría, Letonia, Lituania, Malta, Polonia y Rumanía. 


 
A su vez, nuestra Universidad recibió un buen número de estudiantes extranjeros: Se recibieron un total de 778 
estudiantes extranjeros en los cuatro campus de la Universidad de Valladolid que vinieron en el marco del programa 
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Erasmus+, de convenios bilaterales, estudiantes Visitantes, y de otros programas. En el curso 2017-2018 el número 


de estudiantes recibidos fue de 721 estudiantes por lo que podemos ver el incremento del número de estudiantes 


que han venido a realizar una movilidad en la Universidad de Valladolid.  


 


 


 


La Universidad de Valladolid desarrolla una intensa actividad de intercambio de estudiantes tanto en el marco de 


los programas comunitarios y nacionales por medio de programas propios que amplían las perspectivas geográficas 


de la movilidad estudiantil y coordina una extensa oferta tanto para estudiantes propios como para los de acogida. 


 
Mención “Global Erasmus Student” 


 
El Servicio de Relaciones Internacionales ha identificado la necesidad de realizar nuevas acciones que favorezcan 


una mayor participación de los estudiantes de la UVa en el programa de movilidad ERASMUS, para lo que propone 


la aprobación de la Mención “Global ERASMUS STUDENT” que ponga en valor este programa y potencie una mayor 


movilidad de nuestros estudiantes a universidades y empresas en el Espacio Europeo de Educación Superior.  


 


Durante el curso 18/19 el Consejo de Gobierno aprobó la Mención “Global ERASMUS STUDENT” que aparecerá 


en el Suplemento Europeo al Título (SET) de los estudiantes de Grado de la Universidad de Valladolid que hayan 


realizado una movilidad ERASMUS para estudios y una movilidad ERASMUS para prácticas desde la Universidad 


de Valladolid cuya duración total sea igual o superior a 10 meses. 


 


La Mención “Global ERASMUS STUDENT” dará una mayor visibilidad a la movilidad ERASMUS de la UVa y pondrá 


en valor la movilidad ERASMUS tanto para estudios como para prácticas, de manera que captemos el interés de 


nuestros estudiantes por participar en el Programa. Esta mención supone un plus para el estudiante dado que está 


demostrado que los empleadores demandan graduados con un perfil internacional. 
 


La Universidad de Valladolid tiene firmados 1.519 convenios interinstitucionales Erasmus+ con Universidades 


europeas que se encuentran adscritos a los distintos Centros de la UVa en sus cuatro Campus y que cubren todas 


las áreas de conocimiento. 
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Asimismo, se encuentran en su fase final de tramitación 12 convenios Erasmus+ 


 


La financiación que facilita estas acciones de movilidad (programas Erasmus, convenios bilaterales fuera del 


Espacio Europeo de Educación Superior o SICUE), proviene de programas competitivos, de la Comisión Europea o 


del Gobierno de España a través del Ministerio correspondiente. En el caso de movilidad Erasmus o Internacional 


(convenios bilaterales), la Universidad de Valladolid cofinancia estas becas.  


 


La movilidad, en la Universidad de Valladolid, se gestiona de forma centralizada desde los Servicios de Relaciones 


Internacionales y Alumnos, dependiendo de los programas, utilizando herramientas web para la gestión. Esta 


gestión es común para todos los campus y centros de nuestra Universidad. 


 


Cada centro cuenta con un responsable de relaciones internacionales que coordina el elevado número de 


intercambios y atiende las situaciones derivadas de la movilidad de estudiantes con el marco de referencia de la 


Normativa de Relaciones Internaciones, teniendo como Coordinador de Relaciones Internacionales y Responsable 


de Intercambio Bilateral, cuyas tareas son las asignadas por la normativa de la Universidad de Valladolid (Junta de 


Gobierno de 19 de junio de 2000).  


 


Previa a la movilidad de estudiantes se realizan los correspondientes acuerdos con las Universidades implicadas, 


dentro de los diferentes Programas de Movilidad de Estudiantes. El procedimiento en el centro, en el caso de 


Intercambio de estudiantes de la Titulación que van a otras universidades extranjeras, es el siguiente: 


 


 Reunión informativa sobre los diferentes programas de movilidad 


 Convocatoria, con el número de plazas ofertadas, perfil de los estudiantes a los que va dirigida la oferta de 


la movilidad, plazos de presentación, requisitos y normativa general. 


 Realización de las pruebas de idiomas requeridos a los estudiantes según su universidad de destino. 


 Preselección de los becarios en los Centros y Selección final por la Comisión de Relaciones Institucionales 


y Extensión Universitaria. 
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 Sesiones informativas a todos los seleccionados en los campus de Valladolid, Soria, Segovia y Palencia. 


 Tramitación del pago de las becas. 


 Seguimiento de la movilidad de los estudiantes. En este sentido el Centro en el que se imparte la titulación 


cuenta con un reglamento marco para dicho seguimiento y que contempla: 


 Entrega de toda la documentación necesaria para su movilidad (Guía de Trámites): acreditación, certificado 


de inicio de la estancia (Arrival Certificate) y final de estancia (Departure Certificate), Acuerdo académico 


(Learning Agreement). 


 Información y asesoramiento general. 


 Seguimiento y asesoramiento sobre las incidencias que puedan surgir durante la estancia. 


 Finalización de la estancia y propuesta, a la entrega del Certificado de final de estancia (Departure 


Certificate) del reconocimiento de estudio, acta de calificaciones (Transcrip of Records). Reconocimiento 


de estudios e incorporación en el expediente académico del estudiante. 


 


Por lo que respecta a los estudiantes de otras universidades que cursan algún curso o semestre en nuestra 


Titulación, estos reciben puntual atención por parte del Servicio de Relaciones Internacionales de Relaciones 


Internacionales de la Universidad de Valladolid y de los Responsables de Intercambio Bilateral correspondientes.  


 
 
Movilidad de Estudiantes Erasmus Prácticas y Programa de Prácticas Internacionales 
 


La movilidad de estudiantes para la realización de Prácticas Erasmus+ o Prácticas Internacionales continúa siendo 


una acción prioritaria en el Servicio de Relaciones Internacionales. Una práctica en el extranjero puede ser una gran 


oportunidad para mejorar la empleabilidad de nuestros estudiantes y recién titulados, por ello, durante este curso 


académico hemos estado trabajando intensamente en la movilidad de prácticas para conseguir impulsarlo lo máximo 


posible.  


  
Ofrecemos dos programas de prácticas diferenciados: ERASMUS+ Prácticas y Programa de Prácticas 
Internacionales. El Programa de Prácticas Internacionales, creado el curso 2012/2013, permite a nuestros 


estudiantes la realización de prácticas reconocidas en las mismas condiciones que con las becas ERASMUS+ 


Prácticas, en países fuera del espacio Europeo de Educación Superior, con financiación de la UVa.  


 
La Universidad de Valladolid ha enviado este año un total de 160 estudiantes (curso 2017/2018, 191 estudiantes) 


a distintos destinos dentro y fuera de Europa, de los cuales, 123 han realizado en el programa de prácticas Erasmus+ 
y 37 han participado en prácticas Internacionales, siendo la UVa la octava institución en movilidad ERASMUS+ 
prácticas de un total de 868 instituciones españolas con 166 movilidades adjudicadas.  
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El programa ERASMUS+ ha clasificado los países en tres grupos en función del coste de la vida y la beca/mes para 


cada uno de ellos es diferente: 


 


 GRUPO 1: Dinamarca, Finlandia, Irlanda, Islandia, Liechtenstein, Luxemburgo, Noruega, Reino Unido y 


Suecia. 


 GRUPO 2: Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, Francia, Grecia, Italia, Malta, Holanda, Portugal. 


 GRUPO 3: Antigua República Yugoslava de Macedonia, Bulgaria, Croacia, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, 


Hungría, Letonia, Lituania, Polonia, República Checa, Rumanía y Turquía.  


 
 
Los convenios específicos de la titulación son: 


 
 


Al ser un título en modalidad on line, en principio, no se contempla la movilidad, pero según avance el 
desarrollo del mismo se analizará dicho aspecto. 
 
 


c. Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 
 
 
Los planes de estudios y los títulos oficiales dependen de los Centros, sin embargo, la docencia depende de 
los departamentos. El desarrollo de dicha docencia, supone que los departamentos asignan las 
correspondientes asignaturas al profesorado más cualificado para impartir la titulación entre el profesorado 
integrado en sus diferentes figuras y profesorado asociado, definidos como personal de reconocido prestigio 
que apoyan y enriquecen con su experiencia la formación de los estudiantes. En éste Máster hay profesores 
Catedráticos de Universidad, Profesores Titulares de Universidad, Profesores Contratados Doctores entre los 
integrados. Los Profesores Asociados que forman parte del plantel de este máster proceden del mundo de la 
Inspección de Educación, Alta Inspección del Gobierno en Castilla y León, Orientadores de Institutos de 
Secundaria y como profesorado externo Alta Inspección de la Junta de Castilla y León 
 
Los departamentos al principio del curso académico asignan dicha docencia al profesorado más cualificado y 
formado, este proceso se aprueba en Consejo de Departamento y a continuación, se introduce en la aplicación 
del Plan de Ordenación Docente de la Universidad de Valladolid.  
 
El Centro aprueba los horarios y asigna los espacios para el desarrollo de la docencia, siendo ésta presentada 
y aceptada por la Junta de Facultad. 
 
La Universidad de Valladolid aprueba el Calendario Académico correspondiente al curso en vigor delimitando 
los cuatrimestres de inicio y final. 
 
 
Dado que el título que se propone a verificación tiene un único curso académico, se describirán las actividades 
de coordinación horizontal y vertical de forma conjunta, ya que no existe coordinación entre diferentes cursos 
académicos a lo largo del Título. El Comité de Título de “Máster Universitario en Inspección, Dirección y Gestión 
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de Organizaciones y Programas Educativos presidido por el Coordinador del Título será el responsable de 
implementar los diferentes mecanismos de coordinación y de tomar las medidas oportunas en función de los 
resultados obtenidos. En concreto se encargará de: 
 
● Participar en la admisión del alumnado en caso de tener más solicitudes que plazas. 
● Analizar y estudiar los resultados de la titulación para elaborar informes y propuestas de mejora. 
● Sincronizar con los coordinadores de materia la distribución de la carga de trabajo entre las distintas 


materias y determinar el calendario de entrega de trabajos. Deberá analizar la distribución de carga y será 
responsable de proponer las acciones correctoras necesarias. 


● Seguimiento del cumplimiento de las competencias transversales propuestas para las materias a partir de 
los datos aportados por los programas, los profesores y los representantes de estudiantes. 


● Planificar acciones de mejora en caso de ser necesarias.  
● Será responsable de la realización de todas las actividades necesarias para la implantación del sistema 


interno de calidad del título, tal y como se recoge en el documento Sistema de Garantía Interno de Calidad 
de los Títulos Oficiales de Máster de la Universidad de Valladolid. 


 
 
Las funciones de esta comisión establecen las tareas de ordenación académica de la titulación, así como las 
de garantía de calidad y seguimiento de la titulación, estas últimas descritas en el Apartado 9 de la memoria. 
Sobre las primeras, se establecen acciones relacionadas con la planificación de la docencia y logística necesaria 
para su impartición, creación de horarios y coordinación de los mecanismos de funcionamiento del centro a 
nivel formativo. Por otra parte, y como consecuencia de que el destinatario último de la formación es el alumno, 
también coordinarán las acciones para que éstos estén correctamente informados. Para facilitar esta labor, se 
pone a disposición del Coordinador la información de los distintos sistemas de la Universidad, relacionados con 
la actividad docente y general de los alumnos a su cargo, y las herramientas necesarias para el seguimiento. 
En lo que se refiere a los estudiantes, se les proporciona información acerca del horario en el que pueden 
contactar con el Coordinador a quien pueden hacer llegar también quejas y sugerencias acerca de cuestiones 
docentes (horarios, fechas de exámenes, desarrollo de las materias) así como de mejora de los recursos 
materiales (aulas, mobiliario, reprografía, etc). Las reuniones que se celebren podrán tener carácter grupal o 
individual dependiendo del asunto a tratar. 
 
Los coordinadores de título/curso y materias se reunirán antes de iniciarse cada curso académico al objeto de 
planificar y tomar decisiones y al finalizar para evaluar el desarrollo y los resultados del mismo, mediante la 
información recogida en los informes de seguimiento. Y, al menos, una vez cada semestre para analizar la 
evolución y posibles incidentes, quejas y/o sugerencias que se planteen.  
 
Inicialmente el Comité de Título de Máster estará compuesto por los siguientes miembros, que incluyen un 
presidente del Comité o Coordinador de Título, un Secretario y cuatro vocales representando a un egresado 
vinculado al título, un representante de la profesión, dos vocales de entre el profesorado, uno de cada 
departamento: 
 


• Coordinador de Título. D. Mariano Rubia Avi 
• Secretario. D. Luis Mariano Torrego Egido 
• Vocal 1. Dª María Cruz Tejedor Mardomingo 
• Vocal 2. D. Santiago Esteban Frades 
• Vocal 3. (Egresado vinculado al título) A determinar 
• Vocal 4. (Representante profesión dirección/inspección) D. Paulino Martín Seco 


 
 


Las tareas de coordinación del curso académico serán responsabilidad del coordinador de curso/título, nombrado 
a tal efecto por el Comité de Título. Las tareas de coordinación de cada una de las materias que componen el plan 
de estudios correrá a cargo de un coordinador de materia, cuyo cometido será garantizar el adecuado desarrollo 
de las competencias que debe proporcionar esa materia y programar, con el coordinador de curso, el desarrollo 
temporal e interrelación con el resto de las materias. El coordinador de curso realizará, junto a los coordinadores de 
materia, el seguimiento de la planificación docente de las asignaturas del curso. Los coordinadores de materia se 
encargarán de ordenar el proceso de elaboración de la planificación docente de todas las asignaturas que componen 
la materia, contando con la colaboración de todos los profesores participantes. El coordinador de curso y los 
coordinadores de materia serán nombrados por el Comité de Título de Máster entre los profesores que desarrollen 
su actividad docente en la titulación y formarán parte de la Comisión del Título prevista en el Sistema de Garantía 
de la Calidad de la UVA. La Comisión del Título y los coordinadores, ayudados por la Dirección de la Escuela, 
velarán por la difusión de sus recomendaciones y garantizarán la transparencia de sus procesos de toma de 
decisiones.  
 
 
De forma conjunta el Coordinador de Título/Curso y los Coordinadores de Materia deben realizar estas funciones: 
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• Velar por la correcta planificación temporal de las asignaturas. Especialmente, se deberán coordinar las 
entregas de trabajos y realización de ejercicios de evaluación, es decir, tareas con fechas de entrega fija, 
entre las asignaturas del semestre. 


• Hacer de intermediario entre los alumnos y el Comité de Título de Máster, para aquellas cuestiones 
relacionadas con el desarrollo docente de las asignaturas que vayan surgiendo durante el semestre.   


 
 
 
 
La UVa tiene un Plan de Acción Tutorial (PAT), para la coordinación y orientación de los alumnos una vez 
matriculados. Este plan se describe en el Reglamento de Ordenación Académica, ROA, art. 27 
(http://www.uva.es/export/sites/uva/1.lauva/1.03.vicerrectorados/1.03.03.profesorado/_documentos/2-ROA-
MODIFICADO-CGOB-24-07-12.pdf  ), desarrollado por cada centro:  


o Escuela de Ingeniería Informática de Valladolid: https://www.inf.uva.es/programa-de-orientacion-al-
estudiante/  


o Escuela de Ingeniería de Segovia: http://www.eui.uva.es/?q=node/101  
 
Estos planes de seguimiento individualizado del alumno matriculado, importantes en cualquier Estudio, lo son aún 
más en los de tipo no presencial, como es el aquí planteado. Por lo tanto, como elemento adicional de coordinación, 
se crea la figura del Tutor. Éste será nombrado por la Comisión Académica del Título, siguiendo la normativa de la 
Universidad de Valladolid, para cada alumno matriculado en el máster. Dentro de las particularidades de cada 
Universidad, se puede decir que, en general, a esta figura se le otorgan las siguientes responsabilidades: 
 


• Acompañar y apoyar al estudiante en el proceso de aprendizaje y desarrollo de las competencias propias de 
su titulación. 


• Permitir al estudiante participar activamente no sólo en la vida universitaria, sino también en el acercamiento 
al mundo laboral hacia el que se orienta la titulación elegida. 


• Dar a conocer al estudiante el horizonte profesional relacionado con su titulación y facilitarle el acceso a su 
desarrollo profesional una vez finalizada la titulación. 


• Evaluar la evolución equilibrada en el programa formativo apoyando en la toma de decisiones. 
• Servir de mecanismo de apoyo y mejora para la comunicación entre los estudiantes y los docentes. 
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5.2  Estructura del Plan de Estudios 
Descripción de los módulos o materias de enseñanza- aprendizaje que constituye la 
estructura del plan. 
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  Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 
  Materia: I. Política y sistemas educativos 


   
1 Créditos ECTS:  Carácter:  FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 
6 ECTS FB OB OP TFC PE MX  
  


2  Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


 Unidad temporal: Semanas 1 a 4. Desarrollo de la materia semanas 1-3 y evaluación semana 4. 
6 ECTS (150 horas totales) del Módulo I. Políticas y Sistemas Educativos. 


  


3  Lenguas en las que se imparte: 


 
 Castellano 
  


4 


 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2. y otras no incluidas 
en dicho apartado por tratarse de competencias que no adquieren todos los estudiantes: asignaturas optativas, 
itinerarios, menciones, etc.) 


 


 Competencias básicas 
CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el 
desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación. 
CB7 ‐ Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de 
problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de estudio. 
CB8 ‐ Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular 
juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las 
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios. 
CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las 
sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 
CB10 ‐ Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un 
modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 
 
Competencias   Generales  
CG1‐ Adquirir los conocimientos y capacidades teórico‐prácticos necesarios para el desempeño de las 
funciones y trabajos con el rigor científico y técnico requerido en cada caso, desde el enfoque de la compliance 
o garantía del cumplimiento de la norma. 
CG2- Proporcionar las estrategias e instrumentos para realizar una gestión efectiva de la información que 
apoye a los procesos de toma de decisiones y resolución de conflictos bajo presión, analizando los posibles 
riesgos, así como sus causas y consecuencias, anticipándose a los problemas con propuestas de soluciones 
diseñadas desde la creatividad y la innovación de los procesos. 
CG3- Desarrollar aquellas habilidades y actitudes que faciliten el ejercicio de un liderazgo eficaz de las 
instituciones educativas a través del compromiso profesional, la motivación e inspiración de los colaboradores y 
la comunicación de los valores fundamentales, como la inclusión, la reducción de desigualdades y la calidad 
educativa, generando un entorno de trabajo atractivo que mejore los niveles de rendimiento. 
 
Competencias Transversales 
CT1- Integrar los valores promulgados por Naciones Unidas a través de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) incluidos en la Agenda 2030, en el desempeño de cada uno de los proyectos, planes, programas o 
procesos en los que participe, bien desde el liderazgo, promoviendo o impulsando un compromiso responsable 
con una educación inclusiva, equitativa y de calidad que ofrezca oportunidades de aprendizaje durante toda la 
vida para todos, o desde la cooperación y/o coordinación de equipos de trabajo que mantengan como guía este 
referente mundial. 
CT2- Trabajar desde el enfoque de la excelencia organizacional incorporando en el trabajo diario los principios 
de aprendizaje, innovación y mejora continua, la orientación hacia los resultados y su logro, la gestión por 
procesos y la toma de decisiones basada en evidencias, la orientación hacia el alumnado y sus familias, el 
ejercicio del liderazgo y la perseverancia en los objetivos, el desarrollo e implicación de las personas, la 
apertura a la participación de todos los grupos de interés, el desarrollo de alianzas externas y la 
responsabilidad social bajo los parámetros de la transparencia y la rendición de cuentas. 
CT3‐ Desarrollar habilidades en las relaciones interpersonales como la empatía, la asertividad, el empleo de la 
escucha activa o la negociación, e intrapersonales como el autoconocimiento o autocomprensión (puntos 
fuertes y áreas de mejora personales), la resiliencia o tolerancia a la frustración, el desarrollo personal y 
profesional propio. 
 
Competencias Específicas  
CE2‐ Desarrollar la capacidad de desplegar los planes, programas, proyectos y procesos en el entorno 
educativo alineados a la estrategia de la organización definida a través de los documentos institucionales, 
garantizando en todo momento el cumplimiento de las leyes y demás disposiciones vigentes.  
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CE3‐ Adquirir las capacidades necesarias para dirigir, organizar y coordinar todas las actividades del centro, 
tanto administrativas como académicas, contando con el Claustro del profesorado y el Consejo Escolar como 
Órganos colegiados de gobierno y de coordinación docente respectivamente, siendo el interlocutor con la 
Administración educativa. 
CE4- Conocer y valorar los cauces de participación de la comunidad educativa para impulsar la colaboración con 
las familias, las instituciones y otros grupos de interés con el objetivo de impulsar una organización abierta.  
CE4 bis- Fomentar las alianzas externas y la colaboración con las Administraciones locales, con otros centros y 
servicios, entidades y organismos con fines educativos que faciliten la relación de la organización educativa con 
el entorno. 
CE5‐ Aplicar los conocimientos adquiridos para el diseño y elaboración de la documentación institucional del 
centro educativo a partir del plan de dirección o de las directrices marcadas por la titularidad, en su caso, como 
el proyecto educativo, el proyecto de gestión, las normas de organización, funcionamiento y convivencia o 
reglamento de régimen interior y la programación general anual, así como todos los planes de actuación que la 
integran, y los proyectos de autonomía. 
CE9‐ Implementar las Tecnologías de la Información y Comunicación en la supervisión, evaluación, 
asesoramiento y dirección en los centros educativos. 
CE11‐ Conocer y mantener actualizada la información sobre el sistema educativos y su contexto, así como, el 
marco jurídico‐normativo para asesorar, orientar e informar a los distintos sectores de la comunidad educativa 
en el ejercicio de sus derechos y en el cumplimiento de sus obligaciones. 
CE12- Conocer y analizar críticamente los diferentes modelos teórico-prácticos de intervención en centros 
educativos desde una perspectiva de supervisión, evaluación y asesoramiento a partir del análisis, interpretación 
y aplicación de la normativa y directrices en la actuación de la inspección y en la dirección de centros educativos 
de manera flexible, eficaz y equitativa.  
CE12bis- Aplicar modelos de supervisión y control, en el ámbito pedagógico, curricular y organizativo, para 
mejorar el funcionamiento de los centros educativos y de los programas implantados 
CE14‐ Conocer los sistemas de indicadores en educación utilizados a nivel mundial y nacional (mapa de 
indicadores estatal) para evaluar la calidad y evolución de los sistemas, centros, servicios, planes, proyectos y 
programas con el objeto de realizar el tratamiento de datos cuantitativos y cualitativos obtenidos en las 
mediciones y analizar los resultados utilizando técnicas y métodos de alineación. 
 


  


5 


 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes (opcional). Ambas 
se deben definir a nivel de materia y si se incluyen las fichas de asignatura se detallará para cada una de ellas 
o, en caso de no incluirse, se debe detallar también en este apartado las diferenciaciones necesarias entre 
asignaturas eminentemente prácticas o experimentales y teóricas u otras con determinadas particularidades: 
estancias, prácticas en empresa, etc. 


 


  


Actividades Presenciales Horas 


% 
presenc
ialidad Actividades no Presenciales  Horas 


% 
presenci
alidad 


Exposición teórico-práctica 
de contenidos 20 


0% Estudio de documentación teórica y 
práctica. 50 


0% 


Análisis y discusión de 
casos: resolución individual 
y grupal de situaciones-
problema 


 
22 


0% Análisis de contenido de textos 
sobre el ordenamiento jurídico-
administrativo del sistema 
educativo español. 


 
15 


0% 


Debates sobre cuestiones 
básicas de la asignatura.  


5 0% Comprensión y estudio de 
conceptos fundamentales.  


10 0% 


Prueba de evaluación 
   


3 100% Trabajo individual   15 0% 


   Trabajo grupal  10 0% 


Total presencial 50  Total no presencial 100 66% 


 
Metodologías docentes: 
 


ASIGNATURA  


Sistema educativo español y su 
ordenamiento jurídico-
administrativo. 


- Clases teóricas 
- Clases prácticas (análisis de casos y debates) 
- Trabajos individuales y en grupo  
- Otro trabajo personal del estudiante que incluye el 


análisis y estudio de otros recursos adicionales 
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Política educativa global y 
estrategias en educación. Estudio 
comparado. 


- Clases teóricas 
- Análisis de casos 
- Trabajos individuales y en grupo  
- Otro trabajo personal del estudiante que incluye el 


análisis y estudio de otros recursos adicionales 
 
 


5.1  Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


 1. Conocer la estructura y ordenación del Sistema Educativo español y ser capaz de comprender 
críticamente cuáles son las bases jurídicas del mismo. 


2. Describir los pilares legales del sistema: Leyes Orgánicas (LODE y LOE) y su desarrollo 
reglamentario, y sus principales rasgos. 


3. Razonar la naturaleza de la educación en España como una competencia compartida entre el Estado 
y las Comunidades Autónomas. 


4. Describir los mecanismos de cohesión del Sistema Educativo nacional. 
5. Adquirir conocimientos sobre las políticas educativas a nivel mundial, europeo y español. 
6. Identificar los aspectos estratégicos de las políticas educativas.   
7. Analizar la evolución de los principios de las políticas educativas y de las estratégicas que la definen. 
8. Conocer los principales organismos en materia de política educativa a nivel internacional 
9. Analizar la evolución de las políticas educativas en España 


  


6 


 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 
Es obligatorio definir el % mínimo y máximo. En el caso de asignaturas con particularidades (Prácticas Externas, 
TFG/TFM, etc.) se deben detallar a este nivel los mecanismos de evaluación. 


 


  
Sistema educativo español y su ordenamiento jurídico‐administrativo 
Denominación % Mínimo % Máximo 


Prácticas realizadas en la materia y su defensa 25 75 
Prueba escrita que pretende evaluar las competencias relacionadas con la 
aplicación del contenido teórico 25 75 


 
Política educativa global y estrategias en educación. Estudio comparado 
Denominación % Mínimo % Máximo 


Examen teórico-práctico 40 40 


Realización de trabajos prácticos individuales 40 40 


Realización de trabajos prácticos grupales 20 20 


Total 100 100 
 


  
7  Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


  
Sistema educativo español y su ordenamiento jurídico‐administrativo 
 
Se pretende aportar, en primer lugar, una visión general del sistema educativo español a través de sus bases 
jurídicas. Para ello se reflexionará sobre el punto de partida: el pacto escolar constituyente para, teniendo en 
cuenta que la educación en España es una competencia compartida, revisar las leyes educativas en vigor y los 
antecedentes de las mismas. En segundo lugar, habida cuenta de que España es un Estado autonómico, se 
revisará el papel de las Comunidades Autónomas, así como el de los instrumentos de cohesión y cooperación 
del sistema. Se pretende finalizar con una reflexión sobre la necesidad e importancia de un pacto educativo 
que dé respuesta al derecho a la educación y en la educación. 
 


1. Los cimientos del sistema educativo: el pacto escolar constituyente 
2. Estructura y ordenación del Sistema educativo español actual 
3. La educación: una competencia compartida 
4. La complejidad del edificio legislativo 


a. Las leyes educativas derogadas y su huella en el sistema 
b. Las leyes educativas en vigor: LODE y LOE 
c. Las reformas educativas 


5. Las competencias de las Comunidades Autónomas en materia educativa y su desarrollo normativo.  
6. Los mecanismos de cohesión y cooperación del sistema educativo nacional 


a. Consejo Escolar del Estado 
b. Conferencia de Consejeros de Educación 
c. Instituto Nacional de Evaluación Educativa 
d. Alta Inspección del Estado C
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7. Los pactos educativos: el derecho a la educación y en la educación 
 
 
Política educativa global y estrategias en educación. Estudio comparado 
 
En esta materia se van a trabajar las directrices, tanto a nivel mundial, como europeo y nacional, que marcan 
las estrategias de los países y sus Gobiernos, en el ámbito educativo. Para ello se van a trabajar los 
documentos más relevantes como informes y recomendaciones, de los organismos más relevantes, así como 
su contenido (objetivos, despliegue, metas, indicadores,).  
 


1. Política Educativa. Definición, concepto y evolución. 
2. Organismos internacionales del ámbito educativo. 
3. Estrategia educativa. Definición, concepto y evolución. 
4. Análisis comparado en la definición de políticas y estrategias educativas. 
5. Política y Estrategia Educativa en España y las Comunidades Autónomas 
6. Política y Estrategia para la definición del futuro de la educación. 


 
  


8 
 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 


previos, aclaraciones, etc.) 


 
  
  


9 
Descripción de las 
asignaturas: 


 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


Denominación 
Crd. 


ECTS 
Temporalización 


Carácter 
Sistema educativo español y su ordenamiento jurídico‐
administrativo 


3 Primer cuatrimestre 
FB OB OP TF PE MX 


Política educativa global y estrategias en educación. Estudio 
comparado 


3 Primer cuatrimestre 
FB OB OP TF PE MX 


   FB OB OP TF PE MX 
   FB OB OP TF PE MX 
   FB OB OP TF PE MX 


  Incluye tantas filas de asignaturas como necesitas. 
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  Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 
  Materia: II. Dirección estratégica de organizaciones educativas 


   
1 Créditos ECTS:  Carácter:  FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 
12 ECTS FB OB OP TFC PE MX  
  


2  Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


 Unidad temporal: Desarrollo de la materia por semanas..Semanas 1 a 4. De 5 a 10 y de 21 a 24 semanas.  
12 ECTS (300 horas totales) de la Materia II Dirección estratégica de organizaciones educativas. 


  


3  Lenguas en las que se imparte: 


 
 Castellano 
  


4 


 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2. y otras no incluidas 
en dicho apartado por tratarse de competencias que no adquieren todos los estudiantes: asignaturas optativas, 
itinerarios, menciones, etc.) 


 


  
Competencias Básicas: 


 
CB6.Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el 
desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación. 
CB7.Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de 
problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de estudio. 
CB8.Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular 
juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las 
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios. 
CB9.Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones –y los conocimientos y razones últimas que las 
sustentan– a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 
CB10.Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de 
un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 
 
 


Competencias generales: 
 
CG1- Adquirir los conocimientos y capacidades teórico-prácticos necesarios para el desempeño de las funciones 
y trabajos con el rigor científico y técnico requerido en cada caso, desde el enfoque de la compliance o garantía 
del cumplimiento de la norma. 
 
CG2- Proporcionar las estrategias e instrumentos para realizar una gestión efectiva de la información que apoye 
a los procesos de toma de decisiones y resolución de conflictos bajo presión, analizando los posibles riesgos, 
así como sus causas y consecuencias, anticipándose a los problemas con propuestas de soluciones diseñadas 
desde la creatividad y la innovación de los procesos. 
 
CG3- Desarrollar aquellas habilidades y actitudes que faciliten el ejercicio de un liderazgo eficaz de las 
instituciones educativas a través del compromiso profesional, la motivación e inspiración de los colaboradores y 
la comunicación de los valores fundamentales, como la inclusión, la reducción de desigualdades y la calidad 
educativa, generando un entorno de trabajo atractivo que mejore los niveles de rendimiento. 
 
CG4- Fomentar en los estudiantes el desarrollo de cualidades como la tolerancia al cambio, la adaptabilidad a 
los nuevos contextos y la flexibilidad a la hora de proyectar y planificar que permitan avanzar a las instituciones 
desde la autonomía, la iniciativa y la proactividad. 
 
CG5- Incorporar el enfoque estratégico de las organizaciones a todos los niveles, partiendo del análisis del 
entorno interno y externo, planteando posibles escenarios y ecosistemas educativos, valorando la viabilidad y 
priorizando las opciones en coherencia con los recursos disponibles, determinando los factores clave de éxito y 
formulando estrategias y su despliegue incluyendo el seguimiento y evaluación de las mismas.  
 
 
Competencias específicas:  


CE1- Comprender y aplicar los métodos y procedimientos del proceso de dirección estratégica desde la 
planificación, pasando por la ejecución, seguimiento y evaluación en los distintos ámbitos de actuación de 
las organizaciones educativas. 
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CE2- Desarrollar la capacidad de desplegar los planes, programas, proyectos y procesos en el entorno 
educativo alineados a la estrategia de la organización definida a través de los documentos institucionales, 
garantizando en todo momento el cumplimiento de las leyes y demás disposiciones vigentes. 
 
CE3- Adquirir las capacidades necesarias para dirigir, organizar y coordinar todas las actividades del centro, 
tanto administrativas como académicas, contando con el Claustro del profesorado y el Consejo Escolar como 
Órganos colegiados de gobierno y de coordinación docente respectivamente, siendo el interlocutor con la 
Administración educativa. 
 
CE4- Conocer y valorar los cauces de participación de la comunidad educativa para impulsar la colaboración 
con las familias, las instituciones y otros grupos de interés con el objetivo de impulsar una organización 
abierta. 
 
CE4 bis- Fomentar las alianzas externas y la colaboración con las Administraciones locales, con otros 
centros y servicios, entidades y organismos con fines educativos que faciliten la relación de la organización 
educativa con el entorno. 


 
CE6- Dirigir el diseño de planes y proyectos de centro, ejerciendo una dirección pedagógica desde el 
liderazgo participativo e inclusivo que promueva la innovación educativa e impulse actuaciones orientadas 
a la consecución de los objetivos planteados en el proyecto educativo del centro. 
 
CE7- Fomentar un clima escolar que favorezca el estudio y el desarrollo de cuantas actuaciones propicien 
una formación integral en conocimientos y valores del alumnado, a partir de contextos profesionales socio-
afectivos y comunicativos favorables, utilizando la mediación como herramienta para la resolución de 
conflictos. 
 
CE8- Dirigir al personal de la organización y gestionar los recursos necesarios que permitan ejercer una 
dirección colaborativa promoviendo el trabajo cooperativo y participativo en las instituciones educativas.  
 
CE9- Implementar las Tecnologías de la Información y Comunicación en la supervisión, evaluación, 
asesoramiento y dirección en los centros educativos. 
 
CE10- Conocer y valorar los sistemas de gestión de la calidad basados en los procesos como soporte al 
funcionamiento y organización de los centros educativos y su posible certificación, así como, los modelos de 
evaluación y excelencia que aplican el enfoque de la mejora continua a las organizaciones. 


 
CE12- Conocer y analizar críticamente los diferentes modelos teórico-prácticos de intervención en centros 
educativos desde una perspectiva de supervisión, evaluación y asesoramiento a partir del análisis, 
interpretación y aplicación de la normativa y directrices en la actuación de la inspección y en la dirección de 
centros educativos de manera flexible, eficaz y equitativa.  
 
CE12bis- Aplicar modelos de supervisión y control, en el ámbito pedagógico, curricular y organizativo, para 
mejorar el funcionamiento de los centros educativos y de los programas implantados.  
 
CE15- Conocer las principales herramientas de asesoramiento y orientación para mejorar la autonomía de 
los centros educativos, la eficacia y eficiencia en la gestión del equipo directivo y la participación de la 
comunidad educativa, con el objetivo de conseguir una mejora contextualizada de los resultados educativos 
sostenidos en el tiempo. 


 
 


Competencias transversales: 
CT1- Integrar los valores promulgados por Naciones Unidas a través de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) incluidos en la Agenda 2030, en el desempeño de cada uno de los proyectos, planes, 
programas o procesos en los que participe, bien desde el liderazgo, promoviendo o impulsando un 
compromiso responsable con una educación inclusiva, equitativa y de calidad que ofrezca oportunidades de 
aprendizaje durante toda la vida para todos, o desde la cooperación y/o coordinación de equipos de trabajo 
que mantengan como guía este referente mundial. 
 
CT2- Trabajar desde el enfoque de la excelencia organizacional incorporando en el trabajo diario los 
principios de aprendizaje, innovación y mejora continua, la orientación hacia los resultados y su logro, la 
gestión por procesos y la toma de decisiones basada en evidencias, la orientación hacia el alumnado y sus 
familias, el ejercicio del liderazgo y la perseverancia en los objetivos, el desarrollo e implicación de las 
personas, la apertura a la participación de todos los grupos de interés, el desarrollo de alianzas externas y 
la responsabilidad social bajo los parámetros de la transparencia y la rendición de cuentas. 
 
CT3- Desarrollar habilidades en las relaciones interpersonales como la empatía, el asertividad, el empleo de 
la escucha activa o la negociación, e intrapersonales como el autoconocimiento o autocomprensión (puntos C
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fuertes y áreas de mejora personales), la resiliencia o tolerancia a la frustración, el desarrollo personal y 
profesional propio.  
 
CT4- Introducir y promover la aplicación de nuevos modelos y métodos acompañados del uso de las 
tecnologías para la gestión de los recursos de forma más eficiente y de los procesos principales de 
enseñanza-aprendizaje con la aplicación de metodologías activas basadas en el aprendizaje competencial.  


 
  


5 


 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes (opcional). Ambas 
se deben definir a nivel de materia y si se incluyen las fichas de asignatura se detallará para cada una de ellas 
o, en caso de no incluirse, se debe detallar también en este apartado las diferenciaciones necesarias entre 
asignaturas eminentemente prácticas o experimentales y teóricas u otras con determinadas particularidades: 
estancias, prácticas en empresa, etc. 


 


  


Actividades Presenciales Horas 


% 
presenc
ialidad Actividades no Presenciales  Horas 


% 
presenci
alidad 


Exposición teórico-práctica 
de contenidos 40 


0% Estudio de documentación teórica y 
práctica. 50 


0% 


Análisis y discusión de 
casos: resolución individual 
y grupal de situaciones-
problema 


 
37 


0% Análisis de los contenidos 
Comprensión y estudio de 
conceptos fundamentales. 


 
40 


0% 


Debates sobre cuestiones 
básicas de la asignatura.  


18 0% Consultas y tutorías 25 0% 


Prueba de evaluación 
   


5 100% Trabajo individual   70 0% 


   Trabajo grupal  15 0% 


Total presencial 100  Total no presencial 200  


 
Metodologías docentes: 


ASIGNATURA  


Teoría de la organización 
escolar en relación con el 
liderazgo pedagógico. 


- Clases teóricas 
- Clases prácticas 
- Tutorías 
- Trabajos individuales y en grupo  
- Otro trabajo personal del estudiante que incluye el 


análisis y estudio de otros recursos adicionales 


Dirección estratégica de 
organizaciones educativas 
y desarrollo de habilidades 
directivas. 


- Clases teóricas 
- Clases prácticas (análisis de casos y debates) 
- Tutorías de supervisión 
- Trabajos individuales y en grupo  
- Otro trabajo personal del estudiante que 


Investigación y tratamiento de la información y 
Estudio de documentación teórica y práctica 


Proyectos de inspección y 
dirección para una 
sociedad y educación 
inclusiva y participativa. 


- Clases teóricas 
- Clases prácticas  
- Seminarios 
- Tutorías 
- Otro trabajo personal del estudiante que incluye 


estudio autónomo individual y en grupo, 
preparación y elaboración de trabajos, 
documentación: consultas bibliográficas, Internet 


 


5.1  Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


 5.1.1. Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión detallada y fundamentada de 
los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en el campo de estudio de la dirección escolar.  
5.1.2. Ser capaces de predecir y controlar la evolución de la situación del liderazgo pedagógico con el desarrollo 
de nuevas e innovadoras metodologías de trabajo adaptadas al ámbito profesional de la dirección. 
5.1.3. Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones 
científicas dentro del ámbito del liderazgo pedagógico y los diferentes modelos de organización escolar. 
5.1.4. Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de 
estudio para formular juicios a partir de información incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y 
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pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución que se proponga en cada 
caso.  
5.1.5. Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados 
procedentes de la investigación y estudio sobre la historia y actualidad de la dirección escolar.  
5.1.6. Ser capaces de asumir la teoría y práctica de la dirección escolar en su propio desarrollo y práctica 
profesional. 
5.1.7. Adquirir conocimientos sobre el enfoque estratégico de las organizaciones educativas y su relación con 
las políticas educativas. 
5.1.8. Identificar las etapas del proceso de gestión estratégica y su definición.   
5.1.9. Ser capaz de plantear un proyecto estratégico para una organización educativa y definir su despliegue 
completo. 
5.1.10. Conocer los principales métodos y herramientas para abordar la gestión estratégica.  
5.1.11. Analizar la función y los procedimientos de intervención de la inspección en la construcción de una 
educación inclusiva y democrática. 
5.1.12. Conocer los principales elementos que intervienen en el desarrollo de proyectos para una educación 
inclusiva y democrática. 
5.1.13. Analizar la función de la dirección escolar en la elaboración, desarrollo y evaluación de proyectos 
inclusivos y democráticos. 
 


  


6 


 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 
Es obligatorio definir el % mínimo y máximo. En el caso de asignaturas con particularidades (Prácticas Externas, 
TFG/TFM, etc.) se deben detallar a este nivel los mecanismos de evaluación. 


 


  
Teoría de la organización escolar en relación con el liderazgo pedagógico. 


Denominación %Mínimo %Máximo 


Prueba de desarrollo escrito 


Elaboración de trabajos individuales 


Realización de trabajos prácticos grupales 


40% 


40% 


20% 


100% 


40% 


40% 


20% 


100% 


 
Dirección estratégica de organizaciones educativas y desarrollo de habilidades directivas 


Denominación % Mínimo % Máximo 
Examen teórico-práctico. Esta actividad versará sobre los contenidos explicados en 
clase, las lecturas realizadas, o los aspectos trabajados en los ejercicios y casos 
prácticos. Esta prueba valora el dominio conceptual y técnico de la materia. 50 50 


Trabajo individual, actividades prácticas, exposiciones, participación en foros. 30 30 


Realización y exposición/presentación de trabajos grupales. 20 20 


Total 100 100 
 
Proyectos de inspección y dirección para una sociedad y educación inclusiva y participativa 
 


Denominación % Mínimo % Máximo 
Actividades de resolución de problemas, de análisis de casos y de supuestos 
prácticos 40 40 


Proyectos y trabajos 40 40 


Sesión grupal de autoevaluación y de coevaluación 20 20 


Total 100 100 
 
 


  
7  Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


 Teoría de la Organización Escolar en relación con el liderazgo pedagógico 
Cuestiones básicas sobre la dirección escolar: 
-La profesionalización. 
-El liderazgo pedagógico. 
-La autonomía. 
Relación de las Teorías de la organización Escolar con el liderazgo pedagógico: 
-Escuelas eficaces. 
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-Escuela como organización. 
El director como gestor e impulsor del currículo desde la dirección pedagógica: 
-Cualidades de un líder. 
-Competencias pedagógicas del director en el modelo educativo español. 
-Características de la dirección pedagógica. 
-Teoría del liderazgo sostenible. 
- El director como facilitador de la formación y tareas del profesorado. 
 
Dirección estratégica de organizaciones educativas y desarrollo de habilidades directivas 
En la materia se trabajará el enfoque estratégico de las organizaciones educativas desde el proceso de gestión 
de las mismas bajo el principio de la mejora continua. Para ello se trabajará con el marco político-administrativo 
y los marcos de referencia nacionales e internacionales, se establecerá el proceso de gestión estratégica desde 
el análisis de contexto interno y externo, pasando por la selección de alternativas y estudio de la viabilidad, el 
diseño y formulación de la estrategia y su implementación de la estrategia, así como el seguimiento y evaluación 
mediante indicadores y cuadros de mando. Todo ello conectado con el modelo operacional de los centros y 
servicios educativos a través de los procesos y los planes anuales de gestión. También se trabajarán las 
habilidades directivas que deben desarrollar para el liderazgo de un proyecto sostenido y las herramientas para 
el ejercicio del mismo: gestión de las emociones (autocontrol, empatía, asertividad, escucha activa) 
comunicación, toma de decisiones, resolución de conflictos, equipos cooperativos y eficaces, delegación. 
 


1 Introducción al enfoque estratégico de las organizaciones educativas y su alineación con las políticas 
públicas. 
2 El proceso estratégico. Modelos, métodos y herramientas para la dirección estratégica. 
3 El plan estratégico del centro educativo; “acelerador de la generación de valor”. 
4 La excelencia operativa en el centro educativo; “sostenibilidad del valor generado”. 
5 El liderazgo educativo, factor clave de éxito en la implementación de la estrategia. 
6 Motivación y deontología del Directivo 
7 Desarrollo de habilidades directivas: 


o Inteligencia emocional 
o Gestión del Tiempo 
o Organización de reuniones eficaces  
o Presentaciones. Hablar en público 
o Técnicas de negociación, resolución de conflictos y búsqueda de consenso  
o Trabajo en Equipo. 
o Delegación 


 
 
Proyectos de inspección y dirección para una sociedad y educación inclusiva y participativa 
En esta materia se van a trabajar las directrices de organismos internacionales y los principios para conseguir 
escuelas democráticas e inclusivas. Se desarrollarán aspectos organizativos y de liderazgo educativo, así 
como relativos al clima y a la comunicación para el logro de la cohesión y la participación en la comunidad 
educativa y en el desarrollo de proyectos educativos que impliquen a los colectivos que conforman dicha 
comunidad educativa.  


1. Escuelas inclusivas y democráticas. Una perspectiva internacional 
2. Caracterización de las escuelas inclusivas. Elementos principales. 
3. Caracterización de las escuelas democráticas. Elementos principales. 
4. La inspección como agente favorecedor de la inclusión y la participación en la escuela. 
5. El liderazgo pedagógico para la inclusión y la participación.  
6. Clima, comunicación y construcción de una comunidad educativa inclusiva. 


Elaboración, desarrollo y evaluación de proyectos para una educación inclusiva y participativa. 
 


  


8 
 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 


previos, aclaraciones, etc.) 


 
  
  


9 
Descripción de las 
asignaturas: 


 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


Denominación 
Crd. 


ECTS 
Temporalización 


Carácter 
Teoría de la Organización Escolar en relación con el 
liderazgo pedagógico 


3 Primer cuatrimestre 
FB OB OP TF PE MX 


Dirección estratégica de organizaciones educativas y 
desarrollo de habilidades directivas 
 


6 Primer cuatrimestre 
FB OB OP TF PE MX 
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Proyectos de inspección y dirección para una sociedad y 
educación inclusiva y participativa 


3 Segundo cuatrimestre 
FB OB OP TF PE MX 


   FB OB OP TF PE MX 
   FB OB OP TF PE MX 


  Incluye tantas filas de asignaturas como necesitas. 
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  Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 
  Materia: III. Gestión operativa de organizaciones educativas 


   
1 Créditos ECTS:  Carácter:  FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 
9 ECTS FB OB OP TFC PE MX  
  


2  Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


 Unidad temporal: Semanas 11 a 14, desarrollo de la materia semanas 11-13 y evaluación semana 14, 
6 ECTS (150 horas totales) y semanas 21 a 24, desarrollo de la materia semanas 21-23 y evaluación semana 
24, 3 ECTS (75 horas totales) del Módulo III. Gestión operativa de organizaciones educativas. 


  
3  Lenguas en las que se imparte: 


 
 Castellano 
  


4 


 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2. y otras no incluidas 
en dicho apartado por tratarse de competencias que no adquieren todos los estudiantes: asignaturas optativas, 
itinerarios, menciones, etc.) 


 


 Competencias básicas 
CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el 
desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación. 
CB7 ‐ Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de 
problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de estudio. 
CB8 ‐ Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular 
juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las 
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios. 
CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las 
sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 
CB10 ‐ Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un 
modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 
 
Competencias   Generales  
CG1‐ Adquirir los conocimientos y capacidades teórico‐prácticos necesarios para el desempeño de las 
funciones y trabajos con el rigor científico y técnico requerido en cada caso, desde el enfoque de la compliance 
o garantía del cumplimiento de la norma. 
CG2- Proporcionar las estrategias e instrumentos para realizar una gestión efectiva de la información que 
apoye a los procesos de toma de decisiones y resolución de conflictos bajo presión, analizando los posibles 
riesgos, así como sus causas y consecuencias, anticipándose a los problemas con propuestas de soluciones 
diseñadas desde la creatividad y la innovación de los procesos. 
CG3- Desarrollar aquellas habilidades y actitudes que faciliten el ejercicio de un liderazgo eficaz de las 
instituciones educativas a través del compromiso profesional, la motivación e inspiración de los colaboradores y 
la comunicación de los valores fundamentales, como la inclusión, la reducción de desigualdades y la calidad 
educativa, generando un entorno de trabajo atractivo que mejore los niveles de rendimiento. 
CG5- Incorporar el enfoque estratégico de las organizaciones a todos los niveles, partiendo del análisis del 
entorno interno y externo, planteando posibles escenarios y ecosistemas educativos, valorando la viabilidad y 
priorizando las opciones en coherencia con los recursos disponibles, determinando los factores clave de éxito y 
formulando estrategias y su despliegue incluyendo el seguimiento y evaluación de las mismas. 
 
Competencias Transversales 
CT2- Trabajar desde el enfoque de la excelencia organizacional incorporando en el trabajo diario los principios 
de aprendizaje, innovación y mejora continua, la orientación hacia los resultados y su logro, la gestión por 
procesos y la toma de decisiones basada en evidencias, la orientación hacia el alumnado y sus familias, el 
ejercicio del liderazgo y la perseverancia en los objetivos, el desarrollo e implicación de las personas, la 
apertura a la participación de todos los grupos de interés, el desarrollo de alianzas externas y la 
responsabilidad social bajo los parámetros de la transparencia y la rendición de cuentas. 
CT3‐ Desarrollar habilidades en las relaciones interpersonales como la empatía, la asertividad, el empleo de la 
escucha activa o la negociación, e intrapersonales como el autoconocimiento o autocomprensión (puntos 
fuertes y áreas de mejora personales), la resiliencia o tolerancia a la frustración, el desarrollo personal y 
profesional propio. 
CT4- Introducir y promover la aplicación de nuevos modelos y métodos acompañados del uso de las 
tecnologías para la gestión de los recursos de forma más eficiente y de los procesos principales de enseñanza-
aprendizaje con la aplicación de metodologías activas basadas en el aprendizaje competencial. 
 
Competencias Específicas  
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CE2‐ Desarrollar la capacidad de desplegar los planes, programas, proyectos y procesos en el entorno 
educativo alineados a la estrategia de la organización definida a través de los documentos institucionales, 
garantizando en todo momento el cumplimiento de las leyes y demás disposiciones vigentes.  
CE3‐ Adquirir las capacidades necesarias para dirigir, organizar y coordinar todas las actividades del centro, 
tanto administrativas como académicas, contando con el Claustro del profesorado y el Consejo Escolar como 
Órganos colegiados de gobierno y de coordinación docente respectivamente, siendo el interlocutor con la 
Administración educativa. 
CE4- Conocer y valorar los cauces de participación de la comunidad educativa para impulsar la colaboración con 
las familias, las instituciones y otros grupos de interés con el objetivo de impulsar una organización abierta.  
CE4 bis- Fomentar las alianzas externas y la colaboración con las Administraciones locales, con otros centros y 
servicios, entidades y organismos con fines educativos que faciliten la relación de la organización educativa con 
el entorno. 
CE5‐ Aplicar los conocimientos adquiridos para el diseño y elaboración de la documentación institucional del 
centro educativo a partir del plan de dirección o de las directrices marcadas por la titularidad, en su caso, como 
el proyecto educativo, el proyecto de gestión, las normas de organización, funcionamiento y convivencia o 
reglamento de régimen interior y la programación general anual, así como todos los planes de actuación que la 
integran, y los proyectos de autonomía. 
CE6- Dirigir el diseño de planes y proyectos de centro, ejerciendo una dirección pedagógica desde el liderazgo 
participativo e inclusivo que promueva la innovación educativa e impulse actuaciones orientadas a la 
consecución de los objetivos planteados en el proyecto educativo del centro. 
CE8- Dirigir al personal de la organización y gestionar los recursos necesarios que permitan ejercer una 
dirección colaborativa promoviendo el trabajo cooperativo y participativo en las instituciones educativas. 
CE9- Implementar las Tecnologías de la Información y Comunicación en la supervisión, evaluación, 
asesoramiento y dirección en los centros educativos. 
CE10- Conocer y valorar los sistemas de gestión de la calidad basados en los procesos como soporte al 
funcionamiento y organización de los centros educativos y su posible certificación, así como, los modelos de 
evaluación y excelencia que aplican el enfoque de la mejora continua a las organizaciones.  
CE13- Impulsar las evaluaciones internas en las organizaciones educativas y colaborar en las evaluaciones 
externas como punto de partida del proceso de mejora continua desde el enfoque de la transparencia y la 
rendición de cuentas 
CE13 bis- Participar activamente en la evaluación del sistema educativo y de los elementos que lo integran en 
función del puesto ocupado en cada caso (evaluación de la función directiva, de la práctica docente), con especial 
incidencia en la práctica docente y la función directiva. 
CE14‐ Conocer los sistemas de indicadores en educación utilizados a nivel mundial y nacional (mapa de 
indicadores estatal) para evaluar la calidad y evolución de los sistemas, centros, servicios, planes, proyectos y 
programas con el objeto de realizar el tratamiento de datos cuantitativos y cualitativos obtenidos en las 
mediciones y analizar los resultados utilizando técnicas y métodos de alineación. 
CE15- Conocer las principales herramientas de asesoramiento y orientación para mejorar la autonomía de los 
centros educativos, la eficacia y eficiencia en la gestión del equipo directivo y la participación de la comunidad 
educativa, con el objetivo de conseguir una mejora contextualizada de los resultados educativos sostenidos en 
el tiempo. 
 


  


5 


 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes (opcional). Ambas 
se deben definir a nivel de materia y si se incluyen las fichas de asignatura se detallará para cada una de ellas 
o, en caso de no incluirse, se debe detallar también en este apartado las diferenciaciones necesarias entre 
asignaturas eminentemente prácticas o experimentales y teóricas u otras con determinadas particularidades: 
estancias, prácticas en empresa, etc. 


 


  


Actividades Presenciales Horas 


% 
presenc
ialidad Actividades no Presenciales  Horas 


% 
presenci
alidad 


Exposición teórico-práctica 
de contenidos 40 


0% Estudio y comprensión de 
conceptos fundamentales de los 
materiales y documentación teórica 
y práctica. 


75 
0% 


Análisis y discusión de 
casos: resolución individual 
y grupal de situaciones-
problema 


22 0% Análisis del contenido de ejemplos, 
proyectos y planes de 
organizaciones educativas. 


20 0% 


Debates sobre cuestiones 
básicas de la asignatura.  


10 0% Desarrollo de trabajos individuales 
y/o grupales   


55 0% 


Prueba de evaluación 
   


3 100%    


Total presencial 75 33% Total no presencial 150 66% 
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Metodologías docentes: 
 


ASIGNATURA  


Gestión administrativa, 
económico-presupuestaria, 
TIC e imagen institucional. 


- Clases teóricas 
- Clases prácticas (análisis de casos y debates) 
- Trabajos individuales y en grupo  
- Otro trabajo personal del estudiante que incluye 


estudio y comprensión de conceptos 
fundamentales de los materiales y documentación 
teórica y práctica y análisis del contenido de 
ejemplos, proyectos y planes de organizaciones 
educativas. 


Gestión de los recursos 
humanos y del talento. 


- Clases teóricas 
- Clases prácticas (análisis de casos) 
- Trabajos individuales y en grupo  
- Otro trabajo personal del estudiante que incluye 


estudio de documentación teórica y práctica. 


Modelos y sistemas de 
gestión operativa en 
organizaciones educativas. 


- Clases teóricas 
- Clases prácticas (análisis de casos y debates) 
- Trabajos individuales y en grupo  
- Otro trabajo personal del estudiante que incluye 


estudio y comprensión de conceptos 
fundamentales de los materiales y documentación 
teórica y práctica y análisis del contenido de 
ejemplos, proyectos y planes de organizaciones 
educativas 


 
 


5.1  Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


 1. Ser capaz de diseñar y elaborar la documentación institucional del centro: Planes, programas y 
proyectos relacionados con la gestión administrativa y de los recursos económicos, tecnológicos y 
materiales. 


2. Conocer los elementos relativos a la gestión presupuestaria y de otros recursos materiales de la 
organización. 


3. Comprender y aplicar las implicaciones de las TIC en la gestión de una organización educativa. 
4. Ser consciente de la necesidad del servicio al ciudadano (orientación al cliente) y la importancia de la 


imagen externa de la institución que dirige, así como los canales de comunicación y participación. 
5. Comprender los conceptos fundamentales de la gestión de recursos humanos y la creación de grupos 


humanos. 
6. Identificar las competencias personales y profesionales orientadas al desarrollo humano y la creación 


de talento. 
7. Caracterizar las condiciones de los puestos de trabajo basados en el desempeño, con especial 


atención a las competencias técnicas y transversales asociadas a las cualificaciones profesionales. 
8. Aprender a establecer la valoración del desempeño profesional. 
9. Identificar las necesidades de la formación permanente y el reconocimiento profesional. 
10. Adquirir conocimientos sobre la gestión de los procesos en las organizaciones y su despliegue. 
11. Identificar las etapas del proceso de gestión estratégica y su definición.   
12. Ser capaz de elaborar la documentación propia de un sistema de gestión completo de una 


organización educativa. 
13. Conocer y valorar los principales modelos de gestión de la calidad de centros educativos y su 


certificación, así como los modelos de evaluación y excelencia que aplican el enfoque de la mejora 
continua a las organizaciones en general. 


14. Conocer los de gestión de las organizaciones para abordar la gestión operativa y su mejora. 
15. Utilizar la información sobre los sistemas de indicadores de calidad en educación utilizados a nivel 


nacional e internacional de evaluación de la calidad y evolución de los sistemas, centros, servicios, 
planes, proyectos y programas, así como la competencia para el análisis y tratamiento de datos 
cuantitativos y cualitativos obtenidos. 


16. Desarrollar habilidades propias del liderazgo en el marco de la mejora de la calidad y la excelencia. 
  


6 


 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 
Es obligatorio definir el % mínimo y máximo. En el caso de asignaturas con particularidades (Prácticas Externas, 
TFG/TFM, etc.) se deben detallar a este nivel los mecanismos de evaluación. 


 


  
Gestión administrativa, económico‐presupuestaria, TIC e imagen institucional. 
 C
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Denominación % Mínimo % Máximo 


Prácticas realizadas en la materia y su defensa 25% 75% 
Prueba escrita para evaluar la adquisición de las competencias relacionadas con la 
aplicación del contenido teórico-práctico de la materia. 25% 75% 


 
Gestión de los recursos humanos y del talento. 
 
Denominación % Mínimo % Máximo 


Examen teórico-práctico 40 40 


Realización de trabajos prácticos individuales 40 40 


Realización de trabajos prácticos grupales 20 20 
 
Modelos y sistemas de gestión operativa en organizaciones educativas 
 


Denominación % Mínimo % Máximo 


Participación activa a través de la plataforma 20% 25% 


Prácticas, informes de prácticas individuales o/y grupales 20% 25% 
Prueba final específica o trabajo final para evaluar la adquisición de las 
competencias relacionadas con la aplicación del contenido teórico-práctico de la 
materia. 50% 60% 


 


  
7  Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


  
Gestión administrativa, económico‐presupuestaria, TIC e imagen institucional. 
La naturaleza de la asignatura, su complejidad y profundidad de contenidos, hacen que haya de ser 
eminentemente descriptiva y práctica. Se revisará la documentación institucional y su concreción en planes, 
programas y proyectos. La referencia a la gestión económica y de los recursos materiales y tecnológicos. Por 
último, el sentido de la mejora del centro, con la evaluación, la orientación al usuario/cliente y la aplicación de 
las TIC en su gestión completan los contenidos. 
 


1. Planes, programas y proyectos institucionales en una organización educativa y su concreción en la 
documentación institucional. 


a. La gestión del currículum: el proyecto educativo y el proyecto de gestión. Las programaciones 
didácticas. Los planes de autonomía.  
b. La gestión de la convivencia escolar y sus implicaciones institucionales: normas de 
organización y funcionamiento, plan de convivencia y reglamento de régimen interior. 
c. La gestión administrativa y económica: la Programación General Anual y los planes que la 
integran. La memoria del centro. El presupuesto. 
d. La gestión de la Excelencia: formación del profesorado e innovación educativa. 
e. La gestión del personal. Permisos, licencias, horarios y calendario. 


2. El gobierno y la coordinación de los centros educativos y sus implicaciones administrativas. 
a. El consejo escolar 
b. El claustro, los equipos de ciclo y departamentos didácticos y los tutores. 


3. Las Tecnologías de la Información y Comunicación en la supervisión, evaluación, asesoramiento y 
dirección en los centros educativos. 


a. Las TIC en el centro escolar: necesidad y uso. 
b. Herramientas y plan de comunicación. 
c. Seguridad informática, confidencialidad y protección de datos. 


4.- Imagen externa. Difusión y orientación al usuario/cliente. 
 
 
Gestión de los recursos humanos y del talento. 
En esta materia se van a trabajar los principales conceptos de la gestión de recursos humanos y el talento de 
sus protagonistas. Se aportarán directrices para la construcción de equipos humanos y basada en las 
competencias individuales conducentes al desarrollo humano como virtualidad para una gestión eficaz. Se 
tratarán los principales contenidos desde una perspectiva de competencias personales y profesionales: 


1. Fundamentos organizativos y procesos de recursos humanos: la concepción del talento y el 
desarrollo humano 
2. Análisis y descripción de puestos de trabajo 
3. Reclutamiento y selección de personal 
4. La formación en la empresa 
5. El proceso de evaluación del desempeño C
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6. Sistemas de retribución en las organizaciones 
 
Modelos y sistemas de gestión operativa en organizaciones educativas 
Los contenidos de esta materia se centrarán principalmente en el conocimiento de los procesos estratégicos, 
de apoyo o soporte y de prestación de servicio u operativos de las organizaciones educativas y su gestión bajo 
el enfoque de la calidad y la excelencia organizacional.   
 


1.Gestión basada en procesos de organizaciones educativas. Mapa de procesos y su despliegue. 
2.El análisis de contexto y la gestión del riesgo. 
3.La medición y control de los procesos. Cuadro de Mando Integral. 
4.El enfoque de mejora continua y los ciclos de gestión. Planes anuales de gestión. 
5.Rediseño de los procesos y alineación con las políticas y estrategias educativas innovadoras, 
participadas y sostenibles. 
6.Modelos y herramientas para la gestión de las organizaciones educativas: 


-Modelo EFQM (versión 2020) 
-Normas ISO 9000:2015 


7.El papel de la dirección y de la inspección en la mejora de las organizaciones educativas. 
 


  


8 
 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 


previos, aclaraciones, etc.) 


 
 --- 
  


9 
Descripción de las 
asignaturas: 


 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


Denominación 
Crd. 


ECTS 
Temporalización 


Carácter 
Gestión administrativa, económico‐presupuestaria, TIC e 
imagen institucional. 


3 Primer cuatrimestre 
FB OB OP TF PE MX 


Gestión de los recursos humanos y del talento. 3 Primer cuatrimestre FB OB OP TF PE MX 
Modelos y sistemas de gestión operativa en organizaciones 
educativas 


3 Segundo 
cuatrimestre FB OB OP TF PE MX 


   FB OB OP TF PE MX 
   FB OB OP TF PE MX 


  Incluye tantas filas de asignaturas como necesitas. 
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  Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 
  Materia: IV. Supervisión y evaluación de organizaciones educativas 


   
1 Créditos ECTS:  Carácter:  FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 
21 ECTS FB OB OP TFC PE MX  
  


2  Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


 Unidad temporal: Desarrollo de la materia por semanas. 
21 ECTS ( 525 horas totales) del Módulo IV Supervisión y evaluación de organizaciones educativas 


  


3  Lenguas en las que se imparte: 


 
 Castellano 
  


4 


 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2. y otras no incluidas 
en dicho apartado por tratarse de competencias que no adquieren todos los estudiantes: asignaturas optativas, 
itinerarios, menciones, etc.) 


 


  
Básicas: 
CB6 ‐ Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo 
y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación. 
CB7 ‐ Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas 
en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con 
su área de estudio. 
CB8 ‐ Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de 
formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las 
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios. 
CB9 ‐ Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las 
sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 
CB10 ‐ Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un 
modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 
 
Generales 
CG1‐ Adquirir los conocimientos y capacidades teórico‐prácticos necesarios para el desempeño de las funciones 
y trabajos con el rigor científico y técnico requerido en cada caso, desde el enfoque de la compliance o garantía 
del cumplimiento de la norma. 
CG2‐ Proporcionar las estrategias e instrumentos para realizar una gestión efectiva de la información 
que apoye a los procesos de toma de decisiones y resolución de conflictos bajo presión, analizando los posibles 
riesgos, así como sus causas y consecuencias, anticipándose a los problemas con propuestas de soluciones 
diseñadas desde la creatividad y la innovación de los procesos. 
CG3‐ Desarrollar aquellas habilidades y actitudes que faciliten el ejercicio de un liderazgo eficaz de las 
instituciones educativas a través del compromiso profesional, la motivación e inspiración de los colaboradores y 
la comunicación de los valores fundamentales, como la inclusión, la reducción de desigualdades y la calidad 
educativa, generando un entorno de trabajo atractivo que mejore los niveles de rendimiento. 
CG4‐ Fomentar en los estudiantes el desarrollo de cualidades como la tolerancia al cambio, la adaptabilidad a 
los nuevos contextos y la flexibilidad a la hora de proyectar y planificar que permitan avanzar a las instituciones 
desde la autonomía, la iniciativa y la proactividad. 
CG5‐ Incorporar el enfoque estratégico de las organizaciones a todos los niveles, partiendo del análisis del 
entorno interno y externo, planteando posibles escenarios y ecosistemas educativos, valorando la viabilidad y 
priorizando las opciones en coherencia con los recursos disponibles, determinando los factores clave de éxito y 
formulando estrategias y su despliegue incluyendo el seguimiento y evaluación de las mismas. 
 
Transversales: 
CT1- Integrar los valores promulgados por Naciones Unidas a través de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) incluidos en la Agenda 2030, en el desempeño de cada uno de los proyectos, planes, programas o 
procesos en los que participe, bien desde el liderazgo, promoviendo o impulsando un compromiso responsable 
con una educación inclusiva, equitativa y de calidad que ofrezca oportunidades de aprendizaje durante toda la 
vida para todos, o desde la cooperación y/o coordinación de equipos de trabajo que mantengan como guía este 
referente mundial. 
CT2- Trabajar desde el enfoque de la excelencia organizacional incorporando en el trabajo diario los principios 
de aprendizaje, innovación y mejora continua, la orientación hacia los resultados y su logro, la gestión por 
procesos y la toma de decisiones basada en evidencias, la orientación hacia el alumnado y sus familias, el 
ejercicio del liderazgo y la perseverancia en los objetivos, el desarrollo e implicación de las personas, la 
apertura a la participación de todos los grupos de interés, el desarrollo de alianzas externas y la 
responsabilidad social bajo los parámetros de la transparencia y la rendición de cuentas. 
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CT3- Desarrollar habilidades en las relaciones interpersonales como la empatía, la asertividad, el empleo de la 
escucha activa o la negociación, e intrapersonales como el autoconocimiento o autocomprensión (puntos 
fuertes y áreas de mejora personales), la resiliencia o tolerancia a la frustración, el desarrollo personal y 
profesional propio.  
CT4- Introducir y promover la aplicación de nuevos modelos y métodos acompañados del uso de las 
tecnologías para la gestión de los recursos de forma más eficiente y de los procesos principales de enseñanza-
aprendizaje con la aplicación de metodologías activas basadas en el aprendizaje competencial.  
 
Específicas: 
CE4- Conocer y valorar los cauces de participación de la comunidad educativa para impulsar la colaboración con 
las familias, las instituciones y otros grupos de interés con el objetivo de impulsar una organización abierta.  
CE4 bis- Fomentar las alianzas externas y la colaboración con las Administraciones locales, con otros centros y 
servicios, entidades y organismos con fines educativos que faciliten la relación de la organización educativa con 
el entorno. 
CE9- Implementar las Tecnologías de la Información y Comunicación en la supervisión, evaluación, 
asesoramiento y dirección en los centros educativos. 
CE10‐ Conocer y valorar los sistemas de gestión de la calidad basados en los procesos como soporte al 
funcionamiento y organización de los centros educativos y su posible certificación, así como, los modelos de 
evaluación y excelencia que aplican el enfoque de la mejora continua a las organizaciones. 
CE11- Conocer y mantener actualizada la información sobre el sistema educativos y su contexto, así como, el 
marco jurídico-normativo para asesorar, orientar e informar a los distintos sectores de la comunidad educativa 
en el ejercicio de sus derechos y en el cumplimiento de sus obligaciones. 
CE12- Conocer y analizar críticamente los diferentes modelos teórico-prácticos de intervención en centros 
educativos desde una perspectiva de supervisión, evaluación y asesoramiento a partir del análisis, interpretación 
y aplicación de normativa y directrices en la actuación de la inspección y en la dirección de centros educativos 
de manera flexible, eficaz y equitativa.  
CE12bis- Aplicar modelos de supervisión y control, en el ámbito pedagógico, curricular y organizativo, para 
mejorar el funcionamiento de los centros educativos y de los programas implantados.  
CE13- Impulsar las evaluaciones internas en las organizaciones educativas y colaborar en las evaluaciones 
externas como punto de partida del proceso de mejora continua desde el enfoque de la transparencia y la 
rendición de cuentas 
CE13 bis- Participar activamente en la evaluación del sistema educativo y de los elementos que lo integran en 
función del puesto ocupado en cada caso (evaluación de la función directiva, de la práctica docente), con especial 
incidencia en la práctica docente y la función directiva. 
CE14‐ Conocer los sistemas de indicadores en educación utilizados a nivel mundial y nacional (mapa de 
indicadores estatal) para evaluar la calidad y evolución de los sistemas, centros, servicios, planes, proyectos y 
programas con el objeto de realizar el tratamiento de datos cuantitativos y cualitativos obtenidos en las 
mediciones y analizar los resultados utilizando técnicas y métodos de alineación. 
CE15- Conocer las principales herramientas de asesoramiento y orientación para mejorar la autonomía de los 
centros educativos, la eficacia y eficiencia en la gestión del equipo directivo y la participación de la comunidad 
educativa, con el objetivo de conseguir una mejora contextualizada de los resultados educativos sostenidos en 
el tiempo. 
 


  


5 


 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes (opcional). Ambas 
se deben definir a nivel de materia y si se incluyen las fichas de asignatura se detallará para cada una de ellas 
o, en caso de no incluirse, se debe detallar también en este apartado las diferenciaciones necesarias entre 
asignaturas eminentemente prácticas o experimentales y teóricas u otras con determinadas particularidades: 
estancias, prácticas en empresa, etc. 


 


  
-Historia y deontología de la inspección educativa y su régimen jurídico. 


Estructura de actividades formativas presenciales: 
-Clases teóricas para presentar los conceptos básicos a través de la información del profesor. 
-Clases prácticas para analizar y reflexionar sobre documentación de la materia y que ayude a comprender 
los conceptos básicos. 
-Tutorías presenciales para el seguimiento del trabajo autónomo del alumnado y de las actividades prácticas, 
tanto en grupo como individualmente. 
- Análisis y discusión en grupo de lo tratado en las clases teóricas.  
 


En actividades no presenciales: 
-Trabajo y estudio individual del alumno para analizar, integrar y comprender los contenidos abordados y 
para adquirir las competencias programadas. 
-Preparación y elaboración de trabajos. 
-Consulta bibliográfica y de investigaciones 
-Tutoría on line con el profesor y entre alumnos. 
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Actividades 
Presenciales Horas 


% 
presencialid
ad 


Actividades no 
Presenciales  Horas 


% 
presencialid
ad 


Clases teóricas 10 0% Trabajo y estudio individual. 25 0% 


Análisis y discusión. 
 10 


0% Preparación y elaboración 
de trabajos. 
 15 


0% 


Clases prácticas 5 
0% Consulta de referencias y 


tutoría on line. 10 
0% 


Total presencial 25 34% Total no presencial 50 66% 
 


 
 
-Supervisión educativa como función principal de la inspección educativa. Características y propósitos. 
-Intervención de la inspección educativa en los centros y servicios educativos. Modelos de inspección, 
técnicas procedimientos e instrumentos. 
-Evaluación y mejora de organizaciones y programas educativos. 
Datos e indicadores para la rendición de cuentas. 
 


Actividades 
Presenciales Horas 


% 
presencialid
ad 


Actividades no 
Presenciales  Horas 


% 
presencialid
ad 


Exposición teórico-
práctica de contenidos 20 


0% Estudio de documentación 
teórica y práctica 40 


0% 


Desarrollo de seminarios 
y talleres 15 


0% 
Trabajo individual 30 


0% 


Debates en foros 5 0% Trabajo grupal 15 0% 
Análisis de planes 
estratégicos 7 


0% Investigación y tratamiento 
de la información 10 


0% 


Prueba de evaluación 3 100% Tutorías de supervisión 5 0% 
Total presencial 50 34% Total no presencial 100 66% 


 
Metodologías docentes: 
 


ASIGNATURA  


Historia y deontología de 
la inspección educativa y 
su régimen jurídico. 


- Clases teóricas 
- Clases prácticas 
- Tutorías 
- Trabajos individuales y en grupo  
- Otro trabajo personal del estudiante que incluye el 


Estudio de documentación teórica y práctica. 


Supervisión educativa 
como función principal de 
la inspección educativa. 
Características y 
propósitos. 


- Clases teóricas 
- Clases prácticas 
- Tutorías 
- Trabajos individuales y en grupo  
- Otro trabajo personal del estudiante que incluye el 


Estudio de documentación teórica y práctica 
Intervención de la 
inspección educativa en 
los centros y servicios 
educativos. Modelos de 
inspección, técnicas, 
procedimientos e 
instrumentos. 


- Clases teóricas 
- Clases prácticas (seminarios, talleres y debates) 
- Tutorías de supervisión 
- Trabajos individuales y en grupo  
- Otro trabajo personal del estudiante que 


Investigación y tratamiento de la información y 
Estudio de documentación teórica y práctica 


Evaluación y mejora de 
organizaciones y 
programas educativos. 
Datos e indicadores para 
la rendición de cuentas. 


- Clases teóricas 
- Clases prácticas (seminarios, talleres y debates) 
- Tutorías de supervisión 
- Trabajos individuales y en grupo  
- Otro trabajo personal del estudiante que 


Investigación y tratamiento de la información y 
Estudio de documentación teórica y práctica 


 


5.1  Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


 5.1.1.Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión detallada y 
fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en el campo de 
estudio de la historia de la inspección educativa. C
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5.1.2. Ser capaces de predecir y controlar la evolución de la situación de la historia de la inspección 
educativa con el desarrollo de nuevas e innovadoras metodologías de trabajo adaptadas al ámbito 
profesional de la inspección. 
5.1.3. Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y 
colaboraciones científicas dentro del ámbito de la historia y deontología de la inspección educativa y 
su régimen jurídico. 
5.1.4. Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos 
de estudio para formular juicios a partir de información incompleta o limitada incluyendo, cuando sea 
preciso y pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución que se 
proponga en cada caso.  
5.1.5. Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, 
resultados procedentes de la investigación y estudio sobre la historia y actualidad de la inspección 
escolar.  
5.1.6. Ser capaces de asumir la teoría historiográfica y los estudios existentes sobre la historia y 
deontología de la inspección educativa. 
5.1.7. Ser capaces de elaborar un cronograma histórico con los principales momentos vividos por la 
inspección educativa. 
5.1.8. Ser capaces de elaborar un supuesto código deontológico en comparación con otras profesiones. 
5.1.9. Ser capaces de elaborar un mapa conceptual comparativo con la historia de otras inspecciones de 
educación en el ámbito europeo y mundial. . Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una 
comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en 
el campo de estudio de la supervisión escolar.  
5.1.10. Ser capaces de predecir y controlar la evolución de la situación de la supervisión escolar con el 
desarrollo de nuevas e innovadoras metodologías de trabajo adaptadas al ámbito profesional de la inspección. 
5.1.11. Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y 
colaboraciones científicas dentro del ámbito de la supervisión escolar. 
5.1.12. Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de 
estudio para formular juicios a partir de información incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y 
pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución que se proponga en cada 
caso.  
5.1.13. Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados 
procedentes de la investigación y estudio sobre la historia y actualidad de la supervisión escolar.  
5.1.14. Ser capaces de asumir la teoría y práctica de la supervisión escolar en su propio desarrollo y práctica 
profesional. 
5.1.15. Conocer el marco normativo que regula el funcionamiento de la inspección a nivel nacional y 
autonómico. 
5.1.16. Identificar la finalidad de la intervención de la inspección. 
5.1.17. Analizar los diferentes modelos de funcionamiento de la inspección educativa. 
5.1.18. Conocer las estrategias, procedimientos e instrumentos del inspector en desarrollo de sus funciones. 
5.1.19. Promover las evaluaciones internas en las organizaciones educativas y colaborar en las evaluaciones 
externas como parte del proceso de mejora continua desde el enfoque de la transparencia y la rendición de 
cuentas.  
5.1.20. Participar activamente en la evaluación del sistema educativo y de los elementos que lo integran en 
función del puesto y responsabilidad en cada caso (evaluación de la función directiva, de la práctica docente, 
de la gestión de recursos, de la supervisión administrativa, etc.). 
5.1.21. Conocer los sistemas de indicadores de calidad en educación utilizados a nivel nacional e internacional 
de evaluación de la calidad y evolución de los sistemas, centros, servicios, planes, proyectos y programas, así 
como la competencia para el análisis y tratamiento de datos cuantitativos y cualitativos obtenidos. 
5.1.22. Participar y desarrollar evaluaciones en el marco del sistema educativo, o auditorías tanto internas 
como externas, de los sistemas de gestión de la calidad de los propios centros. 
5.1.23. Diseñar evaluaciones que tengan programado el trabajo de campo de recogida de datos e información y 
elaborando informes de evaluación o auditoría. 
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 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 
Es obligatorio definir el % mínimo y máximo. En el caso de asignaturas con particularidades (Prácticas Externas, 
TFG/TFM, etc.) se deben detallar a este nivel los mecanismos de evaluación. 


 


  
Historia y deontología de la inspección educativa y su régimen jurídico 
 


Denominación %Mínimo %Máximo 


Prueba de desarrollo escrito 


Elaboración de trabajos individuales 


Realización de trabajos prácticos grupales 


40% 


40% 


20% 


40% 


40% 


20% 
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100% 100% 


 
Supervisión educativa como función principal de la inspección educativa. Características y propósitos 
 


Denominación %Mínimo %Máximo 


Prueba de desarrollo escrito 


Elaboración de trabajos individuales 


Realización de trabajos prácticos grupales 


40% 


40% 


20% 


100% 


40% 


40% 


20% 


100% 


 
Intervención de la inspección educativa en los centros y servicios educativos. Modelos de inspección, técnicas, 
procedimientos e instrumentos. 
 


Denominación % Mínimo % Máximo 


Examen teórico-práctico 40 40 


Realización de trabajos prácticos individuales 40 40 


Realización de trabajos prácticos grupales 20 20 


Total 100 100 
 
Evaluación y mejora de organizaciones y programas educativos. Datos e indicadores para la rendición de 
cuentas. 
 


Denominación % Mínimo % Máximo 


Prueba teórico-práctica 40 40 


Realización y defensa de trabajos grupales e individuales 40 40 


Resolución de casos prácticos 20 20 


Total 100 100 
 


  
7  Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


 Historia y deontología de la inspección educativa y su régimen jurídico 
 
Introducción. Estudios sobre la historia de la inspección que ayudan a comprender lo ocurrido desde 
visiones de tipo: 
- Descriptivas, cronológicas y globales. 
- Sectoriales y haciendo referencia a un tiempo histórico. 
-Locales. 
- Socio-históricas. 
- Críticas. 
-Historias de vida. 
 
Los precedentes de la Inspección en el origen del sistema educativo (1812-1834). 
 
Proceso constituyente de la Inspección Educativa (1834-1910) 
 
Modernización de la cultura escolar e Inspección (1910-1936)   
 
La inspección escolar durante la dictadura franquista. 
 
Los últimos cincuenta años de historia de la inspección educativa en España. Desde la Ley General de 
Educación de 1970 hasta nuestros días. 
- Ley General de Educación de 1970 (LGE) y su desarrollo 
- Un nuevo marco democrático en España, la Constitución de 1978 
- Los grandes cambios de la inspección en la primera etapa de gobiernos socialistas. 
- La configuración estable y profesional de la inspección educativa a través de la Ley Orgánica 9/1995 
de Participación, Evaluación y Gobierno de los Centros Docentes (LOPEG) 
-Las últimas leyes: LOCE, LOE y LOMCE. 
-El Nuevo Proyecto de ley “Celaá”. 
 C
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Perspectiva histórica de la inspección en el ámbito europeo e internacional. 
 
Deontología de la profesión. 
 
 
Supervisión educativa como función principal de la inspección educativa. Características y propósitos 
 
Fundamentos de la supervisión educativa desde una perspectiva: 
- bibliográfico-histórica, 
- legal,  
-conceptual,  
-comparada  
-y como aplicación en otras áreas de conocimiento de las ciencias sociales.  
 
Definición y desarrollo de lo que se entiende por supervisión educativa. 
 
 Propósitos sobre los que, hoy en día, se debe asentar la función supervisora:  
-la orientación y el compromiso con los fines de la educación;  
-el respeto y el apoyo pertinentes a la autonomía de los centros y la libertad de cátedra;  
-el fomento del cambio educativo; la concepción de la educación como servicio público;  
-la promoción de la participación escolar; 
- la potenciación de las funciones del profesorado, priorizando el asesoramiento pedagógico para la renovación 
de los aspectos de enseñanza-aprendizaje y mejora de los resultados escolares;  
-la mediación para prevenir y resolver conflictos, y  
-el apoyo al liderazgo pedagógico de la dirección escolar. 
 
 
Intervención de la inspección educativa en los centros y servicios educativos. Modelos de inspección, 
técnicas, procedimientos e instrumentos. 


 
Instrumentos normativos para el desarrollo de la función inspectora. 
Los planes anuales y los planes de actividades como base del funcionamiento de la inspección. 
Modelos de inspección educativa. 
Sistemas de gestión en la inspección educativa 
 
 
Evaluación y mejora de organizaciones y programas educativos. Datos e indicadores para la rendición 
de cuentas. 
 
1. La Agenda 2030 en educación. Objetivos de Desarrollo Sostenible. Metas e indicadores. 
2. Los Sistemas de indicadores internacionales y nacionales. 
3. La calidad en la educación: factores y  
4. Modelos de evaluación de referencia y de rendición de cuentas de organizaciones educativas. (EFQM, 


EQAVET…) 
5. La evaluación de centros educativos: Objetivos, funciones, indicadores, procedimientos e instrumentos de 


evaluación. 
6. El proceso de mejora escolar: planes de mejora 
Experiencias de calidad y buenas prácticas. Premios y reconocimientos. 


  


8 
 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 


previos, aclaraciones, etc.) 


 
  
  


9 
Descripción de las 
asignaturas: 


 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


Denominación 
Crd. 


ECTS 
Temporalización 


Carácter 
Historia y deontología de la inspección educativa y su 
régimen jurídico 
 


3 1º cuatrimestre 
FB OB OP TF PE MX 


Supervisión educativa como función principal de la 
inspección educativa. Características y propósitos 
 
 


6 1º cuatrimestre 


FB OB OP TF PE MX 
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Intervención de la inspección educativa en los centros y 
servicios educativos. Modelos de inspección, técnicas, 
procedimientos e instrumentos. 
 
 


6 2º cuatrimestre 


FB OB OP TF PE MX 


Evaluación y mejora de organizaciones y programas 
educativos. Datos e indicadores para la rendición de cuentas 


6 2º cuatrimestre 
FB OB OP TF PE MX 


  Incluye tantas filas de asignaturas como necesitas. 
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  Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 
  V. Trabajo Fin de Máster 


   
1 Créditos ECTS:  Carácter:  FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 12    TFC    
  


2  Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 
 Segundo cuatrimestre. 12 ECTS 
  


3  Lenguas en las que se imparte:  


 
 Castellano 
  


4 


 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2. y otras no 
incluidas en dicho apartado por tratarse de competencias que no adquieren todos los estudiantes: asignaturas 
optativas, itinerarios, menciones, etc) 


 


 Competencias básicas 
CB6 ‐ Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo 
y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación. 
CB9 ‐ Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las 
sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 
CB10 ‐ Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un 
modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 
 
Competencias generales 
CG2‐ Proporcionar las estrategias e instrumentos para realizar una gestión efectiva de la información que apoye 
a los procesos de toma de decisiones y resolución de conflictos bajo presión, analizando los posibles riesgos, 
así como sus causas y consecuencias, anticipándose a los problemas con propuestas de soluciones diseñadas 
desde la creatividad y la innovación de los procesos. 
CG3- Desarrollar aquellas habilidades y actitudes que faciliten el ejercicio de un liderazgo eficaz de las 
instituciones educativas a través del compromiso profesional, la motivación e inspiración de los colaboradores y 
la comunicación de los valores fundamentales, como la inclusión, la reducción de desigualdades y la calidad 
educativa, generando un entorno de trabajo atractivo que mejore los niveles de rendimiento, 
CG4- Fomentar en los estudiantes el desarrollo de cualidades como la tolerancia al cambio, la adaptabilidad a 
los nuevos contextos y la flexibilidad a la hora de proyectar y planificar que permitan avanzar a las instituciones 
desde la autonomía, la iniciativa y la proactividad. 
 
Competencias transversales 
CT1- Integrar los valores promulgados por Naciones Unidas a través de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) incluidos en la Agenda 2030, en el desempeño de cada uno de los proyectos, planes, programas o 
procesos en los que participe, bien desde el liderazgo, promoviendo o impulsando un compromiso responsable 
con una educación inclusiva, equitativa y de calidad que ofrezca oportunidades de aprendizaje durante toda la 
vida para todos, o desde la cooperación y/o coordinación de equipos de trabajo que mantengan como guía este 
referente mundial. 
 
CT2- Trabajar desde el enfoque de la excelencia organizacional incorporando en el trabajo diario los principios 
de aprendizaje, innovación y mejora continua, la orientación hacia los resultados y su logro, la gestión por 
procesos y la toma de decisiones basada en evidencias, la orientación hacia el alumnado y sus familias, el 
ejercicio del liderazgo y la perseverancia en los objetivos, el desarrollo e implicación de las personas, la apertura 
a la participación de todos los grupos de interés, el desarrollo de alianzas externas y la responsabilidad social 
bajo los parámetros de la transparencia y la rendición de cuentas. 
 
CT4‐ Introducir y promover la aplicación de nuevos modelos y métodos acompañados del uso de las tecnologías 
para la gestión de los recursos de forma más eficiente y de los procesos principales de enseñanza‐aprendizaje 
con la aplicación de metodologías activas basadas en el aprendizaje competencial. 
 
 
Competencias específicas 
En función de la materia seleccionada por el alumnado y trabajo concreto. 


  


5 


 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes (opcional). Ambas 
se deben definir a nivel de módulo y si se incluyen las fichas de materia y/o asignatura se detallará para cada 
una de ellas o, en caso de no incluirse, se debe detallar también en este apartado las diferenciaciones necesarias 
entre materias/asignaturas eminentemente prácticas o experimentales y teóricas u otras con determinadas 
particularidades: estancias, prácticas en empresa, etc. 
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Actividades Presenciales Horas 


% 
presencialid
ad Actividades no Presenciales  Horas 


% 
presen
cialidad 


Tutorías de supervisión 30 0% Trabajo autónomo individual 269 0% 
Defensa TFM 1 100%    
Total presencial 31 10 Total no presencial 269 90 


 
Metodologías docentes: 


ASIGNATURA  


Trabajo Fin de Máster 
- Tutorías de supervisión 
- Trabajo individual 
- Otros trabajos: Exposición y defensa 


 
 


5.1  Resultados de aprendizaje: (Específicos del módulo o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


 Que el alumnado sea capaz de: 
• Utilizar los recursos bibliográficos y documentales para fundamentar la propuesta, discriminando las 


fuentes de información en función de su fiabilidad y utilidad. 
• Analizar y sintetizar la información recogida, seleccionando aquello que sea más relevante. 
• Expresarse con claridad, adaptándose a los distintos destinatarios. 
• Utilizar el razonamiento crítico para fundamentar, rebatir, criticar o proporcionar alternativas a 


deducciones teóricas y procedimientos de aplicación en situaciones educativas. 
• Contrastar los resultados del trabajo teórico y empírico con la realidad social. 
• Tener iniciativa en la elección del objeto de estudio, reconocimiento tanto sus potencialidades, como 


en la puesta en práctica de medidas que ayuden a superar las dificultades. 
• Asumir la supervisión y el trabajo tutorizado de manera crítica y responsable, complementario al 


trabajo autónomo. 
  


6 


 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos del módulo o resumen de las asignaturas). 
Es obligatorio definir el % mínimo y máximo. En el caso de asignaturas con particularidades (Prácticas 
Externas, TFG/TFM, etc.) se deben detallar a este nivel los mecanismos de evaluación. 


 


 Denominación % Mínimo % Máximo 


Informe del tutor 15 20 


Memoria presentada 60 70 


Presentación y defensa 15 20 
 
El sistema de evaluación del Trabajo Fin de Máster se atendrá en todo caso a lo establecido en el  
REGLAMENTO SOBRE LA ELABORACIÓN Y EVALUACIÓN DEL TRABAJO DE FIN DE MÁSTER 
(Aprobado en Consejo de Gobierno de 12 de junio de 2008 y modificado en Comisión Permanente, 
sesión de 20 de enero de 2012, BOCyL nº 35, de 20 de febrero) 
 


7  Contenidos de la materia: (Breve descripción del módulo) 


 


 El Trabajo Fin de Máster (TFM) es un trabajo realizado por los estudiantes en la fase final del plan de estudios. 
Este trabajo se concibe como la culminación del esfuerzo académico del estudiante a lo largo de su periodo de 
formación, para lo cual el alumno deberá poner en juego todas las competencias y destrezas propuestas por el 
título que ha adquirido a lo largo del periodo formativo.  
Se trata de una materia obligatoria de 12 créditos distribuidos a lo largo del segundo semestre. Consiste en la 
elaboración de un Trabajo sobre un tema elegido por el alumno o por un grupo de alumnos, sobre alguno de 
los siguientes aspectos:  


1. Realización de un análisis crítico del estado actual de alguno de los temas tratados en las asignaturas 
del máster, realizando para ello una búsqueda de bibliografía reciente y posteriormente un trabajo de 
integración, análisis y crítica de la información.  


2. Elaboración de un proyecto de innovación docente en relación con alguno de los temas tratados en las 
asignaturas del máster.  


3. Realización de investigaciones de carácter empírico relacionadas con uno o varios temas tratados en 
las asignaturas del máster. 


El último paso consiste en la exposición y defensa pública del Trabajo.  
Para su desarrollo, los estudiantes contarán con un tutor Académico que se encargará, fundamentalmente, de 
asesorar y orientar el trabajo, además de proporcionar una valoración sobre los progresos y la calidad del 
mismo. El tema y título concretos del TFM se concretará entre dicho tutor y el estudiante.  
Una vez elegido el tema el estudiante informará periódicamente al tutor de los avances del desarrollo del trabajo 
obteniendo asesoramiento de este para su estructuración, el establecimiento y revisión de los objetivos, así como 
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la presentación adecua y en plazo del trabajo ante la Comisión Evaluadora, haciendo uso de las herramientas 
disponibles que considere más adecuadas para ello. 
El tutor además de proporcionar guía, consejo y apoyo al alumno durante la realización del trabajo, preparará 
conjuntamente con el estudiante el plan de trabajo de cada reunión, supervisará el proyecto proporcionando 
cuantas indicaciones considere oportunas para garantizar que los objetivos fijados inicialmente son alcanzados 
en el tiempo fijado y finalmente autorizará la presentación del Trabajo de Fin de Máster. 


  


8 
 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 


previos, aclaraciones, etc.) 


 


 Los propios de acceso al Título de Master: Haber superado los créditos de las materias de los módulos 
precedentes, especialmente de aquellas que le capacitan para la dirección y liderazgo, la innovación y la 
investigación educativas. Habilidades de la comunicación (oral, escrita y audiovisual). 


  


9 
Descripción de las 
materias: 


 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


9.1 Denominación de materia: 
Crd. 


ECTS 
 


Carácter 
 Trabajo fin de máster 12  FB OB OP TF PE MX 


9.2 Asignaturas relacionadas con la materia: 
Crd. 


ECTS 
Temporalización 


Carácter 
 Trabajo fin de máster 12 Segundo cuatrimestre FB OB OP TF PE MX 
    FB OB OP TF PE MX 
    FB OB OP TF PE MX 
    FB OB OP TF PE MX 
    FB OB OP TF PE MX 


  Incluye tantas filas de materias y sus correspondientes asignaturas como necesitas. 
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ANEXOS: Fichas de asignatura 
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  Denominación de la materia: I. Políticas y Sistemas Educativos 
Asignatura: Sistema educativo español y su ordenamiento jurídico-administrativo. 


   
1 Créditos ECTS:  Carácter:  FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 3 FB X OB OP TFC PE MX  
  


2  Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


 Unidad temporal: Semanas 1 a 4. Desarrollo de la materia semanas 1-3 y evaluación semana 4. 
3 ECTS (75 horas totales) de la materia Políticas y Sistemas Educativos.  


  


3  Lenguas en las que se imparte:  


 
 Castellano 
  


4 


 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2. y otras no 
incluidas en dicho apartado por tratarse de competencias que no adquieren todos los estudiantes: asignaturas 
optativas, itinerarios, menciones, etc) 


 


 Básicas 
CB7 ‐ Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas 
en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con 
su área de estudio. 
CB8 ‐ Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular 
juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las 
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios. 
CB10 ‐ Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un 
modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 
 
Generales  
CG1‐ Adquirir los conocimientos y capacidades teórico‐prácticos necesarios para el desempeño de las funciones 
y trabajos con el rigor científico y técnico requerido en cada caso, desde el enfoque de la compliance o garantía 
del cumplimiento de la norma. 
 
Transversales 
CT3‐ Desarrollar habilidades en las relaciones interpersonales como la empatía, la asertividad, el empleo de la 
escucha activa o la negociación, e intrapersonales como el autoconocimiento o autocomprensión (puntos fuertes 
y áreas de mejora personales), la resiliencia o tolerancia a la frustración, el desarrollo personal y profesional 
propio. 
 
Específicas  
CE3‐ Adquirir las capacidades necesarias para dirigir, organizar y coordinar todas las actividades del centro, 
tanto administrativas como académicas, contando con el Claustro del profesorado y el Consejo Escolar como 
Órganos colegiados de gobierno y de coordinación docente respectivamente, siendo el interlocutor con la 
Administración educativa. 
CE5‐ Aplicar los conocimientos adquiridos para el diseño y elaboración de la documentación institucional del 
centro educativo a partir del plan de dirección o de las directrices marcadas por la titularidad, en su caso, como 
el proyecto educativo, el proyecto de gestión, las normas de organización, funcionamiento y convivencia o 
reglamento de régimen interior y la programación general anual, así como todos los planes de actuación que la 
integran, y los proyectos de autonomía. 
CE11‐ Conocer y mantener actualizada la información sobre el sistema educativos y su contexto, así como, el 
marco jurídico‐normativo para asesorar, orientar e informar a los distintos sectores de la comunidad educativa 
en el ejercicio de sus derechos y en el cumplimiento de sus obligaciones. 
CE12- Conocer y analizar críticamente los diferentes modelos teórico-prácticos de intervención en centros 
educativos desde una perspectiva de supervisión, evaluación y asesoramiento a partir del análisis, interpretación 
y aplicación de la normativa y directrices en la actuación de la inspección y en la dirección de centros educativos 
de manera flexible, eficaz y equitativa.  


 
CE12bis- Aplicar modelos de supervisión y control, en el ámbito pedagógico, curricular y organizativo, para 
mejorar el funcionamiento de los centros educativos y de los programas implantados.  
 


  


5 


 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes (opcional). Ambas 
se deben definir a nivel de módulo y si se incluyen las fichas de materia y/o asignatura se detallará para cada 
una de ellas o, en caso de no incluirse, se debe detallar también en este apartado las diferenciaciones necesarias 
entre materias/asignaturas eminentemente prácticas o experimentales y teóricas u otras con determinadas 
particularidades: estancias, prácticas en empresa, etc. 
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Actividades Presenciales Horas 
% 
presencialidad 


Actividades no 
Presenciales  Horas 


% 
presencialidad 


Exposición teórico-práctica 
de contenidos 10 


0 Estudio de 
documentación teórica y 
práctica. 


25 
0 


Análisis y discusión de 
casos: resolución individual 
y grupal de situaciones-
problema 


 
10 


0 Análisis de contenido de 
textos sobre el 
ordenamiento jurídico-
administrativo del 
sistema educativo 
español. 


 
15 


0 


Debates sobre cuestiones 
básicas de la asignatura. 


5 0 Comprensión y estudio 
de conceptos 
fundamentales. 


10 0 


Total presencial 25 34% Total no presencial 50 66% 
 
Metodologías docentes: 
- Clases teóricas 
- Clases prácticas (análisis de casos y debates) 
- Trabajos individuales y en grupo  
Otro trabajo personal del estudiante que incluye el análisis y estudio de otros recursos adicionales 
 


5.1  Resultados de aprendizaje: (Específicos del módulo o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


 1. Conocer la estructura y ordenación del Sistema Educativo español y ser capaz de comprender 
críticamente cuáles son las bases jurídicas del mismo. 


2. Describir los pilares legales del sistema: Leyes Orgánicas (LODE y LOE) y su desarrollo 
reglamentario, y sus principales rasgos. 


3. Razonar la naturaleza de la educación en España como una competencia compartida entre el Estado 
y las Comunidades Autónomas. 


4. Describir los mecanismos de cohesión del Sistema Educativo nacional. 
  


6 


 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos del módulo o resumen de las asignaturas). 
Es obligatorio definir el % mínimo y máximo. En el caso de asignaturas con particularidades (Prácticas 
Externas, TFG/TFM, etc.) se deben detallar a este nivel los mecanismos de evaluación. 


 


 Denominación % Mínimo % Máximo 


Prácticas realizadas en la materia y su defensa 25% 75% 
Prueba escrita que pretende evaluar las competencias relacionadas con la 
aplicación del contenido teórico 25% 75% 


 


  
7  Contenidos de la materia: (Breve descripción del módulo) 


 


 Se pretende aportar, en primer lugar, una visión general del sistema educativo español a través de sus bases 
jurídicas. Para ello se reflexionará sobre el punto de partida: el pacto escolar constituyente para, teniendo en 
cuenta que la educación en España es una competencia compartida, revisar las leyes educativas en vigor y los 
antecedentes de las mismas. En segundo lugar, habida cuenta de que España es un Estado autonómico, se 
revisará el papel de las Comunidades Autónomas, así como el de los instrumentos de cohesión y cooperación 
del sistema. Se pretende finalizar con una reflexión sobre la necesidad e importancia de un pacto educativo que 
dé respuesta al derecho a la educación y en la educación. 
 


1. Los cimientos del sistema educativo: el pacto escolar constituyente 
2. Estructura y ordenación del Sistema educativo español actual 
3. La educación: una competencia compartida 
4. La complejidad del edificio legislativo 


a. Las leyes educativas derogadas y su huella en el sistema 
b. Las leyes educativas en vigor: LODE y LOE 
c. Las reformas educativas 


5. Las competencias de las Comunidades Autónomas en materia educativa y su desarrollo normativo.  
6. Los mecanismos de cohesión y cooperación del sistema educativo nacional 


d. Consejo Escolar del Estado 
e. Conferencia de Consejeros de Educación 
f. Instituto Nacional de Evaluación Educativa 
g. Alta Inspección del Estado 


7. Los pactos educativos: el derecho a la educación y en la educación 
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8 
 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 


previos, aclaraciones, etc.) 


 
 ----- 
  


9 
Descripción de las 
materias: 


 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


9.1 Denominación de materia: 
Crd. 


ECTS 
 


Carácter 
 I. Políticas y Sistemas Educativos 3 Primer cuatrimestre FB OB OP TF PE MX 


9.2 Asignaturas relacionadas con la materia: 
Crd. 


ECTS 
Temporalización 


Carácter 


 Sistema educativo español y su ordenamiento jurídico-
administrativo 


3 Primer cuatrimestre 
FB OB OP TF PE MX 


    FB OB OP TF PE MX 


  Incluye tantas filas de materias y sus correspondientes asignaturas como necesitas. 
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 
 Denominación de la materia: I. Políticas y Sistemas Educativos 
Asignatura: Política educativa global y estrategias en educación. Estudio comparado. 


   


1 Créditos ECTS:  Carácter:  FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de 
Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 
3 FB X  OB OP TFC PE MX  
  


2 
 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes 


ECTS) 


 


 Unidad temporal: Semanas 1 a 4. Desarrollo de la materia semanas 1-3 y evaluación semana 4. 
3 ECTS (75 horas totales) de la materia Políticas y Sistemas Educativos. 


  
3  Lenguas en las que se imparte:  


 


 Castellano 


  


4 


 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2. y otras no 
incluidas en dicho apartado por tratarse de competencias que no adquieren todos los estudiantes: asignaturas 
optativas, itinerarios, menciones, etc) 


 


  
Competencias básicas 
CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo 
y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación. 
CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las 
sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 
 
Competencias generales 
CG2- Proporcionar las estrategias e instrumentos para realizar una gestión efectiva de la información que apoye 
a los procesos de toma de decisiones y resolución de conflictos bajo presión, analizando los posibles riesgos, 
así como sus causas y consecuencias, anticipándose a los problemas con propuestas de soluciones diseñadas 
desde la creatividad y la innovación de los procesos. 
CG3- Desarrollar aquellas habilidades y actitudes que faciliten el ejercicio de un liderazgo eficaz de las 
instituciones educativas a través del compromiso profesional, la motivación e inspiración de los colaboradores y 
la comunicación de los valores fundamentales, como la inclusión, la reducción de desigualdades y la calidad 
educativa, generando un entorno de trabajo atractivo que mejore los niveles de rendimiento. 
 
Competencias transversales 
CT1- Integrar los valores promulgados por Naciones Unidas a través de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) incluidos en la Agenda 2030, en el desempeño de cada uno de los proyectos, planes, programas o 
procesos en los que participe, bien desde el liderazgo, promoviendo o impulsando un compromiso responsable 
con una educación inclusiva, equitativa y de calidad que ofrezca oportunidades de aprendizaje durante toda la 
vida para todos, o desde la cooperación y/o coordinación de equipos de trabajo que mantengan como guía este 
referente mundial. 
CT2- Trabajar desde el enfoque de la excelencia organizacional incorporando en el trabajo diario los principios 
de aprendizaje, innovación y mejora continua, la orientación hacia los resultados y su logro, la gestión por 
procesos y la toma de decisiones basada en evidencias, la orientación hacia el alumnado y sus familias, el 
ejercicio del liderazgo y la perseverancia en los objetivos, el desarrollo e implicación de las personas, la apertura 
a la participación de todos los grupos de interés, el desarrollo de alianzas externas y la responsabilidad social 
bajo los parámetros de la transparencia y la rendición de cuentas. 
 
Competencias específicas 
CE2‐ Desarrollar la capacidad de desplegar los planes, programas, proyectos y procesos en el entorno educativo 
alineados a la estrategia de la organización definida a través de los documentos institucionales, garantizando en 
todo momento el cumplimiento de las leyes y demás disposiciones vigentes.  
CE4- Conocer y valorar los cauces de participación de la comunidad educativa para impulsar la colaboración con 
las familias, las instituciones y otros grupos de interés con el objetivo de impulsar una organización abierta. 
CE4 bis- Fomentar las alianzas externas y la colaboración con las Administraciones locales, con otros centros y 
servicios, entidades y organismos con fines educativos que faciliten la relación de la organización educativa con 
el entorno. 
CE9‐ Implementar las Tecnologías de la Información y Comunicación en la supervisión, evaluación, 
asesoramiento y dirección en los centros educativos. 
CE11‐ Conocer y mantener actualizada la información sobre el sistema educativos y su contexto, así como, el 
marco jurídico-normativo para asesorar, orientar e informar a los distintos sectores de la comunidad educativa 
en el ejercicio de sus derechos y en el cumplimiento de sus obligaciones. 
CE12- Conocer y analizar críticamente los diferentes modelos teórico-prácticos de intervención en centros 
educativos desde una perspectiva de supervisión, evaluación y asesoramiento a partir del análisis, interpretación 
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y aplicación de la normativa y directrices en la actuación de la inspección y en la dirección de centros educativos 
de manera flexible, eficaz y equitativa.  
CE12bis- Aplicar modelos de supervisión y control, en el ámbito pedagógico, curricular y organizativo, para 
mejorar el funcionamiento de los centros educativos y de los programas implantados.  
CE14‐ Conocer los sistemas de indicadores en educación utilizados a nivel mundial y nacional (mapa de 
indicadores estatal) para evaluar la calidad y evolución de los sistemas, centros, servicios, planes, proyectos y 
programas con el objeto de realizar el tratamiento de datos cuantitativos y cualitativos obtenidos en las 
mediciones y analizar los resultados utilizando técnicas y métodos de alineación. 
 


  


5 


 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes (opcional). Ambas 
se deben definir a nivel de módulo y si se incluyen las fichas de materia y/o asignatura se detallará para cada 
una de ellas o, en caso de no incluirse, se debe detallar también en este apartado las diferenciaciones necesarias 
entre materias/asignaturas eminentemente prácticas o experimentales y teóricas u otras con determinadas 
particularidades: estancias, prácticas en empresa, etc. 


 


  


Actividades Presenciales 
Hor
as 


% 
presencialid
ad Actividades no Presenciales  Horas 


% 
presencialid
ad 


Clases teóricas 10 
0 Estudio de documentación 


teórica y práctica 25 
0 


Análisis de casos 12 0 Trabajo individual 15 0 
Prueba de evaluación 3 100 Trabajo grupal 10 0 
Total presencial 25 34% Total no presencial 50 66% 


 
Metodologías docentes: 
- Clases teóricas 
- Análisis de casos 
- Trabajos individuales y en grupo  
- Otro trabajo personal del estudiante que incluye el análisis y estudio de otros recursos adicionales 
 


5.1  Resultados de aprendizaje: (Específicos del módulo o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


 1.- Adquirir conocimientos sobre las políticas educativas a nivel mundial, europeo y español. 
2.- Identificar los aspectos estratégicos de las políticas educativas.   
3.- Analizar la evolución de los principios de las políticas educativas y de las estratégicas que la definen. 
4.- Conocer los principales organismos en materia de política educativa a nivel internacional 
5.- Analizar la evolución de las políticas educativas en España 


  


6 


 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos del módulo o resumen de las asignaturas). 
Es obligatorio definir el % mínimo y máximo. En el caso de asignaturas con particularidades (Prácticas 
Externas, TFG/TFM, etc.) se deben detallar a este nivel los mecanismos de evaluación. 


 


 Denominación % Mínimo % Máximo 


Examen teórico-práctico 40 40 


Realización de trabajos prácticos individuales 40 40 


Realización de trabajos prácticos grupales 20 20 


Total 100 100 
 


  
 


7  Contenidos de la materia: (Breve descripción del módulo) 


 


 En esta materia se van a trabajar las directrices, tanto a nivel mundial, como europeo y nacional, que marcan 
las estrategias de los países y sus Gobiernos, en el ámbito educativo. Para ello se van a trabajar los 
documentos más relevantes como informes y recomendaciones, de los organismos más relevantes, así como 
su contenido (objetivos, despliegue, metas, indicadores,).  
 


1. Política Educativa. Definición, concepto y evolución. 
2. Organismos internacionales del ámbito educativo. 
3. Estrategia educativa. Definición, concepto y evolución. 
4. Análisis comparado en la definición de políticas y estrategias educativas. 
5. Política y Estrategia Educativa en España y las Comunidades Autónomas 
6. Política y Estrategia para la definición del futuro de la educación.  


  


8 
 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 


previos, aclaraciones, etc.) C
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 Ninguno 


  


9 
Descripción de las 
materias: 


 FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de 
Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


9.1 Denominación de materia: 
Crd. 


ECTS 
Temporalizació


n Carácter 
 I. Políticas y Sistemas Educativos 3 Primer 


cuatrimestre 
F
B 


O
B 


O
P 


T
F 


P
E 


M
X 


9.2 Asignaturas relacionadas con la materia: 
Crd. 


ECTS 
Temporalizació


n Carácter 
 Política educativa global y estrategias en educación. Estudio 


comparado. 
3  Primer 


cuatrimestre 
F
B 


O
B 


O
P 


T
F 


P
E 


M
X 


    F
B 


O
B 


O
P 


T
F 


P
E 


M
X 
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 
Denominación de la materia: II Dirección estratégica de organizaciones 
educativas 
Asignatura: Teoría de la organización escolar en relación con el liderazgo pedagógico 


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo 
Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 3  OB    
2 Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración: 


 
Está en la materia II de Dirección estratégica de organizaciones educativas. Primer trimestre. 3 ECTS. 


3 Requisitos previos: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 
 Se imparte en castellano. Los requisitos necesarios para acceder al Máster. 
4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 
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Competencias Básicas: 
CB7.Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de 
problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o 
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. 
CB9.Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones –y los conocimientos y razones últimas 
que las sustentan– a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin 
ambigüedades. 


 
Competencias generales: 
CG1- Adquirir los conocimientos y capacidades teórico-prácticos necesarios para el desempeño de las 
funciones y trabajos con el rigor científico y técnico requerido en cada caso, desde el enfoque de la 
compliance o garantía del cumplimiento de la norma. 
CG3‐ Desarrollar aquellas habilidades y actitudes que faciliten el ejercicio de un liderazgo eficaz de las 
instituciones educativas a través del compromiso profesional, la motivación e inspiración de los 
colaboradores y la comunicación de los valores fundamentales, como la inclusión, la reducción de 
desigualdades y la calidad educativa, generando un entorno de trabajo atractivo que mejore los niveles 
de rendimiento. 
CG4‐ Fomentar en los estudiantes el desarrollo de cualidades como la tolerancia al cambio, la 
adaptabilidad a los nuevos contextos y la flexibilidad a la hora de proyectar y planificar que permitan 
avanzar a las instituciones desde la autonomía, la iniciativa y la proactividad. 
 
Competencias específicas:  
CE2- Desarrollar la capacidad de desplegar los planes, programas, proyectos y procesos en el entorno 
educativo alineados a la estrategia de la organización definida a través de los documentos institucionales, 
garantizando en todo momento el cumplimiento de las leyes y demás disposiciones vigentes. 
CE3- Adquirir las capacidades necesarias para dirigir, organizar y coordinar todas las actividades del 
centro, tanto administrativas como académicas, contando con el Claustro del profesorado y el Consejo 
Escolar como Órganos colegiados de gobierno y de coordinación docente respectivamente, siendo el 
interlocutor con la Administración educativa. 
CE6- Dirigir el diseño de planes y proyectos de centro, ejerciendo una dirección pedagógica desde el 
liderazgo participativo e inclusivo que promueva la innovación educativa e impulse actuaciones 
orientadas a la consecución de los objetivos planteados en el proyecto educativo del centro.CE7- 
Fomentar un clima escolar que favorezca el estudio y el desarrollo de cuantas actuaciones propicien una 
formación integral en conocimientos y valores del alumnado a partir de contextos profesionales socio-
afectivos y comunicativos favorables, utilizando la mediación como herramienta para la resolución de 
conflictos. 
CE8- Dirigir al personal de la organización y gestionar los recursos necesarios que permitan ejercer una 
dirección colaborativa promoviendo el trabajo cooperativo y participativo en las instituciones educativas.  
CE15- Conocer las principales herramientas de asesoramiento y orientación, para mejorar la autonomía 
de los centros educativos, la eficacia y eficiencia en la gestión del equipo directivo y la participación de 
la comunidad educativa, con el objetivo de conseguir una mejora contextualizada de los resultados 
educativos sostenidos en el tiempo. 


 
Competencias transversales: 
CT1- Integrar los valores promulgados por Naciones Unidas a través de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) incluidos en la Agenda 2030, en el desempeño de cada uno de los proyectos, planes, 
programas o procesos en los que participe, bien desde el liderazgo, promoviendo o impulsando un 
compromiso responsable con una educación inclusiva, equitativa y de calidad que ofrezca oportunidades 
de aprendizaje durante toda la vida para todos, o desde la cooperación y/o coordinación de equipos de 
trabajo que mantengan como guía este referente mundial. 
 
CT2- Trabajar desde el enfoque de la excelencia organizacional incorporando en el trabajo diario los 
principios de aprendizaje, innovación y mejora continua, la orientación hacia los resultados y su logro, la 
gestión por procesos y la toma de decisiones basada en evidencias, la orientación hacia el alumnado y 
sus familias, el ejercicio del liderazgo y la perseverancia en los objetivos, el desarrollo e implicación de 
las personas, la apertura a la participación de todos los grupos de interés, el desarrollo de alianzas 
externas y la responsabilidad social bajo los parámetros de la transparencia y la rendición de cuentas. 
 
CT3- Desarrollar habilidades en las relaciones interpersonales como la empatía, la asertividad, el empleo 
de la escucha activa o la negociación, e intrapersonales como el autoconocimiento o autocomprensión 
(puntos fuertes y áreas de mejora personales), la resiliencia o tolerancia a la frustración, el desarrollo 
personal y profesional propio... 


5 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje y 
su relación con las competencias a desarrollar: 
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Actividades formativas y su relación con las competencias. 
 


Actividades Presenciales 
Hor
as 


% 
presencialid
ad Actividades no Presenciales  Horas 


% 
presencialid
ad 


Clases teóricas 10 
0 Estudio de documentación 


teórica y práctica 25 
0 


Clases prácticas y tutorías 12 0 Trabajo individual 15 0 
Prueba de evaluación 3 100 Trabajo grupal 10 0 
Total presencial 25 34% Total no presencial 50 66% 


 
Metodologías docentes: 
 
- Clases teóricas 
- Clases prácticas 
- Tutorías 
- Trabajos individuales y en grupo  
Otro trabajo personal del estudiante que incluye el análisis y estudio de otros recursos adicionales 


5
.
1 


Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


5.1.1. Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión detallada y 
fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en el campo de estudio 
de la dirección escolar.  
5.1.2. Ser capaces de predecir y controlar la evolución de la situación del liderazgo pedagógico con el 
desarrollo de nuevas e innovadoras metodologías de trabajo adaptadas al ámbito profesional de la 
dirección. 
5.1.3. Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y 
colaboraciones científicas dentro del ámbito del liderazgo pedagógico y los diferentes modelos de 
organización escolar. 
5.1.4. Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos 
de estudio para formular juicios a partir de información incompleta o limitada incluyendo, cuando sea 
preciso y pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución que se 
proponga en cada caso.  
5.1.5. Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados 
procedentes de la investigación y estudio sobre la historia y actualidad de la dirección escolar.  
5.1.6. Ser capaces de asumir la teoría y práctica de la dirección escolar en su propio desarrollo y práctica 
profesional. 


 
6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


 
Procedimientos de evaluación:  
 


Denominación % Mínimo % Máximo 
Prueba de desarrollo escrito para evaluar competencias relacionadas con la 
comprensión análisis y expresión del conocimiento adquirido sobre la dirección escolar 
y los diferentes modelos organizativos 40 40 
Elaboración de trabajos prácticos individuales para evaluar competencias relacionadas 
con la resolución de casos prácticos, la elaboración de planificaciones educativas, de 
diseño de actividades educativas, etc. 40 40 


Realización de trabajos prácticos grupales 20 20 


Total 100 100 
 
 
Teniendo en cuenta lo que supone los principios de una evaluación continua y comprensiva, la prueba 


y los trabajos se orientarán a que sean procedimientos integrados en el desarrollo de las actividades 
formativas y puedan ser contrastados oralmente con el profesor y disponer el alumnado de fuentes de 
consulta para su realización. 
 


Para la evaluación se tendrá en cuenta el dominio de las competencias, objetivos y contenidos 
contemplados en la presente ficha, así como los resultados de aprendizaje. 
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7 Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


 
7.1 Cuestiones básicas sobre la dirección escolar: 
-La profesionalización. 
-El liderazgo pedagógico. 
-La autonomía. 
 
7.2. Relación de las Teorías de la organización Escolar con el liderazgo pedagógico: 
-Escuelas eficaces. 
-La escuela como comunidad. 
- La educación como servicio público y derecho fundamental. 
 
7.3. El director como gestor e impulsor del currículo desde la dirección pedagógica: 
-Cualidades de un líder. 
-Competencias pedagógicas del director en el modelo educativo español. 
-Características de la dirección pedagógica. 
-Teoría del liderazgo sostenible. 
7.4. El proyecto de dirección para ejercer un liderazgo pedagógico. 
 


  
8 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores) 


 


El profesor entregará al alumnado información (escrita, en power point o con referencia a páginas 
web de Internet) sobre los diferentes temas del Programa. En clase se comentarán las ideas principales 
que contienen los contenidos descritos del programa de la materia y se establecerá un debate sobre el 
contenido aportado.  
 


Se realizará trabajo en grupos y colaborativo para que el alumnado consiga las competencias 
generales, específicas y transversales establecidas. 


 
Se diseñarán actividades prácticas para que los alumnos adquieran los objetivos y contenidos 


programados. Se utilizará el uso de tecnologías, el estudio de casos, etc. También se analizarán y 
discutirán documentos que recojan problemas y situaciones reales de la dirección. 
 


A través de Internet se trabajará el dominio de la búsqueda de fuentes de información sobre la 
materia. 


 
 


 
9 Descripción de las asignaturas:  


 


Denominación 
Crd. 
ECTS Carácter 


Teoría de la organización escolar en relación con el liderazgo pedagógico 3 O
B      
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 
 Denominación de la materia: II Dirección estratégica de organizaciones 


educativas 
Asignatura: Dirección estratégica de organizaciones educativas y desarrollo de habilidades directivas. 


   
1 Créditos ECTS:  Carácter:  FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 6 FB X  OB OP TFC PE MX FB 
  


2  Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


 Primer cuatrimestre. 6 ECTS 
Unidad temporal: Semanas 5 a 10. Desarrollo de la materia semanas 5-9 y evaluación semana 10. 
6 ECTS (150 horas totales) de la materia Dirección estratégica de organizaciones educativas 


  


3  Lenguas en las que se imparte:  


 
 Castellano 
  


4 


 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2. y otras no 
incluidas en dicho apartado por tratarse de competencias que no adquieren todos los estudiantes: asignaturas 
optativas, itinerarios, menciones, etc) 


 


  
Básicas 
CB7 ‐ Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas 
en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con 
su área de estudio. 
CB10 ‐ Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un 
modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 
 
Generales  
CG2- Proporcionar las estrategias e instrumentos para realizar una gestión efectiva de la información que apoye 
a los procesos de toma de decisiones y resolución de conflictos bajo presión, analizando los posibles riesgos, 
así como sus causas y consecuencias, anticipándose a los problemas con propuestas de soluciones diseñadas 
desde la creatividad y la innovación de los procesos. 
CG5- Incorporar el enfoque estratégico de las organizaciones a todos los niveles, partiendo del análisis del 
entorno interno y externo, planteando posibles escenarios y ecosistemas educativos, valorando la viabilidad y 
priorizando las opciones en coherencia con los recursos disponibles, determinando los factores clave de éxito y 
formulando estrategias y su despliegue incluyendo el seguimiento y evaluación de las mismas. 
 
Transversales 
CT2- Trabajar desde el enfoque de la excelencia organizacional incorporando en el trabajo diario los principios 
de aprendizaje, innovación y mejora continua, la orientación hacia los resultados y su logro, la gestión por 
procesos y la toma de decisiones basada en evidencias, la orientación hacia el alumnado y sus familias, el 
ejercicio del liderazgo y la perseverancia en los objetivos, el desarrollo e implicación de las personas, la apertura 
a la participación de todos los grupos de interés, el desarrollo de alianzas externas y la responsabilidad social 
bajo los parámetros de la transparencia y la rendición de cuentas. 
CT4- Introducir y promover la aplicación de nuevos modelos y métodos acompañados del uso de las tecnologías 
para la gestión de los recursos de forma más eficiente y de los procesos principales de enseñanza-aprendizaje 
con la aplicación de metodologías activas basadas en el aprendizaje competencial.  
 
Específicas  
CE1- Comprender y aplicar los métodos y procedimientos del proceso de dirección estratégica desde la 
planificación, pasando por la ejecución, seguimiento y evaluación en los distintos ámbitos de actuación de las 
organizaciones educativas. 
CE2- Desarrollar la capacidad de desplegar los planes, programas, proyectos y procesos en el entorno educativo 
alineados a la estrategia de la organización definida a través de los documentos institucionales, garantizando en 
todo momento el cumplimiento de las leyes y demás disposiciones vigentes. 
CE9- Implementar las Tecnologías de la Información y Comunicación en la supervisión, evaluación, 
asesoramiento y dirección en los centros educativos. 
CE10- Conocer y valorar los sistemas de gestión de la calidad basados en los procesos como soporte al 
funcionamiento y organización de los centros educativos y su posible certificación, así como, los modelos de 
evaluación y excelencia que aplican el enfoque de la mejora continua a las organizaciones.  
CE12- Conocer y analizar críticamente los diferentes modelos teórico-prácticos de intervención en centros 
educativos desde una perspectiva de supervisión, evaluación y asesoramiento a partir del análisis, interpretación 
y aplicación de la normativa y directrices en la actuación de la inspección y en la dirección de centros educativos 
de manera flexible, eficaz y equitativa. 
CE12bis- Aplicar modelos de supervisión y control, en el ámbito pedagógico, curricular y organizativo, para 
mejorar el funcionamiento de los centros educativos y de los programas implantados.  
 C
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5 


 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes (opcional). Ambas 
se deben definir a nivel de módulo y si se incluyen las fichas de materia y/o asignatura se detallará para cada 
una de ellas o, en caso de no incluirse, se debe detallar también en este apartado las diferenciaciones necesarias 
entre materias/asignaturas eminentemente prácticas o experimentales y teóricas u otras con determinadas 
particularidades: estancias, prácticas en empresa, etc. 


 


  


Actividades Presenciales Horas 


% 
presencialid
ad Actividades no Presenciales  Horas 


% 
presen
cialidad 


Exposición teórico-práctica 
de contenidos 20 


0 Estudio de documentación teórica 
y práctica 40 


0 


Desarrollo de seminarios y 
talleres 15 


0 
Trabajo individual 30 


0 


Debates en foros 5 0 Trabajo grupal 15 0 
Análisis de planes 
estratégicos 7 


0 Investigación y tratamiento de la 
información 10 


0 


Prueba de evaluación 3 100 Tutorías de supervisión 5 0 
Total presencial 50 34% Total no presencial 100 66% 


 
Metodologías docentes: 
- Clases teóricas 
- Clases prácticas (análisis de casos y debates) 
- Tutorías de supervisión 
- Trabajos individuales y en grupo  
Otro trabajo personal del estudiante que Investigación y tratamiento de la información y Estudio de 
documentación teórica y práctica 


5.1  Resultados de aprendizaje: (Específicos del módulo o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


 1.- Adquirir conocimientos sobre el enfoque estratégico de las organizaciones educativas y su relación con las 
políticas educativas. 
2.- Identificar las etapas del proceso de gestión estratégica y su definición.   
3.- Ser capaz de plantear un proyecto estratégico para una organización educativa y definir su despliegue 
completo. 
4.- Conocer los principales métodos y herramientas para abordar la gestión estratégica. 
5.- Desarrollar habilidades directivas en el marco del liderazgo estratégico 


  


6 


 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos del módulo o resumen de las asignaturas). 
Es obligatorio definir el % mínimo y máximo. En el caso de asignaturas con particularidades (Prácticas 
Externas, TFG/TFM, etc.) se deben detallar a este nivel los mecanismos de evaluación. 


 


 Denominación % Mínimo % Máximo 
Examen teórico-práctico. Esta actividad versará sobre los contenidos explicados en 
clase, las lecturas realizadas, o los aspectos trabajados en los ejercicios y casos 
prácticos. Esta prueba valora el dominio conceptual y técnico de la materia. 50 50 


Trabajo individual, actividades prácticas, exposiciones, participación en foros. 30 30 


Realización y exposición/presentación de trabajos grupales. 20 20 


Total 100 100 
 


  
7  Contenidos de la materia: (Breve descripción del módulo) 


 


  
En la materia se trabajará el enfoque estratégico de las organizaciones educativas desde el proceso de gestión 
de las mismas bajo el principio de la mejora continua. Para ello se trabajará con el marco político-administrativo 
y los marcos de referencia nacionales e internacionales, se establecerá el proceso de gestión estratégica desde 
el análisis de contexto interno y externo, pasando por la selección de alternativas y estudio de la viabilidad, el 
diseño y formulación de la estrategia y su implementación de la estrategia, así como el seguimiento y evaluación 
mediante indicadores y cuadros de mando. Todo ello conectado con el modelo operacional de los centros y 
servicios educativos a través de los procesos y los planes anuales de gestión. También se trabajarán las 
habilidades directivas que deben desarrollar para el liderazgo de un proyecto sostenido y las herramientas para 
el ejercicio del mismo: gestión de las emociones (autocontrol, empatía, asertividad, escucha activa) 
comunicación, toma de decisiones, resolución de conflictos, equipos cooperativos y eficaces, delegación. 
 


1 Introducción al enfoque estratégico de las organizaciones educativas y su alineación con las políticas 
públicas. 
2 El proceso estratégico. Modelos, métodos y herramientas para la dirección estratégica. 
3 El plan estratégico del centro educativo; “acelerador de la generación de valor”. C
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4 La excelencia operativa en el centro educativo; “sostenibilidad del valor generado”. 
5 El liderazgo educativo, factor clave de éxito en la implementación de la estrategía. 
6 Motivación y deontología del Directivo 
7 Desarrollo de habilidades directivas: 


o Inteligencia emocional 
o Gestión del Tiempo 
o Organización de reuniones eficaces 
o Presentaciones. Hablar en público 
o Técnicas de negociación, resolución de conflictos y búsqueda de consenso  
o Trabajo en Equipo. 
o Delegación 


  


8 
 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 


previos, aclaraciones, etc.) 


 
  
  


9 
Descripción de las 
materias: 


 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


9.1 Denominación de materia: 
Crd. 


ECTS 
 


Carácter 
 II Dirección estratégica de organizaciones educativas   FB OB OP TF PE MX 


9.2 Asignaturas relacionadas con la materia: 
Crd. 


ECTS 
Temporalización 


Carácter 


 Dirección estratégica de organizaciones educativas y 
desarrollo de habilidades directivas. 


6 Primer cuatrimestre 
FB OB OP TF PE MX 
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 


 Denominación de la materia: II. Dirección estratégica de organizaciones 
educativas 


Asignatura: Proyectos de inspección y dirección para una sociedad y educación inclusiva y participativa 
   


1 Créditos ECTS:  Carácter:  FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 
externas; MX:Mixto 


 
3 FB X  OB OP TFC PE MX  
  


2 
 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes 


ECTS) 


 


 Unidad temporal: Semanas 21 a 24. Segundo cuatrimestre. 
3 ECTS (75 horas totales) de la materia Dirección estratégica de organizaciones educativas. 


  
3  Lenguas en las que se imparte:  


 


 Castellano 


  


4 


 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2. y otras no 
incluidas en dicho apartado por tratarse de competencias que no adquieren todos los estudiantes: asignaturas 
optativas, itinerarios, menciones, etc) 


 


  
Competencias básicas 
CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo 
y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación. 
CB8  ‐ Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular 
juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las 
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios. 
CB10 ‐ Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un 
modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 
 
Competencias generales 
CG2- Proporcionar las estrategias e instrumentos para realizar una gestión efectiva de la información que apoye 
a los procesos de toma de decisiones y resolución de conflictos bajo presión, analizando los posibles riesgos, 
así como sus causas y consecuencias, anticipándose a los problemas con propuestas de soluciones diseñadas 
desde la creatividad y la innovación de los procesos. 
CG4‐  Fomentar en los estudiantes el desarrollo de cualidades como la tolerancia al cambio, la adaptabilidad a 
los nuevos contextos y la flexibilidad a la hora de proyectar y planificar que permitan avanzar a las instituciones 
desde la autonomía, la iniciativa y la proactividad. 
 
Competencias transversales 
CT1- Integrar los valores promulgados por Naciones Unidas a través de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) incluidos en la Agenda 2030, en el desempeño de cada uno de los proyectos, planes, programas o 
procesos en los que participe, bien desde el liderazgo, promoviendo o impulsando un compromiso responsable 
con una educación inclusiva, equitativa y de calidad que ofrezca oportunidades de aprendizaje durante toda la 
vida para todos, o desde la cooperación y/o coordinación de equipos de trabajo que mantengan como guía este 
referente mundial. 
CT3- Desarrollar habilidades en las relaciones interpersonales como la empatía, la asertividad, el empleo de la 
escucha activa o la negociación, e intrapersonales como el autoconocimiento o autocomprensión (puntos fuertes 
y áreas de mejora personales), la resiliencia o tolerancia a la frustración, el desarrollo personal y profesional 
propio. 
Competencias específicas 
CE2‐ Desarrollar la capacidad de desplegar los planes, programas, proyectos y procesos en el entorno educativo 
alineados a la estrategia de la organización definida a través de los documentos institucionales, garantizando en 
todo momento el cumplimiento de las leyes y demás disposiciones vigentes.  
CE3‐ Adquirir las capacidades necesarias para dirigir, organizar y coordinar todas las actividades del centro, 
tanto administrativas como académicas, contando con el Claustro del profesorado y el Consejo Escolar como 
Órganos colegiados de gobierno y de coordinación docente respectivamente, siendo el interlocutor con la 
Administración educativa. 
CE4- Conocer y valorar los cauces de participación de la comunidad educativa para impulsar la colaboración con 
las familias, las instituciones y otros grupos de interés con el objetivo de impulsar una organización abierta.  
CE4 bis- Fomentar las alianzas externas y la colaboración con las Administraciones locales, con otros centros y 
servicios, entidades y organismos con fines educativos que faciliten la relación de la organización educativa con 
el entorno. 
CE7‐ Fomentar un clima escolar que favorezca el estudio y el desarrollo de cuantas actuaciones propicien una 
formación integral en conocimientos y valores del alumnado, a partir de contextos profesionales socio‐afectivos 
y comunicativos favorables, utilizando la mediación como herramienta para la resolución de conflictos. 


C
SV


: 4
25


71
17


75
05


97
36


97
80


96
66


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=425711775059736978096660





 


 


Máster en Inspección, Dirección y Gestión de Organizaciones y Programas Educativos 
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


    
 UVa Vicerrectorado de Ordenación Académica   
  Universidad de Valladolid  56 de 80 


 


CE8‐ Dirigir al personal de la organización y gestionar los recursos necesarios que permitan ejercer una dirección 
colaborativa promoviendo el trabajo cooperativo y participativo en las instituciones educativas.   
CE15‐ Conocer las principales herramientas de asesoramiento y orientación, para mejorar la autonomía de los 
centros educativos, la eficacia y eficiencia en la gestión del equipo directivo y la participación de la comunidad 
educativa, con el objetivo de conseguir una mejora contextualizada de los resultados educativos sostenidos en 
el tiempo. 
 


  


5 


 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes (opcional). Ambas 
se deben definir a nivel de módulo y si se incluyen las fichas de materia y/o asignatura se detallará para cada 
una de ellas o, en caso de no incluirse, se debe detallar también en este apartado las diferenciaciones necesarias 
entre materias/asignaturas eminentemente prácticas o experimentales y teóricas u otras con determinadas 
particularidades: estancias, prácticas en empresa, etc. 


 


  


Actividades Presenciales 
Hor
as 


% 
presencialid
ad Actividades no Presenciales  Horas 


% 
presencialid
ad 


Clases teóricas 10 
0 Estudio autónomo individual y 


en grupo 26 
0 


Clases prácticas  10 
0 Preparación y elaboración de 


trabajos 15 
0 


Seminarios 3 
0 Documentación: consultas 


bibliográficas, Internet  8 
0 


Sesiones de evaluación 
presenciales 2 


100 
Tutorías no presenciales 1 


0 


Total presencial 25 50 % Total no presencial 50  
 
Metodologías docentes: 
- Clases teóricas 
- Clases prácticas  
- Seminarios 
- Tutorías 
Otro trabajo personal del estudiante que incluye estudio autónomo individual y en grupo, preparación y 
elaboración de trabajos, documentación: consultas bibliográficas, Internet 


5.1  Resultados de aprendizaje: (Específicos del módulo o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


 1.- Identificar las características definitorias de la educación inclusiva como derecho del alumnado. 
2.- Identificar las características de la participación en educación como cimiento de la comunidad educativa. 
3.- Analizar la función y los procedimientos de intervención de la inspección en la construcción de una 
educación inclusiva y democrática. 
4.- Conocer los principales elementos que intervienen en el desarrollo de proyectos para una educación 
inclusiva y democrática. 
5.- Analizar la función de la dirección escolar en la elaboración, desarrollo y evaluación de proyectos inclusivos 
y democráticos. 


  


6 


 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos del módulo o resumen de las asignaturas). 
Es obligatorio definir el % mínimo y máximo. En el caso de asignaturas con particularidades (Prácticas 
Externas, TFG/TFM, etc.) se deben detallar a este nivel los mecanismos de evaluación. 


 


 
Denominación % Mínimo % Máximo 
Actividades de resolución de problemas, de análisis de casos y de supuestos 
prácticos 40 40 


Proyectos y trabajos 40 40 


Sesión grupal de autoevaluación y de coevaluación 20 20 


Total 100 100 
 


  
 


7  Contenidos de la materia: (Breve descripción del módulo) 


 


 En esta materia se van a trabajar las directrices de organismos internacionales y  los principios para conseguir 
escuelas democráticas e inclusivas. Se desarrollarán aspectos organizativos y de liderazgo educativo, así 
como relativos al clima y a la comunicación para el logro de la cohesión y la participación en la comunidad 
educativa y en el desarrollo de proyectos educativos que impliquen a los colectivos que conforman dicha 
comunidad educativa.  


1. Escuelas inclusivas y democráticas. Una perspectiva internacional 
2. Caracterización de las escuelas inclusivas. Elementos principales. 
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3. Caracterización de las escuelas democráticas. Elementos principales. 
4. La inspección como agente favorecedor de la inclusión y la participación en la escuela. 
5. El liderazgo pedagógico para la inclusión y la participación.  
6. Clima, comunicación y construcción de una comunidad educativa inclusiva. 
7. Elaboración, desarrollo y evaluación de proyectos para una educación inclusiva y participativa  


  


8 
 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 


previos, aclaraciones, etc.) 


 


 Ninguno 


  


9 
Descripción de las 
materias: 


 FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de 
Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


9.1 Denominación de materia: 
Crd. 


ECTS 
Temporalizació


n Carácter 
 II. Dirección estratégica de organizaciones educativas   F


B 
O
B 


O
P 


T
F 


P
E 


M
X 


9.2 Asignaturas relacionadas con la materia: 
Crd. 


ECTS 
Temporalizació


n Carácter 
 Proyectos de inspección y dirección para una sociedad y 


educación inclusiva y participativa. 
3 Segundo 


cuatrimestre 
F
B 


O
B 


O
P 


T
F 


P
E 


M
X 
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  Denominación de la materia: III Gestión operativa de organizaciones educativas 
Asignatura: Gestión administrativa, económico‐presupuestaria, TIC e imagen institucional. 


   
1 Créditos ECTS:  Carácter:  FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 3 FB X  OB OP TFC PE MX  
  


2  Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios(Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


 Primer cuatrimestre. 3 ECTS 
Unidad temporal: Semanas 11 a 14. Desarrollo de la materia semanas 11-13 y evaluación semana 14. 
3 ECTS (75 horas totales) de la materia III. Gestión operativa de organizaciones educativas.  


  


3  Lenguas en las que se imparte:  


 
 Castellano 
  


4 


 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2. y otras no 
incluidas en dicho apartado por tratarse de competencias que no adquieren todos los estudiantes: asignaturas 
optativas, itinerarios, menciones, etc.) 


 


 Básicas 
CB7 ‐ Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de  resolución de 
problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de estudio. 
CB9 ‐ Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las 
sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 
 
Generales  
CG1‐ Adquirir los conocimientos y capacidades teórico‐prácticos necesarios para el desempeño de las funciones 
y trabajos con el rigor científico y técnico requerido en cada caso, desde el enfoque de la compliance o garantía 
del cumplimiento de la norma. 
CG2‐ Proporcionar las estrategias e instrumentos para realizar una gestión efectiva de la información que apoye 
a los procesos de toma de decisiones y resolución de conflictos bajo presión, analizando los posibles riesgos, 
así como sus causas y consecuencias, anticipándose a los problemas con propuestas de soluciones diseñadas 
desde la creatividad y la innovación de los procesos. 
 
Transversales 
CT2‐ Trabajar desde el enfoque de la excelencia organizacional incorporando en el trabajo diario los principios 
de aprendizaje, innovación y mejora continua, la orientación hacia los resultados y su logro, la gestión por 
procesos y la toma de decisiones basada en evidencias, la orientación hacia el alumnado y sus familias, el 
ejercicio del liderazgo y la perseverancia en los objetivos, el desarrollo e implicación de las personas, la apertura 
a la participación de todos los grupos de interés, el desarrollo de alianzas externas y la responsabilidad social 
bajo los parámetros de la transparencia y la rendición de cuentas. 
 
Específicas  
CE2‐ Desarrollar la capacidad de desplegar los planes, programas, proyectos y procesos en el entorno educativo 
alineados a la estrategia de la organización definida a través de los documentos institucionales, garantizando en 
todo momento el cumplimiento de las leyes y demás disposiciones vigentes. 
CE3‐ Adquirir las capacidades necesarias para dirigir, organizar y coordinar todas las actividades del centro, 
tanto administrativas como académicas, contando con el Claustro del profesorado y el Consejo Escolar como 
Órganos colegiados de gobierno y de coordinación docente respectivamente, siendo el interlocutor con la 
Administración educativa. 
CE5‐ Aplicar los conocimientos adquiridos para el diseño y elaboración de la documentación institucional del 
centro educativo a partir del plan de dirección o de las directrices marcadas por la titularidad, en su caso, como 
el proyecto educativo, el proyecto de gestión, las normas de organización, funcionamiento y convivencia o 
reglamento de régimen interior y la programación general anual, así como todos los planes de actuación que la 
integran, y los proyectos de autonomía. 
CE9‐ Implementar las Tecnologías de la Información y Comunicación en la supervisión, evaluación, 
asesoramiento y dirección en los centros educativos. 
CE13- Impulsar las evaluaciones internas en las organizaciones educativas y colaborar en las evaluaciones 
externas como punto de partida del proceso de mejora continua desde el enfoque de la transparencia y la 
rendición de cuentas. 
CE13 bis- Participar activamente en la evaluación del sistema educativo y de los elementos que lo integran en 
función del puesto ocupado en cada caso (evaluación de la función directiva, de la práctica docente), con especial 
incidencia en la práctica docente y la función directiva. 
 


  


5 
 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes (opcional). Ambas 


se deben definir a nivel de módulo y si se incluyen las fichas de materia y/o asignatura se detallará para cada 
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una de ellas o, en caso de no incluirse, se debe detallar también en este apartado las diferenciaciones necesarias 
entre materias/asignaturas eminentemente prácticas o experimentales y teóricas u otras con determinadas 
particularidades: estancias, prácticas en empresa, etc. 


 


  
Actividades 
Presenciales Horas 


% 
presencialidad 


Actividades no 
Presenciales  Horas 


% 
presencialidad 


Exposición teórico-
práctica de contenidos 15 


0 Estudio y comprensión 
de conceptos 
fundamentales de los 
materiales y 
documentación teórica y 
práctica.  


25 
0 


Análisis y discusión de 
casos: resolución 
individual y grupal de 
situaciones-problema 


 
5 


0 Análisis del contenido de 
ejemplos, proyectos y 
planes de 
organizaciones 
educativas. 


 
10 


0 


Debates sobre 
cuestiones básicas de la 
asignatura. 


5 0 Desarrollo de trabajos 
individuales y/o grupales 


15 0 


Total presencial 25 34% Total no presencial 50 66% 
 
Metodologías docentes: 
- Clases teóricas 
- Clases prácticas (análisis de casos y debates) 
- Trabajos individuales y en grupo  
Otro trabajo personal del estudiante que incluye estudio y comprensión de conceptos fundamentales de los 
materiales y documentación teórica y práctica y análisis del contenido de ejemplos, proyectos y planes de 
organizaciones educativas. 
 


5.1  Resultados de aprendizaje: (Específicos del módulo o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


 1. Ser capaz de diseñar y elaborar  la documentación institucional del centro: Planes, programas y 
proyectos relacionados con la gestión administrativa y de los recursos económicos, tecnológicos y 
materiales. 


2. Conocer los elementos relativos a la gestión presupuestaria y de otros recursos materiales de la 
organización. 


3. Comprender y aplicar las implicaciones de las TIC en la gestión de una organización educativa. 
4. Ser consciente de la necesidad del servicio al ciudadano (orientación al cliente) y la importancia de la 


imagen externa de la institución que dirige, así como los canales de comunicación y participación. 
  


6 


 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos del módulo o resumen de las asignaturas). 
Es obligatorio definir el % mínimo y máximo. En el caso de asignaturas con particularidades (Prácticas 
Externas, TFG/TFM, etc.) se deben detallar a este nivel los mecanismos de evaluación. 


 


 Denominación % Mínimo % Máximo 


Prácticas realizadas en la materia y su defensa 25% 75% 
Prueba escrita para evaluar la adquisición de las competencias relacionadas con 
la aplicación del contenido teórico-práctico de la materia. 25% 75% 


 


  
7  Contenidos de la materia: (Breve descripción del módulo) 


 


 La naturaleza de la asignatura, su complejidad y profundidad de contenidos, hacen que haya de ser 
eminentemente descriptiva y práctica. Se revisará la documentación institucional y su concreción en planes, 
programas y proyectos. La referencia a la gestión económica y de los recursos materiales y tecnológicos. Por 
último, el sentido de la mejora del centro, con la evaluación, la orientación al usuario/cliente y la aplicación de las 
TIC en su gestión completan los contenidos. 
 
1. Planes, programas y proyectos institucionales en una organización educativa y su concreción en la 
documentación institucional. 


a. La gestión del currículum: el proyecto educativo y el proyecto de gestión. Las programaciones 
didácticas. Los planes de autonomía.  
b. La gestión de la convivencia escolar y sus implicaciones institucionales: normas de organización y 
funcionamiento, plan de convivencia y reglamento de régimen interior. 
c. La gestión administrativa y económica: la Programación General Anual y los planes que la integran. 
La memoria del centro. El presupuesto del centro 
d. La gestión del personal. Permisos, licencias, horarios y calendario. C
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2. El gobierno y la coordinación de los centros educativos y sus implicaciones administrativas. 
a. El consejo escolar 
b. El claustro, los equipos de ciclo y departamentos didácticos y los tutores. 


3. Las Tecnologías de la Información y Comunicación en la supervisión, evaluación, asesoramiento y dirección 
en los centros educativos. 
 a. Las TIC en el centro escolar: necesidad y uso. 


b. Herramientas y plan de comunicación. 
 c. Seguridad informática, confidencialidad y protección de datos. 
4.- Imagen externa. Difusión y orientación al usuario/cliente. 


 
  


8 
 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 


previos, aclaraciones, etc.) 


 
 ----- 
  


9 
Descripción de las 
materias: 


 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


9.1 Denominación de materia: 
Crd. 


ECTS 
 


Carácter 
 III Gestión operativa de organizaciones educativas   FB OB OP TF PE MX 


9.2 Asignaturas relacionadas con la materia: 
Crd. 


ECTS 
Temporalización 


Carácter 


 Gestión administrativa, económico‐presupuestaria, TIC e 
imagen institucional. 


3 Primer cuatrimestre 
FB OB OP TF PE MX 
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 


 Denominación de la materia: III. Gestión operativa de organizaciones 
educativas 


Asignatura: Gestión de los recursos humanos y del talento. 
   


1 Créditos ECTS:  Carácter:  FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 
externas; MX:Mixto 


 
3 FB X  OB OP TFC PE MX  
  


2 
 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes 


ECTS) 


 


 Esta materia forma parte de la materia III sobre gestión operativa de organizaciones educativas. Tiene una 
duración de 3 ECTS (75 horas totales).  
 


  
3  Lenguas en las que se imparte:  


 


 Castellano 


  


4 


 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2. y otras no 
incluidas en dicho apartado por tratarse de competencias que no adquieren todos los estudiantes: asignaturas 
optativas, itinerarios, menciones, etc) 


 


 Competencias básicas: 
CB7 ‐ Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de 


problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de estudio. 


CB9 ‐ Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las 
sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 


CB10 ‐ Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un 
modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 


Competencias genéricas:  
CG2‐ Proporcionar las estrategias e instrumentos para realizar una gestión efectiva de la información que 


apoye a los procesos de toma de decisiones y resolución de conflictos bajo presión, analizando los 
posibles riesgos, así como sus causas y consecuencias, anticipándose a los problemas con propuestas 
de soluciones diseñadas desde la creatividad y la innovación de los procesos. 


CG3‐ Desarrollar aquellas habilidades y actitudes que faciliten el ejercicio de un liderazgo eficaz de las 
instituciones educativas a través del compromiso profesional, la motivación e inspiración de los 
colaboradores y la comunicación de los valores fundamentales, como la inclusión, la reducción de 
desigualdades y la calidad educativa, generando un entorno de trabajo atractivo que mejore los niveles 
de rendimiento. 


Competencias específicas: 
CE3‐ Adquirir las capacidades necesarias para dirigir, organizar y coordinar todas las actividades del centro, 


tanto administrativas como académicas, contando con el Claustro del profesorado y el Consejo Escolar 
como Órganos colegiados de gobierno y de coordinación docente respectivamente, siendo el interlocutor 
con la Administración educativa. 


CE4- Conocer y valorar los cauces de participación de la comunidad educativa para impulsar la colaboración con 
las familias, las instituciones y otros grupos de interés con el objetivo de impulsar una organización abierta.  


 
CE4 bis- Fomentar las alianzas externas y la colaboración con las Administraciones locales, con otros centros y 
servicios, entidades y organismos con fines educativos que faciliten la relación de la organización educativa con 
el entorno. 
CE6‐ Dirigir el diseño de planes y proyectos de centro ejerciendo una dirección pedagógica desde el liderazgo 


participativo e inclusivo que promueva la innovación educativa e impulse actuaciones orientadas a la 
consecución de los objetivos planteados en el proyecto educativo del centro. 


CE8‐ Dirigir al personal de la organización y gestionar los recursos necesarios que permitan ejercer una 
dirección colaborativa promoviendo el trabajo cooperativo y participativo en las instituciones educativas. 


CE15‐ Conocer las principales herramientas de asesoramiento y orientación, para mejorar la autonomía de los 
centros educativos, la eficacia y eficiencia en la gestión del equipo directivo y la participación de la 
comunidad educativa, con el objetivo de conseguir una mejora contextualizada de los resultados 
educativos sostenidos en el tiempo. 


Competencias transversales: 
CT2‐ Trabajar desde el enfoque de la excelencia organizacional incorporando en el trabajo diario los principios 


de aprendizaje, innovación y mejora continua, la orientación hacia los resultados y su logro, la gestión por 
procesos y la toma de decisiones basada en evidencias, la orientación hacia el alumnado y sus familias, 
el ejercicio del liderazgo y la perseverancia en los objetivos, el desarrollo e implicación de las personas, 
la apertura a la participación de todos los grupos de interés, el desarrollo de alianzas externas y la 
responsabilidad social bajo los parámetros de la transparencia y la rendición de cuentas. 
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CT3‐ Desarrollar habilidades en las relaciones interpersonales como la empatía, la asertividad, el empleo de la 
escucha activa o la negociación, e intrapersonales como el autoconocimiento o autocomprensión (puntos 
fuertes y áreas de mejora personales), la resiliencia o tolerancia a la frustración, el desarrollo personal y 
profesional propio. 


  


5 


 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes (opcional). Ambas 
se deben definir a nivel de módulo y si se incluyen las fichas de materia y/o asignatura se detallará para cada 
una de ellas o, en caso de no incluirse, se debe detallar también en este apartado las diferenciaciones necesarias 
entre materias/asignaturas eminentemente prácticas o experimentales y teóricas u otras con determinadas 
particularidades: estancias, prácticas en empresa, etc. 


 


  


Actividades Presenciales 
Hor
as 


% 
presencialid
ad Actividades no Presenciales  Horas 


% 
presencialid
ad 


Clases teóricas 10 
0 Estudio de documentación 


teórica y práctica 25 
0 


Análisis de casos 12 0 Trabajo individual 15 0 
Prueba de evaluación 3 100 Trabajo grupal 10 0 
Total presencial 25 34% Total no presencial 50 66% 


 
Metodologías docentes: 
- Clases teóricas 
- Clases prácticas (análisis de casos) 
- Trabajos individuales y en grupo  
Otro trabajo personal del estudiante que incluye estudio de documentación teórica y práctica. 


5.1  Resultados de aprendizaje: (Específicos del módulo o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


 1. Comprender los conceptos fundamentales de la gestión de recursos humanos y la creación de grupos 
humanos. 
2. Identificar las competencias personales y profesionales orientadas al desarrollo humano y la creación de 
talento. 
3. Caracterizar las condiciones de los puestos de trabajo basados en el desempeño, con especial atención a 
las competencias técnicas y transversales asociadas a las cualificaciones profesionales. 
4. Aprender a establecer la valoración del desempeño profesional. 
5. Identificar las necesidades de la formación permanente y el reconocimiento profesional 
 


  


6 


 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos del módulo o resumen de las asignaturas). 
Es obligatorio definir el % mínimo y máximo. En el caso de asignaturas con particularidades (Prácticas 
Externas, TFG/TFM, etc.) se deben detallar a este nivel los mecanismos de evaluación. 


 


 Denominación % Mínimo % Máximo 


Examen teórico-práctico 40 40 


Realización de trabajos prácticos individuales 40 40 


Realización de trabajos prácticos grupales 20 20 


Total 100 100 
 


  
 


7  Contenidos de la materia: (Breve descripción del módulo) 


 


 En esta materia se van a trabajar los principales conceptos de la gestión de recursos humanos y el talento de 
sus protagonistas. Se aportarán directrices para la construcción de equipos humanos y basada en las 
competencias individuales conducentes al desarrollo humano como virtualidad para una gestión eficaz. Se 
tratarán los principales contenidos desde una perspectiva de competencias personales y profesionales: 


1. Fundamentos organizativos y procesos de recursos humanos: la concepción del talento y el 
desarrollo humano 
2. Análisis y descripción de puestos de trabajo 
3. Reclutamiento y selección de personal 
4. La formación en la empresa 
5. El proceso de evaluación del desempeño 
6. Sistemas de retribución en las organizaciones 


  
  


8 
 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 


previos, aclaraciones, etc.) 
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 Ninguno  


  


9 
Descripción de las 
materias: 


 FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de 
Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


9.1 Denominación de materia: 
Crd. 


ECTS Temporalización Carácter 


 III. Gestión operativa de organizaciones educativas   FB O
B 


O
P TF P


E MX 


9.2 Asignaturas relacionadas con la materia: 
Crd. 


ECTS Temporalización Carácter 


 Gestión de los recursos humanos y del talento. 3 Primer 
cuatrimestre FB O


B 
O
P TF P


E MX 
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 
 Denominación de la materia: III Gestión operativa de organizaciones 


educativas 
Asignatura: Modelos y sistemas de gestión operativa en organizaciones educativas. 


   


1 Créditos ECTS:  Carácter:  FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 
externas; MX:Mixto 


 3 FB X  OB OP TFC PE MX  
  


2  Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios(Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


 Segundo cuatrimestre. 3 ECTS 
Unidad temporal: Semanas 21 a 24. Desarrollo de la materia semanas 21-23 y evaluación semana 24. 
3 ECTS (75 horas totales) de la materia Gestión operativa de organizaciones educativas.  


  
3  Lenguas en las que se imparte:  


 
 Castellano 
  


4 


 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2. y otras no 
incluidas en dicho apartado por tratarse de competencias que no adquieren todos los estudiantes: asignaturas 
optativas, itinerarios, menciones, etc.) 


 


 Competencias Básicas 
CB6 ‐ Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo 
y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación. 
CB8 ‐ Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular 
juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las 
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios. 
CB9 ‐ Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las 
sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 
 
Competencias generales 
CG1‐ Adquirir los conocimientos y capacidades teórico‐prácticos necesarios para el desempeño de las funciones 
y trabajos con el rigor científico y técnico requerido en cada caso, desde el enfoque de la compliance o garantía 
del cumplimiento de la norma. 
CG2‐ Proporcionar las estrategias e instrumentos para realizar una gestión efectiva de la información que apoye 
a los procesos de toma de decisiones y resolución de conflictos bajo presión, analizando los posibles riesgos, 
así como sus causas y consecuencias, anticipándose a los problemas con propuestas de soluciones diseñadas 
desde la creatividad y la innovación de los procesos. 
CG5‐ Incorporar el enfoque estratégico de las organizaciones a todos los niveles, partiendo del análisis del 
entorno interno y externo, planteando posibles escenarios y ecosistemas educativos, valorando la viabilidad y 
priorizando las opciones en coherencia con los recursos disponibles, determinando los factores clave de éxito y 
formulando estrategias y su despliegue incluyendo el seguimiento y evaluación de las mismas. 
 
Competencias transversales 
CT2‐ Trabajar desde el enfoque de la excelencia organizacional incorporando en el trabajo diario los principios 
de aprendizaje, innovación y mejora continua, la orientación hacia los resultados y su logro, la gestión por 
procesos y la toma de decisiones basada en evidencias, la orientación hacia el alumnado y sus familias, el 
ejercicio del liderazgo y la perseverancia en los objetivos, el desarrollo e implicación de las personas, la apertura 
a la participación de todos los grupos de interés, el desarrollo de alianzas externas y la responsabilidad social 
bajo los parámetros de la transparencia y la rendición de cuentas. 
CT4‐ Introducir y promover la aplicación de nuevos modelos y métodos acompañados del uso de las tecnologías 
para la gestión de los recursos de forma más eficiente y de los procesos principales de enseñanza‐aprendizaje 
con la aplicación de metodologías activas basadas en el aprendizaje competencial. 
 
Competencias específicas 
CE2‐ Desarrollar la capacidad de desplegar los planes, programas, proyectos y procesos en el entorno educativo 
alineados a la estrategia de la organización definida a través de los documentos institucionales, garantizando en 
todo momento el cumplimiento de las leyes y demás disposiciones vigentes. 
CE6‐ Dirigir el diseño de planes y proyectos de centro, ejerciendo una dirección pedagógica desde el liderazgo 
participativo e inclusivo que promueva la innovación educativa e impulse actuaciones orientadas a la consecución 
de los objetivos planteados en el proyecto educativo del centro. 
CE10‐ Conocer y valorar los sistemas de gestión de la calidad basados en los procesos como soporte al 
funcionamiento y organización de los centros educativos y su posible certificación, así como, los modelos de 
evaluación y excelencia que aplican el enfoque de la mejora continua a las organizaciones. 
CE13- Impulsar las evaluaciones internas en las organizaciones educativas y colaborar en las evaluaciones 
externas como punto de partida del proceso de mejora continua desde el enfoque de la transparencia y la 
rendición de cuentas.  
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CE13 bis- Participar activamente en la evaluación del sistema educativo y de los elementos que lo integran en 
función del puesto ocupado en cada caso (evaluación de la función directiva, de la práctica docente), con especial 
incidencia en la práctica docente y la función directiva. 
CE14‐ Conocer los sistemas de indicadores en educación utilizados a nivel mundial y nacional (mapa de 
indicadores estatal) para evaluar la calidad y evolución de los sistemas, centros, servicios, planes, proyectos y 
programas con el objeto de realizar el tratamiento de datos cuantitativos y cualitativos obtenidos en las 
mediciones y analizar los resultados utilizando técnicas y métodos de alineación. 


  


5 


 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes (opcional). Ambas 
se deben definir a nivel de módulo y si se incluyen las fichas de materia y/o asignatura se detallará para cada 
una de ellas o, en caso de no incluirse, se debe detallar también en este apartado las diferenciaciones necesarias 
entre materias/asignaturas eminentemente prácticas o experimentales y teóricas u otras con determinadas 
particularidades: estancias, prácticas en empresa, etc. 


 


  
Actividades 
Presenciales Horas 


% 
presencialidad 


Actividades no 
Presenciales  Horas 


% 
presencialidad 


Exposición teórico-
práctica de contenidos 15 


0 Estudio y comprensión 
de conceptos 
fundamentales de los 
materiales y 
documentación teórica y 
práctica.  


25 
0 


Análisis y discusión de 
ejemplos y casos: 
resolución individual y 
grupal de situaciones-
problema 


 
5 


0 Análisis del contenido de 
ejemplos, proyectos y 
planes de 
organizaciones 
educativas. 


 
10 


0 


Debates sobre 
cuestiones básicas de la 
asignatura. 


5 0 Desarrollo de trabajos 
individuales y/o grupales 


15 0 


Total presencial 25 34% Total no presencial 50 66% 
 
Metodologías docentes: 
- Clases teóricas 
- Clases prácticas (análisis de casos y debates) 
- Trabajos individuales y en grupo  
Otro trabajo personal del estudiante que incluye estudio y comprensión de conceptos fundamentales de los 
materiales y documentación teórica y práctica y análisis del contenido de ejemplos, proyectos y planes de 
organizaciones educativas 


5.1  Resultados de aprendizaje: (Específicos del módulo o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


 1. Adquirir conocimientos sobre la gestión de los procesos en las organizaciones y su despliegue. 
2. Identificar las etapas del proceso de gestión estratégica y su definición.   
3. Ser capaz de elaborar la documentación propia de un sistema de gestión completo de una 


organización educativa. 
4. Conocer y valorar los principales modelos de gestión de la calidad de centros educativos y su 


certificación, así como los modelos de evaluación y excelencia que aplican el enfoque de la mejora 
continua a las organizaciones en general. 


5. Conocer los de gestión de las organizaciones para abordar la gestión operativa y su mejora. 
6. Utilizar la información sobre los sistemas de indicadores de calidad en educación utilizados a nivel 


nacional e internacional de evaluación de la calidad y evolución de los sistemas, centros, servicios, 
planes, proyectos y programas, así como la competencia para el análisis y tratamiento de datos 
cuantitativos y cualitativos obtenidos. 


7. Desarrollar habilidades propias del liderazgo en el marco de la mejora de la calidad y la excelencia. 
  


6 


 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos del módulo o resumen de las asignaturas). 
Es obligatorio definir el % mínimo y máximo. En el caso de asignaturas con particularidades (Prácticas 
Externas, TFG/TFM, etc.) se deben detallar a este nivel los mecanismos de evaluación. 


 


 Denominación % Mínimo % Máximo 


Participación activa a través de la plataforma 20% 25% 


Prácticas, informes de prácticas individuales o/y grupales 20% 25% 
Prueba final específica o trabajo final para evaluar la adquisición de las 
competencias relacionadas con la aplicación del contenido teórico-práctico de la 
materia. 50% 60% 
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7  Contenidos de la materia: (Breve descripción del módulo) 


 


 Los contenidos de esta materia se centrarán principalmente en el conocimiento de los procesos estratégicos, de 
apoyo o soporte y de prestación de servicio u operativos de las organizaciones educativas y su gestión bajo el 
enfoque de la calidad y la excelencia organizacional.   
 


1. Gestión basada en procesos de organizaciones educativas. Mapa de procesos y su despliegue. 
2. El análisis de contexto y la gestión del riesgo. 
3. La medición y control de los procesos. Cuadro de Mando Integral. 
4. El enfoque de mejora continua y los ciclos de gestión. Planes anuales de gestión. 
5. Rediseño de los procesos y alineación con las políticas y estrategias educativas innovadoras, 


participadas y sostenibles. 
6. Modelos y herramientas para la gestión de las organizaciones educativas: 


- Modelo EFQM (versión 2020) 
- Normas ISO 900:2015 


7. El papel de la dirección y de la inspección en la mejora de las organizaciones educativas.  
 


  


8 
 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 


previos, aclaraciones, etc.) 


 
 ----- 
  


9 
Descripción de las 
materias: 


 FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 
externas; MX:Mixto 


9.1 Denominación de materia: 
Crd. 


ECTS 
 


Carácter 
 III Gestión operativa de organizaciones educativas   FB O


B 
O
P TF P


E 
M
X 


9.2 Asignaturas relacionadas con la materia: 
Crd. 


ECTS 
Temporalizació


n Carácter 


 Modelos y sistemas de gestión operativa en organizaciones 
educativas. 


3 Segundo 
cuatrimestre FB O


B 
O
P TF P


E 
M
X 
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 Denominación de la materia: IV. Supervisión y evaluación de organizaciones educativas 
Asignatura: Historia y deontología de la inspección educativa y su régimen jurídico 


  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin 
de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 
3  OB    
 


2 Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración: 


 


 
Está en la materia IV de Supervisión y evaluación de organizaciones educativas. Primer cuatrimestre. 3 ECTS. 


 
3 Requisitos previos: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 Se imparte en castellano. Los requisitos necesarios para acceder al Máster. 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


C
SV


: 4
25


71
17


75
05


97
36


97
80


96
66


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=425711775059736978096660





 


 


Máster en Inspección, Dirección y Gestión de Organizaciones y Programas Educativos 
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


    
 UVa Vicerrectorado de Ordenación Académica   
  Universidad de Valladolid  68 de 80 


 


 


Competencias Básicas: 
 
CB6.Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el 
desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación. 
CB8.Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de 
formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre 
las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios. 
CB9.Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones –y los conocimientos y razones últimas 
que las sustentan– a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin 
ambigüedades. 
 
 


Competencias generales: 
CG1- Adquirir los conocimientos y capacidades teórico-prácticos necesarios para el desempeño de las 
funciones y trabajos con el rigor científico y técnico requerido en cada caso, desde el enfoque de la 
compliance o garantía del cumplimiento de la norma. 
CG2‐ Proporcionar las estrategias e instrumentos para realizar una gestión efectiva de la información que 
apoye a los procesos de toma de decisiones y resolución de conflictos bajo presión, analizando los 
posibles riesgos, así como sus causas y consecuencias, anticipándose a los problemas con propuestas 
de soluciones diseñadas desde la creatividad y la innovación de los procesos. 
CG5‐ Incorporar el enfoque estratégico de las organizaciones a todos los niveles, partiendo del análisis 
del entorno interno y externo, planteando posibles escenarios y ecosistemas educativos, valorando la 
viabilidad y priorizando las opciones en coherencia con los recursos disponibles, determinando los 
factores clave de éxito y formulando estrategias y su despliegue incluyendo el seguimiento y evaluación 
de las mismas. 
 
Competencias específicas:  
CE11- Conocer y mantener actualizada la información sobre el sistema educativos y su contexto, así 
como el marco jurídico-normativo para asesorar, orientar e informar a los distintos sectores de la 
comunidad educativa en el ejercicio de sus derechos y en el cumplimiento de sus obligaciones. 
CE12- Conocer y analizar críticamente los diferentes modelos teórico-prácticos de intervención en centros 
educativos desde una perspectiva de supervisión, evaluación y asesoramiento a partir del análisis, interpretación y 
aplicación de la normativa y directrices en la actuación de la inspección y en la dirección de centros educativos de 
manera flexible, eficaz y equitativa.  
CE12bis- Aplicar modelos de supervisión y control, en el ámbito pedagógico, curricular y organizativo, para mejorar 
el funcionamiento de los centros educativos y de los programas implantados.  
CE14- Conocer los sistemas de indicadores en educación utilizados a nivel mundial y nacional (mapa de 
indicadores estatal) para evaluar la calidad y evolución de los sistemas, centros, servicios, planes, 
proyectos y programas con el objeto de realizar el tratamiento de datos cuantitativos y cualitativos 
obtenidos en las mediciones y analizar los resultados utilizando técnicas y métodos de alineación. 


 
Competencias transversales: 
CT1- Integrar los valores promulgados por Naciones Unidas a través de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) incluidos en la Agenda 2030, en el desempeño de cada uno de los proyectos, planes, 
programas o procesos en los que participe, bien desde el liderazgo, promoviendo o impulsando un 
compromiso responsable con una educación inclusiva, equitativa y de calidad que ofrezca oportunidades 
de aprendizaje durante toda la vida para todos, o desde la cooperación y/o coordinación de equipos de 
trabajo que mantengan como guía este referente mundial. 
 
CT2- Trabajar desde el enfoque de la excelencia organizacional incorporando en el trabajo diario los 
principios de aprendizaje, innovación y mejora continua, la orientación hacia los resultados y su logro, la 
gestión por procesos y la toma de decisiones basada en evidencias, la orientación hacia el alumnado y 
sus familias, el ejercicio del liderazgo y la perseverancia en los objetivos, el desarrollo e implicación de 
las personas, la apertura a la participación de todos los grupos de interés, el desarrollo de alianzas 
externas y la responsabilidad social bajo los parámetros de la transparencia y la rendición de cuentas. 
 


5 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje y 
su relación con las competencias a desarrollar: 


 


 
Actividades formativas y su relación con las competencias. 
 


Actividades Presenciales 
Hor
as 


% 
presencialid
ad Actividades no Presenciales  Horas 


% 
presencialid
ad 


Clases teóricas 10 
0 Estudio de documentación 


teórica y práctica 25 
0 
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Clases prácticas y tutorías 12 0 Trabajo individual 15 0 
Prueba de evaluación 3 100 Trabajo grupal 10 0 
Total presencial 25 34% Total no presencial 50 66% 


 
Metodologías docentes: 
- Clases teóricas 
- Clases prácticas 
- Tutorías 
- Trabajos individuales y en grupo  
Otro trabajo personal del estudiante que incluye el Estudio de documentación teórica y práctica. 


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


5.1.1. Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión detallada y 
fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en el campo de estudio 
de la historia de la inspección educativa. 
5.1.2. Ser capaces de predecir y controlar la evolución de la situación de la historia de la inspección 
educativa con el desarrollo de nuevas e innovadoras metodologías de trabajo adaptadas al ámbito 
profesional de la inspección. 
5.1.3. Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y 
colaboraciones científicas dentro del ámbito de la historia y deontología de la inspección educativa y su 
régimen jurídico. 
5.1.4. Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos 
de estudio para formular juicios a partir de información incompleta o limitada incluyendo, cuando sea 
preciso y pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución que se 
proponga en cada caso.  
5.1.5. Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados 
procedentes de la investigación y estudio sobre la historia y actualidad de la inspección escolar.  
5.1.6. Ser capaces de asumir la teoría historiográfica y los estudios existentes sobre la historia y 
deontología de la inspección educativa. 
5.1.7. Ser capaces de elaborar un cronograma histórico con los principales momentos vividos por la 
inspección educativa. 
5.1.8. Ser capaces de elaborar un supuesto código deontológico en comparación con otras profesiones. 
5.1.9. Ser capaces de elaborar un mapa conceptual comparativo con la historia de otras inspecciones de 
educación en el ámbito europeo y mundial. 


 
6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


 
Procedimientos de evaluación:  
 


Denominación % Mínimo % Máximo 
-Prueba de desarrollo escrito para evaluar competencias relacionadas con la 
comprensión análisis y expresión del conocimiento adquirido sobre la dirección 
escolar y los diferentes modelos organizativos 40% 40% 
-Elaboración de trabajos prácticos individuales para evaluar competencias 
relacionadas con la resolución de casos prácticos, la elaboración de planificaciones 
educativas, de diseño de actividades educativas, etc 40% 40% 


-Realización de trabajos prácticos grupales 20% 20% 
 


 
Teniendo en cuenta lo que supone los principios de una evaluación continua y comprensiva, la prueba 


y los trabajos se orientarán a que sean procedimientos integrados en el desarrollo de las actividades 
formativas y puedan ser contrastados oralmente con el profesor y disponer el alumnado de fuentes de 
consulta para su realización. 
 


Para la evaluación se tendrá en cuenta el dominio de las competencias, objetivos y contenidos 
contemplados en la presente ficha, así como los resultados de aprendizaje. 
 


 
7 Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


 
Introducción. Estudios sobre la historia de la inspección que ayudan a comprender lo ocurrido desde 
visiones de tipo: 
- Descriptivas, cronológicas y globales. 
- Sectoriales y haciendo referencia a un tiempo histórico. 
-Locales. 
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- Socio-históricas. 
- Críticas. 
-Historias de vida. 
 
7.1 Los precedentes de la Inspección en el origen del sistema educativo (1812-1834). 
 
7.2. Proceso constituyente de la Inspección Educativa (1834-1910) 
 
7.3. Modernización de la cultura escolar e Inspección (1910-1936)   
 
7.4. La inspección escolar durante la dictadura franquista. 
 
7.5. Los últimos cincuenta años de historia de la inspección educativa en España. Desde la Ley General 
de Educación de 1970 hasta nuestros días. 
- Ley General de Educación de 1970 (LGE) y su desarrollo 
- Un nuevo marco democrático en España, la Constitución de 1978 
- Los grandes cambios de la inspección en la primera etapa de gobiernos socialistas. 
- La configuración estable y profesional de la inspección educativa a través de la Ley Orgánica 9/1995 de 
Participación, Evaluación y Gobierno de los Centros Docentes (LOPEG) 
-Las últimas leyes: LOCE, LOE y LOMCE. 
-El Nuevo Proyecto de ley “Celaá”. 
 
7.6. Perspectiva histórica de la inspección en el ámbito europeo e internacional. 
 
7.7. Deontología de la profesión. 
 


  
8 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores) 


 


El profesor entregará al alumnado información (escrita, en power point o con referencia a páginas web de 
Internet) sobre los diferentes contenidos del Programa. En clase se comentarán las ideas principales que contienen 
los contenidos descritos del programa de la materia y se establecerá un debate sobre la información aportada.  
 


Se realizará trabajo en grupos y colaborativo para que el alumnado consiga las competencias generales, 
específicas y transversales establecidas. 


 
Se diseñarán actividades prácticas para que los alumnos adquieran los objetivos y contenidos 


programados. Se utilizará el uso de tecnologías, el estudio de casos, etc. También se analizarán y discutirán 
documentos que recojan problemas y situaciones en torno a la historia de la inspección y su comportamiento ético. 
 


A través de Internet se trabajará el dominio de la búsqueda de fuentes de información sobre la materia. 
 
 


 
9 Descripción de las asignaturas:  


 


Denominación 
Crd. 
ECTS Carácter 


Historia y deontología de la inspección educativa y su régimen jurídico. 3 O
B      
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 Denominación de la materia: IV Supervisión y evaluación de organizaciones educativas. 
Asignatura: Supervisión educativa como función principal de la inspección educativa. Características y propósitos. 


  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de 
Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 
6  OB    
 


2 Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración: 


 


 
Está en la materia IV de Supervisión y evaluación de organizaciones educativas. 
Primer cuatrimestre. 6 ECTS. 


 
3 Requisitos previos: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


Se imparte en castellano. Los requisitos necesarios para acceder al Máster. 


 
4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 
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Competencias Básicas: 
 
CB7.Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de 
problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de estudio; 
CB8.Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular 
juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las 
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios; 
CB9.Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones –y los conocimientos y razones últimas que las 
sustentan– a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades; 
 
 


Competencias generales: 
 
CG2‐ Proporcionar las estrategias e instrumentos para realizar una gestión efectiva de la información que apoye 
a los procesos de toma de decisiones y resolución de conflictos bajo presión, analizando los posibles riesgos, así 
como sus causas y consecuencias, anticipándose a los problemas con propuestas de soluciones diseñadas desde 
la creatividad y la innovación de los procesos. 
CG3‐ Desarrollar aquellas habilidades y actitudes que faciliten el ejercicio de un liderazgo eficaz de las 
instituciones educativas a través del compromiso profesional, la motivación e inspiración de los colaboradores y 
la comunicación de los valores fundamentales, como la inclusión, la reducción de desigualdades y la calidad 
educativa, generando un entorno de trabajo atractivo que mejore los niveles de rendimiento. 
CG4‐ Fomentar en los estudiantes el desarrollo de cualidades como la tolerancia al cambio, la adaptabilidad a los 
nuevos contextos y la flexibilidad a la hora de proyectar y planificar que permitan avanzar a las instituciones desde 
la autonomía, la iniciativa y la proactividad. 
CG5‐ Incorporar el enfoque estratégico de las organizaciones a todos los niveles, partiendo del análisis del entorno 
interno y externo, planteando posibles escenarios y ecosistemas educativos, valorando la viabilidad y priorizando 
las opciones en coherencia con los recursos disponibles, determinando los factores clave de éxito y formulando 
estrategias y su despliegue incluyendo el seguimiento y evaluación de las mismas. 
 
Competencias específicas:  


CE11- Conocer y mantener actualizada la información sobre el sistema educativos y su contexto, así como el 
marco jurídico-normativo para asesorar, orientar e informar a los distintos sectores de la comunidad 
educativa en el ejercicio de sus derechos y en el cumplimiento de sus obligaciones. 


 
CE12- Conocer y analizar críticamente los diferentes modelos teórico-prácticos de intervención en centros 
educativos desde una perspectiva de supervisión, evaluación y asesoramiento a partir del análisis, interpretación 
y aplicación de la normativa y directrices en la actuación de la inspección y en la dirección de centros educativos 
de manera flexible, eficaz y equitativa.  
 
CE12bis- Aplicar modelos de supervisión y control, en el ámbito pedagógico, curricular y organizativo, para 
mejorar el funcionamiento de los centros educativos y de los programas implantados.  


CE15- Conocer las principales herramientas de asesoramiento y orientación, para mejorar la autonomía de los 
centros educativos, la eficacia y eficiencia en la gestión del equipo directivo y la participación de la 
comunidad educativa, con el objetivo de conseguir una mejora contextualizada de los resultados 
educativos sostenidos en el tiempo. 


 
Competencias transversales: 
CT1- Integrar los valores promulgados por Naciones Unidas a través de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) incluidos en la Agenda 2030, en el desempeño de cada uno de los proyectos, planes, programas o 
procesos en los que participe, bien desde el liderazgo, promoviendo o impulsando un compromiso responsable 
con una educación inclusiva, equitativa y de calidad que ofrezca oportunidades de aprendizaje durante toda la 
vida para todos, o desde la cooperación y/o coordinación de equipos de trabajo que mantengan como guía este 
referente mundial. 
 
CT3- Desarrollar habilidades en las relaciones interpersonales como la empatía, la asertividad, el empleo de la 
escucha activa o la negociación, e intrapersonales como el autoconocimiento o autocomprensión (puntos fuertes 
y áreas de mejora personales), la resiliencia o tolerancia a la frustración, el desarrollo personal y profesional 
propio. 
 


5 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje y su 
relación con las competencias a desarrollar: 


 


 
Actividades formativas y su relación con las competencias. 
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Actividades Presenciales 
Hor
as 


% 
presencialid
ad Actividades no Presenciales  Horas 


% 
presencialid
ad 


Clases teóricas 10 
0 Estudio de documentación 


teórica y práctica 25 
0 


Clases prácticas y tutorías 12 0 Trabajo individual 15 0 
Prueba de evaluación 3 100 Trabajo grupal 10 0 
Total presencial 25 34% Total no presencial 50 66% 


 
Metodologías docentes: 
- Clases teóricas 
- Clases prácticas 
- Tutorías 
- Trabajos individuales y en grupo  


Otro trabajo personal del estudiante que incluye el Estudio de documentación teórica y práctica 
5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


5.1.1. Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión detallada y fundamentada de 
los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en el campo de estudio de la supervisión escolar.  
5.1.2. Ser capaces de predecir y controlar la evolución de la situación de la supervisión escolar con el desarrollo 
de nuevas e innovadoras metodologías de trabajo adaptadas al ámbito profesional de la inspección. 
5.1.3. Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones 
científicas dentro del ámbito de la supervisión escolar. 
5.1.4. Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio 
para formular juicios a partir de información incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, 
una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución que se proponga en cada caso.  
5.1.5. Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados 
procedentes de la investigación y estudio sobre la historia y actualidad de la supervisión escolar.  
5.1.6. Ser capaces de asumir la teoría y práctica de la supervisión escolar en su propio desarrollo y práctica 
profesional. 


 
6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


 
Procedimientos de evaluación:  
 


Denominación % Mínimo % Máximo 
-Prueba de desarrollo escrito para evaluar competencias relacionadas con la 
comprensión análisis y expresión del conocimiento adquirido sobre la dirección 
escolar y los diferentes modelos organizativos 40% 40% 
-Elaboración de trabajos prácticos individuales para evaluar competencias 
relacionadas con la resolución de casos prácticos, la elaboración de planificaciones 
educativas, de diseño de actividades educativas, etc 40% 40% 


-Realización de trabajos prácticos grupales 20% 20% 
 
Teniendo en cuenta lo que supone los principios de una evaluación continua y comprensiva, la prueba y los 


trabajos se orientarán a que sean procedimientos integrados en el desarrollo de las actividades formativas y 
puedan ser contrastados oralmente con el profesor y disponer el alumnado de fuentes de consulta para su 
realización. 
 


Para la evaluación se tendrá en cuenta el dominio de las competencias, objetivos y contenidos contemplados 
en la presente ficha, así como los resultados de aprendizaje. 
 


 
7 Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


 
7.1 Fundamentos de la supervisión educativa desde una perspectiva: 
- bibliográfico-histórica, 
- legal,  
-conceptual,  
-comparada  
-y como aplicación en otras áreas de conocimiento de las ciencias sociales.  
 
Para clarificar el significado de supervisión hay que relacionarla con términos que históricamente han mantenido 
acepciones similares: inspección, asesoramiento y evaluación. Además, existe un debate abierto sobre si se 
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puede considerar una ciencia con el respectivo tratamiento académico. Y como en otras profesiones, se ve la 
necesidad de reforzar el comportamiento ético.  
 
7.2. Definición y desarrollo de lo que se entiende por supervisión educativa, que consiste en llevar a cabo una 
inspección planificada, continuada, cíclica e integral de los procedimientos organizativos y didácticos de los 
centros y de las aulas por profesionales cualificados y con autoridad para ello (inspectores).  
 
7.3 Propósitos sobre los que, hoy en día, se debe asentar la función supervisora:  
-la orientación y el compromiso con los fines de la educación;  
-el respeto y el apoyo pertinentes a la autonomía de los centros y la libertad de cátedra;  
-el fomento del cambio educativo; la concepción de la educación como servicio público;  
-la promoción de la participación escolar; 
- la potenciación de las funciones del profesorado, priorizando el asesoramiento pedagógico para la renovación 
de los aspectos de enseñanza-aprendizaje y mejora de los resultados escolares;  
-la mediación para prevenir y resolver conflictos, y  
-el apoyo al liderazgo pedagógico de la dirección escolar. 


  
8 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores) 


 


El profesor entregará al alumnado información (escrita, en power point o con referencia a páginas web 
de Internet) sobre los diferentes temas del Programa. En clase se comentarán las ideas principales que contienen 
las unidades del programa de la asignatura y se establecerá un debate sobre el contenido aportado.  
 


Se realizará trabajo en grupos y cooperativo para que el alumnado consiga las competencias generales, 
específicas y transversales establecidas. 


 
Se diseñarán actividades prácticas para que los alumnos adquieran los objetivos y contenidos 


programados. Se utilizará el uso de tecnologías, el estudio de casos, etc. También se analizarán y discutirán 
documentos que recojan problemas y situaciones reales de la inspección. 
 


A través de Internet se trabajará el dominio de la búsqueda de fuentes de información sobre la materia. 
 
 


 
9 Descripción de las asignaturas:  


 


Denominación 
Crd. 
ECTS Carácter 


Supervisión educativa como función principal de la inspección educativa. 
Características y propósitos. 


6 O
B      
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 


 Denominación de la materia: IV Supervisión y evaluación de organizaciones 
educativas. 


Asignatura: Intervención de la inspección educativa en los centros y servicios educativos. Modelos de inspección, 
técnicas, procedimientos e instrumentos. 


   


1 Créditos ECTS:  Carácter:  FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 
externas; MX:Mixto 


 
6 FB X  OB OP TFC PE MX  
  


2 
 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes 


ECTS) 


 


 Segundo cuatrimestre. 6 ECTS 
Unidad temporal: Semanas 25 a 28. Desarrollo de la materia semanas 25-27 y evaluación semana 28. 
6 ECTS (150 horas totales) de la materia Supervisión y evaluación de organizaciones educativas. 


  
3  Lenguas en las que se imparte:  


 
 Castellano 


  


4 


 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2. y otras no 
incluidas en dicho apartado por tratarse de competencias que no adquieren todos los estudiantes: asignaturas 
optativas, itinerarios, menciones, etc) 


 


  
Básicas: 
CB6 ‐ Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo 
y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación. 
CB7 ‐ Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas 
en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con 
su área de estudio. 
CB10 ‐ Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un 
modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 
 
Generales 
CG2‐ Proporcionar las estrategias e instrumentos para realizar una gestión efectiva de la información 
que apoye a los procesos de toma de decisiones y resolución de conflictos bajo presión, analizando los posibles 
riesgos, así como sus causas y consecuencias, anticipándose a los problemas con propuestas de soluciones 
diseñadas desde la creatividad y la innovación de los procesos. 
CG3‐ Desarrollar aquellas habilidades y actitudes que faciliten el ejercicio de un liderazgo eficaz de las 
instituciones educativas a través del compromiso profesional, la motivación e inspiración de los colaboradores y 
la comunicación de los valores fundamentales, como la inclusión, la reducción de desigualdades y la calidad 
educativa, generando un entorno de trabajo atractivo que mejore los niveles de rendimiento. 
CG4‐ Fomentar en los estudiantes el desarrollo de cualidades como la tolerancia al cambio, la adaptabilidad a 
los nuevos contextos y la flexibilidad a la hora de proyectar y planificar que permitan avanzar a las instituciones 
desde la autonomía, la iniciativa y la proactividad. 
CG5‐ Incorporar el enfoque estratégico de las organizaciones a todos los niveles, partiendo del análisis del 
entorno interno y externo, planteando posibles escenarios y ecosistemas educativos, valorando la viabilidad y 
priorizando las opciones en coherencia con los recursos disponibles, determinando los factores clave de éxito y 
formulando estrategias y su despliegue incluyendo el seguimiento y evaluación de las mismas. 
 
Transversales: 
CT3- Desarrollar habilidades en las relaciones interpersonales como la empatía, la asertividad, el empleo de la 
escucha activa o la negociación, e intrapersonales como el autoconocimiento o autocomprensión (puntos 
fuertes y áreas de mejora personales), la resiliencia o tolerancia a la frustración, el desarrollo personal y 
profesional propio.  
CT4- Introducir y promover la aplicación de nuevos modelos y métodos acompañados del uso de las 
tecnologías para la gestión de los recursos de forma más eficiente y de los procesos principales de enseñanza-
aprendizaje con la aplicación de metodologías activas basadas en el aprendizaje competencial.  
 
Específicas: 
CE11- Conocer y mantener actualizada la información sobre el sistema educativos y su contexto, así como, el 
marco jurídico-normativo para asesorar, orientar e informar a los distintos sectores de la comunidad educativa 
en el ejercicio de sus derechos y en el cumplimiento de sus obligaciones. 
CE12- Conocer y analizar críticamente los diferentes modelos teórico-prácticos de intervención en centros 
educativos desde una perspectiva de supervisión, evaluación y asesoramiento a partir del análisis, interpretación 
y aplicación de la normativa y directrices en la actuación de la inspección y en la dirección de centros educativos 
de manera flexible, eficaz y equitativa.  
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CE12bis- Aplicar modelos de supervisión y control, en el ámbito pedagógico, curricular y organizativo, para 
mejorar el funcionamiento de los centros educativos y de los programas implantados.  
CE13- Impulsar las evaluaciones internas en las organizaciones educativas y colaborar en las evaluaciones 
externas como punto de partida del proceso de mejora continua desde el enfoque de la transparencia y la 
rendición de cuentas.  
CE13 bis- Participar activamente en la evaluación del sistema educativo y de los elementos que lo integran en 
función del puesto ocupado en cada caso (evaluación de la función directiva, de la práctica docente), con especial 
incidencia en la práctica docente y la función directiva. 
CE15- Conocer las principales herramientas de asesoramiento y orientación, para mejorar la autonomía de los 
centros educativos, la eficacia y eficiencia en la gestión del equipo directivo y la participación de la comunidad 
educativa, con el objetivo de conseguir una mejora contextualizada de los resultados educativos sostenidos en 
el tiempo. 


  


5 


 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes (opcional). Ambas 
se deben definir a nivel de módulo y si se incluyen las fichas de materia y/o asignatura se detallará para cada 
una de ellas o, en caso de no incluirse, se debe detallar también en este apartado las diferenciaciones necesarias 
entre materias/asignaturas eminentemente prácticas o experimentales y teóricas u otras con determinadas 
particularidades: estancias, prácticas en empresa, etc. 


 


  


Actividades 
Presenciales Horas 


% 
presencialid
ad 


Actividades no 
Presenciales  Horas 


% 
presencialid
ad 


Exposición teórico-
práctica de contenidos 20 


0 Estudio de documentación 
teórica y práctica 40 


0 


Desarrollo de seminarios 
y talleres 15 


0 
Trabajo individual 30 


0 


Debates en foros 5 0 Trabajo grupal 15 0 
Análisis de planes 
estratégicos 7 


0 Investigación y tratamiento 
de la información 10 


0 


Prueba de evaluación 3 100 Tutorías de supervisión 5 0 
Total presencial 50 34% Total no presencial 100 66% 


 
Metodologías docentes: 
- Clases teóricas 
- Clases prácticas (seminarios, talleres y debates) 
- Tutorías de supervisión 
- Trabajos individuales y en grupo  
Otro trabajo personal del estudiante que Investigación y tratamiento de la información y Estudio de 
documentación teórica y práctica 
 


5.1  Resultados de aprendizaje: (Específicos del módulo o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


 Se pretende que el estudiante, una vez finalizado el máster, sea capaz de: 
1. Conocer el marco normativo que regula el funcionamiento de la inspección a nivel nacional y 


autonómico. 
2. Identificar la finalidad de la intervención de la inspección. 
3. Analizar los diferentes modelos de funcionamiento de la inspección educativa. 
4. Conocer las estrategias, procedimientos e instrumentos del inspector en desarrollo de sus funciones. 


  


6 


 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos del módulo o resumen de las asignaturas). 
Es obligatorio definir el % mínimo y máximo. En el caso de asignaturas con particularidades (Prácticas 
Externas, TFG/TFM, etc.) se deben detallar a este nivel los mecanismos de evaluación. 


 


 Denominación % Mínimo % Máximo 


Examen teórico-práctico 40 40 


Realización de trabajos prácticos individuales 40 40 


Realización de trabajos prácticos grupales 20 20 


Total 100 100 
 


  
7  Contenidos de la materia: (Breve descripción del módulo) 


 


 Los contenidos de esta materia  
1. La inspección educativa en España. Normativa, organización y funcionamiento 
2. Instrumentos normativos para el desarrollo de la función inspectora. 
3. Los planes anuales y los planes de actividades como base del funcionamiento de la inspección. 
4. Modelos de inspección educativa. C
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5. Sistemas de gestión en la inspección educativa. 
  


8 
 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 


previos, aclaraciones, etc.) 


 


  


  


9 
Descripción de las 
materias: 


 FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de 
Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


9.1 Denominación de materia: 
Crd. 


ECTS 
 


Carácter 


 IV. Supervisión y evaluación de organizaciones educativas   F
B 


O
B 


O
P 


T
F 


P
E 


M
X 


9.2 Asignaturas relacionadas con la materia: 
Crd. 


ECTS 
Temporalizació


n Carácter 


 
Intervención de la inspección educativa en los centros y 
servicios educativos. Modelos de inspección, técnicas, 
procedimientos e instrumentos. 


6 Segundo 
cuatrimestre F


B 
O
B 


O
P 


T
F 


P
E 


M
X 
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 
 Denominación  de la materia: IV Supervisión y evaluación de organizaciones 


educativas. 
 Asignatura: Evaluación y mejora de organizaciones y programas educativos. Datos e indicadores para la 


rendición de cuentas. 
   


1 Créditos ECTS:  Carácter:  FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 
externas; MX:Mixto 


 6 FB X  OB OP TFC PE MX FB 
  


2  Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


 Segundo cuatrimestre. 6 ECTS 
Unidad temporal: Semanas 29 a 32. Desarrollo de la materia semanas 29-31 y evaluación semana 32. 
6 ECTS (150 horas totales) de la materia Supervisión y evaluación de organizaciones educativas. 


  
3  Lenguas en las que se imparte:  


 
 Castellano 
  


4 


 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2. y otras no 
incluidas en dicho apartado por tratarse de competencias que no adquieren todos los estudiantes: asignaturas 
optativas, itinerarios, menciones, etc) 


 


  
Básicas: 
CB7 ‐ Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas 
en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con 
su área de estudio. 
CB8 ‐ Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de 
formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las 
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios. 
CB9 ‐ Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las 
sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 
 
Generales 
CG1‐ Adquirir los conocimientos y capacidades teórico‐prácticos necesarios para el desempeño de las funciones 
y trabajos con el rigor científico y técnico requerido en cada caso, desde el enfoque de la compliance o garantía 
del cumplimiento de la norma. 
CG2‐ Proporcionar las estrategias e instrumentos para realizar una gestión efectiva de la información 
que apoye a los procesos de toma de decisiones y resolución de conflictos bajo presión, analizando los posibles 
riesgos, así como sus causas y consecuencias, anticipándose a los problemas con propuestas de soluciones 
diseñadas desde la creatividad y la innovación de los procesos. 
CG5‐ Incorporar el enfoque estratégico de las organizaciones a todos los niveles, partiendo del análisis del 
entorno interno y externo, planteando posibles escenarios y ecosistemas educativos, valorando la viabilidad y 
priorizando las opciones en coherencia con los recursos disponibles, determinando los factores clave de éxito y 
formulando estrategias y su despliegue incluyendo el seguimiento y evaluación de las mismas. 
 
Transversales: 
CT1- Integrar los valores promulgados por Naciones Unidas a través de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) incluidos en la Agenda 2030, en el desempeño de cada uno de los proyectos, planes, programas o 
procesos en los que participe, bien desde el liderazgo, promoviendo o impulsando un compromiso responsable 
con una educación inclusiva, equitativa y de calidad que ofrezca oportunidades de aprendizaje durante toda la 
vida para todos, o desde la cooperación y/o coordinación de equipos de trabajo que mantengan como guía este 
referente mundial. 
CT2- Trabajar desde el enfoque de la excelencia organizacional incorporando en el trabajo diario los principios 
de aprendizaje, innovación y mejora continua, la orientación hacia los resultados y su logro, la gestión por 
procesos y la toma de decisiones basada en evidencias, la orientación hacia el alumnado y sus familias, el 
ejercicio del liderazgo y la perseverancia en los objetivos, el desarrollo e implicación de las personas, la apertura 
a la participación de todos los grupos de interés, el desarrollo de alianzas externas y la responsabilidad social 
bajo los parámetros de la transparencia y la rendición de cuentas. 
CT4- Introducir y promover la aplicación de nuevos modelos y métodos acompañados del uso de las tecnologías 
para la gestión de los recursos de forma más eficiente y de los procesos principales de enseñanza-aprendizaje 
con la aplicación de metodologías activas basadas en el aprendizaje competencial.  
 
Específicas: 
CE4- Conocer y valorar los cauces de participación de la comunidad educativa para impulsar la colaboración con 
las familias, las instituciones y otros grupos de interés con el objetivo de impulsar una organización abierta.  
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CE4 bis- Fomentar las alianzas externas y la colaboración con las Administraciones locales, con otros centros y 
servicios, entidades y organismos con fines educativos que faciliten la relación de la organización educativa con 
el entorno. 
CE9‐ Implementar las Tecnologías de la Información y Comunicación en la supervisión, evaluación, 
asesoramiento y dirección en los centros educativos. 
CE10‐ Conocer y valorar los sistemas de gestión de la calidad basados en los procesos como soporte al 
funcionamiento y organización de los centros educativos y su posible certificación, así como, los modelos de 
evaluación y excelencia que aplican el enfoque de la mejora continua a las organizaciones. 
CE13- Impulsar las evaluaciones internas en las organizaciones educativas y colaborar en las evaluaciones 
externas como punto de partida del proceso de mejora continua desde el enfoque de la transparencia y la 
rendición de cuentas.  
CE13 bis- Participar activamente en la evaluación del sistema educativo y de los elementos que lo integran en 
función del puesto ocupado en cada caso (evaluación de la función directiva, de la práctica docente), con especial 
incidencia en la práctica docente y la función directiva. 
CE14‐ Conocer los sistemas de indicadores en educación utilizados a nivel mundial y nacional (mapa de 
indicadores estatal) para evaluar la calidad y evolución de los sistemas, centros, servicios, planes, proyectos y 
programas con el objeto de realizar el tratamiento de datos cuantitativos y cualitativos obtenidos en las 
mediciones y analizar los resultados utilizando técnicas y métodos de alineación. 
 


  


5 


 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes (opcional). Ambas 
se deben definir a nivel de módulo y si se incluyen las fichas de materia y/o asignatura se detallará para cada 
una de ellas o, en caso de no incluirse, se debe detallar también en este apartado las diferenciaciones necesarias 
entre materias/asignaturas eminentemente prácticas o experimentales y teóricas u otras con determinadas 
particularidades: estancias, prácticas en empresa, etc. 


 


  
Actividades 
Presenciales Horas 


% 
presencialidad 


Actividades no 
Presenciales  Horas 


% 
presencialidad 


Exposición teórico-
práctica de contenidos 20 


0 Estudio de documentación 
teórica y práctica 40 


0 


Desarrollo de seminarios 
y talleres 15 


0 
Trabajo individual 30 


0 


Debates en foros 5 0 Trabajo grupal 15 0 
Análisis de planes 
estratégicos 7 


0 Investigación y tratamiento 
de la información 10 


0 


Prueba de evaluación 3 100 Tutorías de supervisión 5 0 
Total presencial 50 34% Total no presencial 100 66% 


 
Metodologías docentes: 
- Clases teóricas 
- Clases prácticas (seminarios, talleres y debates) 
- Tutorías de supervisión 
- Trabajos individuales y en grupo  
Otro trabajo personal del estudiante que Investigación y tratamiento de la información y Estudio de 
documentación teórica y práctica 
 


5.1  Resultados de aprendizaje: (Específicos del módulo o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


 Se pretende que el estudiante, una vez finalizado el máster, sea capaz de: 
1. Promover las evaluaciones internas en las organizaciones educativas y colaborar en las evaluaciones 


externas como parte del proceso de mejora continua desde el enfoque de la transparencia y la 
rendición de cuentas.  


2. Participar activamente en la evaluación del sistema educativo y de los elementos que lo integran en 
función del puesto y responsabilidad en cada caso (evaluación de la función directiva, de la práctica 
docente, de la gestión de recursos, de la supervisión administrativa, etc.). 


3. Conocer los sistemas de indicadores de calidad en educación utilizados a nivel nacional e 
internacional de evaluación de la calidad y evolución de los sistemas, centros, servicios, planes, 
proyectos y programas, así como la competencia para el análisis y tratamiento de datos cuantitativos y 
cualitativos obtenidos. 


4. Participar y desarrollar evaluaciones en el marco del sistema educativo, o auditorías tanto internas 
como externas, de los sistemas de gestión de la calidad de los propios centros. 


5. Diseñar evaluaciones que tengan programado el trabajo de campo de recogida de datos e información 
y elaborando informes de evaluación o auditoría. 


  


6 


 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos del módulo o resumen de las asignaturas). 
Es obligatorio definir el % mínimo y máximo. En el caso de asignaturas con particularidades (Prácticas 
Externas, TFG/TFM, etc.) se deben detallar a este nivel los mecanismos de evaluación. 
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 Denominación % Mínimo % Máximo 


Prueba teórico-práctica 40 40 


Realización y defensa de trabajos grupales e individuales 40 40 


Resolución de casos prácticos 20 20 
 


  
7  Contenidos de la materia: (Breve descripción del módulo) 


 


 Los contenidos de esta materia se centrarán en utilizar los datos, indicadores, modelos y herramientas vistas 
en las materias relacionadas con el objeto de comprender la gestión sistemática de la mejora de las 
organizaciones y su alineación con las metas, retos y objetivos institucionales y su despliegue dentro del 
sistema educativo. 
  
7. La Agenda 2030 en educación. Objetivos de Desarrollo Sostenible. Metas e indicadores. 
8. Los Sistemas de indicadores internacionales y nacionales. 
9. La calidad en la educación: factores y  
10. Modelos de evaluación de referencia y de rendición de cuentas de organizaciones educativas. (EFQM, 


EQAVET,…) 
11. La evaluación de centros educativos: Objetivos, funciones, indicadores, procedimientos e instrumentos de 


evaluación. 
12. El proceso de mejora escolar: planes de mejora 
13. Experiencias de calidad y buenas prácticas. Premios y reconocimientos. 


  


8 
 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 


previos, aclaraciones, etc.) 


 
  
  


9 
Descripción de las 
materias: 


 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


9.1 Denominación de materia: 
Crd. 


ECTS 
 


Carácter 
 IV. Supervisión y evaluación de organizaciones educativas   FB OB OP TF PE MX 


9.2 Asignaturas relacionadas con la materia: 
Crd. 


ECTS 
Temporalización 


Carácter 


 Evaluación y mejora de organizaciones y programas 
educativos. Datos e indicadores para la rendición de cuentas. 


6 Segundo 
cuatrimestre FB OB OP TF PE MX 
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6  Personal académico 
 
 


6.1  Personal académico disponible: 
  
  


a Personal docente e investigador. 
  
  


Tabla de profesorado a completar siguiendo la tabla de categorías laborales del Ministerio de Educación: 
 


Universidad Categoría 
laboral* 


Total 
categoría 
(%) 


Doctores 
(%) 


Horas 
(%) 


Universidad 
de 
Valladolid 


Catedrático de 
Universidad 


11,77% 100.0 9,38% 


Universidad 
de 
Valladolid 


Titular 
Universidad/Cat. 
E.U. 


29,42 % 100.0 21,89% 


Universidad 
de 
Valladolid 


Titular E.U. 0 0 0 


Universidad 
de 
Valladolid 


Contratado 
Doctor 


17,65 % 100.0 15,63% 


Universidad 
de 
Valladolid 


Ayudante 
Doctor 


11,77 %  100.0 7,35% 


Universidad 
de 
Valladolid 


Asociado tipo II 
(Doctor) 


29,42% 100.0 46,87% 


 
El “Máster Universitario en Inspección, Dirección y Gestión de Organizaciones y Programas Educativos” se adscribe 
a la Facultad de Educación y Trabajo Social de la Universidad de Valladolid. El personal docente disponible es en 
su mayor parte profesorado del departamento de Pedagogía de la Facultad. 
El profesorado implicado en la docencia del Máster, detallado en la tabla, presenta la experiencia docente e 
investigadora adecuada para garantizar la calidad de la docencia y la capacitación profesional de los estudiantes, 
en el ámbito de estudio del Máster. 


 
PDI DEPARTAMENTO CATEGORÍA PERFIL 


Dr. Mariano Rubia Avi 
Departamento de 
Pedagogía 


Profesor Titular 
de Universidad 


Profesor y Decano 
de Facultad 


Dr. Alfonso Gutiérrez 
Martín 


Departamento de 
Pedagogía 


Catedrático de 
Universidad 


Profesor 


Dr. Luis Carro 
Sancristóbal 


Departamento de 
Pedagogía 


Profesor Titular 
de Universidad 


Profesor 


Dra. Rocío Anguita 
Martínez 


Departamento de 
Pedagogía 


Profesor Titular 
de Universidad 


Profesora 


Dr. Bartolomé Rubia 
Avi 


Departamento de 
Pedagogía 


Catedrático de 
Universidad 


Profesor y Director 
de Departamento 
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Dr. Luis Mariano 
Torrego Egido 


Departamento de 
Pedagogía 


Profesor Titular 
de Universidad  


Profesor 


Dra. Elena Ruiz Ruiz   
Departamento de 
Pedagogía 


Profesor Titular 
de Universidad 


Profesora 


Dra. Inés Ruiz Requies 
Departamento de 
Pedagogía 


Contratado 
Doctor 


Profesora 


Dra. María Tejedor 
Mardomingo  


Departamento de 
Pedagogía 


Contratado 
Doctor 


Profesora 


Dr. Santiago Esteban 
Frades 


Departamento de 
Pedagogía 


Profesor 
Asociado 


Inspector de  
Educación 


Dra. Carmen Romero 
Ureña 


Departamento de 
Pedagogía 


Profesora 
Asociada 


Inspectora de  
Educación 


Dra. Suyapa Martínez 
Scott 


Departamento de 
Pedagogía 


Contratada 
Doctor 


Profesora y 
Secretaria 
Departamento 


Dra. Miriam Sonlleva 
Velasco 


Departamento de 
Pedagogía 


Ayudante Doctor Profesora  


Dra. Sonia Ortega 
Gaite 


Departamento de 
Pedagogía 


Ayudante Doctor Profesora 


Dr. Jaime Foces Gil 
Departamento de 
Pedagogía 


Profesor 
Asociado 


Orientador y 
Director IES 


Dr. Paulino Martín 
Seco 


 
Profesorado 
Externo 


Inspector de 
Educación 


Dra. Sonia Martín 
Pérez 


 
Profesorado 
Externo 


Inspectora de 
Educación 


 
 


 
CATEGORÍA Nº % 


DOCTOR 
Quinquenios  Sexenios 


CAUN Catedrático de 
Universidad 


Funcionario 
de Carrera 


2 100 12 6 


PTUN  Titular 
Universidad/Cat. 
E.U. 


Funcionario 
de Carrera 


5 100 29 6 


CDOC Contratado 
Doctor 


Profesorado 
Permanente 


3 100 9 1 


AYUD Ayudante 
Doctor 


Profesorado 
Integrado 


2 100   


PRAS Asociado tipo II 
(Doctor) 


Laboral 
Docente 
Temporal 


3+2 100   


 
 


  
 


*Tabla de Categorías laborales (seleccionar entre las 
siguientes): 
Ayudante 
Ayudante Doctor 
Catedrático de Escuela Universitaria C
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Catedrático de Universidad 
Maestro de taller o laboratorio 
Otro personal docente con contrato laboral 
Otro personal funcionario 
Personal docente contratado por obra y servicio 
Profesor Adjunto 
Profesor Agregado 
Profesor Asociado (incluye profesor asociado de CC. De Salud) 
Profesor Auxiliar 
Profesor Colaborador Licenciado 
Profesor Colaborador o Colaborador Diplomado 
Profesor Contratado Doctor 
Profesor de Naútica 
Profesor Director 
Profesor Emérito 
Profesor Ordinario o Catedrático 
Profesor Titular 
Profesor Titular de Escuela Universitaria 
Profesor Titular de Universidad 
Profesor Visitante 
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 Tablas a completar para cada uno de los Departamentos que participen en el título: 
Si el número de ECTS a impartir en el nuevo título no pudiera ser asumido por el conjunto de departamentos, será necesario incorporar una tabla adicional con las previsiones 
de contratación desagregado por categoría docente, conforme a la siguiente tabla descriptiva de sus perfiles: 
 


Profesor Titulación Categoría(1)  Área de 
Conocimiento 


Doctor 
(Si/No) 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 
al Título 


Horas 
dedicadas a 
la 
Universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el Título 
propuesto(2) 


Dr. Bartolomé 
Rubia Avi 


Licenciado en 
Filosofía y 
Ciencias de la 
Educación/Doctor 
Ciencias de la 
Educación 


Catedrático de 
Universidad 


Didáctica y 
Organización 
Escolar 


SI Sistema educativo 
español y su 
ordenamiento jurídico-
administrativo 
Trabajo Fin de Máster 
 


30 240 24 3,5  


Dr. Alfonso 
Gutiérrez 
Martín 


Doctor en 
Ciencias de la 
Educación Catedrático de 


Universidad 


Didáctica y 
Organización 
Escolar 


SI Política educativa 
global y estrategias en 
educación. Estudio 
comparado 
Trabajo Fin de Máster 


15 240 24 2 


Dr. Luis Carro 
Sancristóbal 


Licenciado en 
Ciencias de la 
Educación y 
Doctor 


Profesor 
Titular de 
Universidad 


Métodos de 
Investigación y 
Diagnóstico en 
Educación 


SI Teoría de la 
organización escolar 
en relación con el 
liderazgo pedagógico. 
Trabajo Fin de Máster 


15 240 24 2 


Dra. Rocío 
Anguita 
Martínez 


Licenciada y 
Doctora en 
Filosofía y 
Ciencias de la 
Educación 


Profesor 
Titular de 
Universidad 


Didáctica y 
Organización 
Escolar 


SI Dirección estratégica 
de organizaciones 
educativas y desarrollo 
de habilidades 
directivas. 
Trabajo Fin de Máster 


30 240 24 3,5 


Dr. Mariano 
Rubia Avi 


Licenciado en 
Ciencias de la 
Educación y 
Doctor Profesor 


Titular de 
Universidad 


Didáctica y 
Organización 
Escolar 


SI Proyectos de 
inspección y dirección 
para una sociedad y 
educación inclusiva y 
participativa (15 horas) 
Gestión administrativa, 
económico-
presupuestaria, TIC e 


30 240 24 3,5 
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imagen institucional 
(15 horas) 
Trabajo Fin de Máster 


Dr. Luis 
Mariano 
Torrego Egido 


Licenciado en 
Filosofía y 
Ciencias de la 
Educación y 
Doctor 


Profesor 
Titular de 
Universidad  


Didáctica y 
Organización 
Escolar 


SI Gestión administrativa, 
económico-
presupuestaria, TIC e 
imagen institucional 
Trabajo Fin de Máster 


15 240 24 2 


Dra. Elena 
Ruiz Ruiz   


Doctora Ciencias 
de la Educación Profesor 


Titular de 
Universidad 


Didáctica y 
Organización 
Escolar 


SI Gestión de los 
recursos humanos y 
del talento. 
Trabajo Fin de Máster 


15 240 24 2 


Dra. Inés Ruiz 
Requies 


Licenciada en 
Psicopedagogía 
y Diplomada en 
Magisterio y 
Doctora 


Contratado 
Doctor 


Didáctica y 
Organización 
Escolar 


SI Modelos y sistemas de 
gestión operativa en 
organizaciones 
educativas. 
Trabajo Fin de Máster 


30 240 24 3,5 


Dra. María 
Tejedor 
Mardomingo  


Doctora 


Contratado 
Doctor 


Didáctica y 
Organización 
Escolar 


SI Historia y deontología 
de la inspección 
educativa y su régimen 
jurídico. 
Trabajo Fin de Máster 


15 240 24 2 


Dr. Santiago 
Esteban 
Frades 


Doctor 


Profesor 
Asociado 


Didáctica y 
Organización 
Escolar 


SI Supervisión educativa 
como función principal 
de la inspección 
educativa. 
Características y 
propósitos.(45 horas) 
Intervención de la 
inspección educativa 
en los centros y 
servicios educativos 
(15 horas) 
Trabajo Fin de Máster 


60 180 18 6,5 


Dra. Carmen 
Romero 
Ureña 


Doctora 


Profesora 
Asociada 


Didáctica y 
Organización 
Escolar 


SI Intervención de la 
inspección educativa 
en los centros y 
servicios educativos 
(15 horas).  


30 180 18 3,5 
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Proyectos de 
inspección y dirección 
para una sociedad y 
educación inclusiva y 
participativa (15 horas) 
Trabajo Fin de Máster 


Dra. Suyapa 
Martínez 
Scott 


Doctora 


Contratada 
Doctor 


Didáctica y 
Organización 
Escolar 


SI Evaluación y mejora 
de organizaciones y 
programas educativos. 
Datos e indicadores 
para la rendición de 
cuentas. 
Trabajo Fin de Máster 


30 240 24 3,5 


Dr. Jaime 
Foces Gil 


Licenciado en 
Pedagogía y 
Doctor en 
Ciencias de la 
Educación 


Profesor 
Asociado 


Didáctica y 
Organización 
Escolar 


SI Gestión de los 
recursos humanos y 
del talento. 
Trabajo Fin de Máster 


15 180 18 2 


Dra. Sonia 
Ortega Gaite 


Doctora en 
Educación Ayudante 


Doctor 


Didáctica y 
Organización 
Escolar 


SI Teoría de la 
organización escolar 
en relación con el 
liderazgo pedagógico 
Trabajo Fin de Máster 


15 240 24 2 


Dra Miriam 
Sonlleva 
Velasco 


Licenciada en 
Pedagogía y 
Doctora en  
Educación 


Ayudante 
Doctor 


Didáctica y 
Organización 
Escolar 


SI Historia y deontología 
de la inspección 
educativa y su régimen 
jurídico. 
Trabajo Fin de Máster 


15 240 24 2 
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PROFESORADO EXTERNO 


Profesor Titulación Categoría(1)  Doctor 
(Si/No) 


Horas que 
dedicará al 
Título 


Nº de ECTS que 
impartirá en el título 


Dr. Paulino 
Martín Seco 


Doctor por la 
Universidad 
de Valladolid 


Profesorado 
Externo 


Si 60 6 
Política educativa global y estrategias 
en educación. Estudio comparado (15 
horas) 
 
Supervisión educativa como función 
principal de la inspección 
educativa.(15 horas) 
 
Evaluación y mejora de 
organizaciones y programas 
educativos. Datos e indicadores para 
la rendición de cuentas. (30 horas) 
 
 


Dra. Sonia 
Martín Pérez 


Doctor por la 
Universidad 
de Valladolid 


Profesorado 
Externo 


Si 60 6 
Dirección estratégica de 
organizaciones educativas y 
desarrollo de habilidades directivas 
(30 horas). 
 
Intervención de la inspección 
educativa en los centros y servicios 
educativos. Modelos de inspección, 
técnicas, procedimientos e 
instrumentos. (30 horas) 
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b Previsión de profesorado y recursos humanos necesarios 


 
 
La carga docente del plan de estudios propuesto queda completamente asumida por la plantilla actual de profesorado 
de los departamentos implicados en la docencia de las actividades del plan de estudios propuesto. El coste 
económico del profesorado implicado al tratarse de la plantilla presupuestada en el capítulo I de la Universidad de 
Valladolid queda asumido por la misma. 
 
Respecto a los criterios de asignación de la docencia, según normativa de la Universidad de Valladolid, corresponde 
a los departamentos aportar los recursos de personal docente con los que cuenta. Las obligaciones docentes que 
tenga asignadas, en vista de la fuerza docente que le corresponde, constituye su carga docente obligada, la cual 
será responsabilidad colectiva del departamento. El consejo de departamento ha de distribuir la carga docente entre 
el profesorado de acuerdo con el régimen de dedicación, el área de conocimiento de cada uno y el área de 
conocimiento que figura en el plan de estudios. A efectos de cubrir las necesidades docentes, se podrá considerar 
las áreas afines a cualquier área adscrita al Departamento. 
 


 
 
Personal de administración y servicios. 
 
La disponibilidad del personal de administración y servicios que tienen actualmente los centros donde se imparte la 
titulación y los departamentos vinculados a la docencia, recogida en la tabla 6.2, es suficiente y adecuada para el 
correcto funcionamiento.  
 


 
 


c Adecuación del profesorado 
 
El profesorado implicado en la docencia del Máster, detallado en la tabla, presenta la experiencia docente 
e investigadora adecuada para garantizar la calidad de la docencia, la investigación y la capacitación 
profesional de los estudiantes, así como la cualificación suficiente para la impartición de docencia y la 
formación de estudiantes.  
 
Por otro lado, el personal de administración y servicios de la Universidad de Valladolid tiene la capacitación 
y experiencia suficiente para facilitar los servicios correspondientes desarrollados tanto en el Centro como 
en la propia Universidad. 


 


La Universidad de Valladolid dispone de un programa de formación del profesorado, que elabora 
anualmente y en el que se ofertan al menos 45 cursos de formación para el personal docente. En esta 
elaboración participa como asesora una Comisión de Formación Permanente e Innovación Docente, que 
va sugiriendo que nuevas temáticas y o metodologías deben abordarse en dicho programa formativo, al 
albur de los cambios tecnológicos y metodológicos. 
 
Dentro del plan de formación se contempla un eje estratégico dedicado a las habilidades docentes para la 
modalidad online. Al amparo de dicho eje estratégico se oferta cursos de formación dedicados al diseño 
instruccional de asignaturas online, a la elaboración de materiales docentes, y a la tutela/evaluación de los 
estudiantes. Igualmente se incluyen en este eje estratégico los cursos específicos para el uso del software 
necesario en este tipo de docencia (Moodle, Turnitin, Smowl, etc.) Los profesores que participan en la 
modalidad online se comprometen a desarrollar una formación mínima en los 2 primeros años de su 
actividad virtual. 
 
También en dicho programa formativo, se ofertan cada año aquellos cursos que -a petición de los 
coordinadores de título- resultan imprescindibles para mantener las competencias del profesorado en una 
temática concreta o al hilo de una innovación tecnológica necesaria. 
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6.2  Otros recursos humanos disponibles: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


El personal de administración y servicios tiene la formación, capacitación y experiencia suficiente 
para facilitar los servicios y apoyos necesarios para el correcto desarrollo del máster propuesto. A 
continuación, se detalla el número y perfil: 
 
 


Facultad de Educación y Trabajo Social 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  


AUXILIAR DE SERVICIOS Laboral Eventual 1 
AUXILIAR DE SERVICIOS Laboral Fijo 4 


E.ADMINISTRATIVA DE O.O.A.A. 
Funcionario de 
Carrera 1 


E.ADMINISTRATIVA 
UNIV.VALLADOL 


Funcionario de 
Carrera 9 


E.AUXILIAR 
ADM.UNIV.SALAMANCA 


Funcionario de 
Carrera 1 


E.AYUDANTES ARCH.B.Y 
M.U.VALLA 


Funcionario de 
Carrera 2 


OFICIAL DE BIBLIOTECA Laboral Eventual 1 
OFICIAL DE OFICIOS Laboral Fijo 1 
OPERADOR DE INFORMATICA Laboral Fijo 2 
TECNICO ESPECIALISTA DE 
ADMINI Laboral Fijo 1 
TECNICO ESPECIALISTA DE 
BIBLIO Laboral Fijo 4 
TECNICO ESPECIALISTA DE 
LABORA Laboral Fijo 1 
TECNICO ESPECIALISTA DE 
OFICIO Laboral Fijo 1 


 
 


PERFIL PUESTO VINCULACIÓN Nº 
AUXILIAR DE 
SERVICIOS 


Auxiliar Administrativo PAS en Pedagogía 1 


 
La Universidad ha creado Centro de Enseñanza On-Line, Formación e Innovación Docente (VirtUVa). Este 
centro estará permanentemente asesorado por profesionales de la máxima cualificación en la Universidad 
en las diferentes áreas de conocimiento. 
 
Entre el personal de dicho centro: habrá un director/gestor del centro, una persona de apoyo administrativo, 
dos técnicos especialistas (uno en la planificación pedagógica y metodológica, y otro experto en informática 
e internet y software). Esta estructura estará además interconectada con personal de diferentes servicios 
de la Universidad (Biblioteca, estudiantes, profesorado, Tecnologías de la Información y Comunicación), de 
modo que se pueda prestar de modo continuo el apoyo al despliegue de asignaturas online y de títulos 
semipresenciales y online. 
 
Recursos humanos 
 


• 3 programadores con las siguientes funciones: 
 Diseño, instalación, configuración y mantenimiento de toda la infraestructura hardware/software 


del Campus Virtual descrita anteriormente que comprende capa LVS, capa “frontends” y capa 
“backends” 


 Diseño, programación y mantenimiento de todos los desarrollos propios: 
 Aplicación para la sincronización con los sistemas de gestión académica de la universidad 


para la carga de categorías de campus, centro y planes de estudio, así como la matrícula 
oficial de alumnos y la asignación docente. Esto garantiza que toda la comunidad dispone de 
sus cursos virtuales sin tenerlos que solicitar explícitamente. 


 Bloque Ayuda donde la comunidad dispone de foros, manuales y otros recursos (vídeos, 
enlaces web, etc) para el aprendizaje en el desempeño de sus funciones de profesor o alumno 
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en el entorno Moodle. En dicho bloque también disponen de una FAQ con las preguntas más 
frecuentes, una lista de las extensiones del core de Moodle instaladas y un formulario de 
contacto con el servicio técnico para la comunicación de problemas técnicos. 


 Bloque para el profesorado con varios desarrollos entre los que destacan un webservice para 
la restauración de cursos desde el servicio de cursos anteriores sin más que seleccionar curso 
origen y destino mediante un formulario y la fusión de cursos virtuales en metacursos 
seleccionando en un formulario el nombre del metacurso a crear y los cursos hijo a ser 
fusionados en aquel. 


 Bloque de administración donde podemos determinar las fusiones realizadas por el 
profesorado, generar y ver una estadística de uso explotando la propia base de datos Moodle 
así como algunas métricas que nos proporciona Google Analytics, gráficas de sincronización 
con los sistemas externos de gestión académica para identificar visualmente cada 
sincronización y algunos otros desarrollos útiles para la administración de la plataforma y su 
monitorización pero no útiles para la comunidad universitaria. 


 Tema UVa Moodle con aspecto corporativo basado en el estándar bootstrap que garantiza la 
característica ‘responsive’ en todos los dispositivos móviles y PCs para la mayoría de los 
navegadores del mercado. 


 Instalación, configuración y mantenimiento del software GIT para el control de las versiones del 
core, extensiones añadidas y desarrollos propios 


 Recepción de peticiones y estudio de nuevas funcionalidades (extensiones del core) solicitadas 
por la comunidad 


 Gestión de incidencias mediante formulario de soporte técnico  
 Gestión y planificación de las tareas técnicas 
 Gestión de la documentación técnica del servicio 


 
 


 
 


 
6.3  Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de 


personas con discapacidad 
 


Las contrataciones y oferta de plazas necesarias para la titulación se realizan siempre de acuerdo con la 


normativa y la legislación vigente (estatal, autonómica y de la UVa). Este conjunto de prescripciones vela 


por los derechos de todas las partes implicadas, incluidos los candidatos a la contratación, y atiende a los 


criterios de igualdad y no discriminación entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con 


discapacidad. 
 


En este sentido, el artículo 133 de los Estatutos de la Universidad de Valladolid, establece –en su apartado 


e-  que «Todos los miembros de la comunidad universitaria tienen derecho a no ser discriminados por 


razones de nacimiento, género, discapacidad, orientación sexual, etnia, opinión, religión, ideología política, 


o cualquier otra circunstancia personal o social».  


 
En el año 2002, la Junta de Gobierno de la Universidad de Valladolid aprobó el Plan de Igualdad entre 


Hombres y Mujeres, que reúne una serie de objetivos para favorecer una enseñanza respetuosa con la 


igualdad de oportunidades en la Universidad, facilitar la participación de la mujer en el mundo laboral y 


económico o fomentar la corresponsabilidad entre hombres y mujeres en la vida cotidiana. En torno a estos 


objetivos se vienen desarrollando diversas actividades (seminarios, jornadas, estudios de investigación, 


etc.) y otros tantos mecanismos para promover la igualdad entre mujeres y hombres en la Universidad de 


Valladolid: 


 


• Mecanismos para llevar a cabo una enseñanza respetuosa con la igualdad de oportunidades en 


la Universidad y la inclusión de la perspectiva de género, directa o indirectamente, en algunos 


programas de investigación de la Universidad. 
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• Creación de un observatorio en la Universidad de Valladolid sobre la Igualdad de Género integrado 


por representantes de profesores, alumnos y PAS. 


• Estudios e investigaciones sobre la igualdad de oportunidades en el empleo, sobre todo de los 


estudiantes universitarios que se incorporan al mundo laboral. 


• Apoyo y colaboración con Cursos de Posgrado que se desarrollan en la Universidad de Valladolid 


para que incorporen la perspectiva de género en su currículum. 


• Jornadas en todos los campus sobre la actividad empresarial femenina, a través de la coordinación 


de los centros universitarios especializados en esta área. 


• Intercambios de información a través de foros sobre la situación de las mujeres en relación al 


empleo. 


• Colaboración con instituciones y organismos que ejecuten programas de formación dirigidos a la 


inserción laboral de mujeres y hombres. 


 


La Universidad ha aprobado en diciembre de 2012 el Plan de Igualdad entre hombres y mujeres en la 


Universidad de Valladolid, que contiene propuestas concretas de actuación. Esta información puede 


consultarse en la página web oficial de la Universidad de Valladolid: 


http://www.uva.es/export/sites/uva/6.vidauniversitaria/6.05.unidadigualdad/6.05.01.fundamentos/ 


Integración de personas con discapacidad en la Universidad de Valladolid 


De acuerdo con sus Estatutos, la Universidad de Valladolid incluye entre sus fines el de ofrecer 


educación superior, en régimen de igualdad de oportunidades (artículo 6) y el derecho de los miembros 


de la comunidad universitaria a no ser discriminados por razones de discapacidad (art. 133.e). Por otra 


parte, el artículo 187 de los Estatutos señala como derechos de los estudiantes: f) el acceso, en 


condiciones de igualdad de oportunidades, unas instalaciones adecuadas al desarrollo normal de su 


actividad universitaria y g) el seguimiento de los estudios con normalidad cuando se tuviera alguna 


discapacidad, así como la realización de pruebas y exámenes en condiciones acordes con sus 


capacidades, sin menoscabo de los requisitos académicos exigibles. 


 


En cumplimiento de la normativa, la Universidad de Valladolid ha articulado una serie de medidas 


generales y mecanismos para favorecer la igualdad de oportunidades de las personas con 


discapacidad en el desarrollo de los estudios universitarios. A continuación, se muestran las principales: 


 


• Mecanismos para facilitar el acceso a la Universidad, desde los estudios de Secundaria, con 


especial incidencia en las Pruebas de Acceso a los Estudios Universitarios. 


• Mecanismos para garantizar el ingreso y plazas en los centros académicos. La UVa reserva un 


3% de las plazas disponibles para estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad 


igual o superior al 33%, acreditada por el órgano competente de la Comunidad Autónoma 


correspondiente. De igual modo, los alumnos que tengan reconocido un grado de discapacidad 


igual o superior al 33% quedan exentos del pago de los precios por servicios académicos. 


• Superación de barreras arquitectónicas y de comunicación sensorial. La Universidad de Valladolid, 


a través de la Unidad Técnica de Arquitectura, desarrolla las medidas de accesibilidad que aplica 


a los edificios universitarios en cumplimiento de la normativa vigente. El programa de integración 
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del Secretariado de Asuntos Sociales realiza gestiones y solicitudes directas a dicha Unidad e 


incorpora las sugerencias y aportaciones del alumnado con discapacidad.  


• Programa de integración de personas con discapacidad en la Universidad de Valladolid. Con el fin 


de posibilitar el proceso de integración del alumnado con discapacidad en la UVa en todo el distrito 


universitario (Palencia, Segovia, Soria y Valladolid), el Secretariado de Asuntos Sociales de la UVa 


desarrolla los objetivos de facilitar la inclusión y mayor autonomía posible de los alumnos con 


discapacidad en el ámbito universitario, promoviendo el acceso de las personas con discapacidad 


a los recursos y servicios de la Universidad, y potenciar la sensibilización y solidaridad en los 


universitarios hacia las personas con discapacidad. 


• Promoción de estudios e investigaciones relacionados con la discapacidad en muy diversos 


ámbitos (empleo, salud, educación, medios de comunicación, autonomía, arquitectura, etc.). 


• Inclusión de la dimensión de la discapacidad, directa o indirectamente, en los programas docentes 


de la UVa, de acuerdo con la normativa, desde la perspectiva del diseño para todos. 
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7  Recursos materiales y servicios 
 
 


7.1  Justificación de los medios materiales y servicios disponibles: 
  
  
  


a Descripción de los medios materiales y servicios disponibles. 
  
  


El recurso material fundamental lo conforma el Campus Virtual de la UVa. Este entorno de aprendizaje 
de la Universidad de Valladolid cuenta con los servicios necesarios para la puesta en funcionamiento del 
aula virtual y del repositorio de materiales a utilizar en cada una de las materias que forman el plan de 
estudios detallado, entre otros: 


 Sistema de alta/baja/actualización de usuarios según perfil o rol 
 Sistema de acceso vía autentificación de usuarios 
 Tutoriales 
 Funcionalidades de la plataforma Moodle:  


- repositorio de materiales (documentos, videos, enlaces web...) 
- foros 
- calendario de eventos 
- cuestionarios 


La UVa cuenta con un Servicio Técnico al que se puede acceder a través de la web que atiende todas las 
incidencias de carácter técnico, tanto del alumnado como del profesorado, para el correcto desarrollo de 
la enseñanza a distancia. 
En cuanto al marco jurídico del Campus virtual, en lo referente a los contenidos, la propiedad intelectual, 
la protección de datos de carácter personal, y los procedimientos de acceso y supervisión, se aplicará lo 
previsto en la “Normativa para el campus virtual UVa”, aprobada en Consejo de Gobierno de 16 de abril 
de 2009. 
Las instalaciones para la realización de las tutorías y de las pruebas o ejercicios prácticos presenciales 
que lleven asociadas las diferentes materias serán las disponibles en la Facultad de Educación y Trabajo 
Social de la Universidad de Valladolid situada en el Paseo de Belén, 1, de Valladolid (Campus Miguel 
Delibes). Se trata de un edificio de reciente creación (fue inaugurado en el año 2002) y cuenta con 
equipamiento para impartir docencia a alrededor de 2000 alumnos/as y dar servicio al profesorado y 
personal de administración y servicios necesario para la actividad docente e investigadora propia del 
centro. El centro, además de estar adaptado para personas con discapacidad (tanto en el acceso, como 
en aulas, biblioteca, servicio de reprografía, cafetería, seminarios y departamentos, ascensores, etc.), 
cuenta con equipamiento audiovisual e informático para garantizar una enseñanza de calidad y adaptada 
a los requerimientos de las nuevas metodologías de enseñanza-aprendizaje. 
 
 


Docencia 


Aulas, 
seminarios y 
laboratorios. 


La Facultad de Educación y Trabajo Social dispone de cuatro grandes aulas, dos 
de ellas con capacidad para 120 alumnos, una para 132 alumnos y la más pequeña 
de las cuatro para 90 alumnos. Además de ocho aulas de tamaño medio, dos con 
capacidad para 75 alumnos, dos para 70 alumnos y cuatro para 60 alumnos. Y 
nueve aulas un poco más pequeñas de las cuales 3 tienen capacidad para 50 
alumnos, cuatro para 45 alumnos y dos con capacidad para 15 alumnos. 
Por otro lado, se dispone de 23 seminarios con capacidad en torno a los 15 
alumnos; siete aulas especiales de las cuales 3 son de informática con capacidad 
para veinticinco alumnos cada una, cuatro talleres, cinco laboratorios de los cuales 
uno es de idiomas y otro de audiovisuales; un Salón de Actos con capacidad para 
300 personas y una Sala de Grados con capacidad para 80 personas, una sala 
para investigadores, un plató de televisión y un gimnasio. 
Todas las aulas disponen de medios audiovisuales, concretamente, 
retroproyectores, unidades CPU, televisores y cañones video proyectores. En todos 
los seminarios se dispone de 2 ó 3 ordenadores (habilitados, especialmente, para 
investigación y apoyo a la docencia) e impresora. También se cuenta con 12 video 
proyectores ubicados en seminarios, laboratorios, Salón de Actos y Sala de Grados. 
Se disponen de cuatro video proyectores portátiles conectados a sus respectivos 
ordenadores portátiles para su uso en los seminarios. Dos “aulas móviles de 
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informática”, consistentes en 15 ordenadores portátiles con carritos para facilitar su 
traslado, a las aulas o seminarios. La conexión a internet inalámbrica está 
disponible en todo el edificio, así como el servicio de videoconferencia. 
Estos espacios están siendo adaptados para la impartición de la docencia de 
acuerdo a las nuevas metodologías impulsadas por el Espacio Europeo de 
Educación Superior, centradas en el aprendizaje del alumno/a, a grupos entre 40 y 
60 alumnos/as y a dinámicas de trabajo muy participativas, de tal forma que, se 
puedan desarrollar actividades en grupos pequeños, clases de gran grupo y clases 
magistrales. 


Instalaciones de apoyo a Servicios. 


 
a) Secretaría 


La Secretaría para la atención al alumnado y al profesorado cuenta con una Jefa 
de Sección, dos Jefas de Negociado, una de las cuales centra su actividad en 
apoyar la asignatura practicum de todas las titulaciones y 3 administrativos. 


b) Biblioteca 
 


Situada en la planta baja consta de un hall con 6 ordenadores habilitados para 
búsquedas bibliográficas, una sala de lectura con 220 puestos y punto de conexión 
a internet y varios lugares diseñados para trabajar en grupo. 
La biblioteca está centralizada en el Campus Universitario “Miguel Delibes”, edificio 
cercano a la FEyTS, cuenta con más 31.000 volúmenes, 256 suscripciones a 
revistas especializadas, audio y videoteca con más de 150 registros sonoros y 
videos de contenido pedagógico y social, test-teca con más de 200 test, escalas, 
cuestionarios e inventarios de naturaleza psicopedagógica. Los usuarios pueden 
acceder directamente a la bibliografía y tienen acceso a las Bases de datos 
electrónicas disponibles en la Universidad de Valladolid. Tanto el catálogo de los 
fondos bibliográficos como las bases de datos son accesibles por Internet.  


c) Despachos 
de informática y 
laboratorio de 
audiovisuales 


Se cuenta con el apoyo de un técnico de audiovisuales y dos operadores de 
informática. 


d) Servicio de 
tele-enseñanza 
y de 
comunicación 
interna 


Se dispone de este servicio para enseñanza virtual y no presencial y un servicio de 
información para profesorado, personal de administración y servicios y 
representantes del alumnado, vía e-mail , de todos los eventos de interés y 
producción científica de los miembros de la facultad. 


e) Consulta de 
Psicología 


Tanto para casos individuales como para pequeños grupos, servicio que gestiona 
la propia Universidad sito en la FEyTS. 


f) Servicio de 
Reprografía 


Se encuentra situado en la planta baja del edificio. Con una dotación técnica de dos 
máquinas digitales de medio/alto volumen en blanco y negro y en color se realizan 
trabajos de reprografía e impresión de documentos informáticos. Dispone 
igualmente de encuadernadoras térmica y espiral de alambre. 


g) Conserjería 
Situado en la planta baja realiza distintas labores de información, apoyo a las 
distintas unidades y medios audiovisuales. Dispone de un encargado de conserjería 
y de cinco auxiliares de servicios. 


h) Cafetería Situado en la planta baja, presta servicio de comedor universitario. 
Otras dependencias 


Despachos para 
el profesorado 


Distribuidos en cuatro plantas se encuentran 124 despachos para el profesorado. 
Todos ellos cuentan con ordenador. En la planta baja además se dispone de 6 
despachos para el equipo decanal y para la secretaría de dirección.  


Departamentos 
y Secciones 
departamentale
s 


Se dispone, además, de 7 despachos para el personal de administración de los 6 
departamentos universitarios y 18 secciones departamentales que en el centro 
tienen su sede. 


 
Además, los estudiantes contarán con los servicios generales que ofrece la UVa como: 
 


 Bibliotecas 
- Biblioteca General Reina Sofía,  
- Biblioteca Histórica Santa Cruz 
- Centro de Documentación Europea  


 Instalaciones deportivas 
- Polideportivo Ruiz Hernández 
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- Complejo polideportivo “Fuente la Mora”  
 Otros Servicios 


- Área de Empresa y Empleo - Prácticas en empresa 
- Gabinete Médico (Psicología, Ginecología y Foniatría) 
- Defensor de la Comunidad Universitaria 
- Asesoría Jurídica de Alumnos 
- Centro Buendía - Actividades culturales 


 Actividades complementarias 
- Coro Universitario 
- Joven Orquesta de la Universidad de Valladolid 
- Grupo Universitario de Montaña 
- Grupo Universitario de Informática 


 
 
Para la docencia on line se cuenta con la siguiente infraestructura: 
 
Cada componente del sistema “campus virtual UVa” se clasifica dentro de una de las siguientes categorías: 
hardware, software y recursos humanos: 


• Hardware 
o 2 servidores Oracle Linux 7 con 8 Gb de RAM y 4 procesadores   Intel(R) Xeon(R) Silver 


4116 CPU @ 2.10GHz de 12 núcleos en cada nodo. Ambos servidores constituyen una 
arquitectura LVS (Linux Virtual Server) replicados como maestro-esclavo para que el 
DNS externo encamine todas las peticiones hacia el nodo configurado como maestro. 


o  2 servidores Oracle Linux 7 con 80 Gb de RAM y 24 procesadores Intel(R) Xeon(R) Silver 
4116 CPU @ 2.10GHz de 12 núcleos cada uno. Constituyen los ‘frontends’ del servicio 
donde reside la plataforma Moodle y el software que lo soporta. La carga desde LVS se 
entrega balanceada de forma equitativa entre los 2 nodos. Esta capa es escalable y la no 
disposición durante un periodo de tiempo detectado por la capa LVS hará que los tiempos 
de respuesta se incrementen, pero sin dejar de dar servicio si al menos uno está en 
funcionamiento. 


o 1 servidor Oracle Linux 7 con 24 Gbytes de RAM y 4 procesadores Intel(R) Xeon(R) Silver 
4116 CPU @ 2.10GHz de 12 núcleos cada uno. Este nodo no es balanceado por LVS; se 
utiliza para propósitos administrativos del campus como cron de moodle, conversión PDF, 
generación de estadísticas de uso, sincronización con sistemas externos de gestión 
académica, etc. 


o 2 servidores Oracle Linux 7 con 128 Gb de RAM y 16 procesadores Intel(R) Xeon(R) Silver 
4116 CPU @ 2.10GHz de 12 núcleos cada uno. Constituyen los ‘backends’ del servicio 
donde residen las diferentes instancias de bases de datos de la plataforma Moodle. Están 
configurados con replicación dual-master lo que garantiza que ambos tienen el mismo 
contenido en las instancias de base de datos y la detección LVS de que el nodo maestro 
no está disponible hace que las peticiones se encaminen al esclavo que pasa a ser el 
maestro hasta que el otro vuelva a estar disponible. 


o Cada servidor anterior consta de una tarjeta “Fast Ethernet” de 100Mbps configurada con 
dos interfaces (público/privado) para dotar de mayor seguridad ante accesos no permitidos 
a la infraestructura de fontends/backends 


o Cada nodo “frontend” consta de una partición local de tipo xfs de 20 Gbytes para 
operaciones de backup/restore y temporal de moodle.  Cada uno de los 2 nodos “frontend” 
dispone de 4 discos formateados XFS de 1 Tbyte cada uno para el campus virtual y otros 
2 de 256 Gbytes para extensión con el objeto de montarlos como un sistema GlusterFS 
réplica 2 constituyendo en total 4 Tbytes para el campus virtual y 500 Gbytes para 
extensión como sistema de ficheros compartido. 


o El nodo administrativo monta todos los discos (bricks) de Gluster de ambos servicios para 
constituir un arbitrer en el caso de falla de alguno de los dos anteriores. 


o Disponemos de una infraestructura paralela con menos recursos hardware que la descrita 
para explotación con el propósito de prueba, desarrollos propios y resolución de 
incidencias. 
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• Software 
o Cada nodo LVS consta del software KeepAlived y Haproxy que constituyen la capa de 


balanceo de carga para los “frontend”. Están replicados para minimizar el riesgo de no dar 
servicio ante problemas en uno de ellos.  Así mismo, cada uno dispone de un servicio 
memcached replicado en el otro servidor para aligerar el tiempo de respuesta en la gestión 
de las sesiones de los usuarios en la plataforma. Ante el fallo de uno de ellos, el otro entra 
a funcionar como maestro a los 3 segundos de forma transparente para el usuario 
conectado ya que HAProxy permite sesiones persistentes. En esta capa de la arquitectura 
debido a la gran flexibilidad de HAProxy disponemos de los certificados TLS del servicio  


o Cada “frontend” dispone de: 
 Servidor GlusterFS 7.7 para montar sistema de ficheros compartido réplica 2+1 


arbitrer 
 Servidor PHP-FPM en configuración FastCGI con apache 
 Servidor Apache 2c.4.46 como servidor web 
 PHP 7.2 como intérprete de comandos del lenguaje en el que se ha programado 


Moodle 
 Java 1.8 
 OPCache 7 para acelerar la ejecución de código PHP  
 GhostScript 9 y UnoConv para las conversiones a PDF de la característica 


“anotaciones en PDF” de Moodle 
 Git 1.8 para el control de versiones del core, extensiones añadidas y desarrollos 


propios 
o  Cada “Backend” consta de: 


 MariaDB 10.1 como motor de todas las instancias de base de datos del Campus 
Virtual 


 Respecto de la seguridad, el Campus Virtual sincroniza cada día varias veces con los sistemas 
externos de gestión académica para la carga de categorías de campus, centro y planes de estudio, así como 
los grupos docentes o cursos virtuales de cada plan, su asignación docente y matrícula oficial. Todas las 
comunicaciones extremo a extremo se realizan con cifrado TLS, los usuarios se autentican con páginas 
seguras mediante la conexión con el repositorio UVa de personas y, cada usuario, además de no tener que 
solicitar sus cursos por ser un proceso de sincronización automático accede a sus cursos virtuales oficiales 
con el rol de profesor o alumno según figure en aquellos sistemas. Lo anterior garantiza la confidencialidad, 
integridad y disponibilidad.  
  
Disponemos de un sistema de copias de seguridad automático tanto de las instancias de base de datos 
como del espacio de ficheros moodledata y del core y extensiones instaladas que garantizan la validez e 
integridad de la información. 
  
 
El Campus Virtual integra un curso de ayuda accesible por todos los usuarios autenticados donde 
establecemos recursos en forma de manuales de usuario, vídeos, enlaces y foros sobre los diferentes 
recursos de aprendizaje. Además, el sistema integra el acceso al buscador de recursos bibliográficos de 
la universidad mediante un objeto embebido en el área personal de cada usuario. 
  
La plataforma Moodle es un sistema complejo con muchas partes. Su código está en continua evolución. Se 
pueden habilitar y deshabilitar módulos/bloques/plugins en forma de extensiones del core. La interfaz puede 
personalizarse fuertemente usando temas y miles de configuraciones. La accesibilidad no es un estado, es 
un proceso de mejora continua en respuesta a nuestros usuarios. La plataforma está comprometida con los 
siguientes estándares que intenta cumplir: 


• Las pautas de Accesibilidad al Contenido Web (WCAG) 2.0 cubren una amplia gama de 
recomendaciones para hacer que el contenido web sea más accesible. Seguir estas pautas hará 
que el contenido sea accesible para una gama más amplia de personas con discapacidades, 
incluyendo ceguera y visión deficiente, sordera y pérdida de audición, discapacidades de 
aprendizaje, limitaciones cognitivas, movimientos limitados, discapacidades del habla, 
fotosensibilidad y combinaciones de estas. Seguir estas pautas también hará que su contenido web 
sea más usable para los usuarios en general. 


• Las pautas de accesibilidad para herramientas de creación (ATAG) 2.0 proporcionan pautas para 
diseñar herramientas de creación de contenido web que sean más accesibles para los autores con 
discapacidades y que estén diseñadas para permitir, respaldar y promover la producción de 
contenido web más accesible por todos los autores.  
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• ARIA 1.0, paquete de aplicaciones de Internet enriquecidas y accesibles, define una manera de 
hacer que el contenido web y las aplicaciones web sean más accesibles para las personas con 
discapacidades. Ayuda especialmente con contenido dinámico y controles avanzados de interfaz 
de usuario desarrollados con Ajax, HTML, JavaScript y tecnologías relacionadas. 
 
  
En el Campus Virtual tenemos instalado un bloque de accesibilidad que permite a los usuarios 
personalizar Moodle a sus necesidades visuales. Es compatible con el cambio de tamaños de texto 
y combinaciones de colores. Las personalizaciones se guardan en la sesión del usuario, lo que les 
permite persistir entre las páginas y también se pueden guardar en la base de datos para que se 
apliquen de forma permanente. El bloque también integra ATBar de Southampton University ECS. 
Esto proporciona herramientas adicionales y opciones de personalización, incluida la búsqueda de 
diccionarios y la conversión de texto a voz. 


   
Moodle incorpora la herramienta JMeter para realizar simulaciones de carga. A ésta utilidad le añadimos 
las propias para la recogida de datos de uso y la monitorización en tiempo real de los componentes de la 
arquitectura que junto con la RAM de cada servidor nos permite afinar toda la configuración del sistema para 
la concurrencia de hasta 1.000 usuarios simultáneos, lejos aún del pico más alto registrado en el curso 2018-
2019 que se produjo en enero de 2019 con 719 usuarios simultáneos. Además de JMeter, las herramientas 
que utilizamos en el Campus Virtual para determinar la concurrencia de usuarios, estudiar su fiabilidad y 
disponibilidad son las siguientes: 


• Google Analytics. Nos proporciona métricas de uso respecto de la ubicación, dispositivo y sesión 
de los usuarios que se conectan al sistema.  


• Aplicación de generación de estadística de uso. Mediante este desarrollo propio accedemos a 
la base de datos para determinar cuantitativamente el uso de cada recurso y actividad docente 
obteniendo datos, por ejemplo, sobre cuántos cuestionarios, foros y talleres hay definidos, así como 
el número de usuarios que disponen de cursos virtuales, cuáles tienen contenido y cuántos archivos 
suben los alumnos a las tareas definidas por los profesores. Como ejemplo, durante el curso 2018-
2019 los estudiantes subieron algo más de 300.000 archivos. 


• TOP y MTOP para monitorizar en tiempo real los frontend/backend 
• HAproxy-stats para monitorizar en tiempo real la capa LVS y acumular datos durante el curso 


académico. 
• MysqlTuner para afinar la parametrización de la base de datos y su mejora en el número de 


conexiones simultáneas y menor tiempo de respuesta 
• Memcached-stats para monitorizar el gestor de sesiones de usuarios 
• Feedback de usuarios. La comunicación constante del servicio con los usuarios a través del 


formulario de soporte técnico proporciona una herramienta valiosa para acumular datos sobre la 
percepción y problemas que se encuentra la comunidad al hacer uso del sistema. 
 


 Las herramientas anteriores son útiles para determinar el estado del sistema en un instante puntual 
y acumular métricas y datos durante el curso al objeto de establecer el estado del sistema y para la toma de 
decisiones que incremente la concurrencia de usuarios si así se requiere. La replicación de componentes y 
la escalabilidad de los mismos garantizan que el sistema puede crecer en el tiempo para dar cabida a una 
concurrencia más elevada sin que se resienta el tiempo medio de respuesta y, si es posible, disminuirlo.  
 
 Disponemos también de un conjunto de alarmas que se manifiestan en forma de correo electrónico 
para notificarnos que un determinado componente no funciona o lo hace de forma incorrecta o con poca 
productividad: 
 


• Ocupación de disco. Cada partición del sistema dispone en un umbral de ocupación que al 
alcanzarse se nos notifica. Con esta alarma determinamos un posible problema técnico en el disco 
y controlador o simplemente aumentamos el tamaño “en caliente” si no hubo conflicto 


• Capa LVS. Como se describió, está replicada para aumentar la disponibilidad. Cuando el sistema 
maestro no responde, se nos notifica para determinar el problema y su solución. Además, entra en 
funcionamiento el otro sistema replicado de forma automática, sin nuestra intervención. 


• Capa “frontends”. Al ser escalable, el hecho de que un servidor no responda a la capa LVS 
garantiza la no detención del servicio. Si todos los servidores de la capa no estuvieran disponibles 
se envía una notificación por correo al administrador avisando del problema. 


• Capa “Backends”. Cada día se remite notificación por correo al administrador del estado de la 
replicación dual-máster y del estado de las particiones de disco de estos servidores. Si la instancia 
maestra no responde a la capa LVS, entra en automático el esclavo pasando a ser el maestro. 
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b Justificación los medios descritos son adecuados para desarrollar las actividades planificadas 


 
El área técnica del Campus Virtual de la universidad de Valladolid está comprometida con la calidad 
del servicio, concibiendo ésta como un proceso de mejora en la fiabilidad, seguridad y disponibilidad 
del sistema. La mejora en la calidad se obtiene al identificar los componentes principales de su 
arquitectura, registrar su comportamiento y tomar las decisiones técnicas adecuadas para que sus 
componentes principales sean más fiables individualmente y, en conjunto, proporcionen un servicio 
con el menor tiempo medio de respuesta en la interacción con el usuario. El proceso de mejora 
contempla también el cambio de arquitectura o de sus componentes para adaptarla a un número 
creciente de usuarios. 
 
 La plataforma de 'e-learning´ es Moodle, adecuada para proporcionar un buen número de tipos de 
actividades y recursos docentes, así como herramientas de comunicación para estudios 
semipresenciales u on-line. La Universidad de Valladolid posee 11 años de experiencia en la 
administración de Moodle, que es una plataforma robusta y potente, como lo demuestra que existen 
millones de sites en funcionamiento en todo el mundo y, entre ellas múltiples universidades españolas. 
Existe una amplia comunidad de desarrolladores que incrementan su funcionalidad y usuarios de todo 
tipo de perfil (administrador, docente, estudiante) que contribuyen a resolver dudas y mejoras. La 
organización sin ánimo de lucro Moodle.org pone a disposición de la comunidad herramientas y 
documentación que permiten comunicar BUGS del core para su corrección y a todos los perfiles de 
usuario de la plataforma aprender dentro de las competencias de su ámbito. Moodle es una plataforma 
muy fiable, de amplia implantación en instituciones docentes y que evoluciona para incrementar su 
funcionalidad y calidad. 
  
El software Moodle está certificado como compatible con la interoperabilidad de herramientas de 
aprendizaje (LTI) v2.0. La certificación LTI ™ es un estándar técnico global de integración de 
aplicaciones de aprendizaje. Los usuarios pueden integrar y presentar aplicaciones y contenido 
alojados externamente dentro de una única plataforma Moodle sin tener que desarrollar y mantener 
integraciones personalizadas. Moodle cumple con la especificación SCORM 1.2.  SCORM (Modelo de 
referencia de objetos de contenido compartibles) es un conjunto de especificaciones y estándares 
para el aprendizaje en línea. Los usuarios pueden entregar contenido SCORM a través de Moodle 
cargando cualquier paquete SCORM o AICC en el curso de Moodle. 
 En el Campus Virtual no hay externalización. Los tres técnicos descritos realizan todo el trabajo en 
estrecho contacto y colaboración con el área de sistemas para la materialización y monitorización del 
comportamiento del hardware y del personal técnico de gestión académica para la sincronización de 
Moodle con sus sistemas. 
 
La arquitectura descrita anteriormente implantada en el curso 2015-2016 y modificada en los cursos 
2019-2020 y 2020-2021 para un máximo de  2.000 usuarios concurrentes se ha mostrado fiable porque 
realiza adecuadamente su función con un tiempo medio de respuesta para el curso  2019-2020 de 
2,91 segundos/página y un volumen medio de servicio de 3.729.481 páginas/mes con una 
disponibilidad del 100%  (downtime=0) para 4.159 cursos virtuales y 22.336 usuarios diferentes que 
poseen un curso con contenido y, al menos, han accedido una o más veces al curso. El sistema está 
replicado en las diferentes capas (LVS, Frontend, Backend) casi en su totalidad, está bien 
dimensionado en la actualidad para el número de usuarios concurrentes señalado con el objeto de 
que funcione sin interrupción y degradación de sus prestaciones los 365 días al año las 24 horas del 
día. Nuestro compromiso con la calidad nos hace estar en constante evolución monitorizando las 
prestaciones del sistema para identificar los componentes y mejorar su arquitectura y su rendimiento 
además de resolver los problemas técnicos que se producen. 
 
Las herramientas anteriormente descritas (JMeter, Google Analytics, aplicación de generación de 
estadística de uso, TOP y MTOP, HAproxy-stats, MysqlTuner, Memcached-stats, y Feedback de 
usuarios) son útiles para determinar el estado del sistema en un instante puntual y acumular métricas 
y datos durante el curso al objeto de establecer el estado del sistema y para la toma de decisiones 
que incremente la concurrencia de usuarios si así se requiere. La replicación de componentes y la 
escalabilidad de los mismos garantizan que el sistema puede crecer en el tiempo para dar cabida a 
una concurrencia más elevada sin que se resienta el tiempo medio de respuesta y, si es posible, 
disminuirlo.  
 
El “Máster Universitario en Inspección, Dirección y Gestión de Organizaciones y Programas 
Educativos” se desarrolla en la modalidad a distancia. La UVa pone a disposición la infraestructura 
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tecnológica necesaria, tanto de medios humanos como materiales, para posibilitar la impartición de 
estas enseñanzas mediante medios telemáticos, como viene haciendo con otros títulos que oferta. 
 
No obstante, para asegurar el correcto funcionamiento del título, así como la coordinación docente 
y la atención presencial al estudiante, si fuese necesario, la Facultad de Educación y Trabajo Social 
cuenta con instalaciones suficientes, descritas en el apartado anterior para poder realizar reuniones y 
tutorías. El profesorado también cuenta con los medios informáticos para el desarrollo de las 
actividades en la propia Facultad. 
 
Y finalmente, para la realización de las pruebas finales de evaluación de forma presencial, que se 
realizarán en horario vespertino normalmente, se cuenta con las aulas suficientes con capacidad 
suficiente para el número máximo de matriculados admisible en el Máster, así como con los medios 
audiovisuales si fuesen necesarios, que garantizan el adecuado desarrollo de las mismas. 
 
En el Capítulo Segundo del Reglamento de ordenación académica de la Universidad de Valladolid se 
establece lo siguiente en relación con el plagio: 
 
Artículo 44. Definición y régimen sancionador 
44.1. La presentación de un trabajo u obra hecho por otra persona como propio será catalogado como 
plagio y, por tanto, sancionado, en su caso, de acuerdo con el procedimiento disciplinario que 
corresponda, y sin perjuicio de la calificación de Suspenso 0,0. 
44.2. También será considerado plagio toda actuación académica por parte del estudiante que quede 
enmarcada en alguno de los dos comportamientos siguientes: 
a) Utilizar literalmente párrafos o frases ajenos sin citar al autor de los mismos de manera explícita.  
b) Parafrasear a uno o más autores sin citarlos combinando sus aportaciones para presentarlas como 
propuesta original. 
 
 
Para poder comprobar este extremo, el profesorado tendrá acceso a programas antiplagio y en el 
siguiente enlace se puede acceder a la información detallada de que se considera plagio, que no se 
considera plagio y algunos mecanismos antiplagio: 
 


BCI- La Biblioteca con la Investigación: El plagio y otras cuestiones éticas y legales 
 


https://biblioguias.uva.es/BCI/plagio  
 
 
La Universidad de Valladolid (UVa) cuenta con la herramienta para la detección del plagio académico 
Turnitin (v. https://www.turnitin.com/es). Esta herramienta está integrada tanto en el Campus Virtual 
UVa (docencia reglada de grado y 
máster) como en el Campus Virtual de Extensión (cursos formativos de extensión universitaria y 
doctorado). Turnitin permite mitigar el riesgo de una mala conducta académica comparando el 
contenido producido por toda la comunidad universitaria con una gran base de datos que incluye 
Internet, 
trabajos estudiantiles y artículos científicos indexados. Gracias a esta herramienta, la UVa protege la 
propiedad intelectual e impulsa una cultura de integridad académica. 
El manual se encuentra en la dirección: https://campusvirtual.uva.es/blocks/ detectar el plagio. 
adminprofesorado/manuales/ManualProfesoresTurnitin.pdf 


 
 
Asimismo, existen otros programas, tanto gratuitos como de pago: 


 
Programas con algunas funcionalidades gratuitas 


 
• DOCODE 
• Copyscape 
• Plagium 
• The Plagiarism Checker 
• Dupli Checker 
• Plagiarisma 
• TinEye 
• Antiplagiarist 
• Viper Plagiarism Checker 
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• ArticleChecker 
 


c Justificación de que los medios descritos cumplen los criterios de accesibilidad. 
  


 
La Universidad de Valladolid, a través de la Unidad Técnica de Arquitectura, desarrolla las medidas de 
accesibilidad que aplica a los edificios universitarios en cumplimiento de la normativa vigente. El programa del 
Secretariado de Asuntos Sociales colabora en la superación de barreras arquitectónicas y de comunicación en 
los edificios universitarios, realizando gestiones y solicitudes directas a dicha Unidad que incorporan las 
sugerencias y aportaciones del alumnado con discapacidad. 
 
La accesibilidad no es un estado, es un proceso de mejora continua en respuesta a nuestros usuarios. La 
plataforma está comprometida con los siguientes estándares que intenta cumplir: 


• Las pautas de Accesibilidad al Contenido Web (WCAG) 2.0 cubren una amplia gama de 
recomendaciones para hacer que el contenido web sea más accesible. Seguir estas pautas hará que 
el contenido sea accesible para una gama más amplia de personas con discapacidades, incluyendo 
ceguera y visión deficiente, sordera y pérdida de audición, discapacidades de aprendizaje, limitaciones 
cognitivas, movimientos limitados, discapacidades del habla, fotosensibilidad y combinaciones de 
estas. Seguir estas pautas también hará que su contenido web sea más usable para los usuarios en 
general. 


• Las pautas de accesibilidad para herramientas de creación (ATAG) 2.0 proporcionan pautas para 
diseñar herramientas de creación de contenido web que sean más accesibles para los autores con 
discapacidades y que estén diseñadas para permitir, respaldar y promover la producción de contenido 
web más accesible por todos los autores.  


• ARIA 1.0, paquete de aplicaciones de Internet enriquecidas y accesibles, define una manera de hacer 
que el contenido web y las aplicaciones web sean más accesibles para las personas con 
discapacidades. Ayuda especialmente con contenido dinámico y controles avanzados de interfaz de 
usuario desarrollados con Ajax, HTML, JavaScript y tecnologías relacionadas. 
 
  
En el Campus Virtual tenemos instalado un bloque de accesibilidad que permite a los usuarios 
personalizar Moodle a sus necesidades visuales. Es compatible con el cambio de tamaños de texto y 
combinaciones de colores. Las personalizaciones se guardan en la sesión del usuario, lo que les 
permite persistir entre las páginas y también se pueden guardar en la base de datos para que se 
apliquen de forma permanente. El bloque también integra ATBar de Southampton University ECS. Esto 
proporciona herramientas adicionales y opciones de personalización, incluida la búsqueda de 
diccionarios y la conversión de texto a voz. 


 
d Justificación de los mecanismos de mantenimiento, revisión y óptimo funcionamiento de los medios. 


  
La Universidad de Valladolid tiene suscritos, a través de los correspondientes concursos de adjudicación de 
servicios, el mantenimiento de los edificios universitarios, por parte de las empresas adjudicatarias. Estos 
contratos garantizan el mantenimiento de obra, instalaciones eléctricas, de clima y de tipo informático, de 
acuerdo con los procedimientos y protocolos establecidos en las mismas bases del concurso. El Campus cuenta 
con personal específico de mantenimiento tanto de instalaciones, de informática y redes, como de medios 
audiovisuales. 
 


Tanto los servicios de mantenimiento y técnicos especializados de la Universidad de Valladolid como los 
servicios de protección de riesgos laborales, realizan con la periodicidad adecuada, los controles de aplicación 
y ejecución de los citados contratos, a fin de garantizar el buen estado de conservación de los edificios e 
instalaciones de los mismos y la buena marcha de la vida universitaria en los mismos. 
 


 
7.2  Previsión de adquisición de los mismos en el caso de no disponer de ellos en la actualidad. 


 
La Universidad de Valladolid dispone del equipamiento material suficiente y adecuado para la 
impartición de la formación de su responsabilidad. 
 
En su defecto, el sistema de previsión, petición y compra de equipamiento, así como el plan general 
de edificación, establecen los planes de compra que permitan cubrir las necesidades que se detecten. 
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Anexo I: Reglamento VirtUVa 
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8  Resultados previstos 
 
 


8.1  Estimación de valores cuantitativos para los indicadores que se relacionan a continuación y 
la justificación de dichas estimaciones. 


  
 Se debe aportar una estimación de los indicadores indicando la justificación de la estimación a partir del perfil de ingreso recomendado, el tipo de 


estudiante que accede al plan de estudios, los objetivos planteados, el grado de dedicación de los estudiantes a la carrera y otros elementos del contexto 
que se consideren apropiados.  
El Gabinete de Estudios y Evaluación aportará y en su caso facilitará información sobre esos indicadores en los últimos años, en relación a las titulaciones 
impartidas por el centro, para que sean tenidos en cuenta en la definición de las tasas indicadas. 
Es el centro, a la vista de dicha tendencia, quien definirá las tasas que crea oportunas y deberá de justificarlas convenientemente. 


  
a Tasa de graduación:  93 % 


  
 Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios (d) o en año académico más (d+1) en relación con su 


cohorte de entrada. 
Forma de cálculo: 
El denominador es el número total de estudiantes que se matricularon por primera vez en una enseñanza en un año académico (c). El numerador es el 
número total de estudiantes de los contabilizados en el denominador, que han finalizado sus estudios en el tiempo previsto (d) o en un año académico 
más (d+1). 
 
Graduados en “d” o en “d+1” (de los matriculados en “c”) 
-------------------------------------------------------------------- x100 
Total de estudiantes matriculados en un curso “c” 


  
    
          
Tasa de graduación estimada superior al 93%. 
 
 


b Tasa de abandono:  5% 
  
 Relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que 


no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 
Forma de cálculo: 
Sobre una determinada cohorte de estudiantes de nuevo ingreso establecer el total de estudiantes que sin finalizar sus estudios se estima que no estarán 
matriculados en la titulación ni en el año académico que debieran finalizarlos de acuerdo al plan de estudios (t) ni en el año académico siguiente (t+1), es 
decir, dos años seguidos, el de finalización teórica de los estudios y el siguiente.  
 
Nº de alumnos no matriculados en los dos últimos cursos X y X-1 
------------- ---------------------------------------------------------------------------x 100 
Nº alumnos de nuevo ingreso en el curso X-n+1 
 
Siendo n: duración oficial del plan de estudios. 
Siendo X el primer año del bienio del último curso académico según su duración oficial del plan de estudios. 


  
 
Tasa de abandono estimada inferior al 5%. 
 


      


        
c Tasa de eficiencia:  98% 
  
 Relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el 


conjunto de estudiantes graduados en un determinado curso académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse. 
 
Forma de cálculo: 
El número total de créditos teóricos se obtiene a partir del número de créditos ECTS del plan de estudios multiplicado por el número de graduados. Dicho 
número se divide por el total de créditos de los que realmente se han matriculado los graduados.  
 
Créditos teóricos del plan de estudios * Número de graduados 
--------------------------------------------------------------------------------- x100 
(Total créditos realmente matriculados por los graduados) 


  
 
Tasa de eficiencia estimada superior al 98%. 
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a) Describe y justifica las tasas establecidas. 


 
Se han aplicado los resultados más desfavorables del histórico publicado en el Portal de transparencia de 
la UVa en relación con cada una de las tasas de los másteres de la rama de Ciencias Sociales y Jurídicas 
obtenidos del SIIU. 
 
La tasa de graduación media de las titulaciones de nivel de máster impartidos en la Facultad de Educación 
y Trabajo Social en la serie de mediciones disponible desde el curso 2010-2011 no se ha situado por debajo 
del 90% en ningún caso, y desde el curso 2014-2015 es superior al 93 % estimado para la nueva titulación. 
 


     
Fuente: Gabinete de Estudios y Evaluación  
 
La tasa de abandono media de las titulaciones de nivel de máster impartidos en la Facultad de Educación 
y Trabajo Social en la serie de mediciones disponible desde el curso 2013-2014 no ha alcanzado el 5 % en 
ningún caso, siendo inferior al 3% los cursos 2014-2015 y 2015-2016, siempre inferior al valor estimado 
para la nueva titulación. 
 
 


 
 
Fuente: Gabinete de Estudios y Evaluación  
 


 
La tasa de eficiencia de los egresados media de las titulaciones de nivel de máster impartidos en la Facultad 
de Educación y Trabajo Social en la serie de mediciones disponible desde el curso 2013-2014 no se ha 
situado por debajo del 96% en ningún caso, y desde el curso 2015-2016 se mantiene por encima del 98 % 
estimado para la nueva titulación y en algunas titulaciones cerca del 100%. 
 


CODESTUDIO TÍTULO CAMPUS RAMA 2013-2014 2014-2015 2015-2016 2016-2017
346 Grado en Educación Infantil 1 J 3,45 5,00 4,72 8,87


347 Grado en Educación Primaria 1 J 8,84 8,84 7,28 9,71


348 Grado en Educación Social 1 J 7,69 6,82 6,98 5,00


409 Grado en Trabajo Social 1 J 16,67 5,26 7,58 13,56


Grados Centro222 campus Valladolid 1 8,71 7,02 6,56 9,56


340
Máster en Arteterapia y Educación Artística para la 
Inclusión Social 1 H 100,00 0,00 0,00 0,00


341 Máster en Investigación Aplicada a la Educación 1 J 15,79 6,67 20,00 9,09


349 Máster de Profesor de Secundaria 1 J 1,54 2,76 0,79 3,45


425 Máster en Psicopedagogía 1 J 3,03 0,00 2,50 5,41


Másteres Centro222  campus Valladolid 1 4,86 2,60 2,15 4,00


Centro222 campus Valladolid 1 7,58 5,53 5,25 7,79


COHORTE:TASA DE ABANDONO 1º AÑO (o inicial) Centro222:
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Fuente: SIIU 
 
Y concretamente los resultados obtenidos en titulaciones on line o semipresenciales del ámbito de las 
Ciencias Sociales y Jurídicas más afines a la titulación presentada, como el “Máster en Investigación 
Aplicada a la Educación”, “Máster en Investigación e Innovación Educativa”,  ” Máster en Cooperación 
Internacional para el desarrollo”, “Máster en Antropología de Iberoamérica” y “Máster en Mediación y 
Resolución Extrajudicial de Conflictos”, confirman las tasas estimadas en el apartado anterior: 
 
 


 


COD Nombre oficial de la titulación (RUCT) 2013-2014 2014-2015 2015-2016 2016-2017 2017-2018 2018-2019
2500463 Graduado o Graduada en Educación Social por la Universidad de Valladolid 96,92% 96,18% 99,81% 98,27% 99,08% 99,43%
2500464 Graduado o Graduada en Educación Infantil por la Universidad de Valladolid 98,83% 96,61% 98,07% 95,92% 97,45% 94,98%
2500465 Graduado o Graduada en Educación Primaria por la Universidad de Valladolid 95,10% 93,96% 93,14% 91,53% 92,46% 94,01%
2500886 Graduado o Graduada en Trabajo Social 97,18% 94,75% 95,71%
2500886 Graduado o Graduada en Trabajo Social por la Universidad de Valladolid 94,91% 97,11% 94,77%


GRADOS CENTRO222 CAMPUS Valladolid 96,70% 94,93% 95,44% 94,06% 95,24% 94,80%


4310590
Máster Universitario en Investigación Aplicada a la Educación por la Universidad de 
Valladolid 98,27% 100,00% 94,83% 93,02% 97,70% 100,00%


4311850


Máster Universitario en Arteterapia y Educación Artística para la Inclusión Social por 
la Universidad Autónoma de Madrid; la Universidad Complutense de Madrid y la 
Universidad de Valladolid 98,68% 88,24% 100,00% 100,00% 100,00% 96,77%


4313123 Máster Universitario en Psicopedagogía por la Universidad de Valladolid 98,18% 96,87% 98,36% 97,74% 99,10% 97,90%


4315728
Máster Universitario en Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, 
Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas por la Universidad de Valladolid 100,00% 99,58% 99,43% 99,34%
MÁSTERES CENTRO222 CAMPUS Valladolid 98,33% 96,77% 99,32% 98,83% 99,28% 99,21%
CENTRO222 CAMPUS Valladolid 96,77% 94,98% 95,82% 94,70% 95,92% 95,49%


CURSO ACADÉMICO DE GRADUACIÓN:TASA DE EFICIENCIA DE LOS EGRESADOS Centro222:
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Asimismo, las tasas de titulaciones similares de otras universidades cuentan con tasas de eficiencia 
superiores al 97 %, tasas de graduación al 90% en la última medición, y abandono variable con tendencia 
a disminuir como podemos ver en las siguientes tablas: 
 
 


UNIVERSIDAD CATÓLICA DE VALENCIA Máster en Dirección y Gestión de Centros Educativos 
 
https://www.ucv.es/oferta-academica/posgrados/ciencias-de-la-educacion/master-universitario-en-
direccion-y-gestion-de-centros-educativos/seccion/indicadores 
 
Indicadores 


Indicador Curso 17/18 Curso 18/19 Curso 19/20 


Tasa de Rendimiento 94,93% 96,98% 93,60% 


Tasa Abandono 9,38% 6,25% - 


Tasa Eficiencia 98,87% 100% 97,61% 


Tasa Graduación 84,38% 90,63% - 


 
 


UNIVERSIDAD DE LA RIOJA (UNIR) Máster en Liderazgo y Dirección de Centros Educativos 
 
https://static.unir.net/educacion/master-direccion-centros-
educativos/Principales_Resultados_del_titulo_MU_LDCE.pdf 
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UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA Máster Universitario en Dirección, Innovación y Liderazgo de 
Centros Educativos  


 
https://calidad.ucjc.edu/titulacion-en-cifras/master-universitario-en-direccion-innovacion-y-liderazgo-de-
centros-educativos/ 
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Resolución de 9 de mayo de 2022, del Rectorado de la Universidad de Valladolid, por la 
que se delegan determinadas competencias del propio Rector en diversos órganos 
unipersonales de esta universidad, y se adoptan otras medidas organizativas. 


(Publicado en el BOCyL núm. 94 de 18 de mayo de 2022, modificado por Resolución de 
11 de julio de 2022, BOCyL núm. 137 de 18 de julio) 


 
En virtud de las atribuciones que el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, confiere al Rector de la Universidad, así como de las 
competencias que le atribuyen los Estatutos de la Universidad de Valladolid, aprobados 
por Acuerdo 111/2020, de 30 de diciembre, de la Junta de Castilla y León, y considerando 
circunstancias de índole técnica y territorial, al objeto de alcanzar una mayor eficacia en 
la gestión de los órganos universitarios y propiciar un mayor acercamiento a la comunidad 
Universitaria y al resto de los ciudadanos, se considera necesario delegar determinadas 
competencias correspondientes al Rector en diversos órganos unipersonales de la 
Universidad de Valladolid, sin merma en ningún caso de las garantías jurídicas de los 
particulares.  


Por todo lo cual, este Rectorado, con base en los principios constitucionales de eficacia, 
desconcentración y  descentralización administrativa, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 9 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, así como en los artículos 89 y 90.2 de los Estatutos de la Universidad,  


 
RESUELVE:  
 
Primero. Competencias delegadas en el Vicerrector de Profesorado. 


1. Se delegan en el Vicerrector de Profesorado las competencias atribuidas al Rector 
en relación con las siguientes materias: 


a) Cuantas competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el profesorado de 
la Universidad de Valladolid. 


b) La evaluación de la calidad docente del profesorado. 


c) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) Las convocatorias de selección de funcionarios docentes universitarios. 


b) Los nombramientos de funcionarios docentes universitarios. 


c) Los nombramientos y ceses de cargos académicos. 


d) La incoación de expedientes disciplinarios y la imposición de sanciones 
disciplinarias al profesorado. 


e) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de profesorado. C
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Segundo. Competencias delegadas en el Vicerrector de Investigación.1 


1. Se delegan en el Vicerrector de Investigación las competencias atribuidas al Rector en 
relación con las siguientes materias: 


a) Las decisiones relativas a programas, becas y ayudas de investigación, así como a 
los beneficiarios de las mismas. 


b) Los estudios de Doctorado. 


c) La evaluación de la actividad investigadora, sin perjuicio de la competencia del 
Consejo de Gobierno para regular la productividad investigadora. 


d) La dirección de la negociación y suscripción de convenios específicos de 
investigación, así como la suscripción de los contratos previstos en el artículo 83 
de la Ley Orgánica de Universidades. 


e) La formalización de contratos de personal con cargo a proyectos de investigación, 
contratos, acuerdos o convenios de investigación. 


f) Las decisiones relativas a los Institutos Universitarios, la Biblioteca Universitaria, 
Ediciones UVa y cualesquiera otros servicios de apoyo a la investigación en esta 
materia. 


g) La supervisión de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o 
estructuras universitarios de carácter preferentemente investigador. 


h) Las decisiones sobre infraestructura científica y dotaciones relativas a cualesquiera 
centros de investigación o servicios de apoyo a la investigación. 


i) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


j) En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en el ámbito de la 
investigación por la normativa vigente. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos contra actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en materia de investigación. 
 
Tercero. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Ordenación Académica. 


1. Se delegan en la Vicerrectora Ordenación Académica las competencias atribuidas al 
Rector en relación con las siguientes materias: 


a) La ordenación de los procesos relativos a los planes de estudios de enseñanzas 
oficiales, excepto las de doctorado. 


b) La ordenación de los procesos relativos a los títulos propios. 


c) Las relaciones con las agencias de calidad.  


d) La presidencia de la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Valladolid. 


                                                 
1 Se modifica el ordinal segundo por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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e) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


f) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
ordenación académica. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) La expedición de títulos académicos oficiales. 


b) La expedición de títulos propios de la Universidad de Valladolid. 


c) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de ordenación académica. 


 
Cuarto. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Internacionalización. 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Internacionalización las competencias atribuidas 
al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) Los programas y becas de movilidad e intercambio de estudiantes, profesores y 
personal de administración de servicios con Universidades extranjeras. 


b) Los cursos de idiomas y plazas de lectorado. 


c) Las becas de colaboración gestionadas por el Vicerrectorado. 


d) La supervisión de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o 
estructuras universitarios de carácter internacional. 


e) El desarrollo e implementación de la política lingüística. 


f) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


g) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
relaciones internacionales, colaboración transnacional institucional y política 
lingüística. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) La suscripción de convenios con Universidades y otras entidades extranjeras, salvo 
los acuerdos que tengan la naturaleza de convenios o proyectos específicos. 


b) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de relaciones 
internacionales. 


 
Quinto. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad.2 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad las competencias 
atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) La captación y acogida de estudiantes, en coordinación con el Vicerrectorado de 
Comunicación, Cultura y Deporte. 


                                                 
2 Se modifica la letra a) del apartado 1 del ordinal quinto por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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b) Las cuestiones relativas a la admisión, matriculación, permanencia, y expediente 
académico de los estudiantes de enseñanzas oficiales, excepto las de doctorado. 


c) Las cuestiones relativas a los convenios de prácticas externas de los estudiantes de 
enseñanzas oficiales, excepto las de Doctorado. 


d) Las acciones relativas al apoyo a la empleabilidad, el emprendimiento y la inserción 
profesional.  


e) Las becas y ayudas a los estudiantes, excepto de Doctorado, sin perjuicio de las 
expresamente gestionados a otros cargos académicos. 


f) Las decisiones relativas a las pruebas de acceso de los estudiantes a la Universidad. 


g) Los programas de movilidad de estudiantes con universidades españolas. 


h) La gestión y supervisión del Bachillerato de Investigación y Excelencia, en lo que 
compete al ámbito universitario. 


i) Las acciones relativas al reconocimiento y transferencia de créditos. 


j) La supervisión de procedimientos referidos a recursos y reclamaciones de 
estudiantes. 


k) La resolución de solicitudes de devolución de precios públicos por servicios 
académicos, así como de aplazamiento o fraccionamiento del pago. 


l) Las asociaciones de alumnos y relaciones con los órganos de representación de los 
estudiantes. 


m) Los Colegios mayores, comedores y residencias universitarias. 


n) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


o) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
estudiantes. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación: 


a) La incoación de expedientes disciplinarios y la imposición de sanciones 
disciplinarias al alumnado. 


b) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en las materias de estudiantes y de 
las restantes incluidas en la propia delegación. 


 


Sexto. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Economía. 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Economía las competencias atribuidas al Rector 
en relación con las siguientes materias: 


a) La autorización de gastos y la ordenación de pagos con cargo al Presupuesto 
de la Universidad. 


b) La ejecución de la política de inversiones, así como de equipamiento de Centros 
y Departamentos. C
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c) Las funciones que, en materia de contratación administrativa, el ordenamiento 
jurídico atribuye al órgano de contratación y, especialmente, la adjudicación, 
interpretación y modificación de los contratos administrativos. 


d) La adquisición de bienes y derechos, así como su cesión o enajenación. 


e) La estrategia de la organización administrativa en función de los objetivos 
económicos institucionales, en coordinación con la Gerencia. 


f) Las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social que se prevea en Presupuesto anual 
de la Universidad de Valladolid. 


g) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


h) En general, cuantas funciones vengas atribuidas al Rector dentro del ámbito de la 
gestión económica y de la ejecución presupuestaria conforme al presupuesto 
aprobado. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos frente a actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en materia de gestión económica y presupuestaria. 
 


Séptimo. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Comunicación, Cultura y 
Deporte.3 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Comunicación, Cultura y Deporte las competencias 
atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) La coordinación de la política informativa y de las relaciones de la Universidad con 
los medios de comunicación. 


b) La promoción de la imagen corporativa y marca de la Universidad de Valladolid y la 
supervisión de la administración del sitio web de la UVa. 


c) La gestión de las campañas institucionales para la promoción de los estudios de la 
UVa y de las actividades que en ella se realizan, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad. 


d) La gestión de las cuentas oficiales de la UVa en redes sociales. 


e) La promoción y el fomento de la divulgación científica, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Investigación y la Delegación del Rector para la Transferencia del 
Conocimiento. 


f) La gestión de los programas de egresados y de eméritos. 


g) La difusión de la cultura, los cursos de verano y la extensión universitaria. 


h) El deporte universitario, la actividad física y el fomento de las prácticas deportivas 
saludables. 


i) La supervisión de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o 
estructuras universitarios, relacionados con la comunicación, la cultura y el deporte. 


                                                 
3 Se modifica el ordinal séptimo por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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j) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos frente a actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en materia de comunicación, cultura y deporte. 


Octavo. Competencias delegadas en el Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y 
Sostenibilidad. 


1. Se delegan en el Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad las 
competencias atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) La conservación y el mantenimiento de los edificios e instalaciones universitarios. 


b) La planificación y la gestión de proyectos de nuevas infraestructuras y edificaciones. 


c) La gestión técnica y la ejecución de obras. 


d) La gestión técnica y la conservación del patrimonio universitario, equipamiento y 
espacios. 


e) La prevención de riesgos laborales, seguridad y salud. 


f) La dirección de la política de calidad ambiental y desarrollo sostenible, en 
coordinación con la Delegación del Rector para la Responsabilidad Social 
Universitaria.  


g) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


h) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
infraestructuras, patrimonio y sostenibilidad. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos frente a actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en estas materias. 
 
Noveno. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Innovación Docente y 
Transformación Digital.4 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Innovación Docente y Transformación Digital las 
competencias atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) Las acciones dirigidas a la transformación digital en la docencia, la investigación y 
la gestión de la Universidad de Valladolid, en coordinación con los Vicerrectorados 
competentes, Secretaría General y Gerencia.  


b) La coordinación general de las tecnologías de la información y comunicaciones en 
la Universidad. 


c) La producción de contenidos digitales, en coordinación con el Vicerrectorado de 
Comunicación, Cultura y Deporte. 


d) El desarrollo y mantenimiento del Campus Virtual.  
                                                 
4 Se modifica la letra c) del apartado 1 del ordinal novena por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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e) Los programas de apoyo a la enseñanza online, formación e innovación docente, a 
través del Centro de Enseñanza Online, Formación e Innovación Docente de la 
Universidad de Valladolid (VirtUVa). 


f) La formación de toda la comunidad universitaria en materia de tecnologías de la 
información y comunicaciones, en coordinación con los Vicerrectorados 
competentes, Secretaría General y Gerencia, y sin perjuicio de las competencias 
atribuidas en materia de formación a otros órganos. 


g) El impulso, organización y coordinación de enseñanzas online, en coordinación con 
los Vicerrectorados competentes. 


h) Las acciones conducentes a la creación, desarrollo, implantación y mantenimiento 
de las infraestructuras tecnológicas para la administración electrónica de la 
Universidad de Valladolid, en coordinación con Secretaría General y Gerencia. 


i) La seguridad y protección de la información gestionada por la Universidad de 
Valladolid, actuando de forma coordinada con Secretaría General en materia de 
protección de datos de carácter personal. 


j) El desarrollo de la agenda digital. 


k) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos frente a actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en estas materias. 
 


Décimo. Competencias delegadas en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia 
y Soria. 


1. Se delegan en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia y Soria las 
competencias atribuidas al Rector, dentro de los ámbitos territoriales respectivos, en 
relación con las siguientes materias: 


a) La representación de la Universidad de Valladolid. 


b) La transmisión de las políticas aprobadas y de los acuerdos adoptados por los 
órganos de gobierno de la Universidad de Valladolid. 


c) La comunicación a los órganos de gobierno, por los cauces oportunos, de las 
necesidades del Campus en las diferentes áreas de gestión. 


d) La información y comunicación a la comunidad universitaria acerca de los 
diferentes aspectos de la actuación de la Universidad, dando especial 
relevancia a las especificidades de cada Campus. 


e) La ejecución de los acuerdos y resoluciones de los órganos de gobierno de la 
Universidad, cuando esta competencia no se halle atribuida a otras instancias 
universitarias. 


f) El asesoramiento, a petición de los órganos de gobierno de la Universidad, en 
todas las cuestiones relacionadas con el Campus correspondiente. C
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g) La participación en comisiones delegadas de los órganos de gobierno y otros 
órganos colegiados de la Universidad, así como en grupos de trabajo, conforme al 
marco jurídico aplicable a los mismos, en orden a hacer efectiva la representación 
del Campus correspondiente. 


h) La dirección de la negociación y suscripción de convenios específicos con las 
entidades locales, así como de aquellos otros cuyo ámbito territorial de ejecución 
no exceda al del Campus respectivo, en las materias de cultura y extensión 
universitaria, educación física y deporte universitario, y patrocinio de la actividad de 
la Universidad. 


i) La colaboración en la programación de la política de inversiones, así como de 
equipamiento de Centros, bajo la coordinación del Vicerrector de Infraestructuras, 
Patrimonio y Sostenibilidad. 


j) La adquisición de bienes y derechos a título gratuito, cuando se contemple un 
fin determinado directamente vinculado a la actividad universitaria en el 
Campus correspondiente. 


k) La autorización de uso gratuito de locales e instalaciones cuando conlleve gastos 
de personal.  


l) La supervisión funcional, en el ámbito del campus correspondiente, de las unidades 
administrativas correspondientes a las funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos contra actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en las materias referidas. 
 


Undécimo. Competencias delegadas en la Secretaria General. 


1. Sin perjuicio de las competencias propias atribuidas a la Secretaria General por los 
Estatutos de la Universidad de Valladolid y demás normativas específicas, se delegan en 
dicho órgano las competencias atribuidas al Rector en relación con las siguientes 
materias: 


a) La coordinación de los procedimientos de elaboración y actualización de la normativa 
universitaria. 


b) La coordinación e impulso de la implantación de la administración electrónica 
y de la modernización administrativa de la Universidad de Valladolid. 


c) La dirección de la política de protección de datos en la Universidad de Valladolid. 


d) La coordinación y desarrollo de las políticas de transparencia, buen gobierno e 
integridad institucional de la Universidad de Valladolid. 


e) El desarrollo de la política en materia de análisis de datos, indicadores de calidad, 
rankings y prospectiva. 


f) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos contra actuaciones procedentes de otros órganos 


C
SV


: 9
15


95
29


23
54


14
98


97
39


89
58


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=915952923541498973989584





Universidad de Valladolid NORMATIVA II.7. 9 


 
 


Universidad de Valladolid NORMATIVA II.7. 9  


universitarios en las materias referidas. 
 


Duodécimo. Competencias delegadas en el Gerente. 


1. Se delegan en el Gerente en general cuantas competencias vengan atribuidas al Rector 
en relación con las siguientes materias: 


a) Las relacionadas con el personal de administración y servicios contenidas en la 
legislación y normativa vigente aplicables a la Universidad de Valladolid, incluidos 
los nombramientos de funcionarios y formalización de contratos laborales. 


b) Las actividades en materia de personal de administración y servicios que deben 
efectuarse tanto en relación con otras Administraciones Públicas, como con los 
órganos de representación de personal, así como cualesquiera otros actos 
relativos a las implicaciones económicas derivadas de la relación de servicio. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) La incoación de expedientes disciplinarios y la imposición de sanciones 
disciplinarias al personal de administración y servicios. 


b) La resolución de recursos administrativos interpuestos contra actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de personal de 
administración y servicios. 


 


Decimotercero. Delegación de competencias y atribución de funciones específicas a cargos 
académicos con naturaleza jurídica de órganos unipersonales de apoyo al Rectorado.5 


1. Se encomiendan al Jefe de Gabinete del Rector y Proyección Territorial las siguientes 
funciones: 


a) Proporcionar al Rector información institucional y técnica que resulte necesaria 
para el ejercicio de sus funciones. 


b) Facilitar al Rector la coordinación de la acción del equipo de gobierno asistiendo a 
sus reuniones. 


c) Asistir al Rector en el desarrollo de su agenda institucional y en todo lo concerniente 
a las relaciones institucionales entabladas por la Universidad con organizaciones 
públicas y privadas de ámbito nacional. 


d) Supervisar la comunicación digital del Rector. 


e) Asesorar al Rector en el desarrollo de las líneas estratégicas y programáticas de 
actuación de la Universidad. 


f) Coordinar la participación de los miembros del equipo de gobierno en actos 
universitarios y actos no organizados por la Universidad. 


g) Elaborar, proponer e impulsar, en colaboración con los distintos Vicerrectorados, el 
Gerente y la Secretaría General, la política universitaria frente al reto demográfico 


                                                 
5 Se modifica la letra d) del apartado 3 del ordinal decimotercero por Resolución de 11 de julio de 2022. 
   Se añade un nuevo apartado 4 al ordinal decimotercero por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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y la despoblación. 


h) Fomentar el papel de la Universidad en sus cuatro campus como polo de atracción 
y factor de desarrollo territorial. 


i) Cuantas funciones de asistencia, asesoramiento, informe o estudio le sean 
encomendadas por el Rector. 


2. Se encomiendan a la Delegada del Rector para la Responsabilidad Social Universitaria 
las siguientes funciones: 


a) Todas las competencias atribuidas al Rector en materia de igualdad de género. 


b) Las prestaciones sociales, excluidas las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social 
que se prevean en el Presupuesto anual de la Universidad de Valladolid, y servicios 
asistenciales a la comunidad universitaria. 


c) Las ayudas y becas de colaboración gestionadas por la Delegación del Rector de 
Responsabilidad Social Universitaria. 


d) La atención a las personas de la comunidad universitaria con discapacidad y/o 
necesidad específica de apoyo educativo, promoviendo su autonomía y plena 
inclusión. 


e) La atención psicológica a la comunidad universitaria. 


f) La elaboración de la Memoria de responsabilidad social universitaria. 


g) El fomento del consumo responsable, el comercio justo y el uso prioritario de 
materiales ecológicos y reciclables.  


h) La promoción de las relaciones intergeneracionales. 


i) La promoción de actividades solidarias y de voluntariado en el ámbito universitario, 
incluida la promoción de convenios con otras entidades e instituciones y el 
reconocimiento académico a estudiantes por la realización de actividades 
solidarias. 


j) La realización de acciones y actividades en materia de cooperación internacional 
para el desarrollo, sin perjuicio de las funciones atribuidas en esta materia a otros 
cargos académicos. 


k) El desarrollo de programas de prevención de adicciones y de propuestas de ocio 
saludable en la Uva 


l) El fomento de la investigación y la docencia dirigidas al impulso de la cultura de la 
paz, el desarrollo sostenible y el respeto al medio ambiente, como elementos 
esenciales para el progreso solidario. 


m) El impulso, seguimiento y cooperación para la implementación de la Agenda 2030 
y el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en colaboración con el 
Vicerrectorado de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad y sin perjuicio de las 
competencias atribuidas a otros órganos. 


n) La supervisión de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o 
estructuras universitarios, relacionados con la responsabilidad social universitaria. C
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o) En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en relación con la 
responsabilidad social universitaria. 


p) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


3. Se encomiendan al Delegado del Rector para Ciencias de la Salud las siguientes 
funciones:  


a) El apoyo a todas las titulaciones de Ciencias de la Salud de la Universidad de 
Valladolid. 


b) Las relaciones institucionales con el SACYL. 


c) La presidencia de la Comisión Mixta UVa-SACYL cuando le corresponda. 


d) El seguimiento de los convenios de colaboración con el SACYL, en coordinación con 
el Vicerrectorado de Investigación. 


e) La incentivación de las plazas vinculadas de profesorado de Ciencias de la Salud, 
en coordinación con el Vicerrectorado de Profesorado. 


4. Se encomiendan a la Delegada del Rector para la Transferencia del Conocimiento las 
siguientes funciones: 


a) Las autorizaciones y solicitudes de inscripción, así como el registro de patentes, 
prototipos y restantes modalidades de propiedad industrial. 


b) Las decisiones sobre transferencia e innovación tecnológica y la coordinación del 
fomento de la I+D+i en la Universidad de Valladolid. 


c) Las relaciones con la Fundación General de la Universidad de Valladolid, la 
Fundación Parque Científico Universidad de Valladolid y los Centros Tecnológicos en 
los que participa la Universidad de Valladolid. 


d) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


e) En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en el ámbito de la 
transferencia de conocimiento por la normativa vigente. 


5. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación en los órganos unipersonales 
asesores la resolución de recursos administrativos interpuestos contra actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en las materias referidas. 


 
Decimocuarto. Condiciones de ejercicio de la delegación. 


1. La presente delegación no impide el ejercicio de la facultad del Rector de avocar para sí 
el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma considere 
oportunos, en atención a las circunstancias concurrentes de índole técnica, económica, 
social, jurídica o territorial. 


2. Asimismo, los órganos delegados en el ámbito de las competencias que por esta 
Resolución se delegan, podrán someter al Rector, a los efectos oportunos, los expedientes C
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que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes. 


3. En ningún caso podrá delegarse el ejercicio de competencias que se posean, a su vez, 
por la delegación contenida en la presente Resolución, sin perjuicio de la posibilidad de 
delegación de firma conforme a lo previsto en el artículo 12.2 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre.  


4. Los actos y resoluciones adoptados en uso de las facultades delegadas por el Rector 
indicarán expresamente esta circunstancia con cita de la Resolución y se considerarán 
dictadas por el Rector.  


5. El órgano delegado dará cuenta al delegante de los actos y resoluciones adoptados a 
los oportunos efectos.  
 
Decimoquinto. Desempeño de cargos en órganos colegiados. 


1. En su respectivo ámbito funcional, los Vicerrectores, la Secretaria General, el Gerente y 
los Delegados del Rector desempeñarán los puestos o vocalías en los órganos colegiados 
o entidades, para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento 
de los mismos, siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la 
presencia del Rector. A estos efectos, se considerará incluido en el ámbito funcional de 
la Vicerrectora de Economía, el desempeño de la presidencia de la Mesa de Negociación 
propia de la Universidad de Valladolid y de la Comisión de Acción Social vinculada a la 
misma.  


2. En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí, y preferentemente 
en los órganos o entidades que considere oportuno, con carácter permanente o 
porque las sesiones así lo exijan. 
 
Decimosexto. Régimen de suplencias.6 


El régimen de suplencias de los Vicerrectores con competencias delegadas de gestión, 
así como de la Secretaria General y del Gerente, en los supuestos de vacante, ausencia,  
enfermedad o recusación, atenderá a la atribución y al orden de prelación establecidos a 
continuación: 
 
VICERRECTOR DE PROFESORADO 


1º) Vicerrectora de Ordenación Académica. 


2º) Vicerrector de Investigación.  


3º) Vicerrectora de Economía. 


VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN 


1º) Vicerrector de Profesorado. 


2º) Vicerrectora de Ordenación Académica.  


3º) Vicerrectora de Internacionalización. 


                                                 
6 Se actualizan las denominaciones de los Vicerrectorados por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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VICERRECTOR DE ORDENACIÓN ACADÉMICA 


1º) Vicerrector de Profesorado.  


2º) Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad. 


3º) Vicerrectora de Internacionalización. 


VICERRECTORA DE INTERNACIONALIZACIÓN 


1º) Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad. 


2º) Vicerrectora de Comunicación, Cultura y Deporte.  


3º) Vicerrectora de Ordenación Académica. 


VICERRECTORA DE ESTUDIANTES Y EMPLEABILIDAD 


1º) Vicerrectora de Ordenación Académica.  


2º) Vicerrectora de Internacionalización. 


3º) Vicerrectora de Comunicación, Cultura y Deporte. 


VICERRECTORA DE ECONOMÍA 


1º) Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad.  


2º) Vicerrector de Profesorado. 


3º) Vicerrectora de Ordenación Académica. 


VICERRECTORA DE COMUNICACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 


1º) Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad. 


2º) Vicerrectora de Internacionalización. 


3º) Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad. 


VICERRECTOR DE INFRAESTRUCTURAS, PATRIMONIO Y SOSTENIBILIDAD.  


1º) Vicerrectora de Economía. 


2º) Vicerrectora de Ordenación Académica.  


3º) Vicerrector de Profesorado. 


VICERRECTORA DE INNOVACIÓN DOCENTE Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 


1º) Vicerrectora de Ordenación Académica. 


2º) Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad. 


3º) Vicerrector de Profesorado. 


GERENTE 


1º) Vicegerente de Asuntos Generales.  


2º) Vicegerente de Asuntos Económicos. C
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SECRETARIA GENERAL 


Jefe de Gabinete del Rector y Proyección Territorial. 
 


Decimoséptimo. Delegación de firma en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia 
y Soria. 


Se delega en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia y Soria, en su respectivo 
ámbito de actuación, la firma de las certificaciones que requieran el visto bueno del Rector 
de la Universidad. 
 


Decimoctavo. Resoluciones de delegación anteriores. 


La presente Resolución deja sin efecto cualquier otra Resolución Rectoral de delegación 
de las competencias o de firma que se hubiese efectuado con anterioridad en estos 
mismos órganos. 
 


Decimonoveno. Adscripción de medios personales y materiales. 


1. La dotación de medios personales y materiales de los nuevos órganos directivos que se 
recogen en la presente Resolución se realizará, en su caso, mediante la redistribución de 
recursos financieros y de efectivos actualmente existentes sin que, en consecuencia, ello 
suponga incremento de gasto. 


2. En el caso de las unidades de apoyo que correspondan a los órganos de nueva creación, 
se adoptarán las disposiciones necesarias para la adscripción a los mismos de los medios 
que sean precisos para su adecuado funcionamiento. 
 


Vigésimo. Disposición derogatoria. 


Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango en lo que contradigan o se 
opongan a lo establecido en la presente Resolución. 
 


Vigesimoprimero. Producción de efectos. 


La presente Resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de Castilla y León. 
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